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_ En la págin~ 7581, pr.imera columna, artículo 90.5, tercera y cuarta
hocas, donde dIce: «... rejones de muerte, de los cuales no podrá clavar
más de tres ni podrá echar pie a tierra », debe decir: «.•. rejones de
muerte, sin Que pueda echar pie a tierra ».

En la página 7581, segunda columna, articulo 93.4, quinta línea,
don,de dice: «... auxilio a los participantes y control de trato...», debe
deCIr: «... auxiliar a los participantes y controlar el trato.. ,»,

En la página 7582, segu.nda columna, articulo 95.6, seg~nda línea,
do~de dice: «... que actuara como Secretana de la ComIslOn...», -debe
deCIr: «... que actuará como Secretaría de la misma...».

. En la pagina.75112, segunda colllmna,alllclIlo 97, teteeralínea., donde
dICe: <<... cetebracién'de una conida~se reducirán...», debe decir: «... cele
braci~n. de una corrida de toros o un espectáculo de rejoneo de toros se
reduc¡ran...».

En la página 7583, anexo 11, donde dice: «Línea .blanca modular»,
debe decir: «Linea blanca medulao)."

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 8 de abril de 1992 por la que se desarrolla el
Real Decreto 1517//991, de II de oc/ubre, que aprueba el
Reglamento General de Recaudación de los'Recursos del
Sistema de la Seguridad Social.

Por Real Decreto 716/1986, de 7 de marzo, se aprobó el Reglamento
General de Recaudación de los Recurso'sliel Sistema de la Seguridad
Social, que fue a su vez desarrollado mediante la Orden de 23 de octubre
de 1986.

Con posterioridad, el Real Decreto 151711991, de II de octubre, ha
dado nueva redacción a dicho Reglamento General en base, 'por una
parte, a que tras la aprobación, de éste se han dictado diversas
disposiciones con rango de Ley o de Real Decreto que afectan a las
materias reguladas por-el mismo y, por otra parte, a que la aplicación
del mencionado Reglamento General de 7 de marzo de 1986 puso de
manifiesto la conveniencia de introducir ciertos cambios en su regula·
ción para la mejora de, la gestión recaudatoria a que se refiere.

Por ello. procede ahora modificar' las normas para la aplicación y
desarrollo del repetido Reglamento.General de Recaudación contenidas
en la Orden de 23 de octubre de 1986, al objeto de adaptarlas a las
innovaciones introducidas en aquél, a cuyo fin, dada la trascendencia y
alcance de estas últimas; para evitar la dispersión normativa y así
facilitar el conocimiento y la aplicación de tales normas, se ha
considerado conveniente elaborar también iun' nuevo texto dispositivo
de desarrollo y der~r 11\ Orden anteriormente dietada, en lugar de dar
nueva redacción únicamente ,a los artícutosde la misma afectados por
la reforma.

En su· virtud, este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas
por la.disposición final primera. del citado Real Decreto 1517/1991, ha
tenido a bien disponer: .

TITULO 1

Disposici"nes CC1munes SIlbre la recaudación de los recurSllS en el
sistema de la. Seguridad Social

CAPITULO PRIMERO

De la gestión recaudatoria

Artículo 1.0 Normas reguladoras.

1. La restión recaudatoria en el áínbit() de la Seguridad Social a que
se rcfiere e articulo L° del Reglamento Qeneral de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado. por el Real
Decreto 1517/1991, de II de octubre, se desarrollará con arreglo alas
normas de procedimiento contenidas en dicho RC8:1amento y conforme
a las establecidas en ,la presente Orden y demás disposiciones comple
mentarias.

2. El pago o cumplimiento de las' demás obligaciones con la
Seguridad Social que nOSc¡¡n objeto de gesti9D recaudatoria en los
términos estaljlecidos, en el citado Reglamento General y en esta Orden'
se efectuará a la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a
las rcglas especiales que se hallen establecidas y, en su defecto. se
aplicarán las que correspondan a la naturélleza de la prestación objeto de
la obligación de que se trate.

CAPITULO 11

Organos recaudadores y colaboradores

SECCIÓN La ORGANOS RECAUDADORES

Art. 2.° Atribuciones.
1. Los órganosde la gestión recaudatoria en el ámbito central a que

se refiere el artículo 6.° del Reglamento General ejercerán en todo el
territorio del Estado las fundonesrecaudatorias que les están atribuidas
de acuerdo con las normas contenidas en erpropio Reglamento General,
en el Real Decreto 1314/1984, de 20 de junio, por el que se regula la
estr""tura y C<ll!Jpetenci.. de la Tesorería General de la Seguridad
Social, asi como en el Real Decreto 1328/1986, de 9 de mayo, sobre
organización de la recaudación en vía ejecutiva en el ámbito de la
Seguridad Social, y demás disposiciones 'complementarias. Dichas
funciones serán ejercidas tanto respecto de los órganos de gestión
recaudatoria en el ámbito provincial, como respecto de los colaborado
res de los órgancrs de recaudación 3. que se refiere el artículo 7.° del
citado Reglamento. '/

2. Las funciones de gestión recaudatoria en el ámbito provincial se
ejercerán bajo la autoridad del respectivo Director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, por los restantes órganos
directivos y ejecutivos de cada Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, incluidas las Administraciones de la
misma, así como sus Unidades de Recaudación Ejecutiva de la
$cguridad Social, conforme a Ja distribución geográfica y funcional
establecida.

2.J Los órganos de gestión recaudatoria en el ámbito provincial
solamente podrán actuar dentro del territorio a que se extienda su
respectiva competencia. Si para el desempeño de su cometido fuese
prcciso practicar diligencias u otras actuaciones fuera de su demarca
ción, las interesar~n del ó~no territorial y funcionalmente competente,
comunicándose al efecto directamente entre sí los Directores provincia
les de la Tesorería General de la Seguridad Social y, por conducto' de
éstos. los demás ór$anos inferiores, salvo en los supuestos en que esté
expresamente prevista la comunicación directa entre determinados
órganos inferiores.

2.2 En el supuesto 'a que se refiere el número 2 del artículo 3.° del
Reglamento General, las Admtnistraciones y sus Unidades de Recauda
ción Ejecutiva de la Seguridad social ejercerán las funciones que en cada
caso se establ.ezcan en el territorio ijjado para las mismas.

SECCiÓN 2.a COLABORADORES

Art. 3.° Clases de colaboradores. seglÍn su causa.-Para actuar como
colaboradores de los órganos de recaudación de la Tesorería General de
la Seguridad Social a que se refiere el articulo 7.° del Reglamento
General se requerirá habilitación al respecto por disposición específica.
autorización concedida por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
o celebración del correspondiente concierto y en cuya virtud 'se
atribuyan a aquéllos funciones recaudatorias de los recursos del sistema
dc la Seguridad Social.

Art. 4.° Las ofl.dnas recaudadoras. oficinas de Correos y otros
órganos o agentes como colaboradores en la gestión recaudatoria.

1. Se hallan habilitadas para actuar como oficinas recaudadoras
con el carácter de colaboradoras de los órganos de gestión recaudatoria
de la Tesorería General de la Seguridad Social las Entidades ·financieras
que se 'determinar) en el número I del artículo 58 de la'presente Orden.

Las oficinas de Correos colaborarán en la gestión recaudatoria de la
Tesorería.General de la Seguridad Social en los términos regulados en
los articulos57 y 61 de esta Orden. .

Para que las demás Entidades financieras o de crédito. así como otros
órganos o agentes a que Se refiere el número 1 del artículo 7.° del
Reglamento General,· actúen como colaboradores de los órganos recau
datorios de :Ia Tesorería General de la Seguridad Social, se requerirá
autorización de la, Dirección General de PlanificaCión y Ordenación
Económica de la Seguridad Social, a propuesta' de la Tesoreria General
de la misma.

2. Todos los colaboradores en la gestión recaudatoria a que se
refiere el número precedente deberán ajustar su actuación, como tales
colaboradores, a lo establecido en la presente Orden y en las instruccio
nes dictadás, en el ámbito de sus respectivas competencias, por la
Dirección General de Planificación y Ordenación Económica de la
Seguridad Social y por la Dirección General de la Tesorería General de
la Seguridad ·Social.

3. Las oficinas recaudadoras habilitadas y demás colaboradores
autorizados que deseen cesar en su colaboración deberán presentar su
solicitud, con una antelación mínima de treinta días al previsto para el
cese, ante la Dirección General de la Tesorería General de la, Seguridad
Social. que laremitiiá, con su informe, a la Dirección General de
Planitical'ión y Ordenació,n Económica de la Seguridad Social. La
resolución de la citada Dirección General aceptando la renuncia se
publicará en el «Boletín Oficiah> de la provincia o provincias o en el de
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la Comunidad o Comunidades Autónomas en que viniera actuando la
Entidad, o en el «Boletín Oficial del Estado» si lo hiciere en todo el
territorio del mismo, y surtirá efectos desde el día primero del mes
siguiente al de su 'publicación eh el correspondiente boletín.

4. El incumplimiento, por parte de cualquiera de los colaboradores,
de lo señalado en el número 2 del presente artículo, sin perjuicio de los
demás efectos -que procedan, dará lugar a que la Dirección General de
Planificación y Ordenación Económica de la Seguridad Social, a
propuesta de _la Tesorería General de la Seguridad Social y previo
expediente incoado al efecto, acuerde el cese del colaborador en su
actuación recaudadora.

5. La autorización concedida a las Entidades financieras para
actuar como oficinas recaudadoras podrá quedar sin efecto mediante
re'solución fundada de la Dirección General de Planificación 't Ordena
ción Económica de la Seguridad Social,' adoptada a peticIón de la
Tesorería General de la Seguridad Social.

6. Las resoll¡lciones a que se refieren los números 4 y 5 anteriores
serán objeto de la publicidad prevista en ·el número 3 de este mismo
artículo.

Art.,5.o Conciertos de colaboración e.n la gestiónrecaudaioria.

1. Los con~iertos que, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 2. 0 y' 7.° del Reglamento Genera'I,' pueda celebrar la Tesorería
General deja Seguridad Social para 'el desarrollorle la $estión recaudato
ria requerirán la previa autorización del Ministeno de Trabajo y
Seguridad Social y deberán fijar, como mínimo, las siguientes materias:

a) Determinación de los servicios recaudatorios objeto del con
cierto, con indicación de los órganos que asumen las funciones de
recaudación concertadas.

b) Señalamiento del procedimiento administrativo que ha de
observarse en el cumplimiento 'de las funciones recaudatorias concer-
tadas. '

e) Fijación de las compensaciones económicas.
d) Determinación de los plazos y formas de ingreso de 10 recaudado

en las cucntas de la Tesorería General de la Se~uridad Social.
e) Senalamiento del plazo de vigencia prevIsto para el concierto y

procedimiento rescisorio, en su caso.
O Mención expresa de que cualquier modificación legislativa en la

regulación de la gestión recaudatoria de los recursos de la Seguridad
Social que afccte al contenido del concierto después de celebrado podrá
dar lugar a la revisión o rescisión del mismo, mediante resolución del
Director general de la Tesorería General de la Seguridad Social adoptada
y puhlicada cn la misma forma que el concierto a que se refiere.

2. Si el concierto se celebrare con Entidades particulares, se
requerirá autorización específica del Consejo de Ministros y la habilita
ción acordada tendrá en, todo caso carácter temporal.

CAPITULO 1II

De los responsables del pago

Art. 6.(1 Responsables como sujetos obligados.

1. Los sujetos obligados al pago a que se refiere el artículo 9.° del
Rcgbmcnto General son los que a continuación se indican respecto de
las Jcudas por cuotas y demás recursos de la seguridad Social que sean
obj<:to de la gestión recaudatoria de la Tesorería General de la Seguridad
SOCial, conformc a lo establccido en el artículo 4.o de dicho Reglamento:

. 1.1 Respecto, de lasdeudas por cuotas de la Seguridad Social, son
sUjetos obligados al pago, en general, las personas fisicas o jurídicas a las
que se imponga el cumplimiento directo de la obli~ción de cotizar a la
Seguridad Social, en las distintas situaciones, por las "normas reguladoras
de cada uno de los Regímenes del Sistema de la Seguridad Social.

En particular, están obligados al pago:

a) En el Régimen General de la" Seguridad Social, el sujeto
responsable del cumplimiento de las obligaciones de cotizar mediante el
pago de las aportaciones propias y las de sus trabajadores, en su
totalidad, es el empresario, sin perjuicio de lo 'previsto en los epígrafes
I.I:h), 1.1.i) y 1.1.j) de este artículo y demás disposiciones'complemen
tanas.

. b) En el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social son
SUjetos responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar:

a') ~especto de las cuotas empresariales por jornadas teóricas, los
propletanos de fincas que sean sujetos pasivos de la Contribución
Territorial Rústica y Pecuaria o de los Impuestos que las sustituyan,
aunque e.st~n exentos de los mismos. sin pc¿juicio del derecho que les
pueda a~lslIr, cu~ndo no. sean a la vez titulares de la explotación. para
repercutIr sobre estos el Importe pagado; de acuerdo con lo establecido
en el número 7 del artículo 44 del texto refundido del Régimen Especial
Agr.ari.o de la Seguridad Social, aprobado por Decreto 2123/1971, de 23
de JulIo.

b') Respecto de las cuotas empresariales por jornadas reales, los
empr~sarios que ocupen trabajadores por cuenta ajena en labores
agranas.

e') Respecto de las cuotas fijas mensuales de los trabajadores, los
trabajadores por cuenta propia y los trabajadores por cuenta ajena
incluidos en el campo de aplicación de este Régimen Especial.

d') Respecto de la cotización por las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales de 10s trabajadores por cuenta
ajena, el empresario por cuya cuenta trabajen aquéllos.

e') Respecto de la cotización por las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales de los trabajadores ~or cuenta
propIa, éstos -son también los obligados al pago de la cuota fija mensual
establecida.

e) En el Régimen Especial de la Seguridad Social de Empleados de
Ho~ar, son svjetos responsables del cumplimiento Qe la obligación de
cotizar:

a') Los empleadores o cabezas de familia a quienes lbS empleados
de hogar presten sus servicios, de manera exclusiva y permanente,
debiendo ingresar las aportaciones propias y las del empleado de hogar,
en su totalidad. Se exceptúan las cuotas del mes en que el trabajador
pase a la situación de incapacidad laboral transitoria y las de los meses
en que permanezca en dicha situación, en cuyos supuestos el sujeto
obligado al pago de las cuotas es el empleado de hogar, que debe
abonarlas en su integridad, a menos que, por aplicación de lo dispuesto
en el número '3 del ~articulo 14 MI Dec're\() 2346/1%9, ',de 25 de
septiembre, la obligaCÍó-h de ingresar fa cuota del ínes·en"qlre se efectúe
la declaración de incapacidad laboral transitoria recayere sobre el cabeza
de familia. .

b') Los empleados de hO$3i a su exclusivo cargo, Guando presten
sus servicios con carácter parCial o discontinuo a uno o más cabezas de
familia o empleadores,

<1) En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajado
res del Mar, los sujetos responsables del cumplimiento de la obligación
de cotizar son:

a') Respecto de los trabajadorespor cuenta ajena comprendidos en
el campo de aplicación de este Régimen Especial, los empresarios por
cuya cuenta trabajen aqUéllos, debiendo ingresar tanto. su propia
aportación como la correspondiente a sus trabajadores en su totalidad.

b') Respecto de los: trabajadores por cuenta propia, los propios
trabajadores autónomos incluidos en el cam.po de aplicación de este
Régimen Especial.. pagando a su cargo las dos aportaciones que integran
la cLiota.

e) En el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajado
res por Cuenta Propia o Autónomos, los sujetos. Obligados al cumpli~
miento de la obligación de cotizar son las personas comprendidas en el
campo de aplicación de este Régimen Especial.

f) .En el Régimen Especial de la Seguridad Social de la Minería del
Carbón, el sujeto responsable del cumplimiento de la obligación de
cotizar mediante el pago de las aportaciones propiás y las de sus
trabajadores, en su tot.ahdad, es el empresario por cuya cuenta trabajen
personas comprendidas en el campo de aplicación de este Régimen
Especial.

g) En el Seguro Escolar, los sujetos responsables del cumplimiento
de la obligación de satisfacedas cuotas en la proporción establecida son
los estudiantes comprendidos en su campo de aplicación, en el momento
de abonar la matrícula, y el; Ministerio de Educación y Ciencia.

h) Respecto de los representantes de comercio, el sujeto responsa
ble del cumplimiento de la obligación de cotizar e ingresar en su
totalidad las aportaciones propias y las que correspondan al empresario
o, cn su caso, empresarios, es el propio representante de comercio, sin
perjuicio de que aquél esté obligado a entregarle en el momento de
abonarle su retribución la parte de cuota que corresponda a la aporta
ción empresarial en los términos previstos en el articulo 6.°, 4, del Real
Decreto 2621/1986. de 24 de diciembre.

i) Respecto de los artistas 'que presten ser.vícios-dentrodel ámbito
de organización y dirección de un empresario con el que mantengan la
relación laboral de carácter especial de los artistas en espectáculos
públicos y que estén retribuidos por actuaciones, programas o campañas
d~ duración inferior a treinta días, es responsable del cumplimiento de
la obligación -de cotizar el propio artista por lo que se refiere a la
cotización que resulte a su cargo como consecuencia de la regularización
a que se refiere el apartado c) del número4 del artículo 8.° del Real
Decreto 2621/1986. de 24 de diciembre.

j) Respecto de los profesionales taurinos en sit.uación de incapaci
dad laboral transitoria, cualq'uiera que sea su causa, es responsable el
propio profesional taurino durante el tiempo que permanezca en la
citada situación, conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del citado
Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre.

Asi.mi.smo, el propio p'rofesion~l tatirino es el. respon~able. ~el
cumpllmlcl110 de la obligaclOn de cotizar por la regularIZaCIÓn defimt1va
anual relativa al mismo y por la mejora de cotización a las que se
refieren respectivamente el apartado e) del número 4 del artículo 14 y
el número 3 de la disposición transitoria décima, ambos del Real
Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre.

k) El sujeto responsable del cumplimiento de la obligación de
cotizar por los salarios de tramitación abonados como consecuencia de
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procesos seguidos por despido o extinción .de contrato de trabajo por
causas objetivas es el empresario, sin perjuicIo de su derecho a reclamar,
en su caso, del Estado el importe de dichos salarios y de las cU!Jtas
relativas a los mismos que pudieran corresponderle en los 't~rmInos
previstos en el artículo 56, número 5. del Estatuto de los Trabajadores.
en los articulos 116 y siguientes del Real Decreto Legislativo 521/1990,
de 27 de abril, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de
Procedimiento Laboral y en la disposición adicional segunda de la Ley
4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para 1990,
Ydemás disposiciones complementarias. . .

1) En la situación de convenio especial y demás. situacIOnes
especiales, de alta o asimiladas a la misma, en las. que exista obligación
de cotizar a la Seguridad Social, es sujeto responsable del cumplimiento
de la misma el comprometido en el convenio a abonar a su ca.rgo el
importe de la cuota correSpondiente y, en su caso, aquel a qUIen se
imponga dicha obligación en las normas específicas 'que regulan tales
situaciones.

1.2 Respecto de las deudas con la Seguridad Social cuyo objeto
consista en aportaciones a favor de la misma en virtud de conciertos, es
suj~to obli~o al pago la Entidad públicao privada a la que se imponga
tal obligaCión en el concierto correspondiente.

1.3 Respecto de las deudas que tengan como objeto las aportacio
nes .para el sostenimiento de los Servidos Comunes y Sociales de la
Seguridad Social y de contribución a los demás gastos generales ,Y a la
satisfacción de las exigencias de la solidaridad nacional, están oblIgados
al pago las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio
nales de la Seguridad Social, así. como las Empresas que colaboren
voluntariamente en la gestión de la Seguridad Social.

1.4 Respecto de las deudas de capitales coste de renta y demás
cantidades por prestaciones a ,cargo de las Mutuas de Accidentes de
Trabajo y Enfennedades Profesionales de la Seguridad Social y Empre
sas declaradas responsables, son sujetos obligados al pago las refendas

,Mutuas, en el porcentaje de riesgos asumidos. por las mismas, y l~s

Empresas declaradas responsables de prestaCiOnes a su. cargo, SIn
perjuicio de las cantidades Que unas y otn,l¡s~debanabonar dlfectamente
a los beneficiarios. . .

1.5 Respecto de los reintegros de prestaciones indebidamente
percibidas, es sujeto Obligad.o al pago de los mismos el beneficiario que
las hubiere percibido indebidamente, sin petjukio de las funciones de
garantía que respecto de determinadas prestaciones correspondan al
Instituto Nacional de la Seguridad Social conforme al artículo 88.3 del
Reglamento General.

1.6, Respecto de' ~os reintegros de los créditos laborales y demás
préstamos que tensan el carácter de inversión social, están obligados,al
pago el beneficiario del crédito laboral y los demás prestatarios de tales
préstamos.

1.7 Respecto de las deudas por los importes a Que asciendan las
aportaciones, en concepto de descuentos, de los laboratorios y, en su
caso, por el importe de las sancione~ económicas previstas al respecto,
son sujetos obligados al paso dichos laboratonos en los términos
establecidos en la correspondiente disposición específica.

1.8 Respecto de los premios de cobranza o gestión en general, es
sujeto oblígado _al pago el Organismo o la Entidad por cuya cuenta se
recaudan las.cuotas de Desempleo, Formación Profesional, Fondo de
Garantía Salarial o de cuantos otros conceptos o aportaciones se
Iiquiden-e ingresen conjuntamente con las cuotas de la Seguridad Social,
sin pcIjuicio de que, en cuanto a la forma de pago, la Tesorería General
de la Se~uridad Sociál, en su caso, retenga su importe minorándolo de
las cantidades que deba entregar al Organismo o Entidad por. cuya
cuenta efectuó la recaudación y lo aplique al pago del premio de
cobranza o gestión.

1.9 Respecto del importe de las sanciones por infracciones en
materia de Seguridad Socia~ es sujeto obligado al pago la persona fisica
o jurídica o comunidad de bienes a la que se haya impuesto la
correspondiente sanción.

1.10 Respecto de las aportaciones por ayudas equivalente.s a
jubilaciones anticipadas, son sujetos obligados al pago de sus respectivas
aportaciones la Empresa y el Estado en los términos y con el alcance
establecidos en las normas reguladoras de las mismas.

1.11 Respecto de las deudas que tengan como objeto el importe de
los recargos o intereses de mora o de capitalización, están obligados al
pago quienes lo estu vieren al de la obligación principal sobre la que
aquéllos recaen.

1.12 Respecto del cumplimiento de deudas con la Seguridad Social
cuyo objeto sean recursos distintos de los especificados en los números
anteriores de este artículo, son sujetos 'obligados a su pago o cumpli
miento las personas fiskas 'o jurídicas a las que expresamente se
imponga aquella obligación por las normas que regulen tales recursos.

2. En las deudas cuyo objeto lo constituyan conceptos de recauda
ción conjunta con las cuotas u otros recursos de la Seguridad Social, es
sujeto obligado al pago el que lo fuere respecto de las deudas cuyo objeto
sean los recursos de la Seguridad Social con los que aquéllas se recauden
conjuntamente.

Art. 7.° Responsables solidarios.
l. Los responsables solidarios del pago de deudas con la Seguridad

Social a que se refiere el artículo 10 'del Reglamento General. por es!ar
los sujetos responsables incursos en supu,;stos en que, lega!? convencl?
nalmcnte, se imponga expresamente tal tipO de responsabilidad, est~ran

obligados al pago de su deuda a ·la Tesorería General de. la Segu~ldad
Social pudiendo ésta, a través de los órganos recaudatoflos propIOS o
conceJ1ados, seguir el procedimiento contra cualquiera de los deudores
solidarios o contra todos ellos simultáneamente.

2. Los órganos de gestión recaudatoria o sus colaboradores in.icia
rán o seguirán elproc.e.dimiento.recaudatorio cnperíodo volunt,ano y,
en su caso,-en vía ejecutiva contra los responsables solidarios SIO otro
requisito que el de la previa reclamación del importe de la ~eud.a, salvo
en las deudas por cuotas respecto de los deudores solIdarIOS que
hubieren presentado los documentos de cotización en plazo reglamenta
rio, procediéndose conforme a las reglas siguientes:

a) La reclamación administrativa de la deuda a los deu~ores

solidarios se efectuará mediante notificación de su liquidación SI ésta
tuviere como objeto recursos distintos a cuotas y conceptos de recauda
ción conjunta.

b) En las deudas por cuotas y conceptos d~ re~audació~ con~unta
con las mismas, cuando ~ .trate de deudoru solidariOS que no hubieran
presentado .dentro de plazo re~~ame.nta~i<? los ~ocumentos de,cotiz~ción
correspondientes, IarecJamaclon admJOlstratlva se efectuara mediante
req.uerimiento o aeta de liquidación, según proceda.

c)Enlas formas de reclamaciones administrativas indicadas en las
, letras precedentes, se expresarán los h~hos y los p~ptos o funqa!f'lcn

tos de derecho o solamente', si lo hubIere, el antenor acto admtnlstra
tivo, de los que derive la responsabilidad solidaria de los sujetos
obligados. '

3. Cuando los documentos de cotización hubieren sido presentados
en plazo reglamentario por cualquiera de los deudores solidarios, si la
liquidación figurada en los mismos no fuere ingresada dentro de Io:s dos
mcses siguientes,al vencimiento.d~ dicho plazo, la. DireccióJ.l ProY,JOcial
de la Tesorería General expedlra la correspondiente certlficaclon de
descubierto con el. recargo de apremio establecido PQr la cuantía exacta
que proceda y dictará providencia de apremio contra los deudores
solidarios, procediéndose en la forma siguiente: .

a) La providencia de apremioserá notificada a todos los deudores
solidarios en la forma establecida en los artículos 108 del Reglamento
General y 122 de esta Orden.

En las providencias de apremio contra deudores solidarios que no
figuren con tal carácter en las liquidaciones de cuotas presentadas o que
no sean los que hubieren presentado en plazo reglamentario los
documentos de cotización en que figuran como responsables solidarios
de las liquidaciones contenidas en ellos, además de los requisitos a que
Sl~ refierl' el artículo '122 de esta Orden, se harán constaF expresamente
los hechos y los fundamentos de derecho o únicamente, _cuando
existiere. el anterior acto administrativo, de los que derive tal tipo de
responsabilidad para los mismos. Se unirán a su notificación copias o
fotocopias de los documentos d<= cotización o certificado exacto de la
liquidación objeto de la eertificación de descubierto providenciada de
apremio que se les notifica. ..'

b) Los deudores solidarios podrán formular oposición a la provi
dencia de aptemiópor los motivos,en el plazo y con los efectos fijad~s

en los artíCUlos 103 del Reglamento General y J23 de esta Orden. slO
perjuicio de podrr formular contra la providencia de apremio y:c~mtra
los demás actos del procedimiento recaudatorio los recursos admll1lstra
t¡vos establecidos en los artículos 188 y siguientes del Reglamento
General y de esta Orden.

4. Las reclamaCiones administrativas de la de~da y las notificacio-,
Hes de las providencias de' apremio formuladas contra uno de los
deudores solidarios no serán obstáculo para las que posteriormente se
dirijan contra los demás mientras no resulte cobrada la deuda por
completo., .

,El pago .hecho. p<?r uno de los deud~res. solidar!os extingue la
obligaCión, Sin perJUICIO del derecho que aSiste al que hiZO el pago para
reclamar de los demás responsables solidarios la parte que a cada uno
corresponda, con los intereses del anticipo, en su caso.

Art. 8.u Responsables suhsidiarios.
1. En los supuestos de responsabilidad- subsidiaria a, que hace

referencia el artículo 11 del Reglamento General, el acto administrativo
de derivación de responsabilidad/contra los responsables subsidiarios
será dictado por el órgano ante el que se hubieran presentado, en su caso,
los documentos de cotización en plazo re~lamentariQ o, en otro caso, por
c1órgano al que corresponda la reclamaCión administrativa de la deuda,
una obre Ve:l en su poderei expediente de apremio con aprobación. por
la Dirección Provincial de la Tesorería General, de la declaración de
insolvencia de los obligados principales at; pago, salvo que el deudor
subsidiario renuncie expresamente a este beneficio, en cuyo supuesto el
acto de derivación de responsabilidad podrií dictarse tan pronto
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como el obligado principal no hubfere satisfecho la deuda en período
voluntario.

2. El acto administrativo de derivac,ión de responsabilidad. en el
que se cifrará el. importe de la deuda exigible al responsable subsidiario.
será notificado a éste, reclamándole el importe de la deuda a efectos de
su pago en período voluntario. con todos los derechos inherentes a tal
titulari.dad y sigüiéndose, en C<lSO negativo. su exacción por via de
apremIo.

3. ..\.ntes de la dt:c1aración de fallidos de los deudores principales.
,el órgano de recaudación podrá adoptar las medidas cautclarcsquc
procedan cuando existan indicios racionales que permitan presumir
actuaciones que puedan impedir ti obstaculizar la satisfacción de la
deuda.

Art. 9. 0 Responsables como sucesores (mortis causa».
1. La responsabilidad de los sucesores «mortis causa»), a título de

heredcro's o legatarios, de los obligados al pago de las deudas con la
Seguridad Social a que se refiere el artículo 12 del Reglamento General,
sean obligados simples" solidarios o subsidiarios, se hará efectiva
mediante la iniciación o la continuación del procedimiento recaudatorio
contra los herederos o, en su caso, contra los legatarios del deudor
fallecido sin más requisitos que la constancia yjustiflcación de tal
fallecimiento.

Corresponde a las Dil'ec-eiones Provinciales de la Tesorcria General,
previo dictamen de los servicios jurídicos correspondientes, acordar la
prosecución del procedimiento para el cobro contra los sucesores
«mortis causa)) de Jos demás responsables del pago de las deudas con la
S~guridad Social. •

1. La continuación del procedimiento se notificarj a los herederos
() legatarios y, si alegaren haber hecho uso del derecho a deliberar, se
esperará a que transcurra el plazo concedido para ello.

3. En la situacjón de here'ncia yacente el procedimiento recaudato~

rio podrá continuarse dirigiéndose contra los bienes y derechos de )a
hcrericia y entendiéndose con quien ostente la administración o repre~
scntatión de la misma.

4. Si el heredero o herederos justificaren haber aceptado la herencia
a beneficio de inventario, quedarán afectos al expediente solamente los
bienes de la masa hereditaria.

5. Tan pronto resulte que no existen herederos conocidos de un
deudor con la Seguridad Social o los conocidQs renuncien a la herencia
o no la acepten expresa o tácitamente, el procedimiento para la
efectividad de los débitos se proseguirá, respecto de,10s bienes de la
herencia, sin perjuicio de poner los hechos sin dilación en conocimiento
de Jos Delegados de Hacienda a los efectos que procedan.

CAPITULO IV

Del págo O cumplimiento

S'ECCIÓN La DISPOSICIONES GENERALES

Art. 10. Ré!?imen general y normas sobre el pago en especie, cheques
.1' fran~1i.'r('ncias bancarias.

1. El pago de las deudas objeto de la gestión recaudatoria en el
ümbito de la Seguridad Social se efectuará conforme ,a los requisitos y
condiciones, con los medios de pago, entrega de justificantes, así como,
en su caso, con las.garantías y efectos que para el pago o la falta del
mismo se establece, respectivamente, en las secciones La a 6.a del
capítulo V del titulo Idcl Reglamento General de Recaudación de los
Rccursos del Sistema de la Seguridad Social y en las demás disposiciones
de desarrollo del mismo, dictadas al amparo de 10 previsto en la
disposición adicional scptimade dicho Reglamenta.

2. Cuando por Ley se autorice el pago en especie para las deudas
de la Seguridad Social, éste se efectuará en los términos y condiciones
fijados en la Ley' que lo hubiere establecido y, en defecto de normas
específicas, se aplicarán las reglas siguientes:

a) El deudor que pretenda utilizar el pago en espe,cie comunicará a
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
dentro del período reglamen'tario de recaudación. su voluntad de
utilizarlo. acompañando ala comunicación valoración de los bienes
oflcc!do.s en pago efectuada por los Organos o Unidades de la Dirección
PrOVInCial de la Tesosería General correspondiente o justificante de
haberla solicitado.

b) Si los bienes que se pretenden dar en pago no estuvieren
valorados antes del agotamiento del plazo reglamentario para el pago de
la deuda de que se trate, se entenderá concedido aplazamiento desde el
agotamiento de dicho plazo reglamentario y hasta tanto se procede a la
valOl'ación de' dichos bienes. Siempre que el origen o causa de la demora
en la. valoración no sea imputable a los Organos 0- Unidades a los que
la mIsma corresponda, este, aplazamiento <levengará interés desde la
fceha. d~ su concesión hasta la entrega de los bienes a la Dirección
Provlnnal d~ la Tesorería General de la Seguridad Social.

~) El DIrector general de la Tesorería General de la Seguridad
SOCial y,_ en los términos que el mismo acuerde, el Subdirector general

de Gestión de Patrimonio", Inversiones y Obras y los Directores
provinciales de la misma son los órganos competentes p¡tta acordar la
aceptación de los bienes dados en pago de la deu<hl. El acuerdo de
aceptación surtirá los efectos del pago desde la (echa de entrega de los
bienes, los cuales se integrarán desde esa misma fecha en el patrimonio
de la S('guridad Socia!.

Del documento justificativo de la recepción de los bienes dados en
pago se remitirá copia al órgano de recaudación, si fuere distinto del que
hubil're acordado la aceptación de tales bienc:s. , . ..

3. Los cheques para el pago de deudas con la Seguridad S~cial,. a
que se refiere el ar~ículo 22 del citado Reglam~nto 'Ge~eral, .deberan
estar certificados, VIsados, conformados o ser objeto de cualqulera otra
mención por el librado para acreditar la -autenticid.ad. de .105 misf!1os y
la existencia de fondos suficientes en la cuenta del ltbrador, debiendo
retener el librado la cantidad necesaria para el pago del cheque a su
presentación hasta un plazo como mín)mo' de treinta días posteri.ores a
la fecha de su emisión.,

4. Los cheques extendidos a, favor de la Tesorería General 4e la
Seguridad Social y los giros postales efectuados a favor de la misma
podrán ser hechos efectivós no solamente por los órganos centrales de
dicho Servicio CQmún sino también por ·los órganos compete-ntes de las
Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social,
incluidas las Administraciones de las mismas 'j,. .c!entro al' é:f¡.ta~. las
Unidades de Recaudación Ejecutiva. .

5. Las disposiciones del Reglamento General yde esta Orden que
hacen referencia a transferencias bancarias se entenderán también
aplicables a las transferenciasutiliz~das para la movilizaeJón de fondos
de cuenta a cuenta en las Entidades financieras' o en Instituciones de
crédi'to o depósito.

SECCiÓN 2. a APLAZAMIENTO y FRACCIONAMIENTO DE PAGO

Subsección 1. (./ Disposiciones generales

Art. 11. Normas reguradoras.
l. Los aplazamientos y fraccionamientos para el pago de las deudas

con las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social
podrán concederse discrecionalmente por .la; .Tesorería General de la
Seguridad Social en los términos establecidos en el Reglamento General,
en esta Orden y en ,las demás d;ispOsiciones complementarias.

2. En los aplazamientos y fraccionamientos, en el pago de las
deudas con la Seguridad SociaL por parte de las· Empresas sujetas a
planes de reconversión o reindustrialización se estará a lo establecido en
el correspondiente Real Decreto o'norma que los regule y, en su defecto,
se aplicarán las disposiciones que se indican en el número anterior.

Art. 12. Fraccionamiento, moratorias y convenios de espera.
r. El fraccionamiento de pago de las deudas con la Seguridad

Social. como simple modalidad del aplazamiento de las mismas, se
regirá por las normas aplicables a éste.

2. las moratorias. en,. ~I,:pago de las deudas con la Seguridad Social
por incidencia de cirCunstancias imprevistas o que, previstas. no se
hayan podido evitar, com-o:forma -general _.~ 3_plazarniento que sola~

mente amplia el plazo reglamentario dentro del cual el cumplimiento de
la obligación de que se trate se admite como normal ,sin ~argo ni
sanciones pcro sin reducción, minoración, condonación o perdón del
importe de la deuda, se regirá por la norllla que fas nubiere establecido
y surtirán los efectos que la misma señale.

3. La Tesorería General de la Seguridad Social podrá suscribir
directamente convenios de espera en los procesosconcursales en los
términos establecidos en los artículos 55 y 117 de esta Orden y demás
disposiciones, complementarias, asi corno aceptar en' dichos procesos,
como entregas a cuenta del pago de-las deudas con la Seguridad Social,
cualquier pago que pudiera hacerse por el sujeto responsable o por
cuenta del mismo.

Art. 13. Objeto de los aplazamientos.
1. Conforme a lo establecido en el artículo 40 del Reglamento

General, podrán ser obj~tQ'deaplazarniento de pago todas las deudas
con las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad SOcial,
asi como las' aportaciones empresariaks en la cotiZlición por Desempleo,
Fondo de Garantía SalartaJ,Formación Profesional y demás conceptos
de recaudación conjunta con las cuotas de la Seguridad Social, exclUidas
las deudas cuyo objeto lo, constituyan cuotas correspondientes a las
contingencias de áccldentes de trabajo y enfermedades profesionales y la
aportación de los trabajadores relativa a las cuotas aplazadas, cuando el
sujeto responsable del ingreso de las cuotas; sea el empresario.

2. Podrán ser objeto de aplazamiento simultáneo las deudas Con la
Seguridad Social que tengan como objeto diferentes til'O$;de'recursos
entre los espec:iiicados ea el articulo 4.° deJcitadoReglamento.

Aq, 14. Especies de aplazamiento. OrganO$ que pueden con·
cedo·los.

l. El aplazamiento en el pago podrá ser ordinario o extraordinario.
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2. El Director general de la Tesorería General de la Se~uridad
Social y, en les términos que éste acuerde, los Directores ProvincIales de
la Tesorería General de la Seguridad Social y los Directores de las
Administraciones de la misma podrán conceder aplazamientos ordina
rios en el pago de las déudaseon la Seguridad Social a los sujetos
responsables que', por dificultades de tesorería de carácter transitorio, se
vean en la imposibilidad de liquidar sus obligaciones en el plazo
establecido al, efecto, en las condicíones y conforme al procedimiento
regulado en esta Orden.

3. El Director general de la Tesorería General de la Seguridad
Social y, en los términos que el mismo acuerde, el Subdirector general
de Recursos Eco~ómicos y los Directores provinciales de la Tesorería
General podrán conceder, con el carácter de e.xtraordinarios, aplaza~
mientós en el pago de las deudas con la SeglH"idad Social, cualquiera que
sea la situación en que se encuentren, cuando concurran circunstancias
excepcionales o razones de interés público que. así lo aconsejen.

3.1 Los Directores provinciales de la Tesorería General podrán
conceder aplazamientos extraordin:~rios de deudas cuya cuantía sea
inferior a 1.000.000 de pesetas. El Subdirector general de Recursos
Económicos de la Tesorería General .podrá conceder aplazamientos
extraordinarios· cuando lac cuantía de ,lá deuda sea igual o superior a
1.000.000 de pesetas y no «ceda de 100,000,000 de pesetas. El Director
general de la Tesorerfa General de l. Seguridad Social podrá conceder
aplazamientos extraordinarios en cualquier, caso, incluso si la deuda
fuere superior a 100.000.000 de pesetas.

Cuando la deuda se encontrare en fase de ejecución, se solicitará
informe previ1il de la Subdirección General de Recaudación Ejecutiva.

3.2 En todos los. casos de aplazamientos extraordinarios será
necesaria la previa autorización del Ministro de Trabajo y Seguridad
Social o autoridad en quien delegue.

Subsección 2.a Aplazamient8 ordinario.

Art. 15. Requisitos....,Paia que puedan concederse aplazamientos
ordinarios por la' existencia de dificultadesi transitorias de tesorería, el
sujeto responsable del pago de las deudas objeto de aplazamiento deberá
cumplir los siguiente~ requisitos:

a) PreSentar la SüIiCitud'de·aplazamientoconforme a lo dispuesto
en el artículo 5iguiente~ .

b) Ofrecer con la solicitud garantías suficientes que cubran el total
de la deuda en los términos establecidos en el artículo 17 de esta Orden,
salvo en los supuestos de petición de aplazamiento por un período
inferior a seis meses o en los que la cuantía de la deuda cuyo
aplazamiento se solicita sea inferior a '1.000.000 de pesetas. En estos
supuestos no será necesario el ofrecimiento de' garantía pero podrá
requerirse informe indicativo de no conocerse al solicitante bienes o
derechos por valor superior al importe de la deuda cuyo aplazamiento
se solicita. Tampoco se ofrecerá ni se exigirá garantía en los aplazamien
tos a que se refiere el artículo 111 de esta Orden.

e) Acreditar, en su caso, que se halla a·1 corriente en el pago de sus
deudas por cuotas hasta el momento en que se solicita el aplazamiento
y, si se tratare de deudas de otra naturaleza"además deberá acreditarse
estar al corriente en el pago de las deudas de la misma naturaleza que
aquellas cuyo aplazamiento se solicita.

Arl. 16. Solicitud.
l. El aplazamiento ordinario se solicitará ante la Administración de

la Seguridad Social y, si la misma no estuviere establecida, ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
la provincia en que el empresario o sujeto responsable tenga autorizada
la cuenta de cohzación o, en su defecto, en la que el mismo tenga su
domicilio. '

2. En la solicitud deberán exponerse todos los datos necesarios para
la completa identificación del sujeto Tesponsable, 'las circunstancias de
hecho que motiven la solicitud, expliéando suficientemente las causas de
las dificultades transitorias de tesorería, el período de aplazamiento y los
plazos' de amortizaciónq,ue se proponen.

2.1 Igualmente, habrá de expresarse la cuantía de la deuda 'objeto
del aplazamiento solicitado y/o acompañarse ,liquidación dé la miSma,
que, en su caso, será la que resulte de descontar del importe de las cuotas
aplazables tanto el importe de las deducciones. en las mismas por
bonificaciones o reducciones de cualquier otra naturaleza que tenga
rcconocidas,el solicitante y no hubiere perdido como el de las prestacio
n~s satisfechas por la Empresa en régimen de pago delegado, correspon·
dientes unas y otras al mismo período que el de las cuotas· aplazables y
que no vayan a ser minoradas ni compensadas con las inaplazables.

Cuando se trate de liquidaciones de cuotas, éstas se presentarán
necesariamente en los documentos de cotización debidamente cumpli
mentados, que se acompañarán a la solicitud de aplazamiento.

2.2 La Empresa o sujeto responsable que.tuviera asignados distin
tos códigos de cuenta de cotizaCión deberá relacionar los mismos en la
so!icitud y señalar si, simultáneamente, formula petición de aplaza
ml.ento en otras Direcciones Provinciales de la Tesorería General o en
cualesquiera de sus Administraciones.

3. La solicitud de·· aplazamiento deberá presentarse dentro de los
diez primeros días naturales del plazo reglamentario establecido para el
pago de, la de~da cuyo aplazamiento se solicita.

4. La solicitud de, aplazamiento ,será tramitada por la Administra
ción o Dirección Provincial de 'la Tesorería General ante la que deba ser
presentada, sin perjuicio de lo especialmente dispuesto en los artículos
siguientes, en.orden a su resolución. -

Arl. 17. Garantias.
1. El ofrecimiento de garantías suficientes a que se refiere el

apartado b) del artículo 15- de esta Orden deberá esta! referid~ a la
constitución, a favor de la Tesorería General de la Segundad Soc13l, de
aval de Banco, Caja de Ahorros, Cooperativa de Crédito calificada,
Socicdades Mercantiles, Entidades Financieras o Instituciones de Depó
sito ode'Crédito;·de hipoteca, de prenda"con o sin desplazamiento o de
cualquier otra prantiasuftcient-e para el pago total de la deuda aplazada
más los intereses exigibles sobre la cantidad aplazada desde que surta
efectos la concesión del aplazamiento hasta el pago.

El no ofrecimiento de garantías o la no presentación del informe
indicados en·el apartado b} del artículo l 5, si resultare ineumplido el

. requerimiento- de subsanación a que ·se refiere el artículo 18, dará lugar
al archivo-·deJapediente sin más trámite.

2. El ofrecimiento de aval y demás formas de garantía personal
deberá ir acompañado de la aceptación de los avalistas o garantes y, en
la fianza y aval;, 'de la renuncia expresa de, los beneficios de· división y
exclusión. El ofrecimiento de garantías reales deberá acompañarse de la
documentación acreditativa de la propiedad y cargas de los bienes, así
como de una valoración pericial de: los mismos.

El referido aval, cuando se constituya, deberá ser registrado en el
Rcgislro Especial de Avales. .

3. Las garantia, se consthuirán por término que exceda, al menos,
en seis meses al vencimiento del plazo concedido y se aportarán en el
plazo de diez días naturales siguientes alde la notificación del acuerdo
de concesión. Excepcionalmente, este último plazo podrá ampliarse
hasta sesenta días naturales por la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social o Administración de la misma, segun
proceda, o hasta seis meses por el Director general de la Tesorería
General de la Seguridad Social, previa solicitud razonada del interesado
en todo caso.

Art. 18. Defectos u omisiones.-Cuando la solicitud de aplazamiento
formulada incurriera en defectos u omisiones, la Dirección Provincial de

, la Tcsoreria General o Administración de la Seguridad Social que deba
tramitarla, sea o no el órgano competente para' díctar resolución sobre
la misma, requerirá al solicitante, en el plazo máximo de diez días
naturales, para que subsane los defectos en igual· plazo, con apercibi
miento de que, si así no lo hicitre, se te tendrá por desistido de su
solicitud, que será archivada sin más tnimite, debiendo· satisfacer la
deuda, en su caso, con el recargo correswndiente.

Art. 19. /nformes.-Para una información más completa, los Direc
tores provinciales de la Tesorería General y Directores de las Adminis
traciones de la Seguridad Social podrán recabar cuantos informes y
actuacioncs estimen convenientes antes de resolver o de elevar el
expcdiente, en su caso y se$unproceda, a la Dirección Provincial de la
Tesorería General' o a la DH'ección General de la Tesorería General de
la Seguridad Social.

Art. 20. Resoluciones.
l. La Direcdón Provincial de~ 41 Tesorería General de la Seguridad

Social o la Admini!i.tración de la misma ante la que se haya presentado
y tramitado 'ta solicitud de aplazamiento, dentr9 de los quince días
naturales 'siguientes a la recepción de la solicitud, procederá de la
siguiente forma:

a) Si obserVase que no concurre alguno de los requisitos señalados
en el artículo 15 de la: present~ Orden o que continuan los defectos u
omisiones señalados al solicitante, por no haber sido subsanados en
plazo conforme. ,a lqestablecido, en el artículo 18, acordará la termina
ción del, eX:ped.~nte ,por :desistimiento y el archivo de la solicitud,
cualquiera que sea eI,órgano competente para reso.Iver sobre la petición,
notificándose dicho acuerdo al interesado.

b) Si aprec.i.ase que concurren los 'requisitos reglamentarios y
correspondiere. al Director provincial de la Tesoreóa General .0 al
Director general de la Tesorería General dictar la resolución pertinente,
sc elevará lo actuado, según proceda, al Director provincial de la
Tesorería Generala al Director. general y, en este último caso,. siempre
con informe y propuesta razonada del Director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Spcial.

e) Si observara que concurren los requisitos reglamentarios y le
compete dictar resolúción, el Director provincial deJa Tesorería General
o, en su caso, el Director de la Administr.ación, dentro del·ámbito de sus
respectivas atribuciones al efecto, resolverá discrecionalmente conce
diendo o den~ndo lo solicitado. El, Director de la Administración
notificará en t<:>do caso a la Dirección Provincial de la Tesorería General
las resoluciones dictadas por el mismo.
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2. La Dirección General de la Tesorerí¡,l General de la Seguridad
Social n.."Solverá discrecionalmente las solicitudes cuya resolución ·Se
haya reservado dentro de los quince dhis siguient~s al de la recepción del
expediente porta misma o al de la cumplimentación; del requerimiento
de subsanación yl0 comuniaará a la Dirección Provincial de la Tesorería
General o a la Administración correspondiente a través de la Dirección
Provincial de la Tesorería General, en el plazo de diez días naturales a
partir del siguiente al de la resolución del expediente.

3. Las resoluciones que concedan aplazamiento determinarán los
siguientes extremos:

a) El período total de aplazamiento.
Si la deuda apJazada fuere por cuotas, el período de aplazamiento no

podrá exceder de dos·años. En los apluamientos de deudas que·tengan
como objeto recursos distintos a cuotas, el período máximo de aplaza
miento no podrá" exceder del término específicamente establ~ldo al
respecto por la norma o pacto que los regule y, en su defecto, el periodo
de aplazamiento tampoco podrá exceder de dos años.

Excepcionalmente, el Director general de la Tesorería-General de la
Seguridad Socia:l.podrá autorizar disc:recionalmente que se fije otro
límite al períodQ de aplazamien.to,en tanto el obligado cumpla los
plazos de amortización establecidos y demás condiciones para la
efectividad del aplazamiento concedido o las que especialmente se
señalen al respecto.

b) Los plazos de amortización y la cantidad a. abonar. en su caso,
en cada_ uno de ellos.

c) La cuantía de la deuda aplazada Que, en su caso. será aquella
que, conforme a lo dispuesto en los artículos 1-6.2.1 y 23.1, resulte de
compensar de las deudas aplazadas el importe de las prestaciones
satisfechas por la Empresa en régimen de pago delegado correspondien
tes al mismo período y de deducir lasbonifiQlciones, reducciones u otros
créditos que el sujeto responsable tuviere con las Entidades Qestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social y que puedan ser compensa
dos o deducidos deéonformidad con lo estableCido en los artículos 38
y siguientes de es~ Orden.

4. Se considerarán denegados los aplazamientos cuya concesión no
se hi\ya notificado antes del vencimiento del plazo reglamentario,
debiendo in~resarse las cuotas debidas o pagarse la deuda de que se trate
en los térmmos establecidos en el artículo 22 de esta Orden.

Si con posterioridad al pago de la deuda fuere notificada resolución
expresa conccdiepdo ·su aplazamiento. se entenderá condonado el
1'e('3:rgo, de mora si se hubiere pagado y serán devueltos de oficio dicho
recargo así como las fraccionesde cuotas o de los demás recursos objeto
de la deuda apla?llda que se hubieran satisfecho, pero deberá aplicarse
el importe de dicha devolución al pago de otros plazos que.se le hubieren
concedido pendientes de ingreso aunque no hubieren vencido.

Art~ 21. Notificaciones.

l. La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social o.la Administración de la misma, a la recepción de la solicitud,
señalará al interesado la fecha en que habrá de personarse, por sí o por
persona que acredite su. representación, pa,ra que se le notifique por
escrito la decisión adoptada, trámite Que se dará por cumplido si no
compareciese. La fecha para lapersonación estará necesariamente
comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes al de la
presentación de la solicitud, salvo en los supuestos en Que la resolución
corresponda al Director general de la Tesorería General, en cuyo ca-so la
notificación deberá efectuarse dentro del plazo de treinta días naturales
a partir del siguiente al de dicha presentación. .

1. Si en el acto de personación y por causasjustificad3s aún no se
hubiera resuelto sobre la solicitud. se entregará al intéresado o a la
persona que le represente documento que lo acredite; en este caso, la
resolución deberá adoptarse por el órgano ,competente a la mayor
brevedad y su notificación se remitirá al domicil~o del interesado por
COITCO cel1ifieado con aviso de recibo.

Art. 22. Efectos de la dl'negación.-Denegado el aplazamiento solici
tado, el pa~o de la deuda podrá realizarse dentro de los cinco' días
naturales Siguientes a la fecha de la notificación de 'la resolución
denegatoria sin incurrir en ningún tipode recargo de mora. Sin embargo
no procederá la exención de dicho recargo si la no concesión del
apla:zarniento es debida al incumplimiento de los requisitos y obligacio
nes señalados en los artículos 15, 16y 17 de esta Orden o no llegan a
formalizarse cn plazo las garantias ofrecidas y exigidas por causa
imputable al solicitante.

Art. 23. Concesión del aplazamiento: Condiciones para su eJec·
firidad.

l. En los aplazamientos para el pago de las deudas por cuótas y
demás conceptos de recaudación conjuhta, para Que el aplazamiento
concedido surta los efcctos Que le son propios será necesario Que el
sujeto responsable presente dentro del plazo reglamentario los documen
tos de cotización e ingrese, en todo caso, las aportaciones de los
tra~a~adorcs. por cuenta ajena ,en su caso, las cuotas de accidentes de

~----. -

del aplazamiento siempre que se haya notificado la resolución favorable
del aplazamiento' dentro de -dicho plazo reglamentario.,

En estas liquidaciones podrá aplicarse tantó'.Ia compensación de, las
cuotas debida'S con las prestaciones abonadas en régimen de pago
delegado como la deducción de fasbonifica'Cit>nes o reducciones de
cualquier naturaleza que el sujeto responsable tenga reconocidas y
relativas unas y otras al mismo período Que las !=uotas aplazables,. ~n
idénticos términos y cuantía que, en su caso, se denvende fa declaraclOn
efectuada al respecto en la soH.citud de aplaz~miento, cumplimentada
ésta en la forma descrita en el artículo 16, '2, dees~a OrQen.

Si la 'Empresa o el sujeto obligado practica la me~c;ionada.com~nsa
ción o deducción en distintos términos a los expresados en la soliCitud,
quedará sin efecto el aP.lazamÍentoconcedido.. , . .

2.-En los' aplazamientos de deudas, cuyo obJet() lo constlttlyan
recursos distintos -de los especificados en· el número ,anterior. I?ara Que
el aplazamiento concedido conserve su efectividad será necesario que el
sujeto responsable se mantenga al corriente-en _el pago de lascuot~s de
la Seguridad Social y en el de. cualquier otra de~<ll! de la mISma
naturah;za que ,fa aplazadaQ.ue .pudiera. tener con la misma.

3. Cuando se hubiere exigido la constitución de garantía para el
aplazamiento, si transcurrido el· ·plazo··o ·plazos concedidos. para su
formali):ación n.o· se hubiere constituido, Quedará anuladD.auto-mática.
mente el acuerdo de concesión' del apla;zamiento,produciéndose lo,s
mismos efectos que para el supuesto de denegación se establecen en el
artículo- anterior.

4. Para que la concesión del aplazamiento de deudas de cualquier
clase si~ produciendo los efectos que le son propios, además de abonar
la cantidad correspondiente a cada plaza de amortización, cuando el
obligado al cumphmiento de los plazos de amonización fijados en el
aplazamiento concedido contrajere con la Seguri<ll!d Social otras deudas
de la misma naturaleza postenores a las aplazadaso·estuviere además
obligado a cotizar a cualquiera de los Re~ímenes del Sistema de la
Seguridad Social en razón de su actividad o Situación, será necesario Que
se mantenga también al corriente de dichas deudas y que mientras dure
el aplazamiento ingrese en· período reglamentario las-cuotas devengadas
con posterioridad a la fecha de efectos del aplazamiento concedido. En
otro caso quedará sin _efecto el aplazamiento de 'cualquier c1a~ conce
di~o, sin perjuicio de que pueda solicitar y, .ob.t~ner, a su vez, aplaza
mIento de las nuevas deudas generadas.

An. 24. Efectos de la concesión del aplazamiento.

l. La deuda aplazada devengará; en todo caso. intereses conforme
al tipo de interés legal del dinero que, en la fecha de efectos de la
concesión del aplazamiento, estuviere fijado con arreglo a lo dispuesto
en la Ley 24/1984, de 29 de junio.

Los intereses serán exigibles, por el tiempo que medie entre la fecha
desde la que surta efectos .la concesión del aplazamiento y la de pago
Que, en ningún caso, podrán ser anteriores a la fecha de vencimiento del
plazo reglamentario de ingreso.

2. Las Empresas y demás sujetos responsables Que tengan conce
dido aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social se
considerarán al corriente .respecto de las mismas. a todos los efectos, en
tanto cumplan las condiciones par-a su. efectividad· señaladas en el
artículo anterior.

3. El pago de los plazos de amortización concedidos, en los
términos y condiciones fijados en la resolución que conceda el aplaza
miento,se efectuará directamente en la Entidad financiera, sin necesidad
de previa autorización de la Dirección Provincíal de la .Tesoreria
Generala Administración de la Qlisma,ante la que deberápr~sentarse
o remitirse copia del justificante del pago realizado dentro de los diez
días siguientes al mismo.

Art.25';\ Incumplimiento.

I. La Direccióo Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social o la Administración de la misma ante la Que se haya lramitado
la solicitud vigilarán el exactocum-plimiento de la'S obligaCiones deriva:
das de los aplazamientos tramitaPos y concedidos y. de las condiciones
que para su efectividad se establecen en el articulo 23 de esta Orden.

1.1 En caso de incumplimtento de tales condicionesl la Dirección
Provincial de la Tesoreria General o la Administración de la misma
declarará sin efecto el aptazamie,nto concedido dando cuenta, si fuere
distinto, al órgano que hubiere acordado su concesión 'j, siempre Que
hayan transcurrido Iqs dos meses siguientes al vencimiento del plazo
reglamentario para su exigibilídad inmediara por vícide apremio, se
expedirá certificación de descubierto por la totalidad o parte de la deuda
principal aplazada y no pagada; así como por 'los' intereses del aplaza
miento pendientes de ingreso, incrementándose· Con el 20 ·por 100 de
recargo de apremio.

1.2 Si, no obstante el incumplimiento de las . condiciones del
aplazamiento, el obligado al pago ingresara la deuda y los intereses
correspondientes antes de la expedición de la certificación de descu
bierto, el recargo de mora que proceda se aplicará sobre el imp·orte de
I mis~ v ~us intex€'~pCl.. pn r~('IJ~nfí.!J ¡on nll'" o:ll i"'::Irfo:ll .. n .... A", rf; ...).,''''''
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1.3 Si, una vez expedida la certificación de descubierto. llegare a
realizarse el débito, y las .costas qUe;: procedan incluyéndose. intereses
correspondientes a plazos anteriores al. tiempo prefijado en el aplaza
miento incumplido, la parte del mismo objeto de pae;o anticipado sufrirá
el descuento correspondiente al interés legal del dmero en el acto del
pago por el sujetQ·~sivo que obtuvo el aplazamiento 0, en su caso, será
devuelto al mismo.

2. Si el obligado al pago de los plazos dt': a~ortización fijados en
la concesión del aplazapliento incumpliere las condiciones que para su
efectividad se csta:bl'i;~cen en el número 4 del artículo 23 de esta Orden,
además de Quedar sin efecto el aplazamiento concedido y. de la
exigibilidad inmediata' por vía de apremio del c~dito aplazado y
peI\diente de pago más lbs intereses y el recargo pertmente conforme a
lo indicado en el apartado precedente. se procederá alaexpedición de
certificación de descubierto separada o, a ta reclamación administrativa,
en la forma que corresponda, por las nuev.as c;:uotas devengada~ con
posterioridad a: la fecha' decfectos de la concesión delaplazarnIento,
según que hubiera existido o no presentación de documentos de
cotizadón en plazo reglamen-tario ,relativos a esas nuevas cuotas.

Art. 26. RealizaciÓn de. las ga/mlltas.
l. En caso de incumplimiento .~ las. obli~iol)es derivadas del

aplazamiento y de las condiciones para su efectiVidad, una vez expedida
la cet1ificacióh de descubierto conforme a Jo establecidio en el apartado
1.1 del artículo anterior, se realizarán en primer ténnino las actuaciones
que procedan para hacer efectiva la garantía·o garantías establecidas.

A, tales, efectos los órganos, de ,recaudación competentes, com~
primera aetuacíón, ejecutarán dichas $1lrahtías, conforme al procedi
miento :administrativo"de apremio regulado en los artículos 101 y
siguientes detRegrame'itto General, asf como en los artículos 117 y
siguientes de esta Orden y 'demás disposiciones complementarias, con
realización de las actuaciones que procedan conforme al artículo 127,3,
de esta Orden para que''1as garantías constituidas surtan los efectos que
les son propios según' las reglas de derechq que resulten aplicables.

Si; Como .con~\lencia' de tal ejecución _específica de la garantía,
resultare satisfechó~n su- totalidad el débito pendiente por prin~.ipal
aplazade, interés del aplazamiento y recargo de apremio correspondiente
más las costas del proced.imientO l el Director de la Administración o el
Director provincial de'fáTesorería 'General de la Seguridad Social que
hubiera expedido la certificación de descubierto declarará terminado el
procedimiento de aprenHo conforme a Jo dispuesto en los artículos 127,
3. Y 157 de esta Orde/l.

2. Si mediante la-ejecución especifica de la garantía por el procedi~

miento administrativo de apremio, con' realización, en su caso, de las
actuaciones que procedan para hacer efectivas las garantías constituidas
según las reglas del-Dc.recho-Civil, Hipotecario, Mercantil o Administra
tivo que les seanapli<:ables, no resultare totahnertte satisfecho el d~bido
pendiente por el aplazamiento ineumplido, se seguirá el procedimiento
de apremio sobre los demás bienes del sujeto obligado, conforme a lo
dispuesto en los artículos 126 y siguientes de esta Orden.

Subsección- 3.a Aplazamiento :extra01'dinario

Art. 27. Objeto.

l. Podrán Ser objet() de aplazamiento extraordinario las deudas que
se determinan en el artículo 13 de esta Orden, cualquiera que fuese la
situación en que lás·misma's se encuentren, incluso en apremio y aun
cuando hubieran sido' objeto de aplazamiento anterior, pudiendo
comprender también los recargos, intereses y costas que, en su caso,
correspondan a las deudas objeto de aplazamiento en ·la fecha de
solicitud.

2. El aplazamiento extraordinario deberá comprender .fa totalidad
de las deudas con la Seguridad Social constituidas por recursos de la
misma naturaleza que el responsable del pago tenga con la Seguridad
Social en el momento de formular su solicitud de aplazamiento de dicha
clase de deudas.

3. El aplazamiento extraordinario de las deudas que se encuentren
en vía administrativa de apremio se regirá por las normas previstas en
esta Subsección y, en lo que en ella no se halle previsto, se aplicarán las
reglas rel~tivas al aplazamiento ordinario.

Art. 28. Tramitación y resolución.-La tramitación)' resolución de
los aplazamientos extraordinarios se regirán por lo dispuesto el) los
articulas de las Subsecciones precedentes, con las particularidades
siguientes:

l. Cuando corresponda la resolución al Director general de la
Tesorería General de la Scguridad Social, los solicitantes podrán
también ser requeridos de subsanación por los órganos centrales de la
misma con .carácter previo a su resolución por el Director general de
dicho Servicio Común.

2. El plazo para resolver los aplazamientos eXtraordinarios por el
Dircct6r provincial de la Tcsorería Generala por el Subdirector general
de, Recursos Económicoso por el Director general de la Tesorería, en el
ámbito de- sus respectivas competencias, será cl de veinte días naturales

siglJ.ientes al de la recepción del expediente o al, de la cumplimcntación
'cn plazo del requerirruento de subsanación. "

3. N o será aplicable la compensación de las cuotas debIdas con las
prestaciones ,abonadas en.régimen -de rag<.tc;JeI.CP:dO ~ la deduccl~n de
las bonificaciones o reducciones que e interesado tuvle~e conced,ldas y
no hubiere perdido, correspo~dientes! unas y otras, al mismo ~nodo o
períodos objeto de aplazamiento, SI el re~po~~able,. en su caso, no
hubiere presentado los documentos de cotIzaelon en plazo reglamen-
tario, .
..-- 4. Cuando, po~ eJ plan de vjabilida~ presentado J>t?~ la Empresa o
requerido de la ~lsma,. r~sulte aconsejable laconce~lOn del .~plaz~
miento éste debera condicionarse· a que"durante el penado de vigencia
del mis'mo;sólo ·podrán ser -repartidos ben~fici?s en el. supuesto de que
el ·fendo de 'gaAlfttía 'para el" pago de obhgacJOn,es ,pendientes, con la
Seguridad 8Qcial, q1Je. la :Empresa deberá constltul~ c~n; caracter, de
reserva comooaplicación,previa·de los resultados del eJerCICIO, alca~ce al
meno-S: cl15Qpor 19Qdel importe de~pr.inc~¡)al a amortizar en el ano en
que dichos benefiCIOS vayan a ser dlst~lbuldos: . ,

5. La notificación, de-las r-esolucrones dictadas 'se reahzara por
cualquiera de los ,medios' previstos ·en el 'artículo 80 de la Ley de
Procedimiento Administrativo; 'De dicha 'resolución se dará cuenta, en
su caso a 'la,DlrecciónProvintial de la Tesorería General, a la
Admini~tració~ y/o Unidad de, Recaudación Ejecutiva afectadas a los
efectos que procedan.

Art. 29. 'Intereses y garantías.
I-. Las d~udas devengadas poi" principal y,en su cas<:" por recargo

de- mora o de apremio, i'Inereses de aplazamientos anteflores o.costas
causadas en el procedtmjento dé apremio cuandQ fuerefl; objeto de
aplazamiento extraordinario concedido al amparo de lo dispuesto en
esta s;ubsecdón dcven~rá'n intereses desde la fecha de efectos de la
concesiqn del aplazamiento.

El pago' de las deud~s objeto de aflazaminto extraordinario deberá
garantizarse en lá forma prevista en e artículo ,17, salvo que las deudas
estuvieran sometidas a procedimiento de apremio, en cuyo caso la
garantía suficiente deberá ,cubrir, además del pago total de'las. deudas
aplazables y los inJ~re~s exigibles, el 20 por 100 de apremio yellmporte
de las costas ,de.dicho pt:0ce<limiento causadas hasta la fecha de efectos
de la concesión dél aplazamiento.

Se considerará garantía suficiente a efectos del aplazamiento el que,
estando la deuda en vía ejecutiva. se haya realizado, en registro pú~lico
yen rclacióncon la misma, anotación preventiva de embargo de blenes
de valor suficiente, a, juicio del órgano qJ.le deba .resolver el aplaza-
miento. ~

2. El Ministro de Trab'\io y Seguridad Social. cualquiera que sea el
órgano competente para otorgarlos, podrá autorizar la concesión 4.e
aplazamientos extraordinarios sin las exigencias del artículo 17 de esta
Orden, cuando las circunstancias excepcionales y el in~erés .público
concurrentes, así como los antecedentes y las garantías patnmolllales del
sujclo obligado y la viabilidad en el cumplimiento del plan de pagos
ofrecido, así lo justifiquen.

Art. 30. Efectos del apla=amiento extraordinario.
l. En tanto se cumplaij las condicionesdcl aplazamiento eX,traordi

nario, éste producirá los efectos previstos en el número 2 del articulo 24
de la presente Orden.

2. La falta de .ingreso de cualquiera de los plazos de amortización
establecidos en la resolución que conceda el aplazamiento, el no
mantenerse al corriente, en su caso, en el pago de nuevas deudas de la
misma naturaleza posteriores a. las aplazadas y, en todo caso, e~ n~

ingresar en petíodo reglamentario las cuota's deven~das con postenon~

dad a la fechade efectos del apla;zamiento concedIdo y, en gt:neral, el
incumplimiento de las demás condiciones para la efectiVidad del
aplazamiento dará lugar- a que éste quede -sin efecto y determinará la
inmediata exigibilidad,en vía de apremió, de la totalidad o parte de la
deuda principal aplazada y no pagada, así como de los intereses del
aplazamiento· pendientes de, ingreso, incrementimdose, si no lo estuviere
ya con anterioridad, con el recargo de apremio del 20 por 100, a cuyos
efcctos se expedirá la correspondie':lte certificación de descubierto, con
aplicación, en su caso, de lo disPlJestO en el artículo 26 de esta Orden
en cuanto a la realización de las garantías que se hubieren constituido.

SECCiÓN 3.3 DEVOLUCiÓN DE INGRESOS INDEBIDOS

Subsección /.0 Normas generales

Art. 31. Derecho',a'Ia devolución: Su objeto y caracteres.
1. Los sujetos' obligados al pago de deudas· con las Entidades

Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social objeto de gestión
recaudatoria por la Tesorería General de la misma tendrán derecho a la
devolución total o parcial de las cantidades que hubiesen ingresado
indebidamente por error de hecho o de derecho con ocasión del pago de
dichas deudas y,en particular, en los casos de duplicidad en el pago de
una misma deuda, de pago de cantidad superior al importe de las
autoliquidaciones de los sujetos obligados o al de las lIquidaciones
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efectuadas por la Administración de la Seguridad Social, de ingreso
después de prescribir la acción para exigir su pago o el derecho a efectuar
la oportuna liquidación Y. en general, de cualquier error material,
aritmético o de hecho cometido en las liqu;daciones o en cqalquier acto
de ~estión recaudatoria, así como cuando exista condonación de deuda
ya 1ngresada.

1.1 No será obstáculo para la efectividad del derecho a la devolu~

ción que las cantidades ingresadas indebidamente hubiesen sido pagadas
después de su reclamación administrativa mediante requerimiento de
cuotas, acta de liquidación o notificadon de la deuda, de expedjda la
certificación de descubierto o de cualquier otro acto de liquidación y de
gestión recaudatoria, siempre que el derecho a la devolución resulte o se
reconozca en la resolución de un recurso o reclamación administrativa
o en cualquier acuerdo o' resolución administrativa que suponga' la
revisión o anulación de actos administrativos que hubieren dado lugar
al ingreso de una deuda en cuantía superior a la que legalmente
procedía. ..

1.2 Los ingresos causados por acto administrativo previo que, en
virtud de resolución judicial firme, resulten o se declaren objeto de
devolución a los interesados solamente tendrán la consideración de
ingresos. indebidos a efectos de lo dispuesto en el número 2 del artículo
34 de esta Orden para la ejecución del derecho a la devolución en los
términos fijados en dicha resolución judicial! siendo aplicables, en su
caso, los artículos 44, 4S y 46 de la Ley General Presupuestaria.

2. La cantidad a devolver estará constituida por el importe del
débito principal erróneamente ingresado y así reconocido a favor de los
obligados al pago. Además formarán parte del derecho a la devolución
el recargo de mora o-de apremio, sise hubiera pagado indebidamente,
los intereses satisfechos en· caso de aplazamiento de la deuda errónea
mente pagada y tas costas del procedimiento cuando el ingreso indebido
se hubiere realizado por vía de apremio. .

3. El derecho a la devolución de cuotas de la Seguridad Social. de
los demás conceptos de recaudación conjunta con las mismas y de los
derechos anexos a unas y otros indebidamente ingresados caducará a tos
cinco años a contar desde el día siguiente al de su ingreso. Reconocida
la procedencia de la devolución de cuotas, el derecho para exigir el pago
caducará; asimismo, a los cinco años, plazo que empezará a contarse
desde la fecha de la notificación del acto de reconocimiento del derecho
a la devolución.

~I'derecho a ia devolución de los demás recursos de la Seguridad
SOCial recaudados por la Tesorería General de la misma que hubieren
sido objeto de ingreso indebido se sujetará a los plazos de prescripción
y de caducidad establecidos en .las normas aplicables a la naturaleza de
la deuda que resulte indebidamente pagada.

Art. 32. Iniciación del expediente de dem/ución.

l. ~o~ expedientes de devolución tienen como objeto bien el
I'cCono.clmle!lto del derecho a la devolución y consiguiente pago material
de lo mdebldamente ingresado o bien la· ejecución. de la devolución
solamente cuando el derecho a la devolución haya sido reconocido en
una re~olución administrativa o judicial distinta de los actos por los que
se realiza el pago material del ingreso reconocido como indebido.

2. Los expedientes de devolución podrán iniciarse de oficio o a
instancia de los interesados en ella.

2. J En especial, deberá iniciarse de oficio el expediente de devolu
ción por el órgano encargado de su instrucción:

a) En los casos en que se haya reconocido el derecho a la
devolución en la resolución de un recurso o reclamación administrativa
en resolución judicial o en cualquier acuerdo o resolución que supon~
la ~cvisión o anulación del acto administrativo que hubiere dado lugar
al Ingreso de una deuda con la Seguridad Social en cuantía superior a
la que legalmente procedía.

b) Cuando el derecho a la devolución resulte de una nueva
liqui~ación en los casos a que se refiere el apartado 1.1 del artículo
antenor.

c) Cuando se haya acordado, en los términos establecidos, la
~ondo~~ción dc un recargo de mora, de una sanción pecuniaria por
mfracc!on de las normas. de la Seguridad Social o del importe de
cualqUIer deuda con la misma y que ya hubieran sido ingresados.
. d). Cuando la Tesorería General tenga constancia del carácter
indebido de un .ingreso por duplicidad, por exceso en el pago de una
dc.uda; . por el Ingreso de deudas prescritas o por error material,
a.f11mctlco o de hecho en una liquidación o acto de gestión recaudatoria,
sIempre que no haya prescrito el derecho a la devolución.

2.2 ~odrá so.licitar I.a de,:olución de un in~reso indebido, según los
casos, qUien realizara dicho Ingreso o cualqUIer interesado al que las
normas reconozcan tal derecho, por errores de hecho o de derecho o en
los demás casos reconocidos por las leyes.

Las solic~tudes de devolución por los responsables del pago a que se
~efiere c.1 artl~ulo 8.° del Reglamento General que hubieren realizado el
mgreso l~debldo se formularán en nombre propio y,-en su caso, en el de
los trabajadores afectados. Estos podrán interesar del empresario que

formule dichas solicitudes respecto de la parte correspondiente a su
aportación o presentarlas directamente cuando el empresario se negase
a hacerlo o hubiese desaparecido.

2.2.1 Las solicitudes de devolución deberán dirigirse al Organo
Central de la Tesorería General o a la Dirección Provincial de la
Tesorería General o a la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social o Administración de la misma, ante el que produjo
efectos el ingreso indebido cuya devolución se solicita.

2.2.2 La solicitud de devolución deberá contener Jos datos
siguientes:

a) Nombre y apellidos, si se tratare de persona fistca, o denomina
ción social, si. fuere persona jurídica, domicilio del interesado y, en su
caso, de la persona que fo represente y, si procedieren, código de cuenta
de cotización, Régimén de la: Segundad Social de.· encuadramiento y
Entidad aseguradora de los riesgos profesion~les.

b) Hechos, mzonesy petición en la: que se concrete con toda
claridad la pretensión.

c) Declaración expresiva del medio elegido por el que haya de
realizarse la deyo!ución material, pudiendo optar entre:

1) Transferencia bancaria, indicando el número de cuenta y los
datos idcntifIeativos de la Entidad.

2) Cheque nominativo.

d) Lugar, fecha y fIrma.
e) Organo al que se dirige la petición.

2.2.3 A la solicit,ud se ~untarán los documentos que demuestren
el derecho a la devolucfón }' la realización del ingreso indebido, así como
cuantos elementos de prueba el interesado considere oportunos al efecto.

Los justificántes d~' ingreso realizado podrán sustituirse por la
mención exacta de los datos identificativos del mismo.' ,.,

2.2.4 Si la solicitud no reuniere los' datos o no fuere acompañada
de los documentos a que respectivamente, se refieren los apartados 2.2.2
y 2.2.3 precedentes, se requerirá al interesado para que;-en el plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se archivará el expediente sin
más trámite.

1.2.5 Las solicitudes de devolución podrán ser presentadas ante el
Organo Centra~ la pirección Provincial de. la Tesorena General de la
Seguridad Social a que fIgure adscrita la Empresa o Administración de
la misma ante el que se hubiere producido el ingreso. Dichas solicitudes
podrán tamb.ién ser presentad~s conforme a lo establecido en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En todo caso, las solicitudes recibidas en Un Organo Central de la
Tesorería General de la seguridad Social, Dir~ióR Provincial o
Administración de la misma distintos del que deba tramitarlas deberán
ser remitidas a éste el mismo día o al siguiente hábil al de s~ ~ecepción.

Art. 33. Instrucción y resolución del expediente de devolución.

1. Los expedientes de devolución deberán instruirse ante el Organo
Cenlral de la Tesoreria General de 'a Seguridad Soeial o Administración
de la Seguridad SOcial o, en su defect~, Dirección Provincial de la
Tesoreria General de la Seguridad Social. ante el' que haya producido
efectos el ingreso indebido objeto de la petición de devolución.

La Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social
determinará la Unidad que, dentro de cada órgano al que corresponda
su instrucción, deba instruir el expediente de devolución.

1.1 El instructor del expediente comprobará los siguientes
extremos:

a) Circunstancias de hecho que han producido el ingreso indebido.
b) Derecho aplicable.
e) Realidad del ~ngreso y su no devolución anterior.
d) Titular del derecho y cuantía del mismo.
e) Si el titular del derecho ala devolución se encuentra en situación

de morosidad o resulta deudor por cualquier tipo de deuda con las
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social o por
alguno o algunos de ,los conceptos que la Tesorería General recauda
conjuntamente con los recursos de aquella o tiene reconocido aplaza
miento en el pago de otras deudas.

f) Cuantas otras cuestiones se planteen en relación con el derecho
a la devolución.

1.2 Podrán solicitarse de las Unidades, Organos y Entidades
competentes los informes que se consideren necesarios para el fin
perseguido. Dichos infonnes deberán emitirse en un pl~zo de diez días.

1.3 Instruido,s los expedientes ~ inmediatamente antes de redactar
la propuesta de resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados
para que, en un plazo de quince días, aleguen y presenten los
documentos y justificantes que estimen pertinentes. .

Se podrá prescindir de este trámite cuando se acuerde la devolución
solicitada por el interesado y no figuren en el expediente ni sean tenidos
en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones'y pruebas
que las aducidas por el mismo.
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lA Finalizadas las actuaciones, la Unidad instructora formulará la·
propuesta de resolución y la elevará al órgano competente para resolver.
Podrán formularse propuestas colectivas que comprendan grupos de
expedientes, cuando lo disponga el Director o Subdirector que deba
resolver.

Las propuestas, individuales o colectivas, con sus expedientes, serán
remitidas al qrgano interventor para el trámite de jntervención previa.

Eolas ca'&Qs a que se refiere la letra e) del epígrafe 1.1 de este artículo,
se aplicarán las siguientes normas: ,

a) En el 'supuesto de que el titular del derecho a la devolución
resultare deudor con la Seguridad Socia,l, -previa fijación del importe de
su deuda, el crédito por el lmporte de la devolución se compen'sará, en '
la cantidad concurrente. y '!;n los lérmin9s establecidos en.elartículo 39
de esta Orden, con el ,importe de su deuda si ésta se hallare en período
voluntario de reca~dación'l procedicndo'Jinicamente la ejecución mateM

rial de la devotución por.la cantidad:subsistente, si la hubiese.
b) Si el litulardel der~ho a ladevollK'ióo se hallare sometido 'a

procedimiento de apremio por otras deudas'con la Seguridad Social, el
órgano'que deba efectuar la devolució,IlI\Olificará el importe del crédito

.a devolver al.~eC8~dadorejetU~.yoa~lé~:lq~·sesipel :procedimiento
para la e~acclOn forzosa del m'ismQ.,' '. . .'
, e)' Cuamf" enÍfÚlan¡Cl derec!Ípa I~ devolución de ingresos;
indebidos luvierc asu ve~ eon la Segútidad Social deudas por las que'
'haya pedido y obténido aplazamiento" fa cantidad a devolver se aplicará.
al pago de .Ios plazos concedidos pendi~tes de ingreso,aunque no!
hubieren vencido, 'sin perjui¡;;,io, en SUC¡;SO, deJa, revisión del 'aplaza- ,
miento concedido si,la aplicación de la éantidad a devolver afectare. a '
la deuda apla~ada y/o a los plazos inicialmenle concedidos,

1.5 .. Cuanqo ... la intervención manifes~:desacuerdo.conla pro
puesta d~ devolución.· Vavés pe la CQl'/iCiJ!Ondienle nota de repa"!. ~I
órgano proponente.pódrá,cQl.lformarse,qno con el. reparo. De perslsur
la. discrepaocia ~ontIP\lllrá,el prpcedi¡ni~olp, sin perj~lcio de la facultad
jnterventora,,de, i,J.1terpp,ne, los.,recl.lfso$ o ~~maOl()fle!i' Que procedan,
.con funáarli<;nto en.e1al?"fla90 2 do;lart~lIlp ;~6~1 texlo refundido de
la Ley General I>;csupuestana. La Interposlclon de dichos recursos o
redall)a8qnFs~W'H':Wclef¡j el ~mielllQ,

2: .' Ejl ,~n .P!az'a"~o:~~iipr· a tr~~ l11ese:¡ .desd~ .Ia iniciación :del
cxpedlente. el·' orgario 'to'filjletel1te dIctará res01~cll)n, a~ordaJ1do el
derecho o no a la deyollJ~iQn" ypr~ti,c~rá sU ..n,otiflc3:ci,ón al interesado.

Se except~an los casoSen que lo hayaninl)*.\!ido caúsas excepciona
les dobídame,"e justilicapas. que deber¡jl(consignarse en el expediente,

........ , ...... ". " T" . '. .J' .,,'.,,.. '

2.1 Son competentes PI"a resolver,los·,.pe<lientesde devolución.
según los casos. el ]~íre~tor. general ¡le la Tesorería General dela
Seguridad: Social y•..cn.los· términos 'Que,:-éste: aruerde,el Subdirector
general de RecuJWS .B;:DnóDtÍ~el:[)i:(eft~r"Pro\,jl1cial o' e} Director de
la Admin·istración .al}te .clQue se produjo el.ingreso indebido.

2.2 La resoluciQnque pt>naa fin al expediente será notificada al
interesado en· un ·plazo no, sUPeflor a, diez días.

Si la resolución noes a,corde con el informe deinteryención previa,
!se notificará t~mbién la resolución al6rgárwi[ltérvento~~
. Contr~la resolución 'J?Odtá .~I~tr.'~~e en vraeconómi~<t~ad"?-inistra~

tlva, preVIO el recurso 'de-'r,:poslc.lonSl elln~eresadodecldlera lOterpo~
nerlo.' . , '

2.3 Si,; transcurridps·tres' meses desde la Solicitud, no se hubiera
notificado 'la resollfción~ el' ihtcresado 'podrá esperar la resolución
expresa dc su ,petición o,. sin nel;esidad de denun<;iarla mora, considerar
desestimada aquélla 'aY efecto de deducir, frente a esta denegación
presunta, el correspondiente recurso o re;clamación.

Art. 34,. t,jecución de la devolución, compensación y aplicación al
pago de det/das aplazadas.

1. El órgano central o territorial qUe h,ubiere,dietado 'la resolución
rcconociendo .el derecho a la devoTución propondrá su ejecución
mediante )aexpedición de la orden '6 mandamiento de pago por la
cuantía qqc corresponda y se efectuará el pago material en los términos
y condiciones establecidos én matería' de pagos en el ámbito de la
Seguridad Social."

2. Cuando el dere'cho a ]a devolución hayá s,ido reconocido en una
resolución administrativa o judicial ajena al expediente administrativo
de devolución. una vez recibida en la·Tesorería la resolución o
testimonio o copia certificada de la m'ism'a'o la liquidación que haya de
efectuarse, se procederá a expedir la orden o mandamiento de pago que
proceda a favor de la persona a la que se haya reconocido el derecho,
en los términos que de dicha resolución resullen. ,

Si no constare ya' en el expediente de' ejecución de la devolución,
prcviamente' a la expedición de la orden o roandamiento de pago, se
comprobará que se ha realizaQo el ingreso indebido, que la cantidad a
devolvcr no ha sido devl,lelta 'con anteriorioad y que no ha caducado el
derecho a exigir el pago 'de la devolución.

,.1 El importe del ingreso in~ebido en !a Se~uridad Social, cual·
~ulcra que sca su causa, no podra ser dcducldo ni, compensado en las
liquidaciones dc cuotas que, como sujeto responsable de su pago, deba
efectuar el titular del derecho a la devolución de aquéllos, sin perjuicio

de la aplicación de la compensación conforme ca lo dispu,esto en los
articulas 38 y :siguientes de esta Orden.

Subseccián 2.a .ReglqS espec(ficas de la, devolucióndeéuotas y conceptos
, de recaudación conjunta "

Art. 35. Casos en que no procede la devolución; de cuotas ni la
compel/sac;ón previa.

1. 'Cuando setrate de tecursos que tengan la natuJ.1llezade cuotas
no procederá la' devolucióll de las' ingresadas maliciosamente, sin
perjuicio de las 'responsabilidad,es de todo orden a que hubiere. lugar.

2..Cuando 'las cuotas ~ayan ,sido 'ingresadas indebidamente por
error nomalici~'y, hayan .servido. de base para el cálculo de
prcstadones,se ,d~ucirá de la ,(:antidad a devQlverel importe de la
diferencia entre lCj'satisf'cchop0T'lalesprestaciones yla cuantía que éstas
hubieran tenido oe nO existir ei"ingéso erróneo, sin perjuicío de que,
acordada la devolución a que este número se refiere, se revisen, en la
forma que lega,I.Ole;nte prpceQa y. sin efecto retroactivo, .las c~ntías de
tales prestaciones,;" .",. ....., ..... '

3. Lac:ompc:nsa<:ión 'previa,)I~<:Ievólu<;i~n a que se refiere el
articulo 34 de esta Orden no' podrá afectara la parte de cuota
c?rrespond,ient~ ~,Ja,ap~rtac,i6n de.tostráb~J"dQres, cuando ésta haya
Sido descontadau·Jds.mlsmÓs en Ylrtud, de.las norma,sque,regulan en
el sistema . de', la Segutidad Social la. retención e. ingreso' de' tales
aportaciones por pa~.e ,pe Iqs empresarios, sa.1voen eLclJSo d~ que! por
no haber efeetlJudo tal descuento en el momento d.e hw+r efectIvas.sus
rctriblK'iories, los l"ismos hayan quedado obligados a ingresar la
lota.fidad de:,1~:s.cuo.~s .a su excl""sivo ,cargo.

La aportaCión de los trabajadores cuando prPc~da se devolverá a la
Empresa, con la advertencia de no haberse aplicado a aquella aportación
la compensación referida y de la oblipción deJamis~de reIntegrar a
los trab~adores la parte que a cada un<> le oorrespondaen la. canlidad
objeto de devo1udón. '

Art. 36. __ Devolución de concept(Js. de recaudacián.,canjunta con las
ellolós de la Seguridgd Sodpl. e .,

L La 'competet)ciapara ,resolver sobre la procedenda,,~e la devolu
ción dclas cantid~s ingresadas· indebidamente por I~ cqnceptos de
recaudación'conjunta con "las' cuotas a quese refiere el nÚmero 2 del
artículo 4. 0 del Reglamento General corresponde a 10s Organismos
Gestores de .los ': m'ismos, los cuales. en su caso, danin traslado a la
Tesorería General deJa Seguridad Social'desus,'res<>fi.H:iones una vez
agotada -1a ~ía-' administrativa.

2. No se requerirá resolución previa, deJos aludidos Or...anism{)s
Gestores en aquellos supuestos en que la devolución sé soticlte como
consecuencia de err-ores'ma,terialesode cálculo; pordupliddades de
ingreso o por exc~sosobl'c el tope. máximo absoluto de la base de
cotización o despuesde haber prescrito la acción para exigirsu pago, si
para tal devolu,cián ,.-ha, de dictarse 'parla Tesorería General de la
Seguridad Social resqludón basada únicamente en la cQrnprobación
material, aritm~ticao, contable o en ,el simple cómputo de Jos extremos
alegados por los interesados. Asimismo, tampoco será necesaria la
resolución ~ aCJ~QS Organism(}s cuan<Jo se trate de devolución de
conceptos de recaudación conjunta CQU las 'Cuotas·de·.Seguridad .social
correspondientes a períodos posteriores a la fecha de efectosde'la baja.

3. -A efectos de lo dispuesto en los números 'precedentes,. la
Tesorería General de la Seguridad Social decidirá sobre las solicitudes de
devoludónptesentadas,conforme a Jo indicado en el .artículo 32 de la
presente Orden b las rcniitirá al Or~anismocoi~spondientejunto con
la documentación que aport~n los' mteresados en justificación de sus
alegaciones' y la certificación expedida por el órgano. competente de la
Tesorería Ge1:Jeral de la Scg~rjdad. Social, acred·itativa de haberse
ingresado las cantidades cuya aevolución se solicita o de la situación en
que se hallaren, según, re$Ult(; de los datos obrantes ante el mismo, así
como de cuantos otros extremos puedan iener incidencia en la emisión
de la resolución qu~ se interesa,

CAPITULO V

Otras formas de extinción de las deudas

SECCiÓN I.a PRESCRIPCiÓN

Art. 37. Plazos de prescripción.
l. Conforme a lo establecido en el artículo 43 del Reglamento

GC,ncral. I~ o"li~ci?n del pago de las deudas a la Seguriqad Social cuyo
obJcto este constItUido por los recursos de la misma enumerados en el
artículo 4.o del citado, Re~amento prescribirá en, los pJazos que para
cada una de ellas 'se especIfican a continuación:

1.1 . Prescribirá a .tos cinco afias, contados a pa~lir ~e la fecha en que
preceptIvame,nte .debieron ser mfJ,resadas; .111 obligaCión de pagar las
cuotas del sistema de la Segundad Social y demás conceptos de
recaudadón conjunta oon .Ias mismas.
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1.2 En el plazo de tres años prescribirá la obligación' de satisfacer
las cantidades que, por cualquier concepto, deban efectuarse a favor de
la Seguridad Social en virtud de los conciertos cuyo objeto sea la
dispensación de prestaciones sanitarias, farmacéuticas o asistenciales. El
tiempo para el cómputo de dicho' plazo se contará desde que dejaron de
dispensarse las respe<;tivas prestaciones.

1.3 Prescribirá en el plazo de cinco años la obligación de pagar las
aportaciones para el sostenimiento de los Servicios Comunes y Sociales
de la Seguridad Social y de contribución a"los demásgastos generales y
a la satisfacción de las exigencias de la solidaridad nacional, que deban
efectuar las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profcsio·
nalcs de la Seguridad Social, así co'mo las Empresas autorizadas a
cotaborar, voluntariamente en la gestión de la Seguridad Social.

1.4 En el plazo de cinco a,ños prescribirá la obligación de pagar los
capitales coste de renta que' deban abonat'las Mutuas de Accidentesde
Trabajo y Enfermedades Profe~ionales de la Seguridad Social y las
Em presas responsables por prestaciones asu cargo. Dicho plazo comen
zará a, contarse -del siguiente mOdo:

a) Pata los capitales coste de renta por incapacidad permanente en
cualquiera de sus grados"dew.eel día en que haya sido declarada.

b) Para los capitales coste _de 'renta por muerte y,supervivencia,
desde la fecha de fallecimiento del causante.

El plazo a que Se refiere este apartado es independieBtedel plazo de
prcscripción dc quince años fijado en el artículo 13.1 del Reglamento de
Accidcntesde Trabajo a¡>robado por Decreto de 22 de junio de 1956
parad ejercicio de la acción de repetición del importe de las indemniza
ciones que se 'hayan satisfecho con cargo at Pfesupuestó -de la Seguridad
Social, en ejercicio de la funci(m de garantía. aott;, el ,4wumplimiento,
parlas Empresas, de las obligaciones de las que hubieran sido declaradas
responsables .por pres~acioq.es a su, cargO.

· I.~ La obligación de pagar a la Seguridad Social las deudas
ortgmadas por la percepción indebida de prestaciones prescribirá a los
cincos año~, contados a partir de la fecha del respectivo cobro.

· 1.6 La obligación de reintegrar los créditos lab<ltales y demás
p.restam,os que tengan el c~rácter de inversíón $ocialprescribiráa los
nnc:o anos cont~dos a partir ~~Ia fecha en que ,preceplivamente d,ebió
set .1!1grcsa~o el Impone correspondiente al respectivo plazo de amorti.
zal'lon' o. SI el contrato fuesen:scindido. -a los quince años contados
desde la fecha de rescisión. '

· 1. 7 Prescribirá a los tres años, contados a pa.rtir de la fecha en que
dCJaron de recaudane, la obligación de pagar a la Seguridad Social los
premIOs de, cobranza o de gestión que se deriven de la recaudación de
l'uotas u otras conceptos -para Organismos y Entidades ajenos a la
Seguridad Social. .

1.8 Para la~ i~f!acciones ~ociales en materia de Seguridad Social, el
plazo de prescnpclOn es de CInCO años contados desde la fecha de la
infracción.

· ~n el plazo. d~ cinco años prescribirán también las acciones para
eXlglr.eI cumphOl;leoto de .las 'Sanciones impuestas por infracciones en
matena d~ Seg~ndad Socl.a1, contándose dicho plazo desde que éstas
fueren notificadas a los· sUjetos responsables.

!.9 La obli~ción· de pagar la aportación empresarial por ayudas
eqUivalentes a Jubilaciones anticipadas prescribirá a los cinco años,
~ontados a partir de la fecha en que preceptivamente debió ser
Ingresada.

1.10 L:os plazos de prescripción de las 'obligaciolles de pagar
recargos o IOt~reses de mo'ra o de capitalizacion, que recaigan sobre los
recur~os del siStema de la Seguridad Social señalados en los números
antenores, serán los mismos que los de la obligactón principal sobre los
que aqué'lIos recaen,

1.11 La prescripción de las acciones para exigir el cumplimiento de
las demás o~ligacione5con la Seguridad Social, constituidas por recursos
que sean objeto de gestion recaudatoria distintos de los indicados en los
numcros anteriores, se próducirá por el transcurso de los plazos fijados
en, las normas que las hu.biere establecido y, en defecto o silencio de las
111Ismas, en los plazos que correspondan según la naturaleza de la
obligación de que se trat~.

2. En el período que se establezca por el Director general de la
Tcsoreria General de la Seguridad Social y al menos cada dos años, los
~rganl?s, de rec~udación e~ período voluntario ~ en vía ejecutiva
lIlstrumm expediente colectiVO para declarar presentas de oficIO todas
aquellas deudas con la Seguridad Social que, habiendo transcurrido sin
interr!Jpción ni suspensión los plazos de prescripción establecidos para
las mismas, no hubieran sido declaradas prescritas individualmente en
el periodo a que se contraiga el expediente.

2) ,El expediente será aprobado, en su caso, por el Director
provlIlclal de la Tesorería General de la Seguridad Social previa
fiscalización dc la Intervención Territorial de la misma. '

.2.2 La prescripción ganada será notificada a los que estuvieron
oblJ~dos al,cumplimiento de la deuda prescrita y se tornará razón de
la baja de ésta en los ficheros y registros en que la misma constare.

SECCiÓN 2.a COMPENSACiÓN

Subsección 1.a Normas generales

Ar\. 38. Objeto.

1. Podrán ser objeto de compensación las deudas que losobligados
al pago a quc se refieren los artículos 6.° y siguientes de la presente
Orden tengan con la Seguridad Social y se encuenten en periodo
voluntario de recaudación, con los créditos que hayan sido reconocidos,
liquidados y notificados a _los mismos por las ,'Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social y originados por ,los siguientes
derechos:

1; 1 El derecho a la devolución por ingresÓ indebido de cualquier
recurso del sistema de la Seguridad Social, en los términos y condiciones
estableddos en los artículos 31 y siguientes, déla presente Orden.

1.2 El derecho al resarcimiento de las prestaclOnes satisfechas por
los empresarios, en régimen de pae:o delegado,-<como consecuencia de_su
colaboración obligatoria en ~gestlón de la SeguridadSodal, respe~tode
sus deudas por Cuotas y eh ~os 'ténn-inos y condiciones establecidós: en
los artículos 40. 84, 85 Y 86 de eSta Orden. . .

1.3. Los cjemás. créditos respecto de los, q.q~ se: prevea. expresamente
sucompcnsación con las deudaS del obli$'ldo· ~I pago con la Seguridad
Social mediante disposición de' carácter generar, '·en los términos y
condiciones que .dicha· norrnaregule.

A estos efecto$, se declaran 'susceptibles de ·compensación las cieudas
de las EntidadesGestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social
quc expresamente se señalan, con los créditos de las mismas que. a
continuación se especifican:

a) El crédito de la Tesorería General de la Seguridad Social por el
importe de los premios de cobranza o de -gestión establecidos como
con~ecuencia de larecuadación de cuotastl·' otros conceptos ~ra .
Organismos y Entidades distintos de las Entidades Gestoras y ServIcios
Comunes de I~ Seguridad Social, con las·deudasde aquélla c.on dichos
Organismos y Entidades ptir'elimporte de los conceptos re<:audadospor
cuenta de éstos.

b) El derecho de la Tesoreria General de la Seguridad Social por los
descuentos. de los. laboratorios _con las.deuda~Que_la Seguri~ Social
tenga con los mismos por suministros din:etós_a""lnstitucioncs Sanitarias
de la Seguridad Social.

c) Los Siguientes créditos de la Tesorería General de. la Seguridad
Social frente a las Mutuas de f\.ccidentes de Trabajo y Eofermedades
Profcsionales de la Seguridad Social respecto de las deudas de la misma
con dichas Mutuas por las cotizaciones efectuadas 'para las contingencias
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales por Empresas que
tengan concertada con aquéllas la protección de las situaciones deriva
das de dichas contingencias o por cualquier otro erédi-to Que, las mismas
ostenten frente a las Entidades ,Gest1)ras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social, siempre que no hubieren sido satisfechos dentro del
plazo reglamentario establecido o convencionalmente fijado:

a') El crédito por las aportaciones para el sostenimiento de los
Servicios Comunes y Sociale$ de la Seguridad Social, en los términos
previstos en ct artículo 97, de l,apresente,Ordtt1.

b') El crédito ~r las cuotas que correspondan a la Tesórería
General de la Segundad Social en concepto. de reaseguro obligatorio.

c') El crédito por las primas del concierto facultativo de reaseguro
de exceso de pérdidas. .

d') El crédito por el importe de las derramas de los conciertos
facultativos citados en el apartado anterior y que se encuentren
liquidados en los términos establecidos en los mismos.

c') El crédito a que ascienda el importe 'de loscapitalés coste de
renta de que hayan sido declaradas responsables las Mutuas de Acciden
tcs de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social,
hasta el importe del límite máximo de responsabilidad convenido,
incrementado con los intereses de capitalización y el recargo que, en su
caso, procedan.

f) El crédito por el 80 por 100 del exceso de excedentes a que se
refiere el artículo 1.0 de la Orden de 2 de junio de 1980, cuando no se
haya efectuado su ingreso por la Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales en el plazo señalado en el artículo 18 de la
Orden de 2 de abril de 1984. ,

g') El crédito por el importe de las facturas porasistenda sanitaria
prestada en Instituciones de la Seguridad Social, 'por cuenta y con cargo
a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social.

h'). El crédito por el importe de las cuotas de la Seguridad Social,
conceptos de recaudación conjunta y recargos sobr~ unas y otros
adeudados por las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridád $ocial resp~ctoq~l; per,sOf13l. a su servicio,
cuando dichas Mutuas no hayan proced¡doá' su ingresÓ· en el plazo
reglamentario de recaudación· establecido al, efecto y tales cuotas' no
hayan s!d~ ingresadas después de trans~urridos I()s dos meses siguie~tes
al venCImIento del plazo reglamentano o después de su reclamaCión
admmistrativa, según'que la Mulua haya preseIltado o no){)s documen
tos de cotización dentro de dicho plazo reglamentario de ingreso.
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d) Los créditos de la Tesorería General por el importe de las cuotas
de la Seguridad Social y de los conceptos de recaudación conjunta con
ellas y de los recargos sobre ambos, así como por el importe de los
capitales coste de renta y demás prestaciones a su cargo, adeudados por
los obligados a su pago, aunque sus bienes fueren inembargables en
procedimiento administrativo o judicial de ejecución, con las deudas de
cualquier clase que las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social tuvieren con dichos obligados.

e) El crédito de la Tesorería General de la Seguridad Social J1lleido
de las obligaciones o responsabilidades contraídas dentro de la Seguri·
dad Social por el beneficIario de prestaciones de la misma con la deuda
por tajes prestaciones.

2. Asimismo,·podrá ser objeto de cQmpensación el impone de las
prestaciones indebidamente percibidas del Instituto Nacional de Empleo
con el importe de las pr.estaciones de la Seguridad Social de las que
fueran .acreedores .tanto ,los que'. hubiesen, percibidó indebidamente
aquéllas como las Empresas que te~n reconocido su derecho al
rcsarcimi,ento de las. prestaciones de lá seguridad Social que hubieren
abonado cn régimen de pago delegado y no hubieren podido compensar
legalmente en los documentos de eoiizaeión.

3. Los créditos y débitos recíprocos.entre la Administración Central
del Estado y la S<;guridad Social y entre las Entidades Públicas a que se
refiere el anículo52del R~lamcntoGeneral y la Segurídad Social serán
o~eto de compcnsaciónen los términos,establecidos en las subsecciones
3. y 4.a de la presente sección, sin peIjuicio, en su caso; de lo dispuesto
en' el capituló 11 del título 11 del, Real Decreto 1684/1990, de 20 de
diciembre.

Subsección 2. a Compensación común

Art. 39. Réqui.silos.'-P3ra que las deudas y créditos a que se refieren
los números l y -2 deLartículo '~nterior puedan ser objeto de compensa·
ción deben,concurrir Jos. siguientes requisitQs:

a) Que las deudas ,con'la Seguridad Social no se encuentren sujeuis
a prhcedimiento de apremio.

b) Que las dcúda,s ,y créditos reúnan los demás requisitos que se
establecen en los artle,tlJ~s 119§ y siguientes del Código Civil., ,

c) Que la compen.sa~on se lleve a ""bo por el procedImIento
establecido en los artículos 'siguientes de la presente Orden o en las
normas especiales que establezcan este modo de extinción de las
obligado'hcs. . .

d) Que exista aéto administrativo previo que reconozca y liquide
las deudas y los créditos. 'No será preciso este requisito en el supuesto
a que se refiere el apartado 1.2 del artículo a~terior.

Se entenderá que existe 'ya acto administrativo previo de reconoci
miento' y liquidación del crédito cuando la Tesorena General de la·
Seguridad Social o la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en su
caso, hubiere reclamado administrativamente a los obligados al pago el
importe de sus créditos frente a los mismos, sin que éstos hayan
impugnado la notificación de la deuda, el requerimiento de cuotas o el
acta de Jíqu'idación. en la vía administrativa· que proc:;eda o cuando,
habiéndose formuladoimpu~nación,ésta fuere desestimada de forma
definitiva en vía administrativa. '

Art. 40. Organa. compeJente.~ompete al Director general de la
Tesorería General de .la Seguridad Social y, en los términos que .el
mismo señale, a los demás OrganQs Centrales, a los Directores provin
ciales de la Tesorería O~ral de la Seguridad Social y a los Direetores
de las Administraciones de la misma, acordar la aplicación de la
compensación, tanto, de oficio como a instancia de los obligados al pago,
en los supuestos a que se refieren los números l .y 2 del artículo 38 de
esta Orden, salvo lo previsto. en el aparta90 1.2 del mismo, en el que la
compensación, si procede, se produce automáticamente por imperio de
la Ley,

Art. 41. Solicitud de cotnpensación a instancia de los obligados al
pago.

l. La solicitud de compensación a instancia del obligado al pago de
las deudas a que se-refieren los números I y 2 del artículo 38 y el artícu~
lo 3? d~ esta Orden se presentarán en el mismo Organo Central o
Tcn~ltonal de la Tesorería General de la Seguridad Social ante el que
aquel debe efectuar el pago dc sus deudas COllda Seguridad Social que
se pretenden compensar.

2. ,La solicitud de compensación deberá formularse por escrito y,
como mínimo, contendrá·los requisitos siguientes:

a) ,Nombre y apeJlidos, razón social o denominación y domicilio
del obligado ~I pago y, en su caso, de la persona que lo represennte así
coJl.1o el código de cuenta 'de cotizació.n, si se tratare de perSonas
obligadas al cumplimiento de la obligación de cotizar.

b) Deuda del solicitante con las Entidades Gestoras y Servicios
~0J!lun.<:s de la Scgur!dad ~cial cuya compensación se preterde, con
mdlcaclon de su objeto, Importe, fase de recaudación en que se
encueI1tra y.fecha del vencimiento del plazo reglamentario de i~soasí
como referencia contable si la hubiere. l.

c) Crédito del peticionario frente a las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social. con el que. se ofrece
compensar y que deberá' estar comprendido entre los referenciados en
los números 1 y 2 del artículo 38 de la presente Orden, indicando su
objeto, importe 't fecha de vencimiento. .

d.) DeclaraCión expresa de no haber sido eqdosado o cedido el
crédito.

3. A la solicitud se acompañará necesariamente la siguiente docu·
mentación:

a) Documento que coptenga el acto administrativo justificativo de
la liquidez y firmeza del crédito del solicitante frente a las Entidades
Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, sin perjuicio de

. lo establecido efl ~l numero 41 del· articulo 42 de esta Orden.
b) EseJito en el que se formalice renuncia expresa a toda reclama

ción o recurso contra los ·actos en los Que se reconozcan la deuda y el
crédito compensables, siempre que llegasen a extinguirse por compesan~
ción:

c) Ejemplar, en su caso, de la notificación de la deuda, del
J"<.'querimiento de cuotas o del acta de liquidación por los que se reclame
administrativamente la dcuda que se pretende compensar.

d) En caso de que la deuda con la Seguridad Social fuese de cuantía
, superior al crédito frente a-Ias Entidades Gestoras y Servicios Comunes
, de la misma, se entregará: cheque o justificante de pago del ingreso de
la diferencia. '

Art, 42. Resolución, Efectos,
l. El Director· general de la Tesorería General de la. Seguridad

Social o el CrgaDO Central ~ dicho Servicio Comun, el Director
provincial de la Tesorería General" de la Seguridad Social o el Director
de la Administración de la misma, según los términos que aquél hubiere

'acordado, dictará 'resolución· en la, que se declare la procedencia o
improcedencia de la compensación, tanto en lossupuest-os de compensa
ción a instancia de ,los obligados al pago como en los que aquélla se
aplique de oficio.

2. Cuando la resolución,' declare la aplicación de la compensación,
la Tesorería General dc la Seguridad Social entregará al obligado'al pago

:c1opoI1uno jusiiflc3nte de la extinción de su deuda con la :Seguridad
Social ,en la cantidad concurrente con el crédito compensado, de cuya
extinción aqúéI deberá. a su vez, expedir la más eficaz carta de pago,
practicándose ,las opcr&ciones cO,ntables 'precisas.

1 CuandO el crédito del obligado al pago fuese ~uperíor al importe
de su deuda cOn la Seguriaad Social, la Tesorería General de la'
'Seguridad Social practicará liquidación minorando el crédito y expre·
sando la cuantía del remanente a favor del interesado, comunicando en
todo caso dicha minoración al Organo que hubiera ordenado o deba
ordenar Su pago. '

4. Cuando la deuda del obligado al pago fuese superior al importe
dc su crédito frente a la Seguri<lad Social, se procederá a la, cancelación
;de la parte de deuda extinguida ·por compensación, .haciendo efectivos
los medios de pago entreg~dos'por el solicitante conforme a lo indicado
'en el apartado 3, d), del articulo ailleríor o declaráridolacaneelada si el
interesado hubiese aportado el justificante 4el ingreso ,de tal cantidad.

Subsección 3. a Normas especia/es sobre compfnsación de deudas entre
la Administración Central del Estado y la Seguridad Social

Art, 41 Objeto.

l. Son susceptibles de compensación los créditos y débitos recípro
cos existentes entre cualesquierá de las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad.Social y la Administración Central del Estado.

2. Entre 10$ créditos de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes
de la Seguridad Social se incluye expresamente el crédito de la Tesorería
General de la Seguridad Social originado, como consecuencia de la
obligación de cot1zar a la Seguridad Social' por el.personal de la
Administración del Estado afiliado aJ Régimen General de la Seguridad
Social, cuando las cuotas .correspondientes no hubiesen sido satisfechas
por el procedimiento ordinario de recaudación en periodo voluntario y
aunque se hubiere expedido la correspondiente certificación de descu
bierto.

, 3. Entre las deudas de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes
de la·,Seguridad Social se incluyen expresamente las resultantes de las
obligaciones que dichas Entidades Gestoras y Servicios Comunes tengan
con la Hacienda Pública como consecuencia de las retenciones practica
das a los sujetos pasivos del Impuesto sobre -la Renta de .las Personas
Físicas.

An, 44, Requisitos,

Para que pueda aplicarse el pTÓCedimiento eSJ)ecial de compensación
a que se refiere la ,presente Subsección, será suficiente que las deudas y
créditos cuya compensacrón se pretenda reúnan los reqwsitos siguientes:

a) No haber sido satisfechos en los plazos y forma establecidos'al
efecto, según la na¡uraleza de los recursos que constituyan su objeto.
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b) Haber adquirido firmeza, reputándose firmes, a estos· efectos,
tanto las deudas y créditos contra los que no proceda su reclamación
administrativa como aquéllos ,contra los que no se hayan formulado en
plazo los recursos o reclamaciones procedentes o, en caso de impugna
cióo, se hubiera agotado la vía administrativa.

Art. 45. Determinación de créditos y deudas compensables.
l. A efectos del procedimiento a que se refiere la presente Subsec

ción, las Entidades Gestoras y ServiCios Comunes de la Seguridad Social
remitirán mensualmente al Director provincial de la Tesorería General
de la misma que en cada caso corresponda, comunicación de la'
existencia de créditos y deudas a que se refieren los dos articulas
anteriores, así como documentación justificativa de la extensión de unos
y otras. .

2. El Director provincial de la Tesoreria General de la: Seguridad
Social o, en su caso, el Director de la Administración de la Seguridad
Social· procederá a la reclamación administrativa de las deudas con la·
Seguridad Social en los casos y en la forma que procedan, dando cuenta,
si fuere pertinente, s' la Inspección de Trabajo y Se$uridad Social para
el levantamientode la corrcspondier¡.te acta de liqUldac.ión en la forma
establecida al efecto. .

3. Expedida la' correspondiente certificación de desqlbierto en los
términos y condiciones establecidos en el Reglamento General y en esta
Orden pero sin ,despachar 'providencia de apremio ni' mandamiento
alguno' de ejecución' por tales débitos, el Director provincial de la
Tesorería General y, a través' de éste, el Director de la Administración,
elevará todo 10 actuado al Director general de la Tesorería General de
la Seguridad Social. .

4. El Director general de la Tesorería General de la Seguridad
Social,. dentro de los quince primeros días de cada mes natural, elevará
a la Secretaría General 'Para la Seguridad Social propuesta de realización
del procedimiento de compensación en la que se comprenderán todos·
los créditos y débitos susceptibles de extinción por el procedimiento
regulado en la presente' Subsección de los que· haya tenido conqcimiento
hasta el último día. hábil del· mes natural anterior, así como los
documentos justificativos' de los mismos.

Art. 46. Procedimiento.
l. Aceptada, en su caso, por "los Secretarios generales para la

Seguridad Social y de .Hacienda 'la realización del procedimiento de
compensación conforme a lo indicado en el artículo 51 del Re~lamento
Gl'n~ral, la Secretaría General para la Seguridad Social comuOlcará a la
Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social el
resultado de la decisión adoptada respecto a la compensación, a efectos
de que, si se acordare la aplicación de ésta... la Direccjón General de dicha
Tesorería remita a la Dirección General oel Tesoro y Política Financiera
del Ministerio de Economía y Hacienda las oportunas relaciones de
débitos y créditos sobre los que hubiese recaído acuerdo aprobatorio,
para que dicha Dirección General conozca que se ha procedido a la
compensación, con la consiguiente extinción de unos y otros, en la
cantidad concurrente, extendiendo los justificantes de pago que fueren
solicitados por los interesados.

2. Si operada la compensación no quedaren extinguidos en su
totalidad los créditos firmes y no ~atisfec:hos a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social, se instará su cobro por los procedimien
tos ordinarios establecidos según la clase de crédito de que se trate,
mediante notificación de su débito al deudor o deudores y si no fuese
satisfecho en el plazo de cuarenta y ocho horas se incluirá de nuevo en
la propuesta a que se refiere el número 4 del artículo anterior, para la
realización del procedimiento especial de compensación en el mes
siguiente al de la notificación a la Tesorería General de la Seguridad
Social del crédito resultante del procedimiento compensatorio anterior.

1. En defecto de inclusión en la nueva propuesta de compensación
o si, incluido en ella, dicho débito no resultare compensado o cuando no
resultare procedente la compensación en cualquier caso, se actuará
conforme a lo dispuesto en laiegis).ación vigente para la ejecución de
sentencias condenatorias de las Administraciones del Estado, pero
correspondiendo al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social las
funciones que dicha legislación atribuye al Organo administrativo para_
llevar a efecto la ejecución de resoluciones de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 44 de la Ley General Presupuestaria.

5;lIbsección 4. a Normas especiales sobre deducción con compensación
especia! de deudas de determinadas Entidades públicas con la Seguridad

Social
Art. 47. Objeto.

l. Podrán ser satisfechas por el procedimiento de deducción
regulado en la presente Subsección las deudas, sea cual fuese su
naturaleza jurídica, que los Organismos- autónomos, Empresas públicas,
Corporaciones locales y demás Entes públicos a que se refiere, el artículo
52 del Reglamento General tengan con la Seguridad Social.

Cuando las deudas citadas, por la naturaleza del Ente deudor,
puedan ser objeto de recaudación· mediante el procedimiento ordinario
de apremio y mediante el procedimiento especial de deducción regulado

en la presente Subsección, la Tesorería General de la Seguridad. ~ocial
optará, en principio, por la aplicación de este último, sin perjUICIO de
que el Director general de·la misma, por propia iniciativa o a propuesta
de sus Organos centrales o territoriales, pueda acordar en cada caso
concreto que la exacción forzosa'de las deudas firmes de esas Empres~s
o Entes públicos con la Seguridad Social se efectúe por dicho procedl
miento de apremio.

2. Las deudas firmes y no satisfechas, de las Entidades Gest<?ras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social -con aquellos Orgamsmos
autónomos Empresas públicas, Corporaciones loca'les' o demás Entes
públicos q~e. durante la tramitación de los expedientes de deducción a
que se refiere la, presente Subsección, se acrediten ante la Tesorería
General de la Seguridad Social, podrán ser objeto de compensación en
los términos previstos cn cl número 4 del artí~-1o. 52 de esta Orden.

Art. 48. Requisitos.
Para que las deudas a que se refiere el artículo anterior puedan ser

objeto del procedimiehto' de deducción que sé regula .en. la presente
Subsección. las mismas han.dereunir las cond,iciones siguientes:

a) No haber sido satisfec~ en los p1azQS legal o convencional
mente establecidos al efecto según la naturaleza de los recursos que
constituxen su objeto. "

b) .(Juc, en·las deudas por ·cuotas, la I.iqWdación de las· mismas se
haya efectuado por los sujetos obligadosal,pago en los· documentos de
cotización presentados en plazo reglamentario, esté referid~ a documen
tos dc cotización presentados fuera del plaz0n:4lamentanQ que hayan
dado lugar a su reclamación administrativa me(l!ante requerimiento de
cuotas o la misma resulte de actnde liquidación y, tratándose de deudas
que no sean por cuotas ni conceptos de recaudación conjunta, que se
haya reclamado su importe mediante notificación de su liquidaCIón.

e) Que, cuando. proceda su reclamadón administrativa mediante
requerimiento de cuotas, el mismo no haya sido impugnado (J, habién
dolo sido. se haya· desestimado el recllrsode reposición o hubiesen
transcurrido treinta díasAe:sclesu interposición. sin re:solución expresa
del mismo, aunque se forniiíle recJamacíón éconómico-administrattva 0,
si la reclamación de dichas cuotas se hubierarealitado mediante acta de
liquidación.. Que no .", haya im~ugr*ó ~l. jlCta. fié liquidación o,
Impugnada esta, 'se hubiesen desestimado ~~~clones'o. en su caso,
el recurso de alzada, y en las deudas quen<l'-:sean por cuotas, ,que haya
transcurrido el plazo fijado e.n la notificación,de deuda. TodQ elto con
independencia en cualquier caso- de que 'se hubiera expedido o n~
certificación de descubierto en los términos y condiciones del procedi
miento ordinario 'de recaudacipl'l:.

Art. 49. Iniciaci6n del proc-edimiento.
l. Las Entidades Gestoras .y Servicios Comunes de la Seguridad

Social con los que los Entes púbhcos tengan débi~os de los in~i~ados en
losarticulos 47 y 48 ,de la presente Orden pondran en conOCimiento de
la Dirección Provincial de .Ia Tesorería General competente o, en su
caso. de los Organos centrales de la Tesorería General la ,existencia de
tales débitos. acompañando documentación acreditativa de los mis.mos.

A tales efcctosserá competente para la iniciación del procedimiento
de deducción re~lado en la presente Subsección el Organo centra.l,.la
Dirección Provincial de la Tesorería General o,·en su caso, la Admll11s
tración de la misma, ante el Que deba efectuarse el· pago de la deuda,
cuya liquidación se hubiere realizado por los sujetos obligados o, en su
caso, aquél que haya efectuado la reclamación administrativa de las
deudas a que se refiere el artículo 47 de esta Orden.

2. El Organo centlr:ll de la Tesorerí~ Gene"!l, la Direcci(~m. ProV.i?
cial de la Tesorería General de la Segundad SOCial o ta Admll11stracIon
de la misma competente comprobará si resulta o no pertinente la
reclamación administrativa de la de1Jda y, encaso afirmativo, si ya se
ha procedido o no a, dicha reclamación, mediante notificación de su
liquidación o, en su caso, mediante requerimiento de cuotas o si la ha
efectuado ya la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, mediante acta
de liquidación, según el tipo de reclamación que corresponda conforme
a lo dispuesto en los articulas 65, 76 Y siguientes. del Reglamento
General. Si procediendo la reclamación ac;1ministrativa· de la deuda, la
misma aún no se hubiera efectuado, se reclamará su importe en la forma
q¡;~ procc:da. . .. .. .

En defecto de m¡;reso y una vez agotada la VIa admlmstratlva en los
términos previstos en eiap¡lrt:,ldo c), del artículo~anterior, la Dirección
Provincial de la Tesorería Genera: C' la Admi~istración de la misma
competente expedirá, si no lo hubiere efeciüaOOc.on. a~terioridad, la
correspondiente certificación de descubierto en los térmH~05 v .con los
datos y requisitos establecidos en los artículos 65, 98 Y siguÍentes del
Reglamento. General, y 116 Y siguientes de esta Orden, pero sin
despachar providenci~ de apremio ni mandamiento alguno de ejecución
por tales débitos.

Art. 50. Trámites pre",ios.

1. Comprobada la existencia de una dellda o. deudás de las
indicadas en los artículos 47 y 48 de esta Orllen ~ expedida en la forma
y plazos establecidos en la misma la certificaCión de descubierto, el
Organo central o la Dirección Provincial de la Tesoreria General
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comunicará al Organis~Q. Empres'l pública, Corporación. local o Ente
público afectado que -se inicia el proc~dimeinto para. su deduc~jón.

mediante notifIcación coJa.que consieJanaturaleza y origen de la deuda
y la cuantía total de la misma por la que se ha abierto el expediente de
retención .acompañando, en todo .caso, copia de la certificación de
descubierto expedida.

2. En la comunicación a que se refiere el número anterior, se
concederá al Ente publi,o deudor un plazo de treinta días hábiles,
contados a panir de la recepción de aquélla para expresar su conformi
dad al procedimiento o formular su oposición al mismo fundada
únicamente en~a de las causas cOfltempladas en los apartados 4.1
y 4.2 de la disp05icióJ¡ adieional décjma<le la Ley 31/1990, de 27 de
diciembre. dePreSUl'utstosGeneral"'·del Estado para 1991, en reladón·
con el articulo 16.S·deJa I;.ey 40/1980, de 5 de Julio, de Inspección. y
Rccaudaci~n de la Seguridad Social y. recogidas en ei artículo 103 del
Reglamento General de Recaudación de !D5 Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, y que son 135 de pago.,prescripción.:aplazami~nto, falta
de la notifica.ción de la~idaci6n c~do ésta, fuere procedente. defecto
formal en t~i:Ct1Uicación de descubittrto. o,' en su caso, en -la comunica~
(:60 de la. misma y cuando la certifléaeión de descubierto esté referida,
a declaración ~resentada i>Qf el respot'lssble de pago en -plazo reglamen.
tario, el CITO!' en .la misma; _ > --, ,

3. Las comunicacione:s indicadíls en los números anteriores se,
rcalizarárrpor éualq• .,.'ij'e los medios ',enur;nerados en el artículo 80 de
la Ley de Proeedimientó··A:dministratívo. .

Art. .51-:- ACluaciÓllde la Dirección Provincial de la Tesorería
General II Ol'ganocenlra/ -que inicie 1a tramitación.

1. Transcurrido el plazo de treinta días indicado en el núm.ero 2 del
artículo anterior ~in que el Ente deudor ~aya manifiestado su· oposición
al procedimiento de deducción, el Organo central, la Dirección Provin
cial de la Tesorerfa Genera.' de la Seguridad Social que hubiere iniciado
el expcdlcnte' lo remitirá, con todas sus actuaciones, a la Dir'ecc:ión
General de dicho Servicto ,Común.

2, Si el Ente deu<l.0r. l,1'ectuará opOs,icipn en los términos y pl¡¡zos
prevIstos en el númer<i 2 delartfculo 50de la p.....nte Orden, se remitirá
a dicha Di{CCción General todo lo aclllado y, además, informe del
Organo ecntral o del Directqr provincial de la Tesoreria General sobre
la oposición forinuladto·¡

3. Cuando, comunicada la iniciación del procedimiento de deduc·
ción al Ente deudor, ésle formule o no además ópOsiciónfundada en las
causas señaladas en-el articulo prece\knt~, 'acreditase la 'existencia de
deudas firmes y no satisfechas pOr parte ,de las Entidades Gestoras y
Servicios Comunes de la Se_uridad ~ia1, y sin perjuicio de que dicho
Ente lo notifique a la DireCCión General del Tesoro y Política Financiera
o Ordenación de Pa~o competente, la Dirección Provincial/de la
Tesorería Generaldeia Seguridad Social n el Organo-Directivo Central
que inicie el expediente solicitará l;Ie la Entidad Gestora o Servicio
Común afectado la "Conformidad con el' crédito que el Enle deudor
hubiere acreditado~ .A la recepción deJa dtadaconforrnidad o transcu
rrido el plazo de diez días sin contestación, se elevarán también estlJ,s
actuaciones ,ala .Direc~ión General. de la, Tesorería General de la
Seguridad Sotial, en urtión cI~ lasprevistas en los nlÍmeros anteriores.

Art. 52. ·Acluadones posteriores de los Organos centrales de la
Tcsorerfa General de'la Seguridad Social:

1. éuandocLEnte.clc:udor no hubiera formulado oposición contra
cl procedimiento de ~e!t;nción fundadoel1 alguna de las causas señaladas
en el articulo SO de c:sta Orden. la Dirección General de la Tesorería
General de ~ Segu,rietad Social, con :su informe, remitirá todo lo
actuado, incluida la certificación de descubierto, a la Dirección General
dcl Tesoro y Política· r:iuanci~l"a .u Ordenación de Pago competente, a
cfectos de que por ~s;t.a..se:adoptenla$ nledidas conducentes a asegurar
cl pago de la deuda mediaJ;lte la,oportU11:3 retención en las transferencias
a efcctuar a las Entidades deudoras, con cargo a los Presupuestos
Gcncrales dc) Estado.

. 2. S¡- el Ente ,deudor hubiera efectl,lado oposición al procedimiento
de dcduccióp' p~rlas causas. y en. el. plazo. pr:evisto en el citado
artísulo .SO. e) Dlrec.1pt_g~l}eral de la Teso.reria General de la Seguridad
SOCial dictara la r~so1uclOn que prOl;eda, que podrá ser. impugnada
conforme a I() prevJslocn los- artículos '188 y 189 de ("sta. Orden.

3.. Era)os sLWuest9s en Que se ~~ecie.de .oficio la aplicación de la
prcscflpcu:~n en cua19Uler mOJ!1entQo.oCl"proéedimiento recaudatorio o la
PT?ccdencla dc)a cC-?lJ1-p,e.nsaclón operada con anterioridad a la expedi
c}on de I~ ce!'tlliCaCJOn de descubierto o en los supuestos en que haya
Sl/:!c. t.Jialmente estímada la oposición fundada en las causas previstas en
cI' al1ículo 50.2 de la presente Orden, se pondrá fin al procedimiento de
rctención. lo que ~ notificará tanto al Ente interesado coniDa la
Dirección Provincial de la Tesorería General de procedencia para Ja
anulación por ésta de la certificación de descubierto. .

Cuando por no concurrir las causas de terminación del procedi
miento de retención especificadas en el párrafo anterior deba conti
nuarse el mismo, las actuaciones integrantes' del expediente incluidas en
su caso, la resolución desesti'!latoria de la oposición a la deducció~ y,
en todos 19S ca,sos, un'a COp13 de lacorrespondientc. certificación de

descubierto será}). remitidasPOf el Director general de la Tesorería
Gcneral \le la Seguridad Social a la Dirección General del Tesoro y
Política FiQanciera u Ordenaciántie Pago competente, a cfectos'de Que
por lamisl11a seadoptenJasmedidas. conducentes a asegurar el pago de
la deuda con la ·Seguridad Social reteniendo· las· cantidades .correspon
dientes sobre los importes que' la Administración del Estado haya de
transferir al Ente deudor con cargo a los Presupuestos Generales de-!
Estado.

4.· En el supuesto, a Quesc refiere el.número ldel artículo 51 de
la presente Orden. la Dirección General de la. Tesorería General de la
Seguridad. Scx:ial. dictará rcsoluciónen laque, además de acordar la
procc-áencia deJa retcnción,:decidirá igualmente sobre la: procedencia de
la .. compc,nsacián'de los .débitos y :crédito~ recíprocos. Que, quedarán
extinguidos en la cantidad concurrente. Dicha resolución será notificada
a I¡;¡ Direc<;ión G.eneral del Tesoro y Política Financiera u 9rdenación de
Pago competente para Que poda misma se practique la retención por la
cantidad no concurrente, conforme a lo previsto en los números
precedentes. - . .' .

5. La deducción se efectuará en un sólo plazo, salvo que, por el
Dircctor general de . la Tesoreria General de la Seguridad Social se
aprecien discreciOnalmente .circu:nstanc·iás excepcionales, debidamente
aercdictadas JX!r e1<Ente deudor o razones de interés público que asi lo
,¡¡consejen,,- en,fuyo caso aquél acordará la procedencia de aplazar o
fras;cío.n~r las ded.uc~io~~s. Estos 'Wral~micntosyfraccion.amientos n.o
rCCJuenran la ,constItuctémde,prantlas y será nece$3na la previa
autorización especifica del Minrsterio de Trabajo y Seguridad Social
para aquell~ deudas que s¡:an superiores o íguales a 100.000.000 de
pese1as. _
- Las dcduccionespardales serán coincidentes con lO$- plazos fijados

eh la re~lució'n queacucrde la concesión del aplazamiento o.fracciona
micnto..ate devengará el correspOndiente interés legal respecto de las
cantidadesno deducidas, desde.la (echa de efectos de la retención parcial
~asta Ta de pago...

La con,ce~(m deapla:zamiento o fraccionamiento ilJiplicará la c~ndi
ción de estar al ,corriente. a todos los efectos, respecto de las dedUCCIOnes
aplazadas en tanto se cumplanJas, condiciones señaladas en la resolución
que concedió las 4educciones pardales.

6. Las resoluciones. adoptadas pOr la Dirección General de la
Tesorería Genery¡1 de la Segundad Social en orden.a la compensación y
retención totªlo.parcia,l, de estos débitos serán notificadas al· Organo
J)irecrivo Centrt\1 o~ la Dirección Provincial deJa Tesprería General
que inició'o remítió el expediente para seguimiento y demás efectos que
procedan.

Art. 53.. Efectos de fa retención.
l. Las can\ida~es retenidas se ingresarán en la cuen~a que la

Tes.orcria General.dc la Seguridad Social tiene abierta en el Banc? de
España, y, una -vez comprobado ,el ,abono realizado, los SerVICIOS
Centrales'de la Tesorería General lo comunicarán al Ente deudor y, si
procediere', a la .Dirección. Provincial.de la Tesorería General, impután
dose aQuéna~al pago de los d~bitos que motivaron la solicitud por orden
riguroso deantigqedad, en su caso. .

4-. La reten.c:ión, del débito con la Seguridad Social,. bIen por una
sola vez, o bien, mediante deducciones parciales aplazadas hasta su
tO,talidad, determinará que ~l Ente deudor sea considerado al corriente,
respecto 'de tales'deudas, a todos 'los efectos.

SECCIÓN .3.a CONDONA,CIÓN, TRANSACCIÓN y ARBITRAJE

Art. 54.' Condonacioll del recargo de mOfa.

1. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social podrá condonar el
recargo por mora cuando concurran circunstancias excepcionales de
índole· no económica que justifiquen razonablemente el retm5Q en el
pago de las deudas con las Entidades Gestoras y Seryidos Comunes de
la Seguridad Social y se trate' de sujetos obligadoS' al pago que viniesen
efectuando dicho ingreso con Duntü3iidad;
. La condonación no._podrá alcanzar al recallo de apremio ni al
Impol1e de las. demás deudas con la Seguridad SoCial, salvo que por Ley
sí' establezca lo contrario y en Jos términos que la misma regule.

~. La condonación del recargo de mora se solicitará mediante
esento, que se prese'ntará en ·13 Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social o en la Administración de la misma
donde corresponda el pago de la deuda sobre la que aquél recae.

Si el recargo 9!ya condonación se pretend.e correspondiese a varios
devengos.. la sohcltud se formulará, necesariamente, por medio de un
solo escnto. .

3. ~a presentación de la solicitud no interrumpirá, el procedimiento
que pudIera seguirse para la recaudación del importe de la deuda de que
se trate, sin perjuicio del posterior reintegro del recargo en el supuesto
de. quc se acc~a a su condonación.

~. La Direc~i~n Pr~yinciar de ~a Tesorería General de la Seguridad
SOCial o la AdrtuRtstmclOn de la misma ante la que deba presentarse la
s~licitudd~ condonación pedira informe sobre los presupuestos y
Clrcunstanc.las de la solicitud a la Inspección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social.
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5. Cuando la cuantía del recargo a condonar sea igualo superior
a 1.000.000 de pesetas, la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social remitirá la solicitud, con su informe y el de la
Inspección ProvinciaL de Trabajo y ,Seguridad Social, a la Dirección
General de la Tesorería General de la Seguridad SociaL Esta propondrá
la resolución pertinente al Secretario general para la Seguridad Social,
sin perjuicio de resolver las solicitudes de condonación que, por
delegacIón, le correspondan.

Cuando la cuantía del recargo sea inferior a 1.000.000 de pesetas, el
Director provincial de Trabajo y Seguridad Social resolverá acerca de la
solicitud conforme ,a la ,propuesta que debe formular en ,todo caso la
Dirc(.'ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, una
vez recibido por esta el informe de la Inspección Provincial de Trabajo
y. Seguridad Social.

6. La concesión de la condonación tendrá siempre carácter discre~
cional.

Art. 55. Transacciones, arbitrajes y convenios en procesos concurw

sa/('s.

1. Las transacciones judiciales. o extrajudiciales y los arbitrajes
sobre Jos derechos.de .Ia Seguridad Social se acomodaráoa los requisitos
y condiciones fijados en el.Real Decreta o, en su caso,.en la Ley que los
hubiere acordado, en todo lo no previsto en los mismos se aplicarán las
normas comunes ,o especiales que se hallen establecidas.

2. Los acuerdos o convenios en los procesos concursales previstos
cn el número < 2 del articulo 57. del Reglamento General podrán
suscribirse directamente por las Direcciones ProvinciaJes de'la Tesorería
General ,de la Seguridad Social, pero precfsarán autorización. expresa de
la QirccciónGeneral de la Tesorería -p'ara aquellos en los 'qúe la quita sea
superior a 5.000.000 de pesetas o la espera exceda de dos años.

3. En las transacciones: arbitrajes y procesos concursales como
quiebras, suspensiones de pagos, concursos de acreedores, liquidaciones
por la Comisión liquidadora de Entidades aseguradoras y en cualquier
otro proceso de ejecución universal del patrimonio de un deudor a la
Seguridad Soc·ial·seguido ante Qrganos-júdiciales o administrativos, la
suscripción de,acuerdos O convenios a que Se rdiere er núm~ro anterior,
así corno las demás actuacioQesa seguir por la!esore.ría General de la
Seguridad Social··· serán dirigidas por la ·Dirección· Pro.vinCial de la
Tc~ür('J"ía General en cuya drcu·tlscripción·tenga su domicilio la otra
parte cnlas transacciones y arbitrajes; el Juzgado o eJOrsano adminis
trativo competente para conocer eh los procesos concunales o el deudor
en liquidación. . . . ,

Cuando en dicha Dirección Provincial de la Tesorería General n()o'
cxistnn deudas del mismo o las existentes en otras Direcciones Provin
ciales sean superiores, el Director provincial· de la Tesorería· General
podrá proponer a la Dirección General de laTesorería o ésta' acordar de
oficio el traslado de las actuaciones a la Dirección Provincial de la
Tesorería General más afectada o la que considere conveniente por
facilitades de gestión. . '

Previa autorización del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, el
Director general de la Tesorería General o, en los términos que el mismo
establezca en cada caso, el Subdirector general de Recaudación Ejecutiva
de la misma, el Director provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, el Director de la Administración o el Jefe de la Unidad
de Recaudación Ejecutiva de la Se~uridadSociaJ que se determine
podrán asumir directamente la direCCIón y-gestión de las actuaciones en
las transacciones, arbitrajes y procedimientos concursales de mayor
importancia o transcendencia, extendiendo su actuación a t(){jo el
territorio del Estado o al ámbito ~eográfico que se señale, incluso
superior al de una Dirección ProvinCial de la Tesorería General, con las
funciones que específicamente se establezcan.

.TlTULO II

Procedimiento de recaudación en período vohmtario

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

SECCIÓN l. a CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO Y ATRIBUCIÓN DE FUN
CIONES

Art. 56. Carácter de! procedimiento.-EI procedimiento de recauda
ción en período voluntario de los recu'rsos del Sistema de la Seguridad
Social tiene carácter administrativo y se impulsará de oficio en todos sus
trámites, rigiéndose por las disposiciones contenidas en el Reglamento
General, en la presente Orden y'en las demás disposiciones complemen
tarias.

Art. 57. Funciones recaudatorias en periodo vo/untq.rio.
1. La gestión y el control de la recaudación en período voluntario

de los recursos del sistemadc la Seguridad Social están atribuidos a la
Tesorería General de la Seguridad Social, a la que asimismo corresponde
velar por el cumplimiento de las normas sobre recau.dación de los

citados recursos de la Seguridad Social, 'pudiendo anular de oficio las
actuaciones administrativas practicadas en el procedimiento recau4ato
rio por sus propios Organos y por'los colá-boradores en las que eXIstan
vicio o defecto que las invalide.

2. Conforme a lo establecido en el articulo 59 del Rcglamcnto
General, la recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad
Social en período volun1ario, se llevará a cabo, por cu~~ta de la
Tesofería General, por los colaboradores en la recaudaelon que a
continuación se relacionan:

a) . Las Entidades financieras autorizad41spara actuat::. como oficinas
recaudadoras, sea directamente o .previa autorización- específica co.nce
dida porla Dirección ProvinciaLde la Tesoreóa General de la Segundad
Social o Administración de .Ia misma corn~nte en los supuestos
indicados en, el artiCl,llo 76 deestaOrd~n.

b) Las oficinas de Correos.
c) Cualesquiera otras Entidades, Organos o Agentes eXl'resamente

autorizados al efecto por la Dirección Gemr:ral de- Planificación y
Ordenación Económica de la Seguridad Social, en los términos establecI
dos en el artículo 4.° de csla amen.

, 3.; Asimismo, serán colaborádores en laaesti:ón recaudatoria ·de.los
recursos de la Seguridad Social CII periodo vQltíntario.1as Administracio
ncs públicas o Entidades parti~ula"shabili!lldlls,.Lefeclo,a las qije, en
Virtud de conCierto o por dlsPQsIclOnes· e.spe(;udes; se les' atnbuyan
funciones recaudatorias en este perlodo en los términos y. condiciones
establecidos en· el artículo 5.°de la presente- Orden.

4. El pago dc las deudas .en las EDli~ OTJlilnoso Agentes
autorizados y, en general, a los,colaboradores'CD.la ges~.lón recaudatOrIa
surtirá\ desde elmomentoenque'se lleve a caoo;los mIsmos efectos.que
si se hubiera realizado en la propia Tesorería General de la Segundad
Social.

Art. 58. Entidades financieras como oficinas recaudadoras.
1. Se hallan autori~d>as pára actuar como oficinas recauda,doras .en

el ámbito de la Seguridad Spcial cualcSQui.... de las dependcnc18s
abiertas al públíco de las 'sigúí.entesEntidadesfinancieras:

a) Los establecimientos d. la banca y de IliS Cajás de Ahorro.
b) Las Cajas Rurales CoopeTativas de Créllito.

2. Las demás Cooperaiiv::is de Crédito q~'losolicitenpodrán se~
autorizadas Por la Dirección General de Planíficación y. Ordenación
'Económica de la Seguridad Social para actuar como oficinas recaudado-
ras con el alcance y en las condiCIones que se indican en el artículo 4.0

de esta Orden.

SECCIÓN 2.a LUGAR y FORMA DE PAGO

Art. 59. Lugar de pago.-Salvo norma expresa que establezca otro
lugar, el pago de las deudas con la Seguridad Social se efectuará
directamente en las Entidades financieras, oficinas de Correos.- Organos
o Agentes autorizados para actuar como .colaboradores de la gestión
recaudatoria de la Tesorería General de la Seguridad Social en los
términos establecidos en los artículos siguientes de esta Orden.

Art. 60. Entidad financiera para el pago.-Conforme a lo dispuesto
en el número 3 del artículo 60 del Reglamento General, salvo que se
establezca expresamente otro lugar, el pago de las deudas con la
Seguridad Social se efectuará -en cualquier Entidad financiera autorizada
para actuar como oficina recaudadora de los recursos de la Seguridad
Social en la provincia en que el sujeto obligado tenga la cuenta de
cotización o, en otro caso, en la del domiciliQ del mismo.

No obstante, el responsable del pago podrá ingresar el impotede su
deuda en cualquier Entidad financiera autorizada comooficina recauda
dora dentro o fuera del territorio del Estado, siempre que la Entidad en
la que se hubiere efectuado el pa~o remita la documentación presentada
en eUa a la oficina prindpal o, SI no lo hubiere, a la oficina de relación
en la provincia eh que el sujeto obligado al pago tenga autorizada la
('uenta de cotización correspondiente o, en su'defecto, en'la provincia de
su domicilio, a efectos de lo establecido en el articulo 65 de esta Orden.
Asimismo, en los supuestos re~ulados en el ·artículo 76, 'la autorización
prc,via al pago de la deuda deberá efectuarse en ·la Dirección Provincial
de la Tesorría General de la Seguridad Social o Administración de la
misma en la província en ·que la Empresa o el sujeto obligado al pago
tcnga a.utorizada la cuenta de eótización o, en su defecto, en laque aqüél
tenga su domicilio, sin perjuicio de que la Dirección General de la
Tesorería pueda autorizar ericasos concretos la gestión centralizada en
la Dirección Provincial o Administración que la· misma determine.

A11. 61. Pago por giro postal.

l. Cuando no exista oficina recaudadora en ·Ia localidad donde
radique la Empresa o sujeto obli~ado, podrá"efectuarse el ingreso de los
recursos mediante giro postal ordinario destinado a la correspondiente
Dirección Provincial de la Tesorería General d~·la Seguridad Social o,
en su caso, a la Administración de la misma qúe~hubiere autorizado-la
cuenta de cotización o, en su defecto, a aquélla en qJJeel obligado 31
pago tenga su domicilio a efectos de gestión recaudatoria.
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2. La cantidad que se .gire deberá coincidir con el importe de .la
liquidación que proceda y, en el d()rso del talón de la libranza, se harán
conStar la identificaciónd~l.remitentey el concepto y período a Que la
liquidación· corresponda. .

3. El empresario o sujetoobJigado, en la misma fecha en que se
imponga el giro, remitirá' a la Dirección Provincial de la Tesorería
General o Administración de la misma que proceda )oscQrrespondiente
ejemplares del documen~o'o docuJTlentos recaudatorios, haciendo cons
tar el número de giro y el Jugar de la imposición.

El envío de los ejemplares del documento o documentos de recauda
ción podrá rejlizarsepor -cualquiera de los medios regulados en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Si dicho envío
se efectuase por correo certificado, se presentarán los referidos documen
tos en las oficinas de Correos en sobre abierto para que, de acuerdo con
lo previsto en el número 3 de dicho artículo, sean fechados y sellados
antes de ser certificados.

Art. 62. Pago ante, Organos. Agentes II otros colaboradores especia
les.:...En los supuestos en que asi,se di,sponga por las normas reguladoras
de los disliritos Regímenes del Sistema,de la Seguridad Social en relación
con los diversos recursos de financiación de la misma, los sujetos
responsables del pago ha"" efectivas sus deudas con la ~uridad Social

,a los Organos, Agentes O #lnás colaborado.... autonzados o habilItados
al cfectoi como conseCuéRci6' de concierto o por _normas especiales,
distintos de los meilci~os en los artlculos precedentes. Dichos
Organos, Agentes O demás.colaboradores especIales deberán efectuar, en
la forma y plazos establecidos al efecto, el ingreso de lo recaudado en la
cuenta abierta, a nombre de la Tesorerfa General de la SeJ!uridad SOCIal,
en cualquiera de-las Entidades financieras autorizadas.-Si no estuviere
fijado otro' plazo, di<:hQ, ingrero deberá efectuarse dentro del mes
siguiente a aquel en que fueron recaudados los recursos de que se trate.

Art. 63. Forma del pago.

l. Para el pago de las deudas coilla Seguridad Social se presentarán
o remitirán el documel'ltoodocumentos que contengan la liquidación de
dichas deudas en la Entidad' financiera autorizada para actuar como
oficina recaudadora o, en su caso; en el colaborador autorizado ante el
que deba efectuarse el .P!'IP" a,(;ompañando a tales documentos cual
Quiera de los medios, de pago enumerados en el artÍCulo 20 del
Reglamento General, siempre que reúnan .los requisitos y condiciones
que, para cada uno de ellos, se regulan, respectivamente en· los artículos
21 a 24 de dicho Reg!am¡:nto Y. en su caso, en el articulo 10 de esta
Orden. ,

2. Efectuadas las comprobaciones pertinentes y aceptado el medio
de pago por la Entidad financiera o el colaborador de que se t!'3.te, se
expedirá y entregará por el mismo al interesado el oportuno jusuficante
de pago. haciendo constar e:ft éste y en la documentación que remitirá
a la Tesorería General de la Seguridad Social su número de identifica
ción como tal Entidad o colaborador, la· fecha del ingreso y el número
Que a éste corresponda y, en' aquella documentación, además, el importe
del recaJlo cuando se hubiere ingresado.

Si el mgreso se efectúa a· través del medio de pago indicado en el
apartado b) del número l del artículo 20 del citado Reglamento, en el
justificante de pago del interesado se hará constar que el mismo sólo
producirá el efecto del pago cuando el cheque entregado hubiese sido
realizado. "

3. En cuanto a la forma de la liquidación e ingreso de las cuotas,
se estará, además, a lo especialmente dispuesto en los artículos 73 y
siguientes de esta Orden y demás disposiciones complementarias.

SECCIÓN 3.8 ACTUACiÓN DE 'LAS ENTIDADES FINANCIERAS

Art. 64. Actuación de las Entidades financieras en su relación con
las Empresas y d.emás responsables.

l. Las Entidades financieras, en el momento de la presentación de
los documentos de pago,. efectuarán las siguientes comprobaciones:

a) Que en el documento o documentos de pago figuran consignados
todos los datos de identificación del empresario o sujeto responsable del
pago, incluido, en su caso, el código de su cuenta de cotización, a cuyos
efectos los empresarios y détnás sujetos responsables estarán obligados
a exhibir los documentos necesarios para su identificación. .

b) Que la presentación de las liquidaciones se realiza dentro de Jos
plazos legalmente establecidos o, en caso contrario, cuando las liquida
ciones se presenten o ingresen ante ellas fuera del plazo reglamentario
así como en todos los ,-demás supuestos señalados en el artículo 76 de
esta Orden, que consta la previa autorización de la correspondiente
Dirección Provincial de la Tesorería Generala Administración de la
misma.

c) Que se presenta el numero de ejemplares de los modelos
recaudatorios que determine, la Di~cción General de Planificación y
Ordenación Económica de la Seguridad Social.

2. En el acto del pago de las deudas con la Seguridad Social, las
Entidades financieras devolverán a las empresas o sujetos que lo
hubieren TCalizado un ejemplar del documento o documentos de

cotización a 51ue se refiere, el artículo 73 de la presente Orden,
debidamente diligenciado,. cuando se trate de deudas por cuotas. o el

'justificantede pago correspondiente en,tre los previstos ene,l artículo 25
del Reglamento General, en los dem~s casos, haciendo constar en ellos
los datos señalados en el número 2 del artículo anterior.

Art. 65. Relación de las Entidades financieras con la Tesorería
General.

l. En el ámbito provil)cial, las relaciones entre las Entidades
financieras autorizadas para actuar como oficinas recaudadoras y la
Tesorería General de la Segu¡jdad Social se mantendrán a través de la
oficina principal que en la provincia tengan cada una de aquéllas y la
correspondiente Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, a cuyo efecto la oficina principal recibirá de las
restantes sucursales o agencias la documentación que haya sido presen
tada en las mismas.

Cuando alguna Entidad financiera autorizada no dispusiere. de
oficina o dependencia en la provincia, al remitir la documentación
re('audatoria, si no lo hubiere efectuado con anterioridad, deberá indicar
la oficina de relación con la que la Direcc,ión Provincial .de la Tesorería
General haya de mantener las relaciones a que se refieren el párrafo
anterior de est~ número yel artíaulo 87 de la presente Orden respecto

. de la documentación recaudatoria remitida por dicha Entidad finan-
ciera. ,

2. Las ofICinas principales de las Entidades recaudadoras remitirán
a la Dirección Provincial de la Tesorería General que proceda, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 60 de esta Orden, toda
la documentación recaudatoria formulada parlas Empresas y sujetos
responsables en el mC$ anterior, amparada por resúmenes en los que se
reflejarán la relación de operaciones, el resumen de las mismas y el
estado mensual de la recaudación, con los datos y con sujeción a .Ios
trámites y plazos establecidos en'esta Orden y los que a tal fin determme
la Dirección General de Planificación y Ordenación Económica de la
Seguridad Social., '

3. Los ingresos que efectúen las Empresas y demás sujetos respon·
sables, tanto por cuotas de,la"Seguridad Social como por otros conceptos
que se liquiden conjuntamente con aquéllas, se abonarán en la cuenta
única centralizada, ~bierta" a 'nombre de .la Tesorería General de la
Seguridad Social, en la Entidad finanCiera.

Los pagoS de deudas con la Seguridad Social cuyo objeto lo
constituyan' ¡:ecursos distintos a cuotas se efectuarán en las Enti,dades
financieras conforme a lo especialmente dispuesto para la clase o tipo de
recurso de que se trate.

4. Dentro de los seis primeros días hábíles de cada mes y en todo
caso antes del día 11 del m'ismo, las Entidades financieras comunicarán
a los Servicios Centrales de la Tesorería General el importe total,
desglosado por provincias, de, Jo recaudado en el mes anterior a. través
de toda su organización territorial y abonarán el importe de su
recaudación en la cuenta única centralizada, con valor del ultimo día
hábil del ,mes anterior.

Cualquier modlficación, en más o menos, que se produzca respecto
del abono mencionado anteriormente, se efectuará mediante una sola
comunicación, por cada Entidad financiera y con indicación de las
provincias afectadas, cursada a dichos Servicios Centrales de la Tesore
ría General entreh;)s días 20 y 30 del mes y el abono a cargo que r~sulte

tendrá valor del último día hábil del mes anterier. Las modificaCIOnes
detectadas después de dicha comunicación se efectuarán a través de la
oficina en Madrid a que se refiere el número siguiente, realizándose el
abono o el cargo que resulte con valor del último dia hábil ,del mes a que
correspondan.

Por la Tesorería General se establecerán los sistemas operativos de
funcionamiento con las Entidades financieras.

5. Las relaciones de la Tesorería General de )a Seguridad Social c~m
las Entidades financieras por operaciones correspondientes a las mencIO
nadas cuentas, únicas se' mantendrán exclusivamente' a través de las
oficinas que dichas Entidades designen en Madrid y en las que, a los
('fcctos indicados, se entenderá domiciliada la citada cuenta única
centralizada.

En el supuesto de que alguna Entidad financiera no disponga de
dicha oficina, deberá designar otra Entidad que la represente a tales
efectos. Asimismo, previa conformidad de la Tesorería General. de la
Seguridad Social, podrán agruparse diversas Entidades financieras a los
fines dc establecer una cuenta única a nivel estatal.

CAPITULO 11

Periodos de. recaudación

SECCiÓN 1.3 DETERMINACIÓN

Art. 66. Período vohmtai'io de recaudación.-Se considera período
voluntario de recaudación el comprendido entre el término o términos
iniciales fijados en las reglas contenidas en el nÚmero 1 del artículo 63
del Reglamento General y el momento en que, por no haberse hecho
efcctiva la deuda por el sujeto responsable, se expida por el Organo
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competente la correspondiente certificación de descubierto para· la
exacción del débito por vía de apremio, sin perjuicio de los recargos,
sanciones y demás efectos que procedan cuando las det1das sean
satisfechas fuera del plazo r~lamentario de. ingreso.

Art. 67. Plazos reglamentarios de ingreso.
1. Se consideran plazos reglamentarios de ingreso aquel!as fraccio

nes del período voluntario de recaudación que se deterrnmanen el
número 2 de este artículo así· como en los artículos 71, 98" 100 a 110
y 113 de esta Orden respecto de las diferentes deudas se¡¡ún la clase de
recurso que constituyan su objeto y durante las cuales el obl.igado al pago
debe proceder al cumplimiento normal de sus obligaCIones con' la
Seguridad Social sin incurrir en mora.

2. En aquellos supuestos en que no esté expresam~nte fijado el
plazo reglamentario para el· pago de alguna deuda, éste se efectuará en
un plazo que concluirá el último día hábil del mes ·siguiente a aquél en
que se reclame el pago eJe la misma mediante la notificación corre~pon
diente..

Art. 68. Normas sobre eí cómputo de plazos.

1. Cuando los plazos reghimeritarios para el pago de las deudas a
la Seguridad Social estuvi~sen señalados por días y sie~pre que no se
exprese otra cosa" se entenderá que éstos son hábiles,excluyénd~se del
cómputo los feriados, carácter que tendrán, a efectos recaudatonos, los
sábados, sean o no laborables.

Cu'ando el último ,día del plazo fuese inhábil, éste' se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

2. Si el plazo estuviese fijado en meses, éstos se éomputarán de
fecha a fecha. Si en el mes del vencimiento no hubiese día equivalente
a aquél en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo expira
el ultimo día del mes.

3. Cuando para el pago· de detenninadas deudas con. la Seguridad
Social sea necesaria la previa notificación de su liquidación al responsa
ble del pago por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social, el
plazo establecido para su cumplimiento o, en su defecto, el indicado ~n
el número 2 del artículo anterior, comenzará a contarse desde el dIa
siguiente a aquel en que el sujeto responsable del ingreso hubiese
recibido dicha notificación, salvo que' las normas reguladoras del plazo
de que se trate tengan establecido expresamente un cómputo distinto.

SECCIÓN 2.a EFECTOS GENERALES DE LA FALTA DE PAGO EN PLAtO
REGLAMENTARIO

Art. 69. Recargos.

1. El vencimiento del plazo reglamentario de ingreso./sin. qu~ el
sujeto responsable haya efectuado el pago de la deuda, deter1'!unara la
exigibilidad del recargo de mora o, en su caso, el de apremIO con el
alcance y en los términos y condiciones establecidas en los artícu
los 39.3, 66 a 70, 75, 76 Y84 a 96 Reglamento General así como en los
artículos 25,30,78,84,85,86,89,90,91 Y 97 a 115 de esta Orden.

2. Cuando el origen o causa de la mora sea imputable a error de las
Entidades Gestoras o Servicios Comunes de la Seguridad Social o, en
general a la Administración, sin que la misma actúe en calidad de·
empres~rio, no se aplicará recaIJo alguno por mora, independiente
mente de la obligación de resarcir al trabajador de los perjuicios que
dicha mora hubiera podido ocasionarle.

3, Los recargos de mora y apremio, cuando procedan, se liquidarán
juntamente con las deudas sobre las que los mismos recaigan, en un solo
acto v en el documento o documentos que contengan la liquidación de
la deuda princial para su ft'tgreso conjunto en la Entidad financiera en
la que los reponsables deban efectuar su pago.

La liquidación y pago separado de la deuda principal sin la ~nclusión

de los recargos que procedan serán reputados corno liQuidacion provi
sional y como pago parcial a cuenta de la totalidad de la deuda, la cual
no se estimará determinada ni satisfecha, a efectos recaudatorios, hasta
que se realice su liquidación y pago con la inclusión de los recargos
procedentes.

Lo dispuesto en los párrafos precedentes de este mismo número se
entiende sin perjuicio de la imposición. en su caso, por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, de la sa'nción que proceda y de las
responsabilidades a que hubiere lugar para los que hubieran autorizado
y/o aceptado el ingreso separado del recargo.

Art. 70. Reclamación administrativa de las deudas: Formas, errores
lIlilfl'l"ia/es, Ofganos para su expedición y efectos generales.

1. Vencido el plazo reglamentario establecido para el pago de la
deuda sin ingreso de la misma, salvo en los supuestos de aplazamiento
a que se refieren los artículos 25 y 30 así como aquéllos en los Que se
hubieran presentado los documentos de cotización en plazo reglamenta
rio a que se refieren los artículos 73 y 74.1, todos ellos de esta Orden,
antes de la expedición de la certificación de descubierto será preceptiva
la reclamación administrativa de su importe .al sujeto responsable del
pago en alguna de las formas siguientes:

aY Cuando las deudas que deban ser objeto de reclamación admi
nistrativa sean por cuotas y demás conceptos de recaudación conjunta

y reca~gos.sobre unas y·otros al no ~abe~se presentado; los document~s
de cotizaCión en plazo reglamentano, dIcha reclamación se.ef~ctu~J!l'
según proceda, mediante requerimiento de c!Jo~s o l;\cta, de hquI~~clOn
que expedirán en Jos supuestos, y en la fonna, térrmnos y condiCiones
que regulan los artículos 76 a 83 del Re¡¡lamento General y 78 Y
siguientes de esta Orden.

b) Cuando la reclamación a~ministrl;\tiva se refiera a deud~s cuyo
objeto sean recursos de la Segundad SOCial Que no tengan caracter de
cuotas, conceptos de recaudación conjunta ~i recargo~ sob.~ unas y
otros dicha teclamación se efectuará medIante notificaclOn de la
liquidación de la deuda al sujeto responsable e'n los términos y
condiciones regulados en los artículos 84 y siguientes del Reglamento
General y en los artículos 97 y siguienteS de esta Orden.

2. Los errores materiales, a'fitmeticos o de cálculo observados ~n
los documentos de reclamación administrativa de la deuda con posteno·
ridad a su formulación podrán ser subsanados de oficio por la
Administración en cualquier momento, sin necesidad de nueva reclama
ción administrativa, continuándose frente al sujetotesponsable el
procedimiento recaudatorio en el trámite en que se encontrara al
detectarse el error. ' . .

3. Las reclamacionesadministr:ativas de'deudas: a la Segundad
Social medíante notincación de'~u li~_uidació~ 'o,. requer~miento ~e
cuotas serán efectuadas por la DlrecclonPr()vlnC131 de la Tesorena
General de la Seguridad Soci~l o A~minist~ción de la mis~a en la
provincia en· Que el empresanoo sUjeto obhgado tenga autoTlzada I,a
cuenta de cotización correspondiente 0, en 'otro caso, en la que aquel
tenga su domicilio c,onforme a lo dispuesto en el. artícl.J,lo 13· del
Reglamento General. . . . ' .

Se exceptúan de lo dispuesto en el parrafo a,nteTlor las r~lamaclOnes
administrativas de deUdas mediante notificaclOn de la misma, que el
Director general de la Tesorería General de .. la Seguridad Social,
conforme a lo dispuesto en la presehte Orden o mediante Resoluciones,
Instrucciones y demás disposiciones administrativas de 'carácter general
publicadas en el «Boletín OfICial del Estado», reserve a los Organos
centrales de. la misma, sin· per¡juicio de lo dispuesto en el número 2 del
artículo 3 del Reglamento General. ..

Las actas de liquidación de cuotas serán expedidas pór I~ InspecclOn
de Trabajo y Seguridad Social conforme a,lo estableCido por su
regulación específica. . " . ,

4. Si transcurriese el plazo de los qUlOce dlas siguientes a la fecha
en que se haya notificado la reclamación administrativa o, en su caso,
el especialmente fijado para el cu~plimietl.to de la ~eclamación .a~n:!nis.

trativa de que se trate,. sin acredl.tar su. paso mediante la exh~blclOn o
entrega de la correspondiente COJ?l~ del Jusuficante de .pa~o o SlO que se
haya formulado recurso de repOSICIón frente al requenmlcnto de cuotas
o formulado éste el mismo hubiera sido desestimado o sin que las actas
d~ liquidación hayan sido impugnadas 'o, impugn!ldas,~e.hub~ere
desestimado la impugnación con agotamiento de la vla admInIstratIva,
en los términos regulados en los artículos 65, 76, 80, 81, 83 Y 190 del
Reglamento General, y una vez transcurridos entod~s los caso~los dos
meses siguientes al vencimiento del plazo reglamentano estableCido para
el pago de la deuda, la Dirección Provincial de la Tesorería General ,d~

la Seguridad Social o Administración de I~ misma competeT!te expedlra
la correspondiente certitica.ciónde descubierto en l~ que el Importe del
principal se incrementará con el recargo de apremlO. \

CAPITULO 111

Recaudadónde cuotas en período voluntario

SECCIÓ~ l.a NORMAS GENERALES SOBRE EL PLAZO DE INGRESO

Art. 71. Plazos reglamentarios de ingreso.-Salvo que se establezcan
otros plazos especiales, las cuotas de la Seguridad Social y, en su caso,
los demás conceptos que se recaudan conjuntamente c~)O ellas se
devengarán por días, meses o,. por los períodos. establecIdos .en . las
normas que regulan los diferentes Regímenes del Sistema pero, lIqUida
das por mensualidades o los períodos superiores señalados, se ingresarán
dentro del mes natural siguiente al que corresponda su devengo, con las
peculiaridade1 Que a continuación se señalan:

1. Respecto de colectivos' del Régimen General:

1.1. Las cuotas correspondientes a las actuaciones de los artistas
por contratos de duración inferior a treinta días, bolos y fiestas mayores
se ingresarán con anterioridad al visado del contrato y siempre antes de
la iniciación de las actuaciones, sin perjuicio de 10 dispuesto en el
articulo 76.1 el de esta Orden.

Sin embargo, dicha particularidad no será aplicable a las cuotas que
correspondan respecto de las retribuciones de los artistas por actividades
en Empresas dedicadas al doblaje de películas, las cuales se ingresarán
dentro del plazo general del mes siguiente al que corresponda su
devengo. .

1.2. Las cuotas que deben abonar los organizadores ocasionares de
espectáculos taurinos se ingresarán, en todo caso, antes de la celebración
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del espectáculo de que se trate, sin perjuicio asimismo de lo establecido
en el artículo 76.1, e), de esta Orden.

1.3 Las cuotas resultantes de la regulación definitiva de la cotiza
ción de los artistas y de los pro(esionales taúrinos, e,o los términos
regulados en los artículos 9 y 12 de la Orden de 20 de julio de 1987, asi
como las. cuotas correspondientes a los profesionales taurinos en
situación de incapacidad laboral transitoria, se ingresarán dentro del
mes siguiente a aquéVen que se notifique por la Dirección Provincial de
la Tesorería General o Administración de la misma la diferencia de
cuotas resultante, en su caso, de la regularización o al de la percepción·
de la prestación económica correspondiente. -

2. Respecto de los Regímenes y Sistemas Especiales:

~.l En· el Régimen, Especial de tabajadores por Cuenta Propia o
AUlonomos, en el,que el devengo, de las cuotas tendrá lugar por períodos
mensuales que coincidirán con los meses naturales su importe se
liquidará e ingresará dentro del mismo mes al que aq~éllas correspon-
dan. .

2.2 En el Régimen Especial Agrario:

2.2.1 Las cuotas" empresariales por jornadas teóricas, cuando se
recauden conjuntamente' con la Contribución Territorial Rústica y
Pecuaria o con el Impuesto que lassustituya~ se ingresarán, en período
reglamentario, en los mi'Smos plazos 'fijados para el pagO de dicha
Contribución o Impuesto.

Si se rcc~udaren en forma separada, el plazo de ingreso en periodo
reglamentano será del 16 de septiembre al IS de noviembre o inmediato
hábil posterior. -

En circunstancias excepcionales, el Director general de la Tesoreria,
a propuesta ·del Director provincial de la Tesorería General respectivo,
podrá modificar dichos plazos.

2.2.2 Las Cuotas debidas por las contingencias de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales. si su cobertura se realiza en la
modalidad de cuotas por salarios, se ingresarán dentro del mes natural
siguiente al de su devengo y, si la cohert.ra se efectúa en la modalidad
de cuot.as por hectáreas, tales cuotas ·se ingresarán en los plazos
establecidos en el docllmento de asociación.

2.3 En el Régimen' Especial de los Trabajadores del Mar:

2.3.1 En el sistema de concierto de pólizas c,olectivas por años
naturales, las cantidades_señaladas en ,las pólizas a pagar como anticipos
a cuentaseráningie~das dentro del mes siguiente. a aquél a que
corresponda su devengo, pero solamente con respecto a los primeros
once meses de cad~ año natural. En el mes de enero las Empresas
presentarán e ingresarán la liquidación definitiva correspondiente a todo
el año anterior. '

2.3.2 En el sistema de descuentos sobre el producto de la pesca, el
ingreso, por las Lonjas y Entidades que intervengan en la primera venta
del pescado, de las cantidades deducidas en apliCación del sistema de
descuento sobre el producto de la pesca se efectuará dentro de los diez
días naturales siguientes al mes en el que se haya producido el
descuento.

2.4 En el Seguro Escolar, la cantidad que, como parte de la cuota,
deben abonar los alumnos se hará efectiva en el momento mismo de
pagar la matricula correspondiente.

. La cantidad que corresponde al Estado se ingresará conforme a lo
dispuesto en el artículo 93 de esta Orden.

2.5 Los empresarios que, en virtud de disposiciones especificas,
estén comprendidos en alguno de los sistemas especiales de cotización
~c1 Régimen General de la Seguridad Social realizarán la liquidación e
mgreso de .las cuotas en el plazo fijado en aquéllas y, en su defecto, en
el establcCldo en el articulo 94 de esta Orden.

3. Respecto de otros supuestos especiales:

. 3.1. En ras situaciones de convenios especiales, el plazo reglamenta
no dc mgreso de las cuotas correspondientes será el establecido en las
n~>rInas reguladoras del tipo de convenio especial de que se trate. Si de
dIchas ~o,rmas, no resultare plazo alguno al respecto, se estará al
estableCido con carácter general en el párrafo inicial de este articulo.

3.2 El plazo reglamentario de ingreso de las cuotas correspondien
tes a salarios de tramitación, que deban abonarse corno consecuencia de
procesos por despido o, extinción del contrato de trabajo por causas
ohjetiva.s, será. el de los quince días siguientes al de la firmeza de la
se~tenC1a a que se refieren los articulos 275 y siguientes del texto
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral.
. 3.3 El plazo reglamentario para el ingreso de las cuotas por
IIlcre~entos de s~lari9.s, modificaciones o mejoras de las bases, concep
tos y tIpOS de cotlzaCl0n que deban aplicarse con carácter retroactivo o
P9r la~ G,!e pueda optarse en el plazo establecido al 'efecto, en virtud de
d'spo~lclon 1e~~I, acta <:le. conciliación, scnten~ia judicial o por cualquier
otro titulo leglt~rn.o, fina.hzará, salvo .qu~.cn dIchas normas o actos se fije
otro plazo, el ultimo dta del mes slgulcnte al de la publIcación en el
BoJetin Oficial correspondiente, de las normas que los establezca~, al de

agotamiento del plazo de opción, al de la notificación del acta de
conciliación o de la sentencia judicial o al de la celebración o expedición
del titulo.

3.4 Si los incrementús.sa!ariales fueren debidos a convenio cole
tivo, el plazo reglamentario de ingreso firtalizará el-último día del mes
siguiente a aquél en que 'deban abonarse, en todo o en parte, dichos
incrementos en los términos estipulados en el convenío.

3.5 Las liquidaciones complementarias pe cuotas que se abonen
por medio de documentos de cotización emitidos en forma mecanizada
por la Tesorería General de la Seguridad Social y remitidos a los sujetos
responsables del pago deberán~er satisfechas dentro del mes siguiente al
de la recepción de las mimas.

3.6 En las situaciones excepcionales en que los tres últimos días del
plazo reglamentario fueren inhábiles o durante los cuales concurra, 'en
general, una causa de fuerza mayor que impida a todos los obligados-al
pago realizar éste dentro del plazo reglamentario establecido, el Director
general de la Tesoreria GeneF~J de la Seguridad Social podrá ampliar
dicho plazo reglamentario hasta el primer día hábil del mes siguiente,
comunicándolo· previamente a las Entid&des colaboradoras.

Art. 72. .Pago de las cuotas por periodos reglamentarios diferentes
al establecido en general.

1: No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el Director
general de la Tesorería General de la Seguridad Social, pl1(vio informe
de la Dirección· Provincial de la Tesoreria General o Direcciones
Prm.-inciaies de la Tesorería General de la Seguridad Social afectadas,
podrá conceder que se efectúe la liquidación y el P3$o de las cuotas por
períodos reglamentarios superiores a los estáblecldos en el artículo
anterio"r o por períodos mensuales pero djferídos en uno o más meses
naturales, respecto de aquellas Empresas o sujetos obligados que se
considere conveniente por la índole de su actividad o' par la fijeza de sus
trabajadores y en ordena una mayor facilidad para los mismos y
simplificaciónen el proceso recaudatorio. Esta excepción en materia de
ingreso de cuotas no afectará aJa forma y tiempo en que, en sucaso,
haya de efectuarse el descuento de la aportación que en aquéllas
corresponde a los trabajadores.

2. Cuando por causas no imputables a los interesados hayan de
pagarse liquidaciones de ,cuotas por pcríodos superiores.a dos mesn.uali
dades que la Dirección Provmcial de la Tesorería General deba
comunicar previamente a los obligados a su pago, el Director provincial
de la TesoreriaGeneral de la Seguridad Social o el Director de la
Administración de la misma, de oficio o a instancia de parle, podrá fijar
períodos reglamentarios de pago distintos de los establecidos con
carácter general, en los que el -obli~do al pago, además de las cuotas
correspondientes al mes ordinario, mgrese conjuntamente, al menos, el
importe de las .cuotas correspondientes a otro mes de liquidación
atrasada.

3. La res,olución que conceda la' autorización determinará, en cada
caso, los períodos de liquidación, que necesariamente coincidirán con
meses naturales, y fijará en todos los casos del plazo o plazos en que ha
de realizarse _el ingreso de las cuotas.

Las autorizaciones concedidas serán revocadas por el Director
general de la Tesorería General de la Seguridad Social, por el Director
provincial de la Tesorería General o por el Director de la Administra
ción que las hubiere concedido, sfse pusiere de manifiesto que con ellas
se originan perjuicios a los trabajadores en orden a su derecho a las
prestaciones o se dificulta la comprobación, Por la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social, del cumplimento de las obligaciones de los
responsables del pago en materia de Seguridad Social o la gestión y el
control del proceso recaudatorio por la· Tesorería General de la
Seguridad Social.

SECCIÓN 2.a fORMA y LUGAR DEL PAGO

Art. 73. Documentos de cotización.

1. La liquidación y el pago de las cuotas en los plazos reglamenta.
rios establecidosseefcctuará en un solo acto y mediante la presentación,
en la oficina recaudadora, del documento o documentos de cotización
así como de los demás documentos que eocada caso se .hallen
establecidos, para sU remisión a la Dirección Provincial de la Tesorería
General correspondiente, sin perjuicio de lo dispuesto tanto en los
artículos 13, 23 Y28, sobre el ingreso separado de las cuotas correspon
dientes a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales y de .las aportaciones de los trabajadores a efectos de
aplazamientos, como en él artículo 77, sobre domiciliación del pago en
las Entidades financieras y en el artículo 90, para el ingreso separado de
la aportación de los trabajadores y del empresario en los su'puestos a que
el mismo se refiere, todos ellos de la presente Orden.

L I dichos .documentos de cotización deberán contener como
mínimo, los siguientes datos: '

. a) Los necesarios para la co.mpleta identificación del empresario o'
sUjeto rcspon~abl~.del I?ago, debiendo figurar en todo caso el código de
cuenta de cotlzaClOn aSignado por la Tesoreria General de la Seguridad
Social.
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b) . Los Que se refieren a la gestión, con indicación del Régimen de
la Seguridad Social aplicable y Entidad Que cubre las contingencias de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. . .

e) Los precisos para la determinación de la deuda por cuotas,
incluidas las compensaciones. y/o las deducciones por bonificaciones o
reducciones de cualquier clase en la. cotización. En particular:

En los datos relativos a la determinación de la deuda se consignarán
con la debida separación aquéllos que se refieran a conceptos distintos
de las cuotas de la Seguridad Social y que se recauden conjuntamente
con las mismas, así como, en su caso, los que se refieran a la
determinación de los recargos por ingreso fuera del plazo reglamentario.

Cuando se trate de liquidaciones de cuotas relativas a trabajadores
por cuenta ajena, relaCión nominal,en su caso, de los trabajadores a los
que corresponda la ,cotización y en la que se harj constar el número de
afiliación a la Seguridad Social y del documento nacional de identidad
de los mismos., así como el tipo de contrato con ellos suscrito de acuerdo
con las claves establecidas al efecto.

Dicha relación nominal. se presentará en los mism'os términos y.
condiciones que el boletín de cotización, salvo que de forma generala
particular se establc:zca su sustitución por otros documentos o declara
ciones sobre datos de cotización y su presentación en otros plazos y
conforme a los requisitos que se determinen.

1.2 Los documentos de cotización podrán aportarse en soporte
magnético, previa autorización de la Tesorería General concedida
conforme a lo dis'puesto en el número 5 de este artículo.

2. En aquellos Regímenes Especiales en los que, por razón de sus
peq.J1iaridades, no sean exigibles algunos de los datos relacionados en el
apartado 1.1 de este artículo, los documentos de cotización serán·
adaptados a las normas específicas de dichos Regímenes. --

3. Los documentos de cotización a emplear por los sujetos respon
sables para la liquidación e in~reso de cuotas se ajustarán a los modelos
oficiales que estarán a dispOSIción de los empresarios y demás sujetos
obligados, al menos, en todas las Direcciones Provinc.iales de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en las Direcciones Provincia
les del Instituto Social de la Marina y en las Administraciones de la
Seguridad Social.

Los documentos de cotización correspondientes a cuotas fijas de los
trabajadores por cuenta J;lropia y ajena del Régimen Especial Agrario
estarán, además, a dispOSición de los sujetos obligados en las Entidades
financieras y. si éstas no cxistieren en la localidad. en las oficinas de
Correos.

4. Los documentos de cotización se presentarán en triplicado o
cuadruplicado ejemplar según que la protección por las contingencias de
a(·cidcntc de trabajo y enfermedad profesional se reciba del Instituto
Nacional de la Seguridad Social o, en su caso, del Instituto Social de la
Marina o de una Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profl.'sionales d¡: la Seguridad-Social, con las particularidades siguientes:

a) El número de ejemplares de los documentos de cotización a
presentar se reducirá a dos o incluso a uno sólo, compuesto o no de
matriz y de boletín de cotización, respecto de aquellos Regímenes o
situaciones especiales en los que el sujeto responsable de la presentación
es cl propio afiliado o el cabeza de familia en el Régimen Especial de
Empicados de Hogar 'y así se establezca devolviéndose al obligado al
pago uno de los ejemplares o su matriz debidamente cumplimentado o
diligenciado como justificante del cumplimiento de dicha obligación.

h) En los supuestos de Empresas que tengan concedidas bonifica·
cioncs o reducciones de cuotas, se estará además a lo especialmente
dispuesto en el apartado l.b) del artículo 84 de esta Orden.

e) . Para la cotización porlos sujetos a la relación laboral especial de
los artIstas en espectáculos públicos y que sean retribuidos por actuacio
nes, programas o campañas de duración inferior a treinta días, así como
para la cotización por los profesionales taurinos en situación de alta, y
en Jos demás supuestos en que así se establezca, a JOS documentos de
cotiza~ión deberá acompañarse el ejemplar de los justificantes de
~ct.tlaClOnCS a que se refieren los artículos 8.° y 11 de la Orden de 20 de
Julio de 1987. y cuantos otros documentos se determinen.

. 5. L?-s Empresas y sujetos responsables que dispongan de medios
mformátlCos pudrán utilizar, como documentos de cotización, los
mod~los que para este uso especifico confeccionen por sus propios
mediOS conforme a las normas siguientes:

a) Las Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la
Ses.uridad Social fa~i1itarán gratuitamente a las Empresas y sujetos
obligados que las soliciten muestras de los modelos especmles estableci
dos con el fin de que aquéllos puedan editar los ejcrnplan~50 que precisen
por sus propios medios, sin necesidad de autorización adrnillistmtiva
p~~vm, 51c.mprc 4lH: se r('spch.~ estrictamente el gramajt\ colúr, centt'
mdo. rned,ld~~ del modelo y de los campos de las muestr::\s que al ereclo
les sean tauhtada3. En cu;mtu a las med¡d,~s externas. del modelo a
cJit,u, 0.5ias de.Ledn ser las L/ue figuren en las c"ipecificaciones t{Tnicas
para la ¡mprCSill!1, _

b) Cuando el número de trabaj,~d{)fes al servicio de Fmrrt~"_as y
sUjetos rcsponsabks qut: dispongan d¡~ medios informático.., a~í lo

justifique. la Dirección General de Ja Tesorería (Jeneral de la Seguridad
Social podrá autorizar en particular y, en su caso, acordar con carácter
general que la informaCIón contenida en la relación nominal de
trabajadores sea facilitada en soportes magnéticos, con la periodicidad.
y características que la misma determine.

6. La Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad
Social,en función de las necesidades de gestión, ~ podrá modificar la
formt) y el número de ejemplares de los documentos de cotización en
período voluntario' que deban ser presentados o el justificante de dicha
presentación, así como las instrucciones para su cumplimentación por
las Empresas y demás sujetos obligados a cotizar.

7. La Tesorería General de la Seguridad Social emitirá de forma.
mecanizada los documentos de cotización correspondientes a las liqui
daciones .de cuotas en el. Régimen Especial de los Trabajadores por
Cuenta Propia o Autónomos, en el RégImen Especial de los Empleados
de Hogar y a las cuotas fijas de 'los trabajadores por cuenta propia y
ajena incluidos en el campo de aplicación del Régimen Especial Agrario
de la Seguridad Scx:ial, así como en los demás Regímenes y situaciones
especiales, cuando las posiblhd~des de gestión lo permitan, y los
remitirá a los sujetos responsables del pago para que puedan efectuar la
liquidación, incluidas las. compensaciones y deducciones que procedan,
y la presentación de los documentos de cotización con o sin el in~so
de las cuotas en los plazos reglamentarios. Cuando aquéllos tuvieren
domiciliado su pago, se remitirá a las Entidades financieras el correspon
diente soporte magnético para el cargo en cuenta.

8. Lo establecido en el número anterior no liberará a los sujetos
responsables del pago de las cuotas del deber de cumplir su obligación
de cotizar dentro del plazo reglamentario, con independencia de que
havan recibido o no los documentos de cotización emitidos por medios
informáticos, incurriendo, en otro caso, en los recargos de mora e
inf(acciones correspondientes. A tales efectos, estarán a su disposición
documentos de cotización, al menos, en las Direcciones Provinciales de
la Tesorcria General de la Seguridad Social y en las Administraciones de
la misma.

Sin embargo, cuando se produzcan incrementos en las cuotas, en
relación con las figuradas en los boletines recibidQs, los sujetos responsa
bles ingresarán aquéllas en la Oficina recaudadora por las cantidades
liquidadas en dichos boletines sin modifi~ación alguna hasta tanto
reciban los nuevos boletines de cotización iniOrmatizados, a los que se
adj untará lIna facturación complementaria comprensiva de las diferen
cias que se hubieran Pfod!.lcido por los períodos cuyo plazo reglamenta
rio de ingreso hubiera ya finalizado. Dicha liquidación complementaria
deberá ser satisfecna por 'el sujeto responsable, dentro del plazo fijado en
el número 3.5 del artículo 71 de esta ÜTdert.

9. Los errores materiales o de cálculo en lacumplimentación de los
documentos de cotización advertidos por los sujetos responsables del
cumplimiento de la obligación de cotizar d,espuésde presentados dichos
documentos. con o sin ingreso de cuotas, podrán ser subsanados por los
mismos mediante la presentación de documentos de liquidación com
plementaria en cualquier momento anterior a su reclamación adminis
trativa o, si ésta no procediere, antes de la expedición de la certificación
de descubierto. .

Los errores materiales o de cálculo de los documentos de cotización,
observados por los colaboradores o por los Organos de recaudación en
cualquiera de dichos documentos, serán subsana40s de oficio por los
mismos en cualquier momento. expidiéndose por su cuantía exacta la
certificación de descubierto en los térmillosestablecidos si aquellos
do<:umentos se presentaron en el plazo reglamentario, reclamando las
cuotas correspondientes mediante requerimientQ de cuotas si lá liquida
ción de dichos documentos se presentó e ingresó fuera del plazo
reglamentario o devolviendo, en su caso, las cuotas que resulten
indebidamente ingresadas como consecuencia de tales errores.

Art. 74. Obligación de presentar los documentos de cotización:
L.'!c.'c!oS /"cccUidatorios.

l. La presentación, en plazo reglamentario, de los documentos de
cOlización dt'bidamente cumplimentados es obligatoria aún cuando los
sujetos responsables del pago no ingresen las cuotas correspondientes
dentro de los plazos reglamentarios que se fijan en el artículo 71 de esta
Orden.

En los supuestos de domiciliaCión del pago previstos en el arfículo 77
de la presente:: Orden, cuando el cargo emitido no sea atendido por la
Entidad financiera dentro del plazo reglamentario, se presumirá, a los
efl.'ctos procedentes, que los documentos de cotización no han sido
presentados por el empresario o sujeto responsable dentro de dicho
plazo.

2. Asimismo, es obligatoriala presentación de los documentos de
cotización para d pago de cuotas que hubieren sido objeto de reclama
ción administrativa mediante requerimiento de cuotas o actas de
liquid.¡ción, en su caso, y, en general, siempre que se ingresen l~s cuotas
<kbida"i fuera del plazo reglamentario o se ingrcsl'n solamente la~
i.lportacion;:$ de lo~ trabajadores ode los empresarios dentro o fucra del
plazo rcglame!1tario, previa autorización en lo~ té,minos establccido5 al
efecto en los artículos 76, 85, 90 Y siguientes de esta Orden.
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3. Cuando el sujeto responsable del pago presente los documentos
de cotización fuera del plazo 'reglamentado, sin ingreso de cuotas, la'
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social o
Administración. de la misma.competente deberá aceptarlos siempre que
ésta no hubiere procedido a la reclamación administrativa de las cuotas
a que se refieren tales documentos de cotización.

4. Unicamente la presentación de los documentos de cotización en
plazo reglamentario, se ingresen o no las cuotas correspondientes, o la
presentación ~c dichos documentos fuera del plazo rcglamentaQo con
mgreso de dichas cuotas antes de la finalización de los dos meses
siguientes al del vencimiento del plazo reglamentario, permitirá a los
empresarios y demás.sujetos responsables la compensación y deducción
en los términos establecidos en los artículos 38, en su epígrafe 1.2; 40,
84 Y85 de e;la Orden.

Art. 75. Organo recaudador v colaborador para la presentación de
los documentos de cotización.-La presentación de documentos de
cotización sCJealizará ante los Organos o colaboradores siguientes:

1. La presentación de los documentos de cotización. cuando se
ingresen las cuelas debidas dentro dtl plazo reglamentario conforme a
lo previsto en el número 1_del artículo anterior, se efectuará directa
mente en las Entidades financieras o, en su caso. en los demás
colaboradores sin perjuicie de lo dispuesto en el artículo 61 de:: esta
Orden y salvo los que, previa autorización en los términos establecidos
en el número 5 _del artículo 73 de esta Orden, puedan aportarse en
soporte magnético, en cuyo caso se presentarán directamente ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social o
Admi.nistración de la misma en laque el sujeto obligado tenga
autonzada la cuenta- de cotización en los términos establecidos en el
artículo 60 de esta Orden.

Previa autorización por la Dirección Provincial de ]a Tesorería
General de la Seguridad Social o. en su caso, Administración de la
misma conforme se establece en el artículo siguiente, se presentarán
también en la Entidad financiera oen el colaborador que proceda los
dorumentos de cotización cuando se efectúe el pago de cuotas objeto de
reclamación administrativa, cuandase ingresen solamente las aportacio·
nes de los t~abajadores o de los empresarios, dentro o fuera del plazo
reglamentano pero antes de la finalización del período voluntario de
recaudación o, engeneraJ;en cualesquiera otros casos en que también
se requiera aqueJla autorización previa.

En todo caso. la autoriz~ión concedida por la Tesoreria o Adminis
tración e!l los casos en que la misma sea preceptiva no implicará
presentación de los documentos de cotización si éstos después de ser
autor!zad~s no son pre~ntados y pagados dentro del plazo fijado en la
autonzaclOn ante la Entidad financiera correspondiente.

2. Unicamente cuando no hubiera ingreso alguno de cuotas dentro
o fuera del. plazo reglamentario o cuando los documentos de cotización
se aporten en soporte magnético, la presentación- de los mismos se
realizará directamente en la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social correspondiente o en la Administración
de la misma existente en su ámbito territorial de actuación, que
devolverá uno de los ejemplares como justificante de dicha presentación
o entregará el correspondiente recibí. de la misma, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo siguiente.

3. Una vez clasificados por los -colaboradores los ejemplares de los
documentos de cotización en función de sus respectivos destinatarios,
serán remitidos a la Dirección Provincial de la Teson.'ría General de la
Seguridad Social. Sin embargo, cuando la protección por las contingen
cias proft;sionales esté concertada con cargo a una Mutua de accidentes
de trabajO y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, la
Entidad financiera y demás .colaboradores que actúen como oficinas·
recaudadoras remitirán directamente a la Mutua ell'uarto ejemplar de
los documentos de cotización presentados ante ellos por la Empresa o
sujeto responsable conforme a lo dispuesto en el artículo 73.4 de esta
Orden.

Art. 76. Ingresos de cuotas en las Entidades .financieras que
rcqui('}'cl1 alllol"i:::ación previa de la Direcrión Prorincial de la TesorenG
General o Administración de la Seguridad Social.

1. Para que pueda admitirse, en período voluntario, el ingreso de
las ~uotas en las Entidades financieras habilitadas para actuar como
oficmas recaudadoras, además de la presentación de los documentos de
cotización en los térrninosestablecidüS en los dos artículos anteriores
será necesario que la Dire,cción Provincial de la Tesorería Gcneral de l~
Seguridad Social o, en su caso, la Administración correspondiente en la
provincia en qu~ la ~mpresa o sujeto obligado al pago tenga autorizada
la cu.cnta de cotlz,,:clón o, en su defecto. en la que tenga su domicilio,
prcvl? comprobaCión de que concurre el supuesto de que se trate,
au~once al empresario 0, en su caso, al sujeto responsable, para efectuar
el Ingreso en dichas Entidades financieras dentro de los plazos que en
c;¡da <:asu-c-5tén--establc-cioos-y; -en- slrdeÍeclo~ aJitesde-lá fina1izaci6n del
n:cs. natural para el que se otorguc la autorización, en los supuestos
slg'JJl'ntc'i:

a) Ingresos de cuotas que, cualquiera que 'iea la causa que los
mo1J\c y ya se trale d~ aportaciones del empresario o retenidas por este

a los trabajadores o-ya se trate de cuotas a satisfacer directaml:!nte por
éstos se realicen fuera de los plazos reglamentarios establecidos,aunque
la Dirección Provincial de la Tesorería General o la' Administración de
la misma o; en su caso, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social haya
procedido a la reclamación de las cuotas debidas o aunque los sujetos
responsables hubieren presentado los- documentos de cotización con
anterioridad, salvo, que al ingreso separado de la aportación del
empresario en el supuesto previsto en el apartado I.c) del artículo 90 dc
esta Orden.

No obstante, los pagos de las cuotas fijas mensuales de los trabajado
rt'S por cuent<l propia o ajena de los Regímenes Especiales Agrarios, de
trabajadores autónomos y de empleados de hogar podrán ser efectuados
en las Entidad.es financieras fuera del plalo reglamentario sin necesidad
de la especial autorización a que se refiere el presente al1ículo.

b) Las liquidaciones que arrojen saldo a favor del empresario o
sujeto responsable de la cotización, como consecuencia de las compensa
ciones y deducciones consideradas provisionalmente procedentes, en los
términos regulados en el artículo 89 de esta Orden.

Cuando algul}a o algunas de las liquidaciones de cuotas a las que
rcsulte saldo acreedor correspondan a un Centro de trabajo que tenga
autorizadas diferentes cuentas de cotización, el empresario, para la
autorización previa, deberá presentar ante ]a Dirección Provincial de la
Tesorería General o Administración de la misma todas las liquidaciones
correspondientes fl dicho Cclitro de trabajo, incluso las que no arrojen
saldo acrecdor,a efectos de aplicar lo dispuesto en el articulo 89 al
conjunto de todas ellas.

c) Ingresos anteriores o posteriores .al vencimiento del plazo
reglamcntario que se refier~n solamente a la aportación de los trabajado
res, eh.' conformidad con lo establecido en los apartados La) y l.b) del
artículo 90 de la presenle Orden.

d) Ingresos relativos a las aportaciones de los trabajadores y a las
cuotas por las contingencias de accidente de trabajo y enfermedad
profesional en los supuestos a que se refieren los artículos 23 y 28 dc
esta Orden.

e) Las liquidaciones de cuotas por los empresarios con anterioridad
al visado del contrato respecto de Ips artistas y las relativas a las cuotas
que, con anterioridad a la celebración del espectáculo de que·se trate,
deban pagar los organizadores de espectáculos taurinos, a que se refieren
respectivamente los apartados 1.1 y 1.2 del artículo 71 de esta Orden,
así como, en su caso, el importe de las regularizaciones a que se refieren
los artículos 9 y 12 de la Orden de 20 de julío de 1987.

f) Los ingresos de las liquidaciones de cuotas a que se refieren los
apartados 3.2 y 3.3 del artículo 71, así como en el supuesto del
apartado 3.4 del mismo cuando los incrementos salariales a que se
refiere se abonen con carácter retroactivo.

2. Los supuestos especiales a que se refiere el número anterior
podrán ser ampliados o reducidos por la Dirección General de Planifica
ción y Ordenación Económica de la Se~uridad Social, a propuesta de la
Tesoreria General de la Seguridad SOC181.

3. Elincl,lmplimiento,por parte de las oficinas recaudadoras. de lo
dispuesto en este artículo dará lugar a la aplicación de lo establecido en
e] numero 4 del artículo 4 de esta Orden. A tales efectos la Tesorería
General de la ~guridad Social dará cuenla a la Dirección General de
Planificación y Ordenación Económica de la Seguridad Social de
ae¡ uellos casos en que las Entidades recaudadoras acepten ingresos sin
obsen'ar lo establecido en el presente artículo.

Art. 77. Domiciliación del pago en las oficinas recaudadoras y
c!erucióll de bas('s con efectos rctroactil'Os.

J. En aquellos Regímenes del sistema de lá Seguridad Social en que
la liquidación de las cUotas sea efectuada por la Tesorería General, los
sujctos responsables podrán realizar el pago de su deuda por las cuotas
debidas mediante la domiciliación del pago de la misma en cualquiera
de las Entidades financieras autorizadas para actuar al efecto como
oficinas recaudadoras de la Seguridad Social y que tengan convenido
con la Tesoreria General de la Seguridad Social la comunicación en
sop0l1e magnético de las operaciones derivadas de dicha domiciliación.

En cste supuesto. 'las Entidades financieras cargarán el último día
hábil de cada mes en la cuenta del sujeto respon!'able la totalidad del
importe de las cuotas devengadas por éste en el período correspondiente
y la~ ingresarán en la cuenta única de la Tesorería General en la forma
y con los efcctos reglamentariamente establecidos; asimismo habrán de
remitir al sujeto responsable el documento justificante del pago reali
zado.

2. Los sujetos responsables que deseen domiciliar el pago de las
cuotas de ]a Seguridad Social en alguna de las Entidades financieras
conforme a lo -previsto en el número anterior, lo solicitarán en dicha
Entidad mediante la cumplimentación del oportuno impreso de solici
tud_ que será establecido reglamentariamente.

Las solicitudes de dQmiciliación de! pago de las cuotas podrán
formularse en cualquier tiempo y surtirán etcctos a partir del segundo
mes siguiente al de la solicitud.

Las Entidades financieras deberán comunicar a la Tesorería General
d.c ]~ Seguridad Social, en soporte magn{~tico y antes del día 25 del mes
~lgulcnk al de la presentación de las ~ohcitudcs, cuantas peticiones de
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domiciliación de pago de las cuotas reciban de los sujetos responsables
y se,m aceptadas por ellas.

3. La Tesorería General de la Seguridad Social comunicará meo·
sualmente a las Entidades financieras, mediante soporte magnético, el
importe de la cotización a efectuar respecto de los trabajadores que
tengan domiciliado en aquellas el pago de las cuotas, con el fin de que
quede ingresado su importe dentro de los plazos reglamentarios.

4. Cuando se produzca la elevación de la base mínima de cotiza
ción o una modificación del tipo aplicable en el régimen de que se trate,
que afecte a períodos de cotización ya devengados, la Tesorería General
efectuará de oficio una facturación complementaria comprensiva de las
diferencias que se huhieran producido por los períodos cuyo plazo
reglamentario de ingreso hubiera ya finalizado.

Las Entidades financieras cargarán dichos atrasos en la cuenta del
sujeto responsable el último día hábil del plazo reglamentario de ingreso
que se estahlezca al efecto.

5. La Tesorería General procederá de idéntica foOlla a la indicada
cn el número anterior cuando se produzca 'un cambio de base respecto
de aquellos sujetos obligados que vinieren cotizando por su' base
máxima y optaren reglamentariamente por otra de cuantia superior,
cuand6' dichos topes sean elevados por el Go'birmo con efectos
retroactivos.

6. Los cambios en la domiciliación del pago deberán solicitarse en
la misma forma y tendrán los mismos requisitos y efectos que los
señalados en el número 2 del presente artículo para las altas iniciales.

Quienes abonen las cuotas de la Seguridad Social mediantc el sistema
di.' pago domiciliado regulado en este artículo podrán cesar en el mismo
comunicándolo a la propia Entidad financiera que, 3 su vez, lo
comunicará, por el procedimiento establecido en el número 2 de este
artículo, a la Dirección Provincial de la Tesorería General correspon
diente Y' surtirá efectos desde la fecha que se señalare en 1<1 comunica·
ción, pero en ningún caso con anterioridad a la presentadón de ésta y
con devolución rn su cas-o del documento de cotización por la Entidad
lin¡mciera.

7 Lo dispuesto en los números anteriores de este artículo se
entiende sin perjuicio de la obligación de los sujetos responsablt's del
pagn de efectuar el ingreso d(' las cuotas dentro del plazo reglamentario,
por lo que, si no obraren en su poder los documentos facturados por la
Tesorería General de la Seguridad Social o no se hubiere iniciado" el
prnc('dimiento de adeudo en cuenta, habrán de cumplimentar directa
mente los documentos de cotización que, a tal efecto, estarán a su
di<;posición en los lugares establecidos en el número 3 del articulo 73
de esta Orden. "

CAPITULO IV

Efectos de la falta de pago de las cuotas en plazo reglamentario

SECCIÓN 2. a EFECTOS RECAUDATORIOS

Art. 78. Incidencia en mora y reclamación administrativa de
cl/olas: .~'l/S formas.

J. Conforme se establece en el artículo 76 del Reglamento General
yen los artículos 69 y 70 decsta Orden, la falta de ingreso de las cuotas
y conceptos de rccaudacion conjunta en plazo reglamentario, no
hahiéndose presentado los documentos de cotización dentro de dicho
plaLO, hará incurrir automáticamente al sujeto responsable de su pago en
situación de morosidad y dará lugar a la reclamación administrativa de
la deuda, incrementada con el recargo por mora correspondiente con
carácter previo a la expedidón de la ccrtiflcación de descubierto.

En dichos ~upuestos, la reclamación administrativa de las cuotas, de
los conceptos de recaudación conjunta y de los recargos sobre unas y
otros, se efectuará siempre en alguna de las siguientes formas:

a) Requerimiento de cuotas.
b) Acta de liquidación.

2. No procederá reclamación administrativa de cuotas ni mediante
requerimiento ni medianil: acta de liquidación en los supuestos si·
guientes: '

a) Cuando habiéndose presentado los documentos de cotización
dentro del plazo reglamentario no se hubieran satisfecho las cuotas
correspondientes o, en su caso, se hubieran ingre~ado dentro del mismo
solamente la parte de cuotas corresponúiente a la aportación de los
trabajadores.

b) En los casos de incumplimiento de los aplazamientos concedi
dos en Jos términos de los artículos 25 y 30 de esta Orden.

e) Cuando lKcsentados los documentos de cotización" dentro del
plazo reglamentario e ingresadas, dentro o fuera de dicho pl'1Z0, las
cuotas relatIvas a trabajadores en alta y figurados en dichos documentos
se adviertan únicamente en las liquidaciones practic'ldas en ellos, po;
todos los CO:1cerHos, errores materiales o de cálculo.

El} In., ,surue<.:.cs jr;d!cados en e",le número se expedirá directamente
c~THf¡c:aclOn de descubleJ10 por la cuantfa exacta ron el recargo di.'
apre1TI!0 del 20 por 100, en le''! plazos y cr:ndiciones a que se r~f:e¡e el
núme'!"O 1 del 'artículo 116 de esta Orden.

Art. 79.-Requerimiento de cuotas.

l. Procederá esta forma de reclamación administrativa de cuotas,
conceptos de recaudación conjunta y recargQs sobre ambos en los
supuestos que se determinan en el artículo 77 del Reglamento General.

1.1 A efectos de la expedición de los requerimientos de cuotas, se
considerará cOmo un supuesto de falta de cotización incluido en la
letra a) dd artículo 77 del Reglamento General e ingreso separado o
l'Xc1usivo de la aportación de los trabajadores fuera del plazo reglamen
tario sin que el empresario hubiere presentado los documentos de
cotización dentro de dicho plazo reglamentario, haya o' no previa
autorización ;Ji. respecto cTi los términos regulados en los articulos76
v 90 de esta Orden.
" 1.2 A efectos de la expedición de requerimientos de cuotas se
reputarán incl.uidas en el apartado c) del artículo 77 del Reglamento
G'eneral las liquidaciones de cuotas en las que se hubieren practicado
deducciones o compensaciones y que provisonalmente se consideren
improcedentes en función de los datos figurados en dichas liquida,ciones,
cuando los documentos de cotización se hubieren presentado y pagado
fucra dd plazo reglamentario pero dentro de los dos meses siguientes a
su vencimiento o incluso después de los mismos.

A este respecto, la Tesorería General de la Seguridad Social conside
rará jmproc~dentcs las liquidaciones de cuotas en lás que s.y apliquen
compensaciones por pretaciones abonadas en régimen de 'pago delegado
o deducciones por reducciones o bonificaciones que sean relativas a
pcríodos distintos a aquéllos a que se refieran los documentos de
cotizaci6n presentados y pagados fuera del pla:?o reglamentario, que se
hubieren perdido por d solo hecho de no estar el sujeto responsable al
corriente en el pago de 'sus obligaciones con la Seguridad Social, que
contengan errores materiales o de cálculo o, en general, que "adolezcan
de cualquier otro defecto que no afecte a los requisitos sustantivos para
el nacimiento, con&trvaci6n o extinción del derecho a las prestaciones
compensadas o a las deduccione's practicadas en dichos documentos.

1.3 Cuando en los documentos de cotización presentados dentro o
furra dd plazo reglamentario se hubiere aplicado deducciones o com
pensaciones qUl.: sean declaradas improcedentes por dccis¡,ón definitiva
de la Entidad y Organo a los que corresponda la gestión, el reconoci~

miento o el control de las deducciones practicadas o de las prestaciones
abonadas en rcgimen de pago delegado compensadas en dichos docu
mentos no se efectuará su reclamación adminislrativa mediante
requerimiento, sino mediante notificación de la liquidación de las
prestaciones indebidamente compensadas· ~ de lasdeduccion~sindebi
damente aplicadas en ellos en' ,los térmmos establecidos en el ar-
tículo 110.3 de esta Orden. -

1.4 Los descubiertos debidos a diferencias de cotización como
consecuencia de errores de hecho o de derecho cometidos en los
documentos de cotización presentados fuera de plazo no darán lugar a
la expedición del requerimiento sino de }a correspondiente acta de
liquidación en los términos regulados en el artículo siguiente.

2. Los datos que-inexcusablemente deben figurar en los-requeri
mientos de cuotas, el Organo para su expedición y los efectos de los
requerimientos dentro del. procedimiento recaudatorio en período
voluntario se sujetarán a lo establecido en los artículos 78 al 81 del
Reglamento General.

Art. SO. Actas de liquidación.

1. Procede la expedir_ion de actas de liquidación de cuotas por la
Inspect'ión de Trabajo y Seguridad Social en los descubiertos de cuotas
que se determinan en el número 1 del artículo 82 del Reglamento
u('ncral.

1,1 A efectos de la expedición de actas de Hquidación se conside-
rará que existen diferencias de cotización que darán lugar a las mismas
las relativas a alguno o algunos de los trabajadores que no sean debidas
a meros errort~s materiales o de cálculo ni a la aplicación de deducciones
o compensaciones improcedentes, se hayan presentado o no los docu
mentos de cotización en plazo reglamentario, si tales diferencias no
aparcrcn rcflejadas o se deduc,cn de dichos documentos.

1.2 A efectos de la expedición de actas de liquidación no se
considcrar<i que existen diferencias de cotización que den lugar a acta de
liquidación en los supuestos siguientes:

a) Cuando, presentados los documentos de cotización fuera del
plazo reglamentario e ingresadas las cuotas debidas fuera del mismo se
adviertan en la liquidación practicada en los mismos errores materiales
o de cálculo, En este supuesto se expedirá el correspondiente requeri
miento confcrme a lo previsto en el apartado c) del artículo 77 del
Reglamento General. >

b) Cuando, presentados dichos documentos de c6tización fuera del
plazo n.:glam~ntario e ingresadas asimismo las cuotas relativas a
tra bajadores en alta y figurados en ellos fuera de dich.o _plazo pero dentro
de los des meses siguientes al del vencimIento del mismo, se apliquen
en I~s. liqLl1daciones pr<l;cticadas deducioncs o compensaciones que
provis~on"llmenteresultc Improcedentes. En este supuesto se efectuará ci
rcquenmlcnto que proceda conforme a lo previsto en el apartado 1.2 del
<.irtíc1110 anterior,
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e) Cuando en los documentos de cotización presentados dentr9 o
fuera del. plazo reglamentario se apliquen deducciones o compensaciones
que sean declarados definitivamente improcedentes por la Entidad a que
corresponda la gestión o el control de dichas deducciones o compensa
ciones, 'en cuyo supuesto se reclamarán mediante notificación de la
liquidación correspondiente conforme a lo previsto en el apartado 1.3
del artículo precedente.

2. Los requisitos para la expedición de las actas de liquidación y sus
efectos en el procedimiento recaudatorio serán los indicados en los
artículos 82 y 83 del Reglamento General y en las normas especiales que
las regulan.

SECCIÓN 2.a OTROS EfECTOS GENERALES DE LA FALTA DE PAGO EN
PLAZO REGLAMENTARIO

Art. 81. Presentación de liquidaciones Juera de plazo reglamenta
I'io.-La falta de pago de .las cuotas en plazo' reglamentario no será
obstáculo para la presentación en dicho plazo de los documentos de
cotización, debidamente cumplimentados, en la,Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social o Administración de la
misma ante la que el responsable del pago deba efectuar su oblicación
de cotizar, en los términos y con el alcance previstos en los artículos 74
y 75 de esta Orden, ni para la posterior presentación de los documentos
de cotización y pa~o de las cuotas fuera de dicho plazo con los efectos
asimismo establecIdos en el artículo 85 de esta Orden.

Art. 82. Tipo aplicable a las liquidaciones de cuotas ingresadas
jil('I"Q del plazo reglamentario.-Salvo que en las normas que regulan los
distintos Regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social se
disponga otra cosa, el ingreso de las cuotas fuera del plazo reglamentario,
ya lo realice el empresario o sujeto responsable espontáneamente o ya
en cumplimiento de requerimiento de cuotas (} en virtud de acta de
liquidación, se efectuará con arreglo al tipo vigente en la fecha pe
realizar el ingreso expontáneo, expedirse el requerimiento o levantarse
el acta, salvo que, según la legislación vigente en la fecha en que las
cuotas se-devengaron, debiera aplicarse un tipo superior, en cuyo caso
se tomará éste para el cálculo.

Art. 83. lnfrtu:ciones.
l. La falta de pago ;en plazo reglamentario de las cuotas y demás

conceptos de recdudación conjunta con las mismas o la no ralización de
su ingreso en la cuantía debida, siempre que una u Qtra no obedezcan
a una situación extraordinaria de la Empresa y no se haya efectuado la
presentación de documentos de cotización en plazo reglamentario,
constituyen infracción pve tjpificad~ en el apartado 1.5 del artí
culo 14 de la ~y 8/1988, de 7 de abril, sobre Infracciones y Sanciones
de Orden Social.

2. El empresario que,habiendo efecluado el descuenlo de la
aportaciónde sus trabajadores en el momento de hacerles efectivas las_
retribuciones no ingrese dentro dc plazo reglamentario la parte de cuota,
correspondiente a aquéllos incurrirá en infracción muy grave tipificada
cn cl número 2 del artículo 15 de la citada ~y 8/1988, de 7 de abril,
y será respo'nsable ante: los mismos y ante.las Entidades Gestoras y
Servicios Comunesáfectados sin perjuicio de la responsabilidad penal
quc proc~da.

CAPITULO V

Efectos de la presentación de documentos de cotización

SECCIÓN l.a NORMAS GENERALES

Art. 84. Efectos de la presentación de los documentos de cotización
dCl/tro del plazo reglamentario, con o sin ingreso de cuotas.

l. Conforme a lo establecido en el artículo 74 del Reglamento
General, la presentación de los documentos de cotización dentro del
plazo regla'mentario, con o sín ingreso de cuotas, permitirá la compensa
ción Y!O la deducción, por imperio de la Ley, de las deudas por cuotas
del sUjeto responsable al pago con el crédito del mismo derivado de las
prestaciones abonadas en régimen de pago delegado o por bonificaciones
o reducciones, en los términos siguientes:

a) Respecto de la compensación:
a') En aquellos Regímenes del sistema de la Seguridad Social en

que esté prevista la colaboración obligatoria de las Empresas en la
gestión de la Seguridad Social, cuando los empresarios o los sujetos
rcsponsables hubieran presentado los documentos de cotización dentro
de los plazos reglamentarios establecidos en el artículo 71 de esta
Orden, efectúen o no el ingreso de las cuotas correspondientes, procede
rá la compensación de las cantidades abonadas como consecuencia de
su colaboración obligatoria y correspondientes al período a que se
refieran los documentps de cotización con el importe de las cuotas
de,,·engadas en idéntico período. Dicha compensación se aplicará en el
respectivo documento de cotización, en el .que se harán constar las
cuantías de las prestaciones correspondientes a cada contingencia que
hayan sido satisfechas por los responsables en régimen de gago delegado
y el importe de las liquidaciones dc cuotas en dicho perí9do, extinguién-

dose en la cantidad- concurrente una y otra deuda y figurando en lal
liquidaciones el crédito resultante.

b') Las Empresas que, de acuerdo con las normas sobre colabora·
ción obligatoria en la gestión de la Seguridad Social abonen a sw
trabajadores prestaciones de desempleo parcial, deberán acompañar ~

las liquidaciones de cuotas la nómlO3 correspondiente, visada por e:
Inslituto Nacional de Empleo, salvo que, de acuerdo con lo previsto er
el apartado c) del número 1.1 del artículo 73, se determine su inclusión
en la declaración sobre datos de cotización presentada en otros plazm
y con otros requisitos.

c') No obstante lo previsto en el apartado a') precedente, a solicitud
de las Empresas, las Direcciones Provinciales de la Tesorería General de:
la Seguridad Social o las· Aministraciones de la misma, en su ámbitc
respectivo y siempre '1ue existan causas excepcionales que así le
justifiquen, podrán proponer a la Dirección General de la Tesorería que
se autorice a los' sujetos responsables para que apliquen también la
compensación de las prestaciones de incapacidad. laboral transitoria o la
de otras prestaciones abonadas en régimen de pago delegado, uniendo
los correspondientes justificantes, en los documentos de cotización de
las cuotas de la Seguridad Social del mes siguiente al que\quéllas
correspondan.

b) Respecto de la deducción:
a') Las EmpreSas y demás,sujetos responsables que, de confOl:mi

dad con lo establecido en las normas vigentes, tengan concedidas
bonificaciones, reducciones o deducciones de otra naturaleza en sus
deudas por cuotas y no las hubieren- perdido p,or incurrir en sanción °
por cualquier otra causa, pÓdrán deducir: su importe en el boletín de
cotización en ,los mismos supuestos que se establecen en el apartado
precedente de este artículo respecto de la compensación de cantidades
abonadas por los sujetos responsables como consecuencia de su colabo
ración obligatoria en la gestión de la Seguridad Social.

A estos efectos tienen el carácter de deducibles las contraprestaciones
o beneficios económicos reconocidos a Empresas con trabajadores con
contratos eri prácticas o para la formación, como becas-estímulo,
deducción por enseñanza teórica y cualeS9uiera otras de naturaleza
análoga establecidas por las disposiciones vigentes.

b') Cuando proce4an deducciones en Jos documentos de. cotiza~
ción, 'las Empresas. deberán acompañar un ejemplar del modelo de

, relación nominal de trabajadores,con bonificación o reducción de cuotas
por cada modalidad de bonificación, reducción o cualquier otro benefi
cio deducible a que tenga derecho la Empresa o incluir_las- mismas, en
su caso, en la declaración individual de datos de cotización si la misma
se hallare establecida. Dicha información podrá aportarse asimismo en
soporte magnético conforme ;:¡ Jo dispuesto en el número 5 del
artículo 73 de esta Orden.

2. Lo dispuesto en el 'número 1 de este artículo se entiende sin
perjuicio de lo especíalmente d_ispuesto en los artículos 91 y 92 de la
presente Orden para los supuestos especiales a que los mismos se
refieren.

3. Si, presentados los documentos de cotización en plazoreglamen
tario no se ingresaren dentro del mismo las cuotas correspondientes pero

. se efectuare su ingreso' dentro de los dos meses naturales siguientes al del
vencimiento del plazo reglamentario, las cuotas debidas se abonarán con
un recargo del 5 por 100 de la deuda y, sise. aoonaren dichas cuptas
después del· venCimiento de dicho plazo de dos meses y antes de la
expedición de la certificación de descubierto, el recargo de mora será
dcl 20 por 100, confortne a lo dispueslo en el artículo 67.1 del
Reglamento General.

En estos supuestos, si la Empresa hubiere aplicado procedentemente
en los documentos de cotización la compensación del importe de las
prestaciones satisfechas en régimen de pago delegado °la deducción de
las bonificaciones o reducciones que tuviera reconocidas, la deuda estará
constituida exclusivamente por la cantidad subsistente, aplicándose los
recargos indicados sobre el líquido resultante de la compensación o
deducción operadas.

4. Cuando resulte procedente la deducción y/o la compensación, se
minorará o extinguirá la deuda por dichas cuotas así como por los
conceptos de recaúdaeión conjunta y recargos pertinentes sobre unas y
otros en dicho período hasta el importe de las: cantidades deducibles y/o
dc las p.restaciones compensables, cualquiera que sea el momento de su
pago, facilitándose por la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Scguridad Social o la Administración de la misma al sujeto
rcsponsable de las cuotas documento acreditativo de las aplicaciones
cfectuadas y entregando, a su vez, dicho sujeto a la Dirección Provincial
dc la Tesorería General O Administración carta de pago del crédito del
mismo en lo que se hubiere extinguido o minorado.

5. Tra~scu~ridos los dos f!leses si~~uicntes al vencimiento del plazo
reglamentano Sin que se hubiere satisfecho la deuda figurada en los
documentos de cotización presentados en plazo reglamentario, con
llplicación de deducción y compensación consideradas provisionalmente
proccd~ntes, aunque 'se adviertan inicialmente errores materiales o de
cálculo en la liquidación practicada en aquéllos, se expedirá directa
mente ~ertificaclón de descubierto por el importe exacto que corres··
ponda, Incrementado cón el recargo de apremio del 20 por 100.
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Si en los documentos de cotización presentados dentro o fuera del
plalo reglamentario se hubieren aplicado compensaciones,o deducciones
que no "sean debidas a errores materiales o de cálculo y que sean
declaradas improcedentes por resolución definitiva de la Entidad u
Organo al que corresponda la gestión oel control de dichas compensa.,.
ciones y deducciones, el importe de las prestaciones o de las dedvcciones
indebidamente aplicadas enlos documentos de cotización se reclamará
por la Tesorería General de la Seguridad Social mediante notificación de
l~ liquidad?" correspondierit~~fectua~o confoTl!lc ~ la decisión ,defini
tIva comunicada a dIcho servICIO'camuo en los termmes establecidos en
el artículo JIO de esta Orden.

Art. 85. Presentación de' documentos de cotización'fuera del plazo
reglamentario, con o sin ingreso de cuotas: Efectos.

l. La· liquidación '1 pago de cuotas con presentación de los
documentos de cotizaCIÓn fuera del plazo reglamentario requerirá
autorización previa de la cotrespondiente Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social o Administración de la misma,
en los términos indicados en el apartado La) del articulo 76 de esta
Orden.

2. La presentación de los documentos de cotización fuera del plazo
reglamentario con ingreso de las cuotas dentro de los dos meses
siguientes al del vencimiento de dichoplazopermitirá la compensación
de las cantidades abonadas en régimen de pago delegado por las
Empresas y la deducción de las bonificaciones, reducciones de cual
quiera otra naturaleza concedidas al sujeto responsable, en los términos
establecidos en el artículo 84 de esta, Orden.

La presentación de los documentos de cotización fuera del plazo
reglamentario con ingréso de las cuotas después de los dos meses
sigu'icntes al dcl vencimiento del plazo reglamentario determinará la
imprQcedencia d~ la aplicación de la compensación y deducción a que
se refiere el párrafo anterior en las liquidaciones figuradas en los
documentos de cotización, sin perjuicio de que los interesados puedan
reclamar sus derechos ante la Entidad gestora o colaborad'ora correspon
diente.

3. Los sujetos respbnsables del pago que, no habiendo presentado
los documentos de cotización dentro del plazo reglamentario, ingresen
las cuotas debidas fuera del mismo, las abonarán con los siguientes
recargos, conforme a lo dispuesto en los artículos 67.2 y 76 del
Reglamento General:

a) Recargo de mora del 15 por 100 de la deuda, si se abonaran las
cuotas debidas antes del agotamiento de los dos meses naturales
siguientes al vencimiento de dicho plazo reglamentario.

Si la Empresa o sujeto responsable tuviere derecho a aplicar la
compensación o deducclón en los términos previstos en el número 2 de
este articulo, la deuda sobre la que se ,aplicará el, recargo procedente
estara constituida por la diferencia entre el importe total de las cuotas
devengadas y el correspondiente a las prestaCiones abonadas en~r~gimen
de pago delegado así com'o a las deducciones, por reducciones o
bonificaciones que procedan, recayendo aquél sobre el débito resultante.

b) Recargo de mora del 20 por 100 de la deuda, si se abonaran las
cuotas debidas después de finalizado el plazo a que se refiere el' apar
tado a) pero antes de la expedición de la: certificación de descubierto.

4. Cuando el sujeto responsable hub'iere presentado los documen
tos de cotización fuera del plazo reglamentario sin ingreso de cuotas
conforme a lo previsto en el número 3 del artículo 74 de esta Orden l~
Dirc~ci?n P~<?vincia.l de l.a Tesorería General de la Seguridad Socia', o
Adm1l11straclOn de la nllsma ante la que se efectuó la presentación
deberá -controlar la-liquidación figurada en aquéllos y se procederá a la
reclamación administrativa a que hubiere lugar.

5. La presentación de los documentos de cotización fuera del plazo
reglalllcn~ario d~1 pa~o d~ las Cl~~tas correspondientes, con o s~n ingreso
de las mismas, Impltca mfracclOn grave conforme a lo previsto en el
apartado 1.4 del articulo 14 de la Ley 8/1988, de 7 de abril.

Art. 86. Supuestos de improcedencia de la compensación de prc')'ta
e¡Olles F de la deducción de bonificaciones o reducciones de cllotas o de
011'0.1' (¡úlitos en los documentos de coti=ación.

1, LcJS sujetos responsables del pago de las cuotas no podrán
compensar en los documentos de cotizaGión el importe de las preslacio~
ncs satisfechas en régimen de pago delegado con el de su deuda por
cuotas al efectuar el ingreso de éstas, ni deducir en ellas el importe de
las bonificaetones () reducciones de cualquier· naturaleza que tengan
concedida~, fuera de ios supuesto~ contemplados en los artículos 84 y 85
de cs~a Orden. sin perjuicio de que los mismos puedan solicitar
posteriormente el resarcimiento de unas y oiras ante la Entidad Gestora
competente.

Los ~mpr~sarios y demás sujetos responsables del. pago de cuotas de
la ,Segundad Son al, de los conceptos que se recaudan Juntamente con las
mismas y d~ los recar~os sobre unas y otros no podrán compensar ni
deducir en las liquidaCIOnes de sus deudas por cuotas y dichos conceptos
cfe('tuad3~ en los uocum,entos de cotización los créditos de cualquiera
otra naturaleza de los que sean titulares frente a las Entidad(~s Gestoras
y Servicios Comunes de la Seguridad Social, sin pcrjukio as.imismo de
su derecho a la satisfacción de tales créditos en la forma que proceda.

2. Cuando, sea por razones sustantivas o sea por razones formales,
el Organo o la Entidad gestora o colaboradora competente declare de
forma definitiva la improcedencia de las prestaciones o, en su caso, de
los créditos por cualquier otro títulq compensados en los documentos de
cotización o de las bonificaciones o reducciones deducidas -en los
mismos, lo pondrá también en conocimiento de la co~respond~ente
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segundad SOCial o
Administración de la misma.

En tales casos, en base a la decisión definitiva del Organo o Entidad
gestora competente o al acuerdo de la colaboradora, correspondiente ,ya
las liquidaciones provisionales efectuadas en los documentos de eo.tlza~

ción presentados y, en' su caso, pa~ados, se formulará la correspondiente
reclamación mediante notificaCión de" su liquida<;ión conforme al.
artículo 110 de esta Orden.

SlCCIÓN 2.a EFECTOS EN RELACIÓN CON LAS ENTIDADES fINANCIERAS,
ENTIDADES -GESTORAS Y MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO

Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Art. 87. Efectos de la recaudación de cuotas con las relaciones de /a.'l
Entidades fimincieras en las Direcciones Provinciales de la Tesoreria
General,

l. Las Entidades financieras autorizadas para actuar como oficinas
recaudadoras conforrf'¡e a lo establecido en el artículo 58 de la presente
Orden deberán' ajustar' su actuación a las normas contenidas en el
Reglamento General, en la presente Orden y en .Ias resoluciones de
carácter general dictadas al efecto en el ámbito de sus respectivas
competencias por la Dirección General de Planificación y Ordenación
Económica de la Seguridad Social y por la Dirección General de la
Tesorería General de la Seguridad SoCial.

2. Las oficinas a que se refiere el número l· del artículo ,65 de esta
Orden deberán remitir a la correspondiente Dirección Provincial de la
Tcsorería General o a la Unidad o Centro que la Tesorería General
determine, antes del día 15 de cada mes, además de los documentos de
cotizacion y cuantos otros "se hallen establecidOs al efecto, las relaciones
de operaciones, resúmenes de las mismas y estado de la recaudación que
a continuación se detallan, relativos al mes anterior pero abonando el
importe de los ingresos en la cuenta única centralizada de la Tesorería
General de la Seguridad Social, conforme a lo (.li$PUCsto en los números
3, 4 y 5 de dicho artículo 65 y consignando en el ejemplar del boletín
de cotización destinado a .la Dirección Provincial de la Tesorería
General,de la Seguridad Social el ,número de orden con que dicho boletín
figure en las relaciones de operaciones, en su caso:

2.1 Re'lación de operaciones por importes líquidos.
2.2 Relación de operaciones por importes íntegros.
Ambas relaciones, destinadas a las Direcciones Provinciales de la

Tesorería General déla Seguridad Social y en lasque se incluirán, sin
solución de continuidad, las liquidaciones figuradas en los boletines de
cotización a la Seguridad Social con especificación, en W caso, del
recargo ingresado y el número de ingreso correspondiente. se extenderán
por cuadruplicado, utilizándose en todo caso impresos independientes o,
cuando la· Tesoreria General de la Seguridad Social así lo acuerde.
soportes magnéticos con las debidas separaciones, para c~da uno de los
regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social y agrupándose
aquellos boletines de forma que figuren en primer lugar los correspon
dientes a los ingresos normales efectuados dentro del plazo reglamenta
rio y a continuación los demás; En los regímenes 'de la Seguridad Social
cuyos documentos de cotización se emitan mecanizadamente por la
Tesorería ·General de la Seguridad Social, se agruparán separadamente
los mecanizados de los que pudieran existir confeccionados manual
mente.

2.3 Resumen de las relaciones de operaciones. por importes liqui~
dos.

2.4 Resumen de las relaciones de opef3ciones por importes ínte
gros.

De ambos resúmenes, con destino a las Direcciones Provinciales de
la Tesorería General de la Seguridad Social, se cumplimentarán tantos
ejemplares como determine la Dirección General de Planificación y
Ordenación Económica de la Segu-ridad Social pero úni-camente en los
supuestos en que exista más de una de las relaciones de operaciones por
importes líquidos y por impones íntegros por provincia, consignándose
los datos referidos a las distintas oficinas recaudadoras.

2.5. Estado mensual de la recaudación.
En este documento sobre la situación mensual de la recaudación, del

que se cumplimentarán igualmente tantos ejemplares como determine la
Dirección General de 'Planificacjón -y Ordenación Económica de la
S(~guridad Social, deberá consignarse el importe total de los ingresos
formalizados en el mes de que se trate.

Art. 88, Relaciones de las Direcciones Provinciales de la Tesorería
General con las Entidades gestoras y las mutuas de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales de la Seguridad Sacialen el proceso
recauda1orfo, .

l. Las Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la
Seguridad Social o las Administraciones de la misma remitirán al
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Instituto Nacional de la Seguridad Social la documentación recaudatoria
relativa a las liquidacione~ efectuadas que les corresponda una vez
ultimada su ~ormalilación, dentro del mes, siguiente al en Que;e hubiera
efectuado el mgreso de las cuotas, y al Instituto Social de la Marina, así
como .al ~nstituto Na¡;ional de Empleo antes del último día del segundo
mes siguiente al del Ingreso de las 'cuotas. Asimismo se remitirá a las
mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales dentro de
este último plazo relación pormenorizada de los documentos de
reclamación administrativa expedidos' por la Tesorería General de la
Seguridad Social que .les afecten.

.~. Con cargo a las cuotas recaudadas y dentro del proceso recauda
tono, la Tesorería (leneral de la Seguridad Social hará efectivas a cada
una .de las Mutuas, I~s_ cuotas que respectivamente le correspondan,
previas las compensacIOnes que procedan por obligaciones que aquéllas
deban satisfacer dentro del sistema de la Seguridad Social, conforme a
lo regulado en los artículos 38 y sis;uientes de esta Orden y una vez
efectl!adas, en su. caso, las. rectifi~aclones que procedan por errores en
antenores operacIOnes o diferenCias entre las estimaciones de recauda
ción y retenciones cautelares realizadas y las liquidaciones definitivas.

.3. Asimismo, la: Tesorería General de la Seguridad Social, retendrá
el Importe a que ascl~ndanlosconceptos de recaudación conjunta con
las cuotas de la Segundad Social para su liquidación e ingreso en, favor
de las Entidades gestoras de estos conceptos, una vez compensados sus
créditos y deudas respectivos en los términos establecidos en los
artículos 38 y siguientes de esta Orden.

4. A efectos de lo dispuesto ,en los números precedentes, los
O~gan9s Centrale~ d~ la Tesorería General de la Seguridad Social y las
DireCCIOnes Pro.vl,nclal~s -de la Tesorería General de la misma y, en su
~aso\ la~ A,dmInI$traclones 4c éstas podrán efectuar los traspasos
¡ntennstltuclOnales de las cuotas' recaudadas, por errores de aplicación,
que resulten procedentes, debiendo comunicarse aquéllos a las Entida-
des afectadas. ,

SECCIÓN 3.a SUPUESTOS ESPECIALES

. Art. 89. Liq1;lidaciones de Cl/otas con saldo acreedor.-Los empresa
nos y. demás ~u¡etos ~sponsables cuyas liquidaciones de cuotas a la
Scgund.ad Socia ~rroJenun saldo acreedor por haber compensado
pres,taclO~es en reglme~ de: pago delegado y/o haber deducido las
bon¡~caclOnes y re4\,1qclo,ne~que tengan concedidas y no hubieren
pcr~ldo, antes de la ptesentaclón de los documentos de cotización en las
oficl~as. recaudadoras están obligados a presentarlos en la Dirección
~rpvJllclal de la,.Tesorería General de la Seguridad Social o Administra..

. clon .c?rrespondle!1te a. fin. de guc por la misma se proceda a comprobar
provIsionalmente la lIqUidaCión realizada en dichos documentos de
cotización y si el sujeto responsable se halla al corriente en el pago de
sus cuotas a la Seguridad Social

1. Si la liquidación -se considerara procedente y el empresario o
sujeto respons~ble ~ halla~ al.co.rrienteen el pago de las cuotas, en su
momento la D¡reCC1on PrOVInCial de la TesorelÍa General o Administra
ción de la misma autorizará la devolución haciéndose efectivo el abono
mcdiant~ transferel1;cia bancaria o ·cheque, según la modalidad elegida
por aquel.

Si -la liquidación resultara procedente pero el empresario o el sujeto
respon~b1.enÍ).~ haJlare atcorrient~en el pago de sus.cuoJas. el importe
de, la IIquldaclon acreedora se aplIcará al descubierto o descubiertos
ex.lstentes, com,:nzando: por .el más antiguo de entre los que se
encucmtren·pendlentes, determinándose la antigüedad de acuerdo con la
fecha en que fue exigible yeon aplicación en su caso de lo dispuesto
en el núI:rtero. 3 ~el ~r;tÍCuk> 36 del Reglamento Gene~al. .

2. SI la hquldaclOn efectuada pOr el empresario o sujeto responsa
ble no se conSiderase procedente por cualquier causa o circunstancia
pero,. u~a vez subsanado el error por' indicación -de la Dirección
Prov~n~lal ~~ la Tesare.ría Gener~.Ide la Seguridad Social o de la
Adml~lstraclOn de lamlsm!l"contmU8se arrojando saldo acreedor. se
pondra este hscho en conoc~mll;ntode la empresa o sujeto responsable
y Sí..' pro~eder:ll e!l}a.~orma mdlcada' 'en el número 1, según proceda.

3. SI la hQuldacl~m acreedora efectuada por el empresario o sujeto
r('~pon~~ble fue,se ,considerada provisiona-Imente improcedente por la
DIn~c.cI~n P~~vmclal de~a Tesorería General de la Seguridad Social o
.;\~1l"11n1straclOn de la ml.sma ante la que, se presente para su control
IniCial: ,de forma q,ut; la misma no arrojase ya saldo acreedor, aquél
dcbcra Ingresar el débito resultante, ya sea sin recargo o ya incrementado
con el recargo de ~ora que proceda, según que la presentación de los
documentos de ~otlzación:en la Entidad financiera debidamente cumpli
mentados y el mgreso del líquido resultante de los, mismos se efectúe
dentro ~c1 plazo reglamenta.rio. o fuera de dicho plazo y dentro de los dos
rneSl:S sIguientes a su' venClmlcnto.

En este caso, el posible derecho al resarcimiento de las cantidades
abonadas por el sujeto obligado corno consecuencia de su colaboración
obligat~ria con la Se~uri~~d Soci~1 r al de las bonifIcaciones y
redu~ciOnes que la DlreccIOn PrOVinCial de la Tesorería General o
Admmistración considere provisionalmente aplicadas de forma impro
c_cd,;nte en ·losdocumentos de cotización podrá ejercitarse ante la
-Entidad gcst?ra o colaboradora correspondiente sin perjuicio, en su
caso, de lo dIspuesto en el artículo 34 de esta Orden.

4, Si la liqtüdación acreedora efectuada por el sujeto obligado, qu
la Dirección Provincia! de la Tesorería General de la Seguridad Socü
o Administración de la misma considerara provisionalmente proc<
dente, resultase después improcedente según resolución definitiva de I
Entidad gestora de las prestaciones compensadas ti a la que correspond
el reconocimiento o~el control definitivo de las reducciones efectuada
en los documen'tos de cotización, una vez comunicada ·dieharesolució
definitiva a ,la Dirección Provincial de la Tesoreria General de I
Seguridad .Social o Administración de la misma, ésta expedirá l
correspondiente certificación de descubierto en casos de errores materi<:
les o de cálculo en los documentos de cotización presentados en plaz
reglamentario o procederá, en los demás casos, su reclamación mediant
la notificación de la .liquidación correspondiente conforme a lo establl
cido en el número 3 del articulo 110 de esta Orden,

5. Las actuaciones de comprobación a que ,se refieren los número
precedentes no implicarán la conformidad de la Dirección Provincial d
la Tesorería .. General de la Seguridad Social o Administración de I
misma, respecto de, los datos declarados y aplicados por el sujet,
responsable en las liquidaciones contenidas en los documentos d
cotización, corno consecuencia de compensaciones de prestacione
satisfechas en régimen de pago delegado o deducciones practicadas po
honificaciones, re9uccioncs o minoraciones de cualquier otra naturalez<:

Tales actuaciones de comprobación por la Dirección Provincial de I
Tesorería O Administración de la misma tendrán el carácter de Jiquid<J
ciones provisionales, sujetas a revisión como consecuencia de estimars
I'a oposición, por' error, a la providencia de apremio relativa a l
certificación de descubierto expedida directament~, o los recursos
reclamaciones formulados contra dichas liquidaciones provisionales Cl

los términos y con el alcance 'previstos en los. artículos 110 a 112, 18
Y siguientes de esta Orden o, en su caso, como -consecuencia de I
resolución definitiva de la Entidad gestora competente, que afecte
modifique la anterior liquidación provisional de la Dirección Provinci<J
de la Tesorería General de la Seguridad Social o Administración de I
misma.

Art. 90, Ingreso separado de las aportaciones de los trabajadol'cs.
l. El empresario que pr~vea la imposibilidad de ingresar en plazl

reglamentario la totalidad de las cuotas' debidas a la Seguridad Social
podrá efectuar el ingreso separado de las fracciones de cuotas correspon
dientes a las aportaciones de sus trabajadores en los términos siguiente~

a) Las liquid~ciones de cuotas en los documentos de· cotización:
su ingrcso en las Entidades financieras se efectuarán conforme a la
normas generales 'pero Con las particularidades y con los efecto
siguientes:

a') Cuando procediese la compensación de las prestaciones abona
das en régimen de pago delegado correspondientes al mismo período;
que. ~c I~ficren los dc;>cumentos de cotización y la deducción po
bondlCaclones, redUCCIOnes o cualesquiera otras causas en dich<
período, únicamente se aplicarán si se prescntan aquellos documento:
antes, d~ la finalización "idel plazo reglamentario, ante la Direcciór
Provmcl,al d.c,la Tesc;>rería Ge,!cra~ o Administ.ración de la misma pan:
su. autonzaClOn J?revla en los termInOS estableCidos en el apartado c) de
numero I del arttculo ,76 de; esta Orden,.y ante la Entidad financiera pan
el pago de las aportaciOnes de los trabajadores antes del agotamiento d,
dicho plazo, , , .

b') El importe tanto de las cantidades compensadas por prestacio·
nes ~bon~das en régirh~n de pago delegado como el de las deducidas pOI
bOlllficaclOnes, redUCCIOnes o por cualquiera qtra causa se imputará el'
tod.o caso pnmeramente al pago de la aportación empresarial y,
satisfecha és.ta por compensación o deducción, al pago de la aportacióll
de los trabaJadores.

c') Cuando el importe de las cantidades compensadas o deducidas
sc~ Igualo inferior a la aportación empresarial, para que sea autorizado
el Ingreso separado de estas aportaciones se complimentarán ineludible
n~cnte dos .boletines de cotización, en el número de ejemplares estable·
cldo, refcfld-~s ambos a la misma relación nominal de trabajadores
cW:l1~do"la f!llsma deba acompañarse y de los que un boletín contendrá
la !Iqu!~aclón<;orrespondiente a la aportación del empresario con
apiJcaclOn de I~ cOI11,pensafión'y d.edu~~iónen la can!idad que proceda
y. el otro boletIn cQntendra la hquldaclOn correspondiente a las aporta
cIones de los trabajadores 'Sin compensación ni deducción alguna.
,. d') La autorización:. previa de la Dirección Provincial de la Tesore

na General de, la Segundad Social· o Administración para el ingreso
scpar~do de I.a, :ap?rtación de los trabajadores, 'será dilIgenciada en el
bolctln de collzaClOn o, en el caso a que se refiere el apartado c') anterior
~n ambos boletines de cotización, figurando en ellos el plazo para ci
IIlgreso s¡;parado de aquella aportación de los trabajadores, así como la
fecha, firma y sello.

e'l, El in.greso separado d~ las a~rtaciones de los trabajadores
tendra el earacter.de pago parCIal o de mgreso a cuenta de la totalidad
de las cuotas debidas. La:s cuotas no se considerarán satisfechas hasta
que se realice el ingreso de la correspondiente aportación del empresario.

El pago parcial o a cuenta de la aportación de los trabajadores de la
empresa no le eximirá del recargo de mora o de apremio por la parte de
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cuotas no ingresadas ni de las responsabilidades Que para la misma
pudieran derivarse del-hecho de no estar al corriente en el pago de sus
coti:lacioncs, sin perjuicio de que el empresario pueda solicitar y, en su
caso, obtener aplazamiento por la parte de dichas cuotas no ingresadas

. en los términos regulados en los artículos JI y siguientes de esta Orden.
b) Cuando, vencido el plazo reglamentario de ingreso, el empresa

rio presente los documentos de cotización fuera del mismo para el
ingreso.solamente de la aportación de los trabajadores, únicamente se le
admitirá tal ingreso ~r la Entidad financiera prevía autorización
especial de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social o Administración para Que se ingrese dicha aportación,
sin aplicación de compensación y deducción alguna en la liqUIdación de

- la misma efectuada de acuerdo con las normas generales peró incremen
tada con el recargo de mora del 15 o del 20 por 100, conforme a lo
dispuesto en el artículo 67 del Reglamento General, según que el ingreso
se efectúe dentro o fuera de los dos meses siguientes al vencimiento del
plazo reglamentario y antes de que se hubiere expedido la correspon
diente certificación de descubierto.

e) El ingreso de las aportaciones del empresario fuera del plazo
reglamentario se realizará s.innecesidad. de nueva autorización de la
Dirección Provincial de la Tesorería Generala Administración en el
boletin correspondiente, siempre que se efectúe mediante la presenta
ción de la copia del boletín de cotización y, en su caso,.. del boletín de
cotización específico con la liquidación relativa a su aportación a que se
refiere el apartado a} precedente, ya autorizados al efectuar el ingreso de
la aportación de los trabajadores, pero incrementándola con el recargo
de mora pertinente y siempre que, además, se acredite ante la Entidad
finanl'icra que se ha realizado, previamente, el ingreso de las aportacio
nes de los trabajadores mediante la presentación de la propia copia del
boletín de cotización relativo a los mismos., con diligencia de haber sido
ingresado ·0 mediante cualquier otro justificante suficiente al efecto.

Si, al ingresar el importe de la deuda por cuotas r-elativo a su
ap0l1ación, el empresario no presentase la copia del boletín de cotiza
ción y, en su caso, el propio boletín de cotización eoil la liquidación
específica de dicha aportación empresarial anteriormente autorizado por
la Dirección Provincial de la Tesorería Generala Administración, con
diligencia de ingreso por la Entidad financiera ni tampoco el justificante
a que se rcficre-..cl párrafo anterior, el empresario deberá efectuar nueva
liquidación por la parte de su deuda por cuotas pendientes de ingreso
COIl el recargo por mora que proceda, sin que sea preciso acompañar
nueva relación nominal de trabajadores en el supuesto de estar dispuesta
su presentación, pero que, antes de ser presentada· y pagada ante la
Entidad finanetera, requerirá nueva autorización de la Dirección Provin
cial de la Tesorería Generala Administración correspondiente.

2.. Lo dispuesto en el número precedente se entiende sin perjuicio
del derecho del empresario a que, en las liquidaciones efectuadas en un
único boletín de cotización, en función de la correspondiente o
correspondientes relaciones nominales de trabajadores cuando fuere
precisa su cumplimentación, pueda aquél aplicar la compensación de
prestaciones y la deducción por bonificaciones. reducciones o por
cualquiera otra causa, que no se hubieren perdido, cuando, eualqUlera
Que sea el momento del pago de las cuotas, presente los documentos de
cotización dentro del plazo reglamentario o cuando, no habiéndose
presentado aquellos documentos durante dicho plazo ~lamentario, se
IOgrese, dentro de los dos meses siguientes al del vencimiento del plazo
reglamentario, la deuda subsistente por cuotas incluida la parte corres~
pondiente a la aportación del trabajador y/o del empresario después de
aplicadas la compensación y la deducción, Previa autoriz.¡¡ción específica
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
o Administración de la misma conforme a lo establecido en el apartado
a) del número I del artículo 76 de esta Orden, en cuyos supuestos no
existirá ingreso separado sino retrasado de la aportación del empresario
y/o de los trabajadores con los siguientes efectos.

Art. 91. Recaudación de Cl/otas en los Regrmenes ESfeciales Agra
rio. dC' Trabajadores Autónomos y de Empleados de Hogar, con
compensación de prestaciones, deducción o minoración en las cuotas.

l. El pago de las cuotas fijas mensuales de los trabajadores por
cuenta propia y ajena del Régimen Especial Agrario así como de las
cuotas de los incluidos en los Regímenes Especiales de Trabajadores

-' Autóno.mo.s y de E~pleados de Hogar, que se ingrese!1 por aqué.llos de
forma IndiVidual, dlfecta y en el plazo reglamentario establecido, se
efcctuará en cualquiera de las Entidades financieras determinadas en el
artículo 58 de esta Orden, autorizadas para actuar como oficinas
recaudadoras en la provincia donde el sujeto responsable tenga autori
zada su cuenta de cotización o, en su defecto, donde el mismo tenga su
domicilio y mediante la presentación de los correspondientes documen
tos de cotización.

Cuando exista oficina recaudadora en la localidad donde resida el
sujeto responsable, el pago podrá efectuarse mediante giro postal
ordinario destinado a la Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social o Administración de la misma correspondiente, en
los términos regulados en el artítulo 61 de esta Orden.
. 2. Los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario
mgresarán conjuntamente, en el mismo acto y mediante un único

documento de cotización, tantó las cuotas obligatorias por contingencias
comunes y profesionales como, en su ea~o, ~a complementaria por la
contingencia de incapacidad laboral transitoria. ...

Asimismo, ·en este régimen especial, lasc-cuotas por,eontmgencl~s

profesionales respecto de los trabajadores por cuenta ajena y las cuotas
por jornadas reales no se recaudarán separadamente las unas de las
otras.

3. Las cuotas fijas obligatorias de' tos· trabajadores ~r cuenta
propia y ajcna del Régimen Especial Agrario, las correspondientes a la
mejora voluntaria por incapaci4ad laboral transitoria de aquéllos así
como las cuotas de los trabajadores incluidos en los, R<:gimenes
Especialcs de Trabajadores Autónomos y d.e..Empleados de. Hogar,
cuando se ingresen· fuera del plazo reglamentarIO de reeaudaclOn pero
antes de la. expedición de la certificación de descup,ierto·se abonarán con
los recargos de mora establecidos en los términos siguientes:

a) Cuando los responsables del pa~o p-resenten los d9Cu.mentos de
cotización dentro del plazo reglamentano,conforme a lo mdlcado en el
número 3 del artículo 84de esta Orden, incurrirán en el recargo deiS
por 100 de su deuda, si abonan ·Ias cuotas debidas dentro de los. dos
meses naturales siguientes al del vencimiento del plazo reglamentano, y
del 20 por 100. si el abono se produjera después de dichos dos meses y
antes de la expedición de la certificación de descubierto.

b) Cuando los responsables del pago no hubiere!! presentado los
documentos de cotización dentro del plazo reglamentano, conforme a lo
indicado en el número 3 del artículo 85 de esta Orden, incurrirán en el
recargo del 15 por 100. si abonaran la~ c~otas debidas.· a~tes del
agotamiento de los dos meses naturales siguientes al venCimIento de
dicho plazo reglamentario. y del 20 por ,100" si el abono se efectuara
después de dichos dos meses y antes de la expedición de la certificación
de descubierto.

4. Para efectuar el pago de las cuotas fijas no ingresadas dentro del
plazo reglamentario, no será necesaria la especial autor~zación ~e la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segundad SOCIal o
Administración de la misma, conforme a lo establetidoen el apartado 1, a),
del articulo 76 de esta Orden.

A estos efectos, -el sujeto responsable consignará en el boletín de
cotización el recargo que corresponda, según el supuesto en que se hal.le
comprendido entre los fijados en el, número '3 del presente artÍCulo, s10
perjuício de la ulterior comprobación de la'aplicación córr~cta del
mismo. El sujeto obligado al pago,. únicamente podrá conSIderarse
incurso en el supuesto contemplado en el apartado a,) del número 3 de
este artículo cuando, dentro del plazo indicado en el número l del
mismo, hubiera comparecido ante la Dirección Provincial de la Tesore
ría General o Administración de la Seguridad SOcia1 o cola~orador

correspondiente e hiciere declaración escritade su deuda por cuotas o
cntregase o remitiese a las mismas, debidamente cumplimentados, los
documentos de cotización~ por cualquiera de los medios regulados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Si dicho envío
se efectuase por correo certificado, se presentará la referida documenta
ción en las oficinas de Correos en sobre abierto para que, ,de acuerdo con
lo previsto en el número 3 de este último artículo, sea, fechada y sellada
antes de ser certificada.

S. Los trabajadores por, cuenta proPif¡ o ajena incluidos en los
Regímenes Especiales a que se refiere este articulo, cuando se les
hubieren reconocido y no hubieren perdido bonificaciones o reducciones
en la cotización por tualquier causa, incluso por ser toda o parte de la
cuota a cargo de otra persona fisica o jurídica, podrán deducir el importe
de las bonificaciones o reducciones de su deuda por cuotas, constituida
por la suma de la cuota fija obligatoria más la complementaria por
incapacidad laboral transitoria, en su caso, y el"recargo de mora cuando
éste proceda, siempre que tal deducción se aplique en los documentos
de cotización presentados en plazo reglamentario, cualquiera que sea el
momento de su pago y aún cuando dichos documentos sean emitidos
mecanizadamente por el sujeto responsable, conforme s·lo dispuesto en
el número 7 del artículo 73 de esta Orden, debiendo diligenciarse por la
Entidad a cuyo cargo seefeetúe la deducción cuando así resulte
necesario por razones de seguridad en su gestión.

También procederá la deducción aplicada y, en su caso, autorizada
provisionalm,enle como procedente en tos documentos, de cotización
cuando presentados éstos fuera del plazo reglamentario de recaudación
se ingresen las cuotas debidas antes de la finalización de los dos meses
siguientes al del vencimiento de dicho plazo reglamentario.

Lo dispuesto en los apartados precedentes de este número es
asimismo aplicable a las deducciones en las cuotas de los trabajadores
por cuenta ajena incluidos en el Régimen Especial Agrario en situación
de desempleo por las cuotas a cargo o· satisfechas por· el Instituto
Nacional de Empleo.

Art. 92, Restricciones a la compensaci6n respecto de los represen
tantes de comercio, artistas y profesionales taurinos.-EI importe de las
prestaciónes, que en el R,égimen General de la Seguridad Social son
objeto de colaboración obligatoria en la .gestión por parte de las
empresas y a las Que tengan derecho los representantes de co~rcio, los
artistas a que se refiere el número I del artículo 9.o de la Orden de 20
de julio de 1987 y los profesionales taurinos, conforme a lo dispuesto en
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el artículo 14 de la' misma Orden, no podrá <;Ol)lpensarse en los
documentos·de cotización~'aunqueconcurran Jos requisitos y condicio
nes establecidos 'en IQs artículos ,84 Y·85 de esta Orden, sin perjuicio de
qu~ las mismas les-sean satisfechas directamente. 8 los beneficiarios por
la Enlidad gestora o colaboradora responsable de tales prestaciones.

Art. 93. Pago de cuotas de la Seguridad Social del personal de la
Administración del Estado afiliado al Régimen General y de la aporta,
ción del mismo en el Sfguro Escolar.

J. Las cuotas de Se&uridad Social correspondientes al personal de
la Administración dlllEfltado afiliado al Régimen General de la
Seguridad Social- se ingresarán y recaudarán en la formal términos Y
condicioncsestabletidus con carácter gmeral en el Reglamento General,
en esta Orden y demás disposiclones:deaplicacióny desarollo.

El pago de las cuoUts de la Seguridad 'Social de dicho personal de la
Administración del Estado afiliado al Ré¡imen General de la Seguridad
Social, conforme a lo dispuesto en el 'lítulo 11 de esta Orden, será de
aplicación pr~ferente ,:respecto. del procedimiento de compensación
regulado en ·Ios artículos' 43 y siguientes de la misma.

2. En el Seguro Escolar, la cantidad que, como parte de cuota, debe
abonar el Estado se "a-rá efectiva en el plazo y condiciones que
especialmente se e~tabl~zcan.

Art. 94. Normas de recalldación en los sistemas Espec-iales.

l. En los sistemas Especiales del Régimen General establecidos al
amparo de lo previsto e~ el articulo 11 de la Ley General de la Seguridad
Social, las empresa$ y sujetos responsables ing~rán sus aportaciones
propias y la. de Sus trl!bajadores conforme establecen las normas
comunes de recaudaCión en el Régimen General de la Seguridad Social,
con las particularidades que a continuación se establecen en relación con
los siguientes sistemas,Especiales:.

1.1 En los Sistemas Especiales de Frutas y Hortalizas e Industria de
Conservas Vegetales,para las tareas de manipulado y empaquetado de
tomate fresco realiudas,:porcosecheros expontadoresy para los servitios
extraordinarios de hostelería, incluidos dentrt) del Regimen General de
la Seguridad Social. las empresas afectadas ingresarán. durante el mes
siguiente al de su devengo 'lea los térmi.nos,previstos para el Régimen
General, el importe de:¡las,cuotas ,correspondientes. bien con ca,meter
individual, o bien 8;.través de la Asociación empresarial ala que
pertenezcan aftn de Que ésta realice el ingreso ,de todas las -cuotas
recibidas de sus asociados en la Entidad colaboradora y a ,nombre de'la
Tesorería General de la ,Seguridad SociaL dentro del segundo mes natural
siguiente 3, aquel- al que--correspondasu devengo.

1.2 En el Sistema Especial aplicable a la Industria Resinera, las
empresas,encuadradas en el mismo efectuarán el ingreso de. las cuotas
en las Entidades colaboradoras deacuetdo con las siguientes reglas:

L2.1 Mt;nsualrriente y con carácter provisional ingresarán una
cantidad a _'cuenta,queserá la restll~ltnte, de aplicar. los tipos de
cotización a Jas bases mínimas de. cotizaCión 'vigentes para' el e:ropo de
la categoria profes.ion,,' de cada trabalador incluido en la liqUIdación,

1.2.2 Al finafrzar la campaña y sIempre antes del 1 de marzo del
año siguiente, en un _soloac~o,dc1lerán proceder a la regularizadón de
las cuotas, una vez conoCida' la· basé total de cotJzaci(m.

2. En todos los si~temas Especiales en los que el ingreso de las
cuolas se ,ef-ectúe por medio de Asociaciones profesionales, éstas
presentarán; en forma, separada y rcferidos'8 cada una de las empresas
individualmente, en, ·J4s:Entidadcs financieras, los documentos de
cotización por códigos de:cuentas de cotización e ingresarán el importe
de aquéllas a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social,
dentro del segundo mes n;ltural si$':lie.nte.al del devengo de las cuotas y
con sujeción a has demás'.condldones fijadas en la autorización o
habilitación concedida a la Asociación profesional para colaborar en la
gestión recaudatoria.

SECCIÓN 4.
a

O~RAS ~ORMAS SOBRE RECAUDACiÓN DE CUOTAS

ArL 95. Conservación de los justificantes de/pago de cuotas.

l. Los empresarios ydemas sujetos responsables del cumplimiento
de la oblígacíón de cotizar deberán conservar los documentos de
cotización, debidamente " diligenciados por la oficina recaudadora,
durante un plazo de dIlCO años.

2. Asimismo, los empresarios y demás sujetos responsables debe
rán archivar dichos documentos de .,cotización por orden cronológico,
referido alas periodos -8 q~~ las e,uotas correspondan y, juntamente con
ellos, en su caso, los recibos acreditativos del pago de los salarios y de
las prestaciones satisfechas por la empresa: en régimen de pago delegado,
así como los documentos acreditativos de las bonificaciones o reduccio
nes que les hubieren sido concedidas y hayan aplicado en aquellos'
documentos, correspondientes a los mismos períodos que· aquéllos y
clasificados por orden cf(,~ciente de numeros de afiliación de los
trabajadores. La documentación así archivada quedará a disposición de
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social y de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para su examen y
comprobación.

3. Los empresarios deberán colocar en lugar destacado de los
centros de trabajo dentro del mes siguiente a aquel a que co.rresponda
el ing~so de las-, cuotas un ejemplar de la relación nominal de
trabl\iadoresydel boletín de cotización o copia autorizada de los
mismos.n~ro:delmes siguiente al que proceda su presentación. Estas
obl.ipeiones podr-án.suSlituirse··poniendo de manit:iesto·dicha documen
taclon~ lQ$repr~...t8ntes de ~rsonal.

A efectos, de,dicha.colocaclÓD o puesta de manifiesto, cuando· la
relación,nominal de trabajadores se presente en soporte magnético o por
cualquier procedimii:ntQ informático, se imprimirá un ejemplar de dicha
r.el~"i4n con diligenc¡, de su adecuación exacta a los datos reco~idos en
el., ,sopQrtc,. o .mediQ_ .informéj.tico. presentado o recibido. ASimismo,
cuando·se-.hallen establecidos'otros documentos· sobre declaraciones de
datos de cotización, si fueten individualizados, se entregará al trabajador
un ejemplar d~lmisf'l10 dentro del mes siguiente al de su confección.

Art96.Detecho:qla í~rormación.Los empresarios•. los demás sujetos
responsables y las pe~onas por las 'que exista obligación de cotizar a los
distintos regímenes' 9..l1e integran el sistema de la Seguridad Social así
como !-:>s' qu~, acrediten un. interés legítimo y personal tendrán. derecho
a ser í~formá~ospor .la Tesoret'ia Oeneral ¡je la Seguridad Social y por

. las EntldadéS· ge$tdras y colabdradotas, en su caso, acerca de los datos
de cotizélción a el'q-s .. referentes que obren en poder de las mismas.

I CAPITULO VI

Recaud~lón de otros· recursos

SEccióN 1.8
• APORTAC'10NES PARA EL SOSTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS

C.QMUNES -y SOCIALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Art. 97. -Aportaáolles de las mutuas de accidentes de trabajo y
<'Il/i:mll'dades profesionales de la Seguridad Social a los Sef'ricios
Comwws. JI Sociales....,la· Tesorería General de la Seguridad Social
compensará el. importe dclas aportaciones que, para. el sostenimiento de
105 Servicios ComunCliY Sociales de la Seguridad Social. deba satisfacer
cadamulua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la
Segulidad Social con el crédito de cada una de ellas por las cuotas
relali\'8:S a l~ cOlltingcncias de accidentes de'trabajo y enfermedades
profesionales ·recaudadasde las empresas que tengan concertada su
cobertura· condichu, mutuas ,o por- cualquier otro concepto, conforme

..-al procedimiento q-ue, se indica en el artículo 38 de esta Orden, sin
neccsidaddereclamacióil administrativa de las mismas. En defecto de
compc:nsaciónse ··reclamará su importe mediante notificación de la
liquidación,·correspondiente.·

Art. 98. Aportaciones de, empresas colaboradoras al sostenimic>nto
de los Sen'icios COII1UlICS y Socialcs. ;

l.· ,~a faha de ¡nsr.eso de las aportaciones de .Ias empresas a que se
refiere el '3I1ículo 8'5. del Reglamento General determinará su reclama,.
ción .adrninistlltiva en idén~ícos supuestos, en igual forma y cOl~ el
mismo recargo· y demás condiciones que las cuotas de la, empresa no
pagadas ycorresPúndientesal mismo periodo.

2. SI no hubi~rel\lgar a la ,reclamación administrativa de cuotas ni
de c~ceptos de t«a:udadón conjunta ni de recargos sobre unas y otros,
la reclamación del'impotte de estas aportaciones no pagado se efectuará
mediante notific~ción_de la 'liquidación de su importe que deberá
ingtcsa~ delltro'dcl mes siguiente al de la recepción, de la notificación
de la ·nquida~iól,1-Y. si scefe,ctuase su ingreso fuera de dicho plazo
reglamentario'pern'dcntro"de 10$ dos meses siguientes al vencimiento del
mismo se incrementará su importe con un recargo de .mora del 20
por roo, expidiéndose,· en otro caso, la correspondiente certificación de
descubierto.

3. De la presentaCión de documentos. de cotización por empresas
que deban efectuar las aportadones al sostenimiento de los Servicios
Comunes y Sociales y a la satisfacción de las exigencias de la solidaridad
nacional,sin incluir la liquidación del importe de la aportación de las
nJ"ismas correspondlenteal período al que la liquidación, de cuotas se
refiera, se dará Cuenta 'a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a
cfectos-de imposición:de las sanciones que procedan.

SECCiÓN 2.a. CAPITALES COSTE DE PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES

Art.,,99. Liquidaciones de los capitales coste de pensiones. de otras
prestaciones y del \'0101' actual de las cotizaciones correspondientes.

L La resolu~ión en que se reconozca el derecho a prestaciones de
las que haya sido declarada responsable una mutua de accidentes de
trabajo y enfermedádes profesionales de la Seguridad Social· o una
empresa, aparte de a los demás interesados, será también notificada por.
la Entidad que la hubiese dictado a la Tesorería General de la Seguridad
Sociál, a efectos,de Que ésta proceda a la determinación del capital coste
de las .pensiones para la recaudación del valor actual del mismo o para
conocimiento Por dicho Servicio Común del importe de las demás
cantidades que _deba~ ingresar! en él las mutuas y las empresas
responsables depre$taciones a' su cargo y que no deban pagar directa
mente·a los beneficiarios.



BüE núm. 91 Míércoles 15 abril 1992 12971

2. Además de las resoluciones a que se refiere el número-anterior,
la Entidad gestora deberá remitir a la-Tesorería Gel)el1H los datos y
documentos en su poder, respecto de la- pensión, del trabajador
beneficiario- y de sus derechohablentes, necesanos para la determinación
del capital coste siempre qúe no- figuren eola propia resolución.

3. El. plazo para· la remisión de las resoluciones así como de los
datos y documentos a que se refieren los números precedentes será de
diez días contados a partir' del siguiente a aquél en que se hubiere
dict.ado o recibido la resolución cOITespqndiente.

En coaso de que, los datos o documentos 1'10 obren en su poder, la
Entidad gestora vendrá obligada a recabarlos de quien corresponda para
su remisión a la Tesorería, Geneul en el plazo de los treiRla días
siguientes al de la resolución a qué-dichos datos y documentos se
refieren.

Si, como consecuencia de la resolución de la reclamación previa. a la
vía judicial, se anularen los derechos reconocidos en la resolución
administrativa inicial, la Entidad gestora o la empresa no remitirá los
datos o documentos requeridos y si se restringieran o ampliaran aquellos
derechos, los datos y documentos deberán .estar referidos a los derechos
declarados en la nueva resolución' que agote la vía administrativa,
estándose en todo lo demás a lo dispuesto en el número l del artícu
lo 88 del R¡:glamento General.

4. Recibidas las resoluciones y los correspondientes datos y docu·
mentos. la Tesorería General de la Seguridad Social efectuará los
pertinentes cálculos actuariales para la determinación de los capitales
coste de pensión y, en su caso. de las demás prestaciones para su
recaudación por el procedimie'nto indicado en -ef 'artículo siguiente.

5. La TCSQrería General de la Seguridad Social determinará asi~

mismo. el i!'"porte d~1 capital·coste _~ la~pensiones por muerte y
superVIvenCia reconocidas por acuerdos de las routuas de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social para el
ingreso del capital cotrespondiente hasta el limite de su responsabilidad
en la Tesorería General de la Seguridad SOCial, incrementado con los
intereses de capitalización y recargo que, en su caso, procedan.

A tales efectos,- la mutua Que haya reconocido tales prestaciones
notificará su- acuerdo también a la Tesorcria General de la Seguridad
Social y remitirá· a la misma los datos a que se refiere.el número 2-de
este artículo. en los términos establecidos en el numero 3 del mismo.

En caso de indemnización especial a tanto alzado a favor de los
ascendientes,. las entidades 'Colaboradoras remitirán además copia o
fotocopia compulsada del recibo justificante del· abono a los mismos del
il11l>orte de dicha indemnización.

En estas prestaciones de muerte y su~vivencia. las mutuas de
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad
Sodal remitirán, en todo caso. al Instituto Nacional de la Seguridad
Social ~ al Instituto Social· de la Marina los datos y documentos
nec~sanos J?ara que puedan efectuarse los trámites para la iniciación del
pago matenal de las prestacipnes a los -beneficiarios de las mismas.

6. La Tesorería General de la Seguridad SOCial realizará también las
liquidaciones de capitales coste de renta instadas por los órganos
jurisdiccionales del orden social ,para la consisnación de las mismas y
demás efectos que aquéllos determine, sin perjuicio de "tumplir, en sus
propios términos, las sentencias firmes de tales ór.ganos.

7. Además, la Tesorería General de la Seguridad Social efectuará la
liquidación del capital coste de las J?C~siones reconocida~ a los trabaja·
dores eDil cargo a las Empresas. dlstmtas de las espeCificadas en los
apartados precedentes' y, en su caso, el valor actual de las cotizaciones
a cargo de .Ias mismas, en los. supuestos en que así se halle establecido
o no se atnbuya expresamente a otro Organismo de la Seguridad Social.

.8. 'para la realización de I~s cálculos actuariales que procedan se
<ID.II\ara~ las tablas .de mortal~dad y tasas de interés técnico que el
MlOlsteno de TrabajO y Segundad Social tenga establedidas o pueda
l'stablccer en el futuro para la liquidación del capital coste.

Art. 100. Trámites recaudatorios.
l. El importe de los capitales coste de pensiones así como el de las

~emás prestaciones reconocidas en vía administrativa y que deban
Ingrcsar las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesiona
les de la Se.guridad Social o la~ eJ.l1presas declaradas responsables, una
vez determInado conforme se mdlea en el artículo anterior será objeto
de ~eclamac~ón administrativa por la Te,sorería General de ia Seguridad
SOCial. mcd~ante la correspondiente notificación de su liquidación para
que, en el Improrrogable plazo de quince días -hábiles a partir de la
recepción de la misma, el responsable ingrese en Ja Tesorería General de
la Seguridad Social la cantidad que le corresponda.

~'. La..notificación expr~~ará, según proceda, el importe de la
par~lelpaclOn en la ¡;esponsablh~ad económica o el importe íntegro del
capilal coste de renta de la penslón1 más los intereses de capitalización,
en ambos l'asos, desde la fecha de efectos de Ja prestación económica
hast~ aq uél. en que se efectúe su ~go o, en su caso, el importe de las
dcmas cantidades por otras prestacIOnes a cargo de Ja Entidad o empresa
declarada responsable.

Los intereses de capitalización devengados desde la fecha de efectos
de la prestación hasta el día en que se expida la notificación de la
liquidación figurarán en la misma por su importe total y, para los que

se devenguen desde el día de su"expedición hasta el del PBiQ, su importe
diario será adicionado por el sujeto responsable, obteméndose así el
importe total objeto de ingreso, sin perjuiciO de: la ulterior comprobación
de -su liquidación por fa Dirección· Provincial de la Tesorería Generala
Administración de ·Ia misma competente.

3. Cuando la mutua de accidentes de trabajo y enfermedades
profesionales a la que se hubiere reclamado el importe de la parté del
capital coste correspondiente asu participación en la responsabilidad
económica, tuvierll formalizado con la Tesorería General de la Seguri
dad Social concierto facultativo de reaseguro de exceso de pérdidas y el
importe de su correspondiente participación fuese superior al límite de
responsabilidad, únicamente se 'le reclamará hasta el,importe del límite
de responsabilidad convenido_ ·en dicho concierto incrementado, en su
caso, con los intereses de' capitalización y recaf'lO que procedan, sin
perjuicio de los,extornos o derramas Que- resulten de su liquidación
definitiva. " .

4. Cuando el importe reflejado en la notificación se ingrese por la
empresa o mutua responsable después de transcurrido el plazo regla·
mentarío de los quince días pero,ántesde los dos meses siguientes al del
vencimiento, de dicho· plazo,_, el. ",importe de' ladeuda."'incluidos' los
intereses de capitalización hasta la fechadelp~go. se,incrementará con
un recargo dc mora del 20 por 100.

A estos efectos, si cumplido el.plazo'reglamentario de Quince días. la
mutua no hubiera ingresado los importes'correspondientes asu partici~

pación en la responsabilidad, eronómica del capital coste directo de
pensiones y los intereses o el de las -demás cantidades por prestaciones
a su car~o. la Tesorería General de la Seguridad SOCial podrá compensar
dichos Importes, incluido el del recnrgo de mora, COn el crédito de l.
mutua por las cuotas ingr~déJ5 a favor de la misma o con el de otros
créditos de la misma con las Entidades gestoras y Servicios Comunes de
la Seguridad Social, eonformé·se establece en el artículo 38 de la presente
Orden.

5. La Dirección General.de la TesoreriaGencral de la Seguridad
Social podrá conceder.aplazamiento y fraccionamiento en el pago de los
capitales coste de pensiones o de otras .prestaeionesen los términos'
r¡:gulados en la Sección Segunda del Capítulo IV del titulo l· de esta
Orden.

6. En caso de impugnación. de las resoluciones de la Entidad gestora
por la que ~ reconozcan·prestacionesdc-'!Jlas·que sean declaradas
responsables una' mutua de accidentes de tmbajo y enferrrtedades
profesionales o una.empresa se estará a lo previsto al-efecto en el artículo
88 del Reglamento General.

7. Salvo en los supuestos·a·que se refiereei número 4 del artícu
lo 86 del Reglamento General. en defecto de ))lI8O. de compensación o
de concurrencia de ·otraeausade extinciÓDde la deuda. la' Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad SOCial competente,
siempre que hubier-an· transcurrido los. dOf¡·meses si~uientes al venci
miento del plazo reglamentario de quincedias, expedirá la certificación
de dcscubierto con. el.recargo de apremio del 20 por 100 sobre el importe
de la deuda, ConstltUlda por el.prmclpal mas los intereses .decapltahza
ción y. en su caso, los' del aplazamiento, para la exacción forzosa del
débito por el procedimiento administrativo de aprem'io regulado en los
títulos III del Reglamento General y de esta Orden, aunque el obligado
formule impugnación contra la notificación, de la deuda conforme a lo
previsto en los artículos 186 y siguientes de estaOrden.

8. En los supuestos del número 4 del artíCulo 86 del Reglamento
General, la Tc~rería General de la Seguridad Social, una vez fijado el
<:apital coste de Jaspensiones 'o el importe de las demás prestaciones,
instará del responsable de.su pago el cumplimiento voluntario de los
acuerd~s o de los,sentencias firmes y, en defecto del mismo, ejercitará
las acciones que procedan ante los correspondientes órganosjuflsdiccio
nales del orden social en demanda de'l cumplimiento de aquellos
acuerdos o de la liquidación y ejecución dedicbas sentencias firmes.

SECCiÓN 3.a DESCUENTOS DE LOS LABORATORIOS

Art. 101. Recaudación de estos descuentos.

1. La Tesorería General de la Seguridad Social notificará a cada
laboratorio la liquidación de la cantidad que deba ~ngresar en concepto
de descuento a la Seguridad Social, en los términos y condiciones
establecidos en la disposición específica_ aplicable a la liquidación e
ingreso de_dichos de~cuentos.

En. defecto de fijación del. plazo en dicha disposición, el ingreso
d.eb~ra efectuarse dentro de un plazo que concluirá el último día del mes
s.lgu~ent~.a aquel en que por la Tesorería General se-haya notificado la
IIquldaclOn de la deuda, reclamando el ingreso de su importe.

. 2. Si hubiere transcurrido el plazo reglamentario a que se refiere el
n!1 mero p~ecedente _si~ haber efe~tuado el pago, el débito correspon
diente se mcrementaracon un recargo de mora del 20 por 100, si se
efectl;lase su mgresodentro4~ los dos meses siguientes al vencimiento
de dIcho plazo reglamentano, pudiendo la Tesorería General de la
Seguridad Soc.ial compensar su importe con el de la ~ntidsd debida a
cada laboratoflo {lor suministros directos a las instituciones sanitarias de
la Seguridad SOCI3I. .
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Transcurrido dicho plazo de d.os.meses sin haberse producido el pago
o la compensación. procederá la expedición de la correspondient~

certificación de descubierto con el recargo de apremio establecido
aunque el responsable del pago hubiere formulado impugnación con
forme a lo previsto en los artículos 186 y siguientes de esta Orden.

SECCIÓN 4.8 RECAUDACIÓN DEL IMPORTE DE LAS SANCIONES Y DE LOS
RECARGOS SOBRE PRESTACIONES

Art.102. ,Recaudación del imp0l1e de sanciones por infracciones de
normas de Segúridad' Social.

\. La determinación de las cuantías y de los responsables del pago
de las sanciones- por .infracciones en materia de Seguridad Social
previstas en los artículos 12 y siguentes de la Ley 8/1988, de 7 de abril,
sobre infracciones'y sanciones de orden:social oen las normas que en
lo sucesivo las actualicen en los términos establecidos en la disposición
adicional, primera de dicha Ley, cuanóo se trate de sanciones a los
trabajadores o asimilados, peticionarios y beneficiarios de prestaciones,
se efectuará, tratándose de infracciones leves y graves, por la entidad
gestora correspondiente y, tratándose de infracciones mu'y graves, por la
Dirección Provincial de Trabl\io y Seguridad Social, a propuesta de la
Inspección de Trabajo y Seguridad-Social. Cuando se trate de las demás
sanciones por infracciones en ,materia de Seguridad Social, su-determina
ción se efectuará por los Directores Provinciales del Ministerio de
Trabajo y Segurida9 Social, por el Director general competente por
razón de la materia, por el Ministro de Trabajo y Seguridad Social o por
el Consejo de Ministros en función de las cuantías de las sanciones hasta
los límites especificadosen,el número I del artículo 47 de la citada Ley
8/1988 y sin pcIjuicio de la potestad sancionadora que pueda correspon·
der a las autoridades sanitarias, todo ello, confonne alo establecido en
los artículos 46 y 47 de dicha Ley y demás disposiciones que la
desarrollen y complementen. _

2. Las sanciones impuestas en lasaclas de infracción de normas de
Seguridad Social no impugnadas o, en otro caso, en las resoluciones
administrativas desestimatorias que las mismas originen, una vez
agotada la vía administrativa; deberán· pagarse dentro de los quince días
siguientes a su notificación, en las oficinas recaudadoras, podas medios
de pago en efectivo, en Ja forma y demás condiciones que establecen los
articulas 16, 20, 59, 64y <j() dol Reglamento General y 10 y 58 de esta
Orden.

3. Aunque el importe de la _sanción resultante de un acta, de
infracción de normas de la Sc~uridad Social y el de las cuotas
determinado en un acta de liqUidación de cuotas de la misma se
comunique a la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social o Administración en un único documento, cada deuda
será objeto de ge$tión recaudatoria por las mismas'en forma separada.
El ingreso del importe del acta de liquidación se efectuará conforme a
lo dispuesto en el artículo 83 del Reglamento General y demás
disposiciones de aplicación y desarrollo y el importe de la sanción se
efectuará mediante notificación de la deuda correspondiente en los
términos establecidos en el artículo 90 del Reglamento General y en·este
artículo.

Art. 103. Recargos de pr(!staciones;
l. La determinacióll dei·porcentaje de los recargos así como las

bases a que los mismos deben aplicarse en relación con las. prestaciones
económicas debidas.a accidentes de trabajo y enfermedades profesiona
les originados por falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo
conforme a, lo previsto en el artículo 93 de la Ley General de la
Seguridad Social, serán fijados en la resolución del Instituto Nacional de
la Seguridad Social en que se declare la. procedencia de dichos recargos.

.2. El importe de estos recargos deberá ser ingresado en el plazo de
qUIOCC días scfialado en la notificación de su importe por la Tesorería
General de la Seguridad Social conforme a 10 establecido en el número
l del artículo 91 del Reglamento General, aun cuando dicha resolución
no sea definitiva en vía administrativa o esté sujeta a impugnación ante
la vía jurisdiccional competente, sin perjuicio de las devoluciones que,
en su caso, prO'cedan si se redujeren o anularen los derechos reconocidos
en la resolución inicial. Ert defecto de ingreso dentro de dicho plazo se
estará a lo disp.uesto en el número 2 de dicho artículo 91 del propio
Reglamento.

SECCiÓN 5.a RECAUDACIÓN DE APORTACIONES POR AYUDASEQUIVA~
LENTES A JUBILACIONES ANTICIPADAS Y POR INTEGRACIÓN DE ENTIDA-

OES SUSTlTUTOR1AS

Subsección J.a Recau.dación de aportaciones por ayudas equivalentes a
jubilaciones anticipadas

Art. 104. Aportaciones .por ayudas equivalentes a jubilaciones anti·
L'ipadas de empresas no sujetas a planes de reconversión.

1. El importe de las aportaciones por ayudas equivalentes a
jubilaciones anticipadas de empresas no sujetas a planes de reconversión
deberá ser ingresado en las entidades financieras. de una sola vez, en el
plazo y demás condiciones establecidas en el artículo 92 del Reglamento
General.

2. En defecto de pago en plazo reglamentario y siempre que hayan
transcurrido los dos meses siguientes al vencimIento del mismo, se
expedirá la correspondiente certificación de descubierto con el recargo
de apremio sobre el importe de la deuda. aunque el responsable del pago
hubiere formulado impugnación contra la notificación de la liquidación
conforme a lo previsto en los artículos 186 y siguientes de esta Orden.

Art. JOS. Aplazamiento y fraccionamiento de estas aportaciones.
l. Las aportaciones por ayudas equivalentes a jubilaciones antici

padas a que- $e reJiere-el articuloanteriol', incluida la parte de las mismas
equivalente. al montante de las- cuotas correspondientes, podrán ser
objeto de aplazamien~oy/o fraccionamiento por la Tesorería General de
la Seguridad Social, para su pago después de agotado el plazo reglamen.
tario de .ingreso establecido.

Las empresas a . las que' se hubiere concedido el aplazamiento o
fraccionamiento vendrán obligadas a satisfacer el interés eorrespon
diente, que será, exigible ,desde, que surta efectos la concesión del
aplazamiento o fr:ac:cionamieAto hasta la feCha de ingreso de tales
ayudas, confonue al tipo de interés legal del dinero que en la fecha de
efectos de la, concesión estl.lviere fijado.

2. En todola-ClUe- no se halle especialmente previsto en este artículo
se aplicarán, a los aplazamientos o fraccionamientos de pago de las
aportacionespor,a-yudas equivalentes- a jubilaciones anticipadas, las
normas de los artículos H y siguientes de esta Orden.

Art. 106. Apot:tadones por ayudas equivalentes a jubilaciones anti·
cipadas de empresasslljetas aplanesde l'ecOlll'ersión.-Cuando se trate de
aportaciones por ayudas equivalentes a jubilaciones anticipadas deriva
das de planes de reconverSIón -o reindustrialiZ4ción, se estará, en cuanto
a la forma, plazos y condiciohes de ingreso de las mismas, a I lo
establccido. ~n el ~eid Decreto de rec;:onversión o reindustrialización: y
demás_disposiciones específicas aplicables, en su defecto, a lo dispuesto
en los dos artículos anteriores y,en lo que en ellos DO se halle·previsto,
eStas aportaciones se considerarán equiparadas, a efectos de su recauda
ción, a c~otas del Régimen de la Seguridad Social aplicable a los
'coJc-ctivos ·afectados.

Subsección 2;° RocCludación de aportaciones por integración de entida·
des de previsión social sustitutorias

. Art. lO? Liquidación y pago de estas aportaciones.-La determina
ción y el pago de aportaciones. por la integración, en los regímenes del
sistema de Seguridad.Social gestionados por el Instituto·Nacional de la
Seguridad Social y demás entidades gestoras de la misma, de colectivos
protegidos- por entidad:esde previsión social sustitutoriasde las presta
ciones otorgadas por los regímenes del sistema, se realizarán de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto que disponga la
integración y en las normas que lo desarrollen.

En defecto de-norma expresa, la aportación procedente en· cada
supuesto de integración se fijará. por el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social,· que comunicará la liquidación correspondiente a la
Tesorería General de la Seguridad So.cial para que ésta recaude su
importe en los términos y condiciones regulados en los artículos 93 y 96
del Reglamento General y en los artículos 67.2 y 113 de esta Orden.

SECCIÓN 6.a RECAUDACIÓN DE OTROS RECURSOS DE LA SEGURIDAD
SoCIAL

Subsección J.a Recaudación de los reintegros de préstamos de inversión
social y de las apol'taciones deritiadas de concierto

Art.. 108. Reintegros de préstamos d(! inversión sociaL
l. En defecto de estipulaciones específicas en el contrato de

préstamo o, cnsu caso, en la 'escritura correspondiente cuando se
hubieren constituido con garantía hipotecaria, la Tesorería General de
la Seguridad Social efectuará la liquidación de los reintegros de créditos
laborales y demás préstamos de inversión social mediante la determina
ción de las cantidades anuales, semestrales, trimestrales o mensuales de
amortización del capita'l e intereses, en su casp, conforme a los tipos
fijados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y con arreglo al
cuadro de amortización determinado por la Tesorería General de la
misma.

2. Las liquidácionesa que se refiere el número anterior se notifica
rán a los interesadospaf3 su pago en los términos y condiciones
establecídos en los artículos 94 y 96 del Reglamento General y 113 de
esta Orden. .

Art. 109. Ingreso de aportaciones derivadas de concierto para la
percc.'pciól1 de prestaciones sanitarias o asistenciales.

\. El ingreso de las aportaciones a la Seguridad Social que deban
efectuarse en, virtud de concierto que tenga por objeto la dispensación,
por ,parte de la misma, de prestaciones sanitanas, farmacéuticas o
asistenciales o· cualeSQuiera _otros ingresos de derecho público del
sistema de Seguridad Social se efectuará por los sujetos, sobre las bases,
por los períodos, en los plazos y forma determinados en el respectivo
concierto.
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CAPITULO VII

certificaciones de

Certificaciones de descubierto

Expedición y acumulación de lasArt. li6.
desCl/bierto.

l. La expedición de la certificación de descubierto se realizará por
la Dirección Provincial· de la Tesorería General de la Seguridad Social

Social o Administración de la misma, sin necesidad de autorización
alguna al respecto, podrá compensar de oficio el importe de la deuda por
deducciones indebid~mente practi.cadas y por prestacioll.e.s indebida
mente percibidas que <.deba ser reintegradol1lás el recargo de. mora
correspondiente, con el crédito del d.eudor beneficiario de prestaciones
de la Seguridad Social, pero unicamente en los términos y con el alcance
previstos en los artículos 38 y siguientes de esta Orden.

ó) En defecto de pago o de compénsación, siempre que hubieran
transcurrido los dos meses siguientes al vencimiento del plazo reglamen
tario fijado. se expedirá la correspondiente certificación de descubierto
con el recargo de apremio sobre el importe del débito princi~1 para su
exacción por vía ejecutiva, aunque el interesado hubiere formulado
impugnación contra la notificación de la liquidación en los términos
establecidos en los artículos 186 y siguientes de esta Orden.

4. Los reintegros de prestaciones que resulten procedentes en
virtud de resolución judicial se efectuarán en los términos establecidos
en ella y, cn defecto de cumplimiento voluntario, se instará la ejecución
judicial de la misma"

. ,

Art. 111. AplazamienlO}' !ratcionamiento.
1. El respbnsabled~1 reintC$fo de prestaciones indebidamente

percibidas podrá SOlicitar aplazamiento o fraccionamiento del pago de
su deuda o deudas en los términos y .. condiciones regulados en los
artículos I1 y siguientes de esta Orden. sin que en los aplazamientos de
los reintegros de pcnsionc,s del sistema de la Seguridad Social sea
exigible la constitución de garantías mientras sigan siendo pensionistas
del mismo. ' .'

2, Los aplazamientos concedidos devengarán, en todo caso, el
interés legal del dinero' desde que ·surta efectos la concesión del
aplazamiento hasta la fecha en que se efectúe el pago correspondiente.

Art l12. Normas especiales sobre reintegros,-Lo establecido en esta
subsección sobre el reinte~ro de prestaciones indebidamente percibidas
no scrá aplicable .a los remtegros de prestaciones o mejoras sobre las
mismas para- cuya devolución se hallen establecidas normas espe
ciales,

Subsección·3.a Recaudación de o/ros recursos

Art. 113. Notificación (1e la liquidación como forma de reclamación
admlllistratil'a general de otros recursos.-Larecaudación de los demás
recursos de la Seguridad Social que tenpn el carácter de ingresos de
derecho público no regulados en las secciones y subsecciones preceden
tes de este capítulo se efectuará previa liquidación y reclamación -de su
importe, mediante notificación de la liquidación correspondiente que,
en defccto de normas,especjficas, se acomodarán al régimen, forma y
plazo establecidos en el artículo 96 del Reglamento General.

SECCiÓN 7.a RECAUQACiÓN DE RECURSOS AJENOS DE INGRESO CON
JUNTO CON CUOTAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Art. 114, Conciertos sobre recaudación de recursos ajenos de ingreso
conjunto con las cilOtas.:-Los conciertos que, conforme a lo establecido
en el artículo 97 del Reglamentó General, pueda celebrar la Tesorería
General de la Seguridad Social para la recaudación de recursos ajenos a
los de la Seguridad Social, junta"mentecon las cuotas de la misma,
requerirán autorización previa del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y deberán fijar, como mínimo, las siguientes.materias:

a) Ambito de aplicación y objeto de la recaudación.
b) Limitación del concierto'a la recaudación en períodovoluntario.
c) Fijación del premio de gestión o de las compensa¡;:iones econó

micas que procedan e indicación de que su importe deberá ser retenido
por la Tesorería General de la Seguridad SOCial, minorando lo recau
dado para la entiqad u organismo afites de ingresarlo en las cuentas del
mismo.

d) Plazo de vigencia y procedimiento para su rescisión, haciéndose
constar expresamente que cualquier modificación le~islativa que afecte
al contenido del concierto. podrá dar lugar a la reviSión del mismo por
parte de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Art. 115. Régimen. general de la recaudación de recursos
ajenos,-Los plazos, formas de reclamación y demás condiciones para la
recaudación de recursos ajenos al sistema de la Seguridad Social, pero

" de ingreso conjunto con. las cuotas de la misma serán los fijados en la
norma que hubiere establecido la recaudación conjunta o en el concierto
celebrado y, en su defecto, se aplicarán las normas sobre recaudación de
cuotas contenidas en el Reglamento General, en esta Orden y en las
disposiciones de aplicación y desarrollo.

A falta de determinación de dichas aportaciones en el concierto, se
efectuará la misma por la entidad gestora que hubiera prestado la
asistencia, que comunicará su importe a 105 obligados al pago para su
ingreso inmediato según los usos de la localidáden la cuenta de la
Tcsoreria General de. la Seguridad Social abierta al efecto en aquélla.

2. En defecto del ingreso a que se refiere el número anterior se
comunicará la deuda a la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social o a la Administración de la misma, para que
procedan a su reclamación administrativa mediante notificación de la
liquidación de la deuda para su paBo dentro de los quince dias siguientes
al de la recepción de la notificación, debiendo incrementarse, en otro
caso, su importe con un recargo de mora del 20 por 100, siempre que
se ingrese antes de los dos meses siguientes al vencimiento del plazo
reglamentario de quince· días.

Finalizado el plazo reglamentario de los quince días, sin que las
personas o entidades responsables hubieren efectuado el ingreso corres
pondiente, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá compensar
el importe del principal y del recargo en los términos establecidos en el
artículo 46 del Reglar:nento Generafy en los artículos 38 y siguientes de
esta Orden, y en defecto de pago o eOl:npensación, siempre que hayan
transcurrido los dos meses siguientes al vencimieQtodel plazo de quince
días, se expedirá sin más trámite la correspondiente certificación de
descubierto, aunque los interesados formulen impugnación contra los
actos de liquidación y recaudación en los ,términos regulados en los
artículos 186 y siguientes de esta Orden.

SlIbsección 2.a Recaudación del importe de deducciones indebidas y de
prestaciones de la Seguridad Social indebidamente percibidas.

Art. 110. Recaudación del importe de deducciones indebidas )'
i'eilt/egro de' prestaciones indehidamente percihidas o de las que no sean
r('sjJo/1sahles las entidades de la Seguridad Social. -

1. La decisión de la entidad u órgano competente de reclamar el
importe de deducciones indcbidamente aplicadas o en la que se
establezca la obligación de reinte$rar a la Seguridad Social o al
correspondiente organismo gestor el Importe de las deducciones o de las
prestaciones o beneficios indebidamente percibidos en los terminos
establecidos en el artículo 95 del Reglamento General, será comunicada
por aquél a los obligados al reintegro y dem.ás interesados en ellos.

Las prestaciones recibidas en especie y los' beneficios de los servicios
sociales se liquidarán por la entidad u orpnismo que los hubiere
dispensado, que determinará su precio mediante la aplicación de las
tarifas quc estuvieren fijadas o, en otro caso, en función del coste medio
de prestaciones o beneficios análogos a los que deben ser reintegrados.

2. Una vez sea definitiva en vía administrativa dicha decisión, ésta
se notificará también a la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social correspondiente.

En la decisión definitiva de la entidad u órgano administrativo en la
que se declare la obligación de reinte~rar el importe de las deducciones
improcedentes o de las prestaciones mdebidamente percibidas o en la
notificación de la misma a la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social se reflejarán los datos identifieativos del
sujeto responsable, así como los determinantes de la cuantía de las
prestaciones o beneficios para su liquidación .y, en su caso, para su
reclamación administrativa en la forma establecida en el presente
artículo.

3. La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social o la Administración de la misma que corresponda procederá, en
su caso. a la totalización de los importes de las deducciones indebidas
o de las prestaciones o beneficios indebidamente percibidos en base a los
datos resultantes de la resolución o acuerdo que agota la vía administra.:.
tiva, y efectuará su reclamación conforme a las siguientes reglas:

a) Tanto respecto de las deducciones y prestaciones indebidamente
feali7adas o percibidas segun la decisión definitiva de la entidad u
órgano competente que se. hubieran efectuado o compensado improce
dentemcntc en los documentos de cotización, como respecto de las
demás prestaciones o beneficios indebidamente percibidos y que no se
hubieren compensado en dichos documentos,la Dirección Provincial de
-la Tesorería General o Administración de la misma reclamará el importe
de unos y otras mediante notificación de su liquidación.

En la notificación de la liquidación, la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social o Administración de la misma,
en función de las circunstancias concurrentes, fijará el plazo o plazos
reglamentarios para la devolución, sin que pueda ser anterior al último
día dcl mes siguiente al de la recepción de la liquidación ni exceder de
dos ~ños. El Director general de la Tesorería podrá, sin embargo,
autorizar otro límite al período reglamentario de reintegro hasta un
máximo de cinco años.

b) Si el sujeto respons~ble d~el pago efectuase el in~es~ fuera del
plazo o plazos reglamentanos senalados conforme a lo mdlcado en el
epígrafe anterior, pero antes de la expedición de la certificación de
descubierto, se incrementará el importe del· reintegro correspondiente
con un recargo de mora del 20 por 100.

c) Si el obligado al reintegro no ingresare el importe de la deuda en
el plazo o plazos fijados y fuere acreedor de prestaciones de la Seguridad
Social, la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
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en los supuestos, en el momento y con los datos que se determinan en
el artículo 100 del Reglamento General y en las demás disposiciones
complementarias.

Asiriiismo en las certirlCacionesd~ descúbferto o en documento
independiente y complementado de' las mismas podrán además coosig
Darse todos los datos que permitan identificar la actividad, profesión o
causa que dio origen al débito, para facilitar la tramitación del
procedimiento de apremio..

2. El Director provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social o. el Director de· la Administración, al remitir las certificaciones
de dcscuoierto a la Unidad de Recaudación ejecutiva, o el propio
Recaudador Ejecutivo ante el que se siga el procedimiento de apremio,
podrá acordar la acumulación de certiJicaciones de descubierto con otras
con las que guarden íntima conexión d'e forma que el conjunto de todas
ellas alcance como mínimo, por principal y recargo de apremio, la
cantidad de 10.000 pesetas o la que,' hasta el tope de 25.000 pesetas, fije
en el futuro el Director general de la Tesorería, por razones de economía
y eficacia de la gestión recaudatoria y siempre Que el período de espera
no rebase el plazo de dos años.

Se entenderá a estos efectos que existe íntima conexión entre
certificaciones de descubierto cuando ~stas se refieran al mismo respon
sable y recaigan sobre deudas cuyo objeto sea el mismo tipo de recurso
y si los descubiert()s certificados fueren por cuotas, éstas deberán
corresponder al mismo Régimen de la Seguridad Social.

TITULO 1H
Procedimiento de recaudación en vla ejecutiva

CAPITULO PRIMERO

Dis~sicionesgenerales

Art. 117. Carácter, concurrencia. sUSpelsión y anuladón del proce
dimiento de ap¡;emio.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 102 del Reglamento
General, el procedimiento de recaudación, en vía ejecutiva, de los
débitos por 'cuotas y,demás recursos de la Seguridad Social y conceptos
de recaudación conjunta es exclusivamente administrativo.

Los Directores provinciales dc la Tesorería Generar de la Seguridad
Social, dentro del territorio al que-se extienden sus funciones, podrán
s91icitar de! órganocom~tente el planteamiento de confli,cto jurisdic
CIOnal a los Juzgados y TrIbunales de cua,lquiergrado y jurisdicción que
admitan demanda o pretensión en relación con dicho procedimiento de
apremio o promuevan de oficio actuación al respecto, sin haberse
agotado antes la vía administrativa, conforme a lo establecido cola Ley
qrgáni,c~ 2/1987, ~e 18',de m~yo, de, C<;Jnf1ictos Jurisdiccionales, ydemás
dlSposlc,lOnes coI1lP)emen13nas. ASimismo, el Director provincl3l de la
Tesorena Genera1'mstará, en su caso, que se promueva conflicto de
atribuciones conforme a lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1948.

2. El procedimiento de apremio se inicia e impulsa de oficio en
todos sus trámites y, una vez iniciado, sólo se suspenderá en los casos
y términos previstos en los artículos 57, 103 Y 190 del Reglamento
General y en este artículo o, en su caso, en los articulos 116.2, 123 Y 190
de esta Orden.

2.1. En los casos de concurrencia de procedimientos administrati
vos de apremio entre sí o entre éstos y procedimientos concursales o de
ejcCl~ción universa.', J~diciares o no. j~diciales, la preferencia para
continuar la tramltaclOn del procedimientos se determinará por la
prioridad en el tiempo de los mismos,

Salvo que otra cosa se disponga' por resolución de los órganos
jU,diciales .co,mpetentes ~n materia d~ conflictos jurisdiccionales, para
fijar la pnondad enel tiempo se aplIcarán las siguientes reglas:

a) En los procedimientos administrativos de ~prc~ioseguidospor
los órganos de recaudación ejecutiva de la Administración de la
Seguridad Social así como por los d~ otras Administraciones Públicas
la prioridad en el tiempo se determinará por la fecha en que se adoptÓ
la providencia de embargo.

b) ~n los procedimientos.conc~rsales o de ejecución universal, se
atcndcra a la fecha deja provldenc13 de admisión en los supuestos de
quita y espera y suspensión de pagos; a la fecha del auto de declaración
en los ~l;lpuesto~ ~e,concurso d,; a<;recdores y de quiebras; y a la de la
resoluclOn que iniCie el procedimiento de ejecución universal en los
demas casos.

2.2. Cuando la Tesorería General de la Seguridad Social dcba
e·);" tinuar el procedimient.o de apremio iniciado por la misma por
rc:-,uiur preferente conforme a las reglas precedentes o no siénddo, por
no ho.b;:r suscrit,J los convenios de quitJ. y espcra entr~ los acreedores y
el cJncur~ado, entre 105 acreedores y el quebrado o entre los acreedores
Y, el s'...i:;¡J~m,o a que se rdí~e el artículo 57.2 del Reglamento General,
el i~ro,::('dlml\.ntode¡:¡I?f(.'~I,O rcgu~ado en el mismo y en esta Orden no
';;,~rd acumulable a.-lo'1. JudICIales nt a otros procedimirntos de ejecución
Y, no :',i...' suspenderá a.unq~<; el deudor co~l;.?rdantehaya solicitado y haya
s¡,¡j'J declarado en ~ltuaclOn de s,u~pcnslón de pagos o en quiehra o el
dcudorno comerCiante haya ~o!lCltad() y obtenido, de ~us acreedores,

quita, espera o ambas cosas o se hubiere presentado en concurso ante el
~ribu~~1 u órgano competente ante el que se siga el procedimiento de
e;t:C1JClQn-wu~al..", " __ .. ~' ,.... -" ... ~--,-, ".".'. ' -

2.3. Cuando h¡ Tesorería General de la Seguridad Social hubiese
ineiado el procedimiento de apr~mio y no re~ltare preferente para su
continuación o,siéndolo, hubiere suscrito los convenios de quita, espera
o aquellos otros que estime oportunos entre los previstos en el artículo
57.2 del Reglamento General, el Director Provincial de la Tesorería
General competenie, el óJ;gano o la Unidad de Recaudación Ejecutiva de
la Seguridad Social designada al efecto suspenderá el procedimiento
admini'Strativo-deapremio segul.dopqf·ctsta y,.si nQ,se,hubiere efectuado
ya con anterioridad"ordenaráaJos!reprt:;sentantes.de·la S~uridadSocial
la personación en los <5trQS ('rocedjmientos de ejecución ,¡que se
notifiquen ,a los órganos de ejecución universal correspondIentes los
débitos de la Seguridad Social, incluso los no liquidados hasta la fecha
así como la situación '1 la naturaleza de·los mismos.

La Dirección PrOVincial de la Tesorería Generala, en su caso, el
órgano o 'la Ul)idad de Recaudación Ejecutiva' designada conforme al
número 3 del articulo 55 de esta Orden propondrá lo que mejor
convenga alQS.derec-bosde la Seguridad Social en los conventos o en el
procedimiento. derjecución del eau,dad concursal, sujetándose en todo
caso a lo establecido en el articulo 57 del Reglamento General y demás
disposiciones co'mplemcrltarias,

En los ,supuestos,aque se refiere este apartado, podrá darse por
terminado el procedimiento administrativo de apremio seguido por la
Unidad d~ Recaudación Ejccutiva.de la seg.u(idad Social conforme a lo
dispuesto en los npmeros 2 y. 4 det artículo 124 de esta Orden O acordar
únicamente la data de las certificaciones correspo"ndientes conforme a lo
eSlablccidocn el artículo 177 de la misma, segun proceda.

3. Los ór$anos c:entrales de la Tesorería General de la Seguridad
Social y las D1recciQoesProvinciates de la misma ejercerán la debida
vigilancia, para que, los procedimientos de apremio se ajusten a las
normas establecidas en el citado Reglamento General, en la presente
Orden y demás disposiciones aplicables.

En el ejercicio de esta función, los órganos centrales y las Direcciones
Provinciales de la Tesorería General deja Seguridad Social propondrán
o adoptarán las medidas aportunas para el restablecimiento de la
legalidad en el procedirnientoy 'demás, efectos ~que correspondan,
especialmente en orden a la exigencia de responsabilidades y con
facullad incluso para anular las actuaciones en que se aprecie la
existcnciade vicio o defccto que las invalide, mientras no se haya
dictado el acuerdo declarando ultimado definitivamente el expediente
en función de la causa de terminación que hubiere concurrido.

Cuando se declare la nulidad de determinadas actuaciones del
procedimiento de apremio, se dispondrá la conservación de las no
afectadas por la causa de nulidad.

Art. 118. Iniciación del procedimiento: Competencia territorial JI
pago del débito,

. 1. La iniciación del procedimiento de apremio, mediante laexpedi
Ción de la oportuna certificación de descubierto, corresponde a la
Dirccci~n Provjncial de la Tesorería General de la provincia que se
determina en. el artículo 99 del Reglamento General.

2. Lo dIspuesto en el número anterior sobre la iniciación del
proccdimicnt? de, apremio no será obstáculo ni para la aplicación, en su
caso, de lo dispuesto en el número 3 del artículo 55 de esta Orden, ni
para que I~ práctica de los e!TIbargos y ulteriores trámites y diligencias
del procedl~lento de apremIO puedan llevarse a cabo por una Unidad
de RecaudaCión Ejecutiva no perteneciente a la Dirección Provincial de
la. Tesorería Gen.e.ral, qu.e e.xPidio.'la certificación de descubierto en los
supuestos a que se refieren lo~ artículos 129 y 130 de esta Orden.

. ~n los sUI'\Jcstos.deEmpnysas que 'tengan Centros. de trabajo con
rodlgos ~e c.uenta,s de cotización correspondientes a diferentes Direccio
m's Prí?vlnclales de laTesorcría Generaly en los casos de circunstancias
cx~cpC1,ona.les de especial compleJidad o de concurrencia de factores que
aSI lo Justifiquen,. el pirector general de la Tesorería General de la
~rguridad Social, cualquiera que sea la Unidad de Recaudación ejecu
tIva ~ompetente o la ubicaCIón de los bienes del ejecutado, previa
autonzaCiOn del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, podrá
nombrar un ~ecaudador ejecutivo único con jurisdicción sobre todo o
parte del ,terntorio del Estado, el cual, centralizando la tramitación de
los e)(p('dle~tesen su Unidad de Recaudación Ejecutiva, podrá interesar,
d.e las dcmas 'unidades de Recaudación Ejecutiva afectadas. las actua
Clon,es que procedan en orden a asegurar el cobro de los débitos en base
a cntc:-nos de economía. celeridad V eficacia.

3, 1) na vez expedida la certificación de descubierto, los sujetos
rcspon.sablcs habrán de hacer efectivos sus débitos, con el recargo de
aprrml(l del 20 por 100, precisamente en la Unidad de Recaudación
E,iccytiv3. de la Seguri~3d Social a la que se hayan cargado las
cert: (caclOnes de descubIerto.

No, obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si la deuda
apremiada fuera pagada en la Dirección Provincial de la Tesorcria
General, se estará, a·lo previsto en el articulo 178 de la presente Orden.
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Recepción di!! cargo por el Recaudador: Depuración de

Art. 119. Providencia de apremio.

1. Expedida la certificación de 'descubierto, la._pmpia Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social que la hubiere
expedido dictará providencia ele' apremio por h,l que se despache
ejecución' contra' el patrimonio del deudor en virtud' de dicha certifica~
ción de descubierto.

2. La providencia de, apremio ordenando la ejecución forzosa sobre
los bienes y derechos del deudor '$e consignará en el título ejecutivo o
c5tará referida al mismo.

3. L;l" pro"iden~ia ;deapfeinio-.será dictada por la Dirección
Prov1ncial de la· Tesoreria·'Generallle la-Seguridad· Social en plazo no
súperior a diez días, .contados a partir de aquel ,en' que se hubiera
expedido la certificación de descubierto 'Y será remitida con ésta,
directamente o a través de las Administraciones de la Dirección
Provincial de la Tesorería General"a, la respectiva Unidad de Recauda
ción Ejecutiva, en unión de la demás document~ción que pueda
corresponder al cargo de que se trate, para su notificación al deudor,
como máximo, dentro de losdiez días siguientes al de la recepción de
la misma por la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad'
Social, conforme a lo establ~cido .en ,el artículo 108 del Reglamento
Gcn~ral y en los términos fijados en el ;artículo 122 de' esta Orden.

Art. 120. Cargos a las Unidades de Recaudació'n Ejecutiva.

l. Expedidas las, certificaciones de descubierto. la Dirección Pro
vincial de la TesoreríaGener~1 de. la Seguridad Social o Administración
de la 'misma las clasificará por Unidades de' Recaud~ción Ejecutiva y.
dentro de éstas, por Re8ímcnes de la ~m:idad Social y se refleJarán, en
su caso. en una «relación de certificaCiones de descubierto» por cada
Unidad de Rccaudación Ejecutiva y Régimen de la Seguridad Social, en
la que conste,res~cto de cada uno de los descubiertos, la ideritificación
del deudor y la cU,antíadetdébito.

Oc las certificaciones de descubierto o, en su caso~ de las relaciones
dc certificaciones .de descubierto se e~tenderán tantos ejemplares o
copias -como sean necesarios para la tramitación del expediente de
apremio.

2. Las certificaciones de descubierto y las correspondientes provin
dencias de apremio serán cargadas por la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social o por la Administración de la
misma a la respectiva Unidad de Recaudación Ejecutiva.

2.1 Cuando en la Dirección Provincial de la Tesorería General
competente para iniciar el procedimiento de' apremio conforme a lo
('stablccido cn el número 1 del articulo 118 de esta. Orden, existan dos
o más Unidades de Recaudadón Ejecutiva, el procedimiento se seguirá
pOi la U nidad en cuya demarcación tenga su domicilio el sujeto
responsable del pago.

2.2 En los supuestos de acumulación de expedientes en una Unidad
de Recaudación Ejecutiva, el Director provinc~al de la Tesprería
General, cualquiera que sea la fase del procedimiento, podrá decretar el
reparto de las certificaciones de descubierto ylo la continuación del
procedimiento de apremio porotra Unidad de Recaudación Ejecutiva
de la misma Dirección Provincial de la Tesorería General. En caso de
Ordl'llarSC el seguimiento por ,nueva Unidad de Recaudación Ejecutiva
después de notificada la providencia de apremio se notificará, aSimismo,
tal circunstancia al apremiado.

3. La U nidad de Recaudación Ejecutiva a la que se hubiere cargado
la certificación devolverá a la correspondiente Unidad de Recursos
Económicos de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social o de la Administración una copia de las certificaciones
de descubierto o de las relaciones de las mismas comojustificante de la
entrega al Recaudador Ejecutivo.

4. Asimismo,. una relación autorizada de lascertiticacienes de
descubierto será remitida 'a la correspondiente Unidad de Contabilidad
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
para la debida contabilización de la misma.

Ar1. 121.
l'aloi"cs.

!._ El Recaudador ejecutivo de la Seguridad Social examinará las
certlliGlCJOnCS y, en su caso, las relaciones de certificaciones de
dcsclIhil·rlo. así como la documentación correspondiente al cargo que se
le !l~CC y. sin perjuicio del «recibí» efectuado por el mismo, en el plazo
maxllno ele cuatro meses podrá realizar la depuración de los valores
recibidos en los términos siguientes:

a) El Recaudador ejecutivo podrá depurar los valores atendiendo a
las circunstancias reales de 105 obligados al pago, tales como la no
('\mtin~ación del ejcrricio de actividades,.cierre de establecimientos,
dISolUCión .de Empresas, domicilio ubicado en la demarcación geográfica
de u~a lJmdad de Recaudación Ejecutiva perteneciente a una Dirección
Provl1lCial de la Tesorería General distinta de aquélla, que hizo el cargo
domicilio situado en el ámbito territorial de otra Unidad de Recauda2
ción Ejecutiva de la misma Dirección Provincial dejaTesorería General
sin que ésta o la Administración correspondiente hubiere decretado el
cargo expreso a la 'Unidad de Recaudación .Ejecutiva que recibió la

certificaCión de descubierto.y documentación que deba acompañarla, y
cuantas otras circunstancias pongan en evidencia la imposibilidad del
cobro, devolviendo los valores improcedentes 3; la Direcd9U-,Pro,,:indal
de la Tesorería General, de. ,la SegJ.1ridad ,'Social con 'data espeCial de
minoración del cargo inicial, mcdiart1e rdación.Q relaciones circunsta~
ciadas al. efccto y sin otra justificación que la aport~da por. el. propiO
Recaudador ejecutivo de la Seguridad SOCial acreditando tales extremos.

b) Las d~más deficiencias observadasPQr los Recaudadores ejecuti
vos que no afecten al impor,te de la deuda o ~ríodo en descubierto, tales
como errores, materiales o de hecho en el nOl11bre~,domicilio, ,etcétera,
podrán ser subsanapas P9r.los, mismos dai1PQ (;ucnta ala Dirección
Provincial de la T~soreríá O~neralde la Segtiridad Sü,cial o Administra
ción correspondiente de las-,r~tif,icaciones Pf~,uj:::iclas, mediantedoctb
mento separado.

2. Los errores que afecten al período y~ en general, 'al importe del
débito no podrán ser subsanad.~s podos Re,caudadores. Cuando consten
dichos errores de forma evidente, los 'ReCaudadores. devolverán como
datadas las certificacione~.co~respondientes a la resPectivaJ,Jnidad de la
Dirección Provincial deJaTe;s(;m~ría Genera] de.la,~uri<fa~ Socialque
hubiere nccho el cargo, para: ~Ia· rectifi,c.adóo·, yd.emas efectos qQe
procedan., .... .'.

SocT~1 e~~~cttá~~~:~c\6n~~:~tai~~~~?;~~¿::~~~;¿:esS~i~~~~~~
refieren los números anteriores, asi como cuando sean apreciados por la
propia' Dirección Provinciah:l~ la Tesorería General, con posterioridad
al envio de las certifieacione~ o de las rel~c,iQn~s d.e certificaciones de
descubierto y la' documéntacíón correspondiente a' la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, se·ptocooerá;en sí:fcaso, .por el Director de la
Administración o, en ~udefecto, por el [)irector provincial de la
Tesorería General, a anular las certificaciones de descubierto conforme
a lo dispuesto en el número 4 del artículo 123 de esta Orden.

Art. 122. Not~ficación'de la providencia de apremio,

1. La notiflcaciónde la providencia de apremio,en el plazo y
condiciones fijados en el artículo lOS del Rt;glamento General, se
cfectuará mediante la entréga o remisión a cada ooudor de lOS,(Íocumen·
tos correspondientes constituidos, en todo .caso, por la «cédu1a de
notificación» y d «justificante o acuse de la nQtmcación», que deberá ser
devuelto al Recaudador una veztirmado por el propio deudor o persona
que se encuentre en su domicilio o,en su 'caso,pardos' testigos
presenciales de la notificación .y siprocedier.c; de los demás documentos
que resulten procedentes conforme ala disp'uesto en el párrafo segundo
del número l del artículo ll~ de esta Orden.

2: La providen<;iadeapremio contra ,los deudores solidarios que no
figuren con tal earácteren las..Jiquidacione.s de cuotas· presentadas en
plazo reglamentario ni.seanJp~ que hubjeran presentado en dicho plazo
los docl,lmentos de cotización en que aparecen como' responsables
solidarios de las; Iiquidaéiplles, contendrá. además, los datos y los
documentos que se detcrrninan en el apartado 3, a), del artktllo 7. 0 de
esta Orden y. su notificación. serán. efectuadas por el Recaudador
ejecutivo de la SeguridadSocialque siga el procedimiento ,de a'premio,
previa petición, en Su caso, de las copias de los documentos de
cotización o antecedentes correspondientes a la Dirección Provincial de
la Tesorería General dela·SeguridadSoC'Íal o Administración de la
misma que proceda.'

Art. 123. Oposición a la providencia de apremio y anulación de
(!!icio del /Ítulo ejecutivo.

1. La providencia de .apremio, conforme a lo. dispuesto en el
número 2 del artículo 103 del Reglamento General, podráser objeto de
oposicón especial únicamente por los siguientes motivos debidamente
acreditados:

a) Pago de la deuda.
b) Prescripción.
c) Aplazamiento O fraccionamiento en el pago de ~a deuda conce

dido con anterioridad a la fecha de expedición del título ejecutivo.
d) Falta de notificación de la liquidación, cuando ésta· sea proce

dente.
e) Defecto formal en la certificación de descubierto 'o en la

providencia de apremio que les afecte sustaricialmente.
f) Exclusivamente contra la providencia de apremio por la q:ue se

despache ejecución 'en virtud de certificac:ión de descubierto, expedida
directamente. respecto de las declaraciones-liquidaciones de deudas
efectuadas y presentadas por el responsable del pago en plazo reglamen
tario, será también admisible, como motivo de oposición, el error en la
declaración.

2. Los escritos de oposi:ciónal apremio, que habrán de formularse
dentro de los quince días' siguientes al de la notificación de la
providencia de apremio, deberán dirigirse a la Dirección Provincial de
la Tesoreria General de la Seguridad Socíalpor conducto deta Unidad
de Recaudación Ejecutiva correspondiente, cuyo titular .,hará constar
diligencia indicando la fecha de notificación, y se suspenderá provisio
nalmente el procedimiento mediante providencia dictada P9r el Director
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provincial de la Tesorería General de la Seguridad SOCial dentro del
plazo máximo de los diez aías siguientes al de la presentación del escrito
de oposición, sin necesidad de que se garantice el pago de la deuda
perseguida con avaLsuficiente ni se consigne su importe.

Esta providencia será comunicada a la Unidad -de Recaudación
Ejecutiva correspondiente para que proceda a la suspensión del procedi~

miento respecto de dicha certificación de descubierto, mantemendo el
título ejecutivo en la propia Unidad de Recaudación Ejecutiva, con el
fin de continuar el procedimiento, si procediere, una vez dictada
'resolución 'sobre la oposición' formulada o de proceder a su data si la
oposición fuere estimada.

3. -Sobre los motivos de oposición al apremio alegados, el Director
provincial de la Tesorería General de la Seg~ridad Social que hubiere
dictado la providencia de apremio resolverá 10 procedente en el plazo
máximo de quince dias desde la presentación del escrito de oposición.

De dicha resolución se dará cuenta inmediata al Recaudador
ejecutivo de la Seguridad Sócial a los efectos que procedan, estando
obligado el interesado a personarse en la Unidad de Recaudación dentro
de los tres' días siguientes al de la finalización del plazo indicado, a
cfectos de notíficación de la resolución recaída y pudiendo formular
contra la misma los recursos a,Que se refiere el artículo 187.2 de esta
Orden.

4. La Dirección Provincial de la Tesorería General solamente
deberá proceder de oficio, sin· alegación del deudor, a la anulación del
título ejecutivo por las deficiencias y errores a que se refieren lo"
números 2 y 3 del artículo 121 de esta Orden, por comprobarse el pago
del débito apremiado antes de la fecha en que se expidió la certificación
de descubierto, por apreciarse que la compensación se ha operado con
anterioridad a la expedición del título ejecutivo, por haberse producido
la prescripción en cualquier momento del procedImiento recaudatorio o
por acuerdo de la autoridad· o Tribunal..competente, emitiéndose, si
procediere, nueva certificación de ,descubierto, en la forma establecida.

5. Lo' dispuesto en los números precedentes de este artículo se
entiende sin perjuicio del derecho del apremiado a formular directa~

mente, contra la providencia de apremio y demás actos del procedi
miento ejecutivo, el potestativo recurso de reposición y la reclamación
económico~adminjstrativaenlos términos previstos en los artículos 188
y siguientes de esta Orden.

Art. 124. Término del procedimiento.-El procedimiento de apremio
termina por las causas previstas en el artículo 104 del Reglamento
General.

l. Cuando el procedimiento de apremio termine por resultar
totalmente pagado el débito, si la liquidación que dio origen al cobro de
los descubiertos resultare posteriormente anulada, en todo o en 'parte, la
resolución, de devolución comprenderá también la totalidad o la parte
proporcional correspondiente al recargo y a las costas del procedimiento.

2. Para que el procedimiento de apremio se considere terminado
por acuerdo de la Dirección Provincial de la Tesorería General,
declarando la insolvencia total O parcial del deudor, SI; requerirá qué,
por dicha Tesorería, haya sidO' aprobado el respectivo exp.ediente, con
declaración de crédito incobrable, tramitado en las condiciones y con el
alcance establecidos en los artículos 165 y sigui~ntes de esta Orden.

En los casos de fallido total ;0 parcial, el procedimiento de apremio
ultimado se reanudará cuando se tenga noticia de Que el dcudor o los
responsables del pago hayan dejado de ser insolventes dentro del plazo
de prescripción del crédito respectivo.

3. C;uando el procediJpiento de apremio concluya por concesión de
aplazanucnto y fraccionamiento del débito, si el embargo hubiere sido
anotado prevcntivamente en el Registro de la Propiedad o se hubiere
garantizado el pago de la dcudaconaval suficiente o mediante
consignación de su importe a efectos de impugnaciones, no se cancelará
la anotación, no se dejará sin efecto el· avalo no se devolverán las
cantida.des . consignadas hasta el total cumplimiento de los plazos
concedidos, salvo que para ]a concesión del aplazamiento se hubiere
exigido y constituido otra garantía suficiente en los términos regulados
en los artículos 30 del Reglamento General y 17 Y 29 de esta Orden.

4. Cuando el procedimiento de apremio termine por transacción,
arbitraje, suscripción de acuerdos o convenios en los procesos concursa
les conforme.3 lo establecido en los artículos 55 y 117.2 de esta Orden
o .por cualqUier otra causa legal, se requerirá en todo caso acuerdo al
respecto del Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Soc.ial. del Director de la administración o del órgano especialmente
deSignado al efecto, al que se remitirá el expediente para su examen y
control si procediere, y.posterior archivo por quien corresponda.

Art. 125. Práctica de las notificaciones en el procedimiento de
aprr!Jlic.

l. Las notificaciones en el procedimiento de apremio se practicarán
l.'TI la forma y condiciones establecidas en los artículos 105, 106 Y 107
del Reglamento General,· sin perjuicio de lo dispuesto con carácter
especial para la práctica de determinadas notificaciones.

2. A efectos de las notificaciones en el procedimiento de apremio,
la persona con qUien haya de entenderse la diligencia de notificación en
el domicilio del deudor habrá de ser mayor de edad y se identificará con

- el documento nacional de identidad o· con cualquier otro documento
. acreditativo de su personalidad. Si se negase a firmar o surgiese
cualquier duda, lo harán dos testigos requeridos por d-Recaudadof' o un
Agente de la autoridad.

3. Aunque se trate de deudores deelarados' en rebeldía, las notifica
ciones de subasta de' bienes deberán anunciarse en ·el «Boletín Oficial»
de la provincia respectiva o, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente y por edictos en el tablón de anuncios del Ayunta
miento del último. domicilio conocido al deudor en los términos
establecidos en el articulo 106 del Reglamento General.

4~ En las notificaciones de embargo de. bienes se contendrá precep~
tivamente la invitación expresa al (feudar apremiado':para que design~
Perito tasador dentro del plazo de las veinticuatro horas siguientes al de
la notificación. '

CAPITULO 11

EIRIIulle de bien..

SEcCiÓN La NORMAS COMUNES

Art. 126. Expedientes de apremio y prol1idencia de embargo.

l. El expediente de apremio se encabezará por la certificación de
descubierto, en la que se 'Consignará la providencia de apremio, y en él
se intcgrarán la providencia de embargo, la autorización judicial, en su
caso, para entrar eA .• el ,domicilio o en ,los locales del deudor o copia de
certificación' eKpedida por el Recaudador de constar tal autorización en
relación comprensiva de varios deudores, así como de los demás
docurÍlentos que se· produzcan durante la sus-tanciacióndel procedi-
miento y no tengan' otro destino especial. .

1.1. El expediente de apremio comprenderá cuantos débitos tenga
el interesado en un~ misma. Ul1idad de' Recaudación Ejecutiva al
iniciarse el expediente y a él se irán acumulando, en su caso, los
sucesivos venCimientos no satisfechos en período voluntario, precepti.
vamentc apremiados.

1.2. No se admitirá desglose alguno de un expediente de apremio
aunque esté integrado por varios valores a cobrar y, si por imperativo
de su tramitación hubiese de desprenderse alguno de ellos por cobro o
por cualquier otra causa de baja, se hará constar mediante·diligencia tal
circunstancia y los valores desprendidos o relación de los mismos
formarán pieza. o piezas separadas de aquél, pero a ningún efecto
constituirán un nuevo expediente.

2. A efeéíos de lo dispuesto en el articulo lID' del Reglamento
General, para la formalización de la previ.dencia de embargo, si por la
naturaleza de los bienes a embargar existieran dudas sobre su valora·
ción, el Rccaudador ejecutivo de la Seguridad Sodal podrá utilizar el
asesoramiento de un técnico o, en su defecto, de un práctico en la
materia, dando se~uidamentecuenta de ello y del embargo practicado a
la Dirección Provmcial de la TeS{jrería General de la Seguridad Social.

Los embargos se llevarán a efecto detallándolos en diligencia que se
iniciará con el primero que se efectúe, continuándola cuantasveces sea
preciso. .

En la diligencia de embargo se describirán acabadamente los bienes
quc se traben y,si no·fucse. pos'ible una descripción completa, habré\,n de
consignarse cuantos datos, circunstancias y pormenores sirvan para
identificarlos, completando ,posteriormente la descripción 4e forma que
consten lbs datos necesarios para su inscripción en los Registros
correspondientes.

Art. 127. Bienes inembargables, limitaciones al embargo, orden de
prelación JI ejecl(ción de gartmlías.-En orden a la determinación de los
bienes que no podrán ser_objeto dé embargo, a las limitaciones para el
cmbargQ de ciertos bienes y al or~n de preblción a observar en el
embargo de b¡erte~, se ~pli'carán las disposiciones contenidas en los
al1ículos 111, 112, 113 ~ 114.2, respectivamente, del Reglamento
General. asi corno las sigUientes: -

l. No se embargarán :aquellos bienes sobre los que los órganos de
recaudación presuman que el producto de la realización de su valor será
insuficiente para cubrir el coste de dicha realización.

La relación de bienes libres de embargo por esta causa deberá constar
en el expediente, con sucinta descripción de los mismos y de las causas
justificativas de aquella presunción.

2. Cuando delainformaci6n sucesivamente obtenida en la práctica
del embargo se conOZcan nuevoS bienes embargables que en el orden de
prelación son anteriores a otros ya embargados, pero aún no realizados,
se realizarán los nuevos bienes con anterioridad a los ya embargados.

En cualquier 'momento del procedimiento de apremio, el Recauda
dor ejecutivo de la Seguridad Social podrá, bajo su responsabilidad,
acordar la mejora, la reducción o el alzamiento de Jos bienes embarga~
dos, atendida la, suficiencia de los bienés sujetos a traba y el orden de
prelación del embargo. .

3. Si la déuda estuviera garantizada, se procederá en primer lugar
a ejecutar la garantía. lo que se realizará por el mismo Recaudador
ejecutivo de la Seguridad Social y poi el procedimiento administrativo
de apremio regulado en el Reglamento General y en esta Orden sin
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perjuicio de que, si el ejecutor es-timare insuficiente la garantía, podrá sin
esperara la ejecución de la misma proceder al embargo preventivo de
otros bienes del-deud<l•.

3.1. Si la garantía consistiere en aval, fianza u otra garantía
personal, se reclamará del garante el pago de la deuda, ha.ta el limite del
importe avalado, afianzado o garantIZado. mediante cédula de notifica
ción con los requisitos establecidos en el artículo 108 del Reglamento
General. De no realizar su pago en el plazo fijado en la notificación y
si no hubiere formulado opo~iciónalapremiopor los motivos establecI
dos en el númerol del artículo 123 de,esta Orden o, si formulada ésta,
se hub,icsc desesti,maao, se, proceden¡ contra los Qienes del garante en
virtud del mismo título ejecutivo providenciado de apremio existente
contra el deudor principal, continuando contra el garante el procedi
miento administrativo de apremio establecido en el Reglamento Gene
ral y en esta Orden.

3.2 Si la garantía consistiere en prenda, hipoteca u otra de carácter
real constituida por o sobre bienes o derechos del deudor susceptibles de
enajenación forzosa, se procederá a cneajenarlos, con preferencia a otros
bicnes del mismo por el procedimiento establecido en el Reglamento
General y eI) esta, Orden ,para, la, enajenación de bienes embargados de
naturaleza igualo similar. ' ,

Si la garantía repl esltiviere constituida por Q sobre :bienes o derechos
de persona distinta ,delqeudor, se notificará a la misma el impago de la
deuda garantizada en la forma y condiciones establecidas en el aparta·
do 3.1 de este artículo ,o, en otro caso, que ponga dichos bienes o
derechos a disposición del Recaudador ejecutivo de la ~&uridad Social.
Transcurrido dicho plazo sin que se haya pr04ucido el pago, se
procederá a enajenarlos, como en el apartado anterior.

3. 3 Si la garantía consistiere en ,depósito en efectivo, se requerirá al
depositario el in$reso en el plazo establecido en el artículo 108 del
Reglamento General. Si eldepositarioes la propia Administración de la
Seguridad Social, se aplicara el depósito a cancelar la deuda, y si lo fuere
otra Administración Pública, se instará de elta su entrega, presentando
copia de la providencia de apremio y aplicándose el importe entregado
a la can<:e1ación del débito.

3.4 Si como consecuencia dela ejecución de la ~rantía resultase
satisfccha la totalidad del débito, se declarará terrnmado el procedi
miC'nto de apremio conforme Ca lo dispuesto en el artículo 124 de esta
Orden. En caso contrario, se seguirá el procedimiento de a:premio sobre
Jos demás bienes del sujeto oblifado y, si .procediere, sobre los de los
demás responsables, siguiendo e orden de prelación establecido en el
artículo 113 del Reglamento General.

Art. 128. Autorización judicial para la ('nirada en el domicilio del
deudor.

l. A efectos de la entrada en el domicilio del deudor, ya sea éste
p('rson~ fisica o jurídica, o 'e!l sus locales de negocio, comercio o
l11dustna, cuando sea necesafla para el embargo de Jos bienes. la
autorización judicial se solicitará si fuere denegada la entrada por el
deudor o persona que se hallare legalmentre en su domicilio o local.

Si dicha negativa no pudiera documentarse con la firma del deudor
o (k: la persona hallada, la constatación de dicha actitud podrá ser
suplida con la firma de- dos testigos o mediante cualquier otra prueba
admisible en derecho y realizada ,con cargo al responsable del débito
apremiado.

2. Los Recaudadores ejecutivos podrán solicitar la autorización
judicial para la entrada mediante relaciones comprensivas de varias
certificaciones de descubierto apremiadas, acompañando los títulos
cjecu.ti yos y la justificación. de la necesidad de la misma para la
efectivIdad del embargo. según el orden de prelación establecido.
. 3. A efectos del embargo. si se considerase opotuno, al propio

tiempo que -para la entrada en el domicilio o local, se: solicitará la
autorización Judicial para extraer los bienes, de dicho domicilio o local
y dcpositarlos en el lugar distinto que, al efecto, se proponga.

Art. 129. Practica de los embargos: Diligencia. deberes de informa
cióll.1' auxilio y con~tfrrel1cia (:011 olras embargos.-Para la.práctica d.e los
embargos de los bienes propiedad del deudor, en cantidad sufiCiente
para satisfacer el débito a que se refiere el artículo 114 del Reglamento
General, se aplicarán. además de las disposiciones contenidas en los
números del mismo y en esta sección. las siguientes:

1. En la diligencia .de embargo ~e se incluir~ la desisnación, ~r el
Recaudador, de los testIgos cuando estos deban IDtetvemr en el mismo
y, si se va a J?racticar fuera de día u hora hábil, se expresarán las causas
d~ .la u~gencJa. Tratándose de extranjeros, se harán constar en dicha
dllIgencm los datos que. para su identificación, se consignen en el
pasaporte. título de viaje u otro documento que se considere válido para
tal fin, en virtud de los Convenios o Tratados Internacionales en los que
España sea parte.

1,1 A efectos de embargo. se considerarán dias hábiles lodos los
que no sean sábados ni festivós en la localidad en que deba efectuarse
el embargo y horas hábiles las comprendidas entre las ocho de la
mañana y las ocho de la tarde.

1:2 En la ~liligencia de embargo deberán intervenir testigos cuando
recaiga sobre bienes muebles que estén en posesión del deudor o cuando

lo considere necesario o convenIente el Recaudador ejecutivo en razón
de las particularidades concurrentes en los bienes o~Jeto de embargo.

2. Si los deudores no residen en el ámbito territorial de la Unidad
de RecaudaciÓn Ejecutiva en que se tramita el expediente o se hallan en
ignorado paradero pero poseen en aquél bienes conocidos,las d~ligen~ias
de embargo se entenderán con el representante del deudor· SI hubiese
sido designado y, en su defecto, con la persona a cuya custodia, cuidado,
administración o cargo se encuentren los bienes o los posea por
cualquier título. La inexistencia o desconocimiento de tales personas no
sera obstáculo para la realización del cmbargo,;cuyas diligencias se
entenderán solamente con los' testigos.

Cuando la acción se dirija contra deudores 'no residentes en el ámbito
territorial de la Unidad de Recaudación'Ejecutiva·donde'sc tramite el
expediente y que no posean bienes en el mismo; si-sus·paraderos son
conocidos o seliene noticia, deJa existcJ)cia de bienes de·supropiedad
radicantes en el territorio de otra Unidad de' Recaudadón Ejecutiva de
la, misma,o de distinta Dirección' Provincialde'la,Tesorería·General, se
seguirá el procedimiento de apremio en los términos regulados en el
artículo siguiente. .. .

3. Los' datos que los Recaudadores soliciten de los Registros
públicos y de las Corporaciones oficiales de ámbito estatal, autonóinico,
provincial o local, en ordena la práctica de los embargos,ronforme a
lo c\;tableeido en el número 4 dele artículo 114 del'Reglamento General,
deberán ser facilitados en el plazo máximo de quincedías,'contados a
partir del siguiente al que se ·formuleta petición, amenos que los que
se soliciten de los Registradores se refieran a\l'ar~asfincas;-en:cuyo·caso,

si resultase mayor, 'se respetará 'el de cuatro días por cada finca que
señala el artículo 236 de la Ley Hipotecaria. La reclamación de datos se
efectuará por oficio si las oficinas del Registro o Corporación radicasen
en la misma localidadde la Unidad de Recaudadón Ejecutiva peticiona
ria y, de no ser así. porcorreo'ccrtiflcado, con aviso de recibo,'uniéndose
al expediente el duplicado del oficio oel acuse de recibo del pliego
certificado. '

4. Las personas fisicas o jurídicas depositarias de los bienes
embargables alas que el Recaudador ejecutiv.o o los demás órganos de
gestión recaudatoria de la, Tesorería General de la Seguridad Social
requieran informacion a efectos de la práctica de los embargos a que se
refiere el artículo 114 del Reglamento General, deberán facilitar los
datos requeridos, en el plazo de quince días,', Ylsi tales personas" con
conocimiento previo del embargo practicado 'por la seguridad Social,
colaboraren o consintieren en el levantamiento de los bienes embarga
dos. serán responsablessolidarios·de·la deuda hasta, el límite: del importe
levantado. que les será. exigido en la fomiaprevista en los artículos 7.°
y 122 de esta Orden.

El incumplimiento de estas ,obligaciones de información no Rodra
pmpararse en el secreto bancario.

4.1 Los requerimientos reiativosa los movimientos de cuentas
corrientes, depósitos de ahorro, y a plazo, cuentas de préstamos y.
créditos, y demas operaciones activas o paslx.as de los Bancos, Cajas de
Ahorro, Cooperativas de crédito y cuantas personas fisicas o jurídicas se
dediquen al tráfico bancario o crediticio, se ,efectuarán prevIa autoriza
ción del Director general de la Tesorería General de la Seguridad Social.

El Director provincíal de la Tesorería General podrá autorizar al
Recaudador ejecutivo de la Seguridad Social para que efectue dichos
requerimientos en los términos establecidos en los números 1 y 2 del
artículo 183 de esta Orden.

4.2 En todo caso, los -requerimientos .deberán ~recisar la clase o
clases de operaciones objeto de investigación', la identificación del sujeto
o sujetos pasivos afectados, ¡nel.uyendo el mayor número posible de
datos sobre los mismos, obrantes en la Unidad de Recaudación
Ejecutiva, y la determinación exacta' del período de tiempo a que se
refiere la investigación' requerida.

S. Los funcionarios públicos de las distintas Administraciones, así
como los profesionales oficiales están obligados, asimismo, a colaborar
con los órganos de la Administración de la, Seguridad Social para la
práctica de los embargos en-Ios,términos.y con el, alcance establecidos
en lo. número. 3, 4 y5 del artículo 184 del Reglamento General, y 183
de esta Orden.

6. Los Recaudadores ejecutivos de la Seguridad Social y sus
colaboradores están facultados por las leyes para· lleVllr a· cabo las
actuaciones materiales necesarias para la aprehensión de los bienes
objeto de embargo, jncluso en los casos de negativa, obstrucción.
inhibición o ausencia reiterada del deudor o depositario de dichos
bienes.. Cuando para ello sea necesario el auxilio de las autoridades
gubcrnati vas, les será solicitado, y éstas deberán prestarlo. '

7. Si los bienes embargables se encuentran en locales de personas
o Entidades distintas del deudor, el embargo se practicará presentándose
el Recaudador ejecutivo {) su colaborador en dicho lugar, ordenando al
depositario o personal dependiente del mismo la entrega de los bienes,
que se detallarán en la correspondiente diligencia.

En c~so de negativa a la entrega inmediata o ante la imposibilidad
de la ffilsma,se procederá al precintado o a la adopción.de medidas
necesarias para impedir la .sustitución .o levantamiento, .tOOo lo cual se
hará constar en diligencia.
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El Recaudador ejecutivo o sus colaboradores podrán acceder, por sí
. mismos o con auxilio de la autoridad gubernativa, a' dichos bienes

cuando sea necesario para la identificación o ejecuciÓ.o de los. mismos.
8. A efectos <le la <liligencia sobre inexistencia <le bienes del deudor•.

a que se refiere el número 6 del artículo 114 del citado Reglamento
General, tal circunstancia deberá justificarse con los mismos documen
tos e ¡fDcrrnes establecidos para la declaración de créditos incobrables en
los articulos ¡68 Y ¡69 de esta Orden.

En estos supuestos deiQcxistencia de bienes o de insuficiencia de los
que se enc\lcntren, para el posible ejercicio de las acciones del articu
lo I.Ill del Código Civil, el Recaudador remitirá a la Dirección
Provincial de la Tesorería General "de la Seguridad Social todas las
actuaciones y los informes preéisos respecto de los derechos y acciones
dc los que; cosu caso, sea titular: el deudor,para que, por el Director
de la AdminjstradÓJl o, en su defecto, por.eI Director. provinCial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, se adopten las decisiones que
procedan en defensa de ,los' intereses de, la Seguridad Social.

9. Encaso de concurrencia de otrosembaTlOs judiciales o adminis
trativos sobre unos mismos bienes o derechos-, la: preferencia de los
embargos se determinará por la prioridad en la traba.

9,1 Cuando, Sbbtelosbíenesembargados por ia Seguridad Social o
dados en garantía,a favor de la ,misma" ~xistan derechos preferentes a
favor de otros acreedores, 'podrá ,aquélla sl1brogars,e en dichos derechos,
abonando.a los acreedóres el intporteqe' sus créditos cuando éstos sean
sustancialmen~e inferiores al ,producto- que previsiblemente pueda obte
ner de la enajenación de tales bienes. '

Las cantidades abonadas por dicho concepto tendrán el carácter de
costas del procedimiento,' pero solamente serán anticipables previa
autorizació.~, del Director proVincial de la Tesorería General de la
Seguridad ·Social.

9.2 Cúando fuere preferente el derecho <le la Seguri<lad Social sobre
los bienes embargados se comunicarán al QTgaIlO judicial o administra
tivo que'haya decretado el reembargo··las resoluciones administrati·vas
que pudieren.afectara los·acreedores reembargantes.

. Art. 130. Prdctica de los embargós .de bienes ubicados Juera del
territorio de la U,nidad de Recaudación E~ecUtiva.

1. Cuando el apremio Se dirija contra los bienes del deudor no
residente en el ámbito territorial de la Unidad de Recaudación Ejecutiva
ante .Ia que se inició el expediente de apremio y que no posea bienes
bastantes ene} mismo, pero resultare conocido su paradero en otra
demarcación· territorial o, ignorado su paradero, se tuviere noticia de
que los bienes del mismo s~sCeptibles de embargo están situados fuera
del ámbito territorial al que extiende su competencia el Recaudador al
que fue cargada la certificación de descubierto sin que éste haya
efectuado su depuración conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de
esta Orden, clRecaudador Ejecutivo de la Seguridad Social, una vez
justificados en el expediente la no vecindad del deudor en la localidad
que figura en el descubierto y la carencia de bieneS .en el mismo
mediante' informes y. cert-ificaciones de -las autoridades locales y del
propio Recaudador, devolverá el' expediente de apremio. en unión de la
certificación o certificaciones correspondientes y en factura de data a la
respectiva Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad,
Social.

1.1 El Director provincial de la Tesorería General, a la vista de
aquellas circunstancias y antecedentes, decidirá lo que proceda, bien
devolviendo el expediente a la Unidad de origen, bien remitiéndolo a la
Unidad de Rec.audación Ejecutiva de la Seguridad Social que elmismo
dctcrmine, sea la 'Unidad propuesta, o sea, otra distinta y siempre que
se tr~te de una 'de las existentes en el ámbito de la propia Dirección
Provmeial <le .la Tesorería General de .la Segurídad Social, o bien
trasladando las actuacion'es a la Dirección Provincial'que cohsidere
pertinente.

1.2 Si se dec.idiere Que se tramite el expediente en una Unidad de
Recaudación Ejecutiva perteneciente aotta Dirección Provincial de la
Tesorería General, la Dirección Provincial de procedencia pondrá tal
hecho en c:ónocimiento de· ésta, a la quetemitirá el expediente con la
certificación de descubierto para que por la misma se acuerde si acepta
o ~o. la continuación de la tramitación del expediente de apremio
reCIbido. . ~

Si la Direcc1ón Provincial de la Tesorería' General a la que se remite
el expediente aceptare su tramitación, ésta se seguirá por la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de dicha Dirección Provincial que el titular de
ésta determine. , "

En el caso de que el Director provincial no acep.tare la tramitación·
del expediente que se le propone o entendiere, a su vez, que es otra la
Dirccción Provincial de la Tesorería General ante la que se debe seguir
el expediente de aprcmio, trasladará éste y todo lo actuado, con su
intürme, a los Servicios Centrales de la Tesorería General de la
Seguridad Social. El Organo Central competente resolverá lo procedente
ddcrminando, en razón ,de criterios de economía y eficacia. la Unidad
de Recaudacíón Ejecutiva que debe continuar el procedimiento de
apremio y a la que dará traslado de la decisión adoptada, de la
certificación 'de descubierto y del expediente correspondiente a través de

la respectiva Dire~ción Provincial de la Tesorería· General de la
Seguridad Social. De dicha decisión se dará cuenta, asimismo, a la
Dirección Provincial o, en su caso, a las Direcciones Provinciales
afectadas que no han de seguir la tramitación del expediente.

2. En C350 de insuficiencia o enexistencia de los bienes embargados
en la demarcación de la Unidad de Recaudación Ejecutiva ante la que
se siga el expediente de apremio, cuando el deudor los poseyera en la de
otra Unidad de Recaudación Ejecutiva perteneciente 3' la niisma o a
distinta Dirección Provincial-- de fa Tesor-erfa General y siempre que así
lo exija el debido aseguramiento de los intereses de la Seguridad Social,
el Recaudador debe~dirigir'oficib,a través de la Tespectiva Dirección
Provincial, instando del Recaudador de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva en ·que se encuentrensi-tuados los bienes la ampliación o el
embargo preventivo delosmisWos en la cuantía previsiblemente
suficiente. sin esperar,· en su caso, al acto de envío del expediente
original.

2.1 Ultimada en la,Unidad de Recaudación Ejecutiva de orisen las
actuacionesencam:inadas a fa realización de los descubiertos, SI éstos
Quedasen solventados totalmente, se Pondrá el hecho en conocimiento
del RecaudadoreX'lt6rtado, a fiJl <le que levante los embargos efectuados
en su demarcación.

2.2 Si no hubiese quedado liberada la deuda en su totali<lad en la
Unidad de Recalldación Ejecutiva originaria, se datarán las certificacio
nes no satisfeth-as ·remitiéndolas· con el expediente, asi como con la
justificación de·~~ci3' de otros bienes en el municipio en el que se
produzca el descubierto conforme al lo previsto en el número '1 de este
arlículo, a la Unidad de-Reeaudación Ejecutiva, o Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social que proceda.

2.3 Los 'oficios '8 que se refiere este número se presentaráJ.l a la
Dirección Provineiat'corres.pondiente en cuadruplicado ejemplar y ésta,
una vel tomada 'razón, dihgenciará los ejel11plares,uno de los cuales
quedará en pOder·de dicha Dirección Provincial, otro se devolverá al
Recaudador exh'ortante para que to una al expediente de apremio y el
tercero y cuarto se entregarán ó remitirán al Recaudador o a la Dirección
Provincial en cuya demarcación deban efectuarse las diligencias de
cmbargo,

El Recaudador exhortado, una vez efectuado el embargo interesado
o antc'la imposibilidad' de realizarlo, expedirá copias ,'cotejadas de las
correspondientes diligencias y lasunirá··a uno de los ejemplares del
oficio, dcvolviéndoh>, en su caso, con el expediente recibido, a la \
Unidad de Recaudación de origen a través de la Dirección Provincial de
la Tesorería General a que éste pertenezca. _

3. Cuando se precise efectuar fuera de la demarcación a que
extienda su competencia el Recaudador actuante, cualquier diligencia de
índole personal, necesaria en la tramitación de un expediente. aquél
procederá, asimismo, a expedir oficio al Recaudador competente en la
localidad cn la que haya de efectuarse la diligencia de que se trate sea
de la misma o de distinta Dirección Provincial. cursándose dicho oficio
a través de la respectiva Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Scguridad Social.

Los oficios a que 'se refiere este número se presentarán en la
Dirección Provincial ,por triplicado; operándose de la' misma forma que
en el apartado 2.3 precedente, entregando un solo ejemplar al Recauda
dor oficiado.

4. El plazO para que el Recaudador oficiado dé cumplimiento a las
diligencias pedidas C1'!los oficios a que se refieren los números 2 y 3 de
este artículo será de tres meses a partir de la fecha de entrada en la
U nidad de Recaudación Ejecutiva ,exhortada para los casos previstos en
el número 2 y de un mes para 1,05 previstos en el número 3.

5. Las costas que devenguen cualguiera de los casos descritos se
consignarán en J¡ls dHJgencias ~e cumphmentación,a fin de que por la
Unidad de Rec~udacióoEjecutivaactuante,en su caso, se proceda al
pago.

SECCIÓN 2.a NORMAS ESPECIALES DE LOS EMBARGOS SEGÚN SU OBJETO

Subsección l.a Particularidades del embargo de dinero efeclim
o en cuentas

Art. 131. Embargo de dinero c::fectim o en cuentas abiertas en
L·lltldades de depósito.

1. Cuando se,embargue dinero efectivo o en depósitos a la vista en
Entidades de depósito, además de las disposiciones contenidas en los
númcros 1 y 2 del a,rtícuJo 116 del Reglamento General, se aplicarán las
normas siguientes:

1.1 Cuando lo embargado sea dinero efectivo, además de hacerlo
constar en la diligencia de embargo, el Recaudador Ejecutivo de la
Seguridad Social.extenderá documento por duplicado especificándolo,
uno de cuyos ejemplares se unirá al expediente y el otro se entregará al
deudor, El dinero será inmediatamente ingresado en la cuenta restrin
gida de recaudación.

Si d dinero efectivo embargado fuere el de cajas, taquillas o similares
de Empresas o Entidades en funcionamiento, el Recaudador Ejecutivo
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de la Seguridad Social, si lo autorizare el Director provincial de la
Tesorería General correspondiente, podrá acordar los pagos que, con
cargo a dicho efectivo, sean necesarios para evitar la paralización de
aquellas. .

1.2 El embargo de dinero en los depósitos a la vista, sea en cuentas
corrientes o sea en cuentas de ahorro a la vista, se llevará a cabo
mediante diligencia de embargo que, en principio, comprenderá sola
mente los saldos del deudor existentes en una Oficina o Sucursal de la
Entidad de depósito, a los que deberá contraerse la diligencia, sean o no
canecidos por la Administración de la Seguridad Social Jos datos
idcntificativos de cada cuenta, hasta alcanzar el importe de la deuda no
pagada en periodo voluntario, más el recargo de apremio y, en su caso,
los intereses y las costas producidas.

Mas si se estimase conveniente para asegurar fa efectividad del
débito, la diligencia de embargo podrá, asimismo, comprender los saldos
del deudor existentes en todas las Oficinas o Sucursales de una misma
Entidad, en cuyo caso la diligencia será presentada a los responsables de
la Entidad o de sus correspondientes Oficinas o Sucursales territoriales.

1.2.1 La diligencia de embargo de dinero en estos depósitos a la \
vista se presentará en la Oficina o Sucursal de la Entidad a los
responsables de las mismas, que deberán prol'eder de forma ihmcdiata
a la retención del importe embargado si existe en ese momento saldo
suficiente o,. en otro caso, del total de los saldos deJas cuentas abiertas
en la misma. '

1.2.2. Cuando el dinero se encuentre depositado en cuentas corrien
tes o de ahorro a la vista a nombre de varios titulares, si las cuentas son
de titularidad indistinta con solidaridad activa frente al dcpositario.
h"bitualmente denominadas cuentas indistintas, el embargo podrá
alca-nzar la totalidad del saldo, aunque el deudor sea uno solo de los
titulares. Si las cuentas son de titularidad conjunta o de mancomunidad
activa frente al depositario, el embal'gorecaeni sobre la parte corrcspon
di.:ntc nI titular que fuere deudor con la Seguridad Social, presumién.
Jose dividido el saldo en tantas partes iguales como sean los titulares
activos de la cuenta, salvo prueba documental. anterior al embargo, que
demuestre un reparto distinto. ,

1.2.3. Una vez practicado el embargo se procederá en todo caso a
su notifkación al deudor.

1.2.4. El importe, de las cantidades retenidas será fngresado en la
cu'.:nla restringida de recaudación, una vez transcurridos veinte días
naturales sin que la Oficina, Sucursal o Entidad correspondiente haya
recibido comunicación en contrario por partt~ del Recaudador Ejecutivo
de 1<1 S¡,'gundad Social.

1.2.5. Si el débito apremiado no hubiere 'quedado totalmente
sohentadQ con el importe de las cantidades retenidas e ingresadas, se
ordenará al pagador que deberá continuar ingresando en la CUenta
~Tstringida de recaudación el, importe de los depósitos sucesivos hasta el
límite' de la cantidad adeudada, no obstan le seguirse el procedimiento
respecto de los demás bienes y derechos del deudor para la realización
del dl'bito pendiente, lo que, de producirse, se notificará al pagador.

2. Si el depósito de dinero estuviere constituido en cuentas denomi
nadas a plazos, d embargo se efectuará de forma inmcdi~ta conforme a
lo establt:cido en el apanado 1.2 de este articulo, pero el ingreso de las
cantidades retenidas deberá realizarse al día siguiente al del vencimiento
d~1 plazo. No obstante, si el depositante estuviere facultado para
dIsponer anticipadamente del dinero depositado, será aplicable lo
dispuesto en el apartado 1.1, en l:uyo caso podrá minorarse el saldo en
la cantidad que proceda por disposiéión anticipada, según las condicio
nes que rijan las relaciones entre la Entidad depositaria y el depositante.

SlIhsección 2." Embargo de efectos púNicos .l' tltulos ralol'cs

Art. 132. Particularidades del embargo de l/eetos y valores.

l. En el embargo de efectos, públicos o privados, o de cualesquiera
otros créditos incorporados a valores admitidos a negociación en un
mercado secundario oficial, si están depositados o anotados en una
Entidad de depósito o Entidad especializada en la gestión de valores, se
procederá en la siguiente forma:

a) El embargo se efectuará mediante la presentación de la diligencia
dc embargo en la Entidad. La diligencia comprenderá los valores
conocidos por la Administración y los demás del deudor que se hallen
depositados o anotados en dicha Entidad, hasta el importe que, a juicio
del Rccnudador Ejecutivo de la Seguridad Social, cubra la deuda por
principal, recargo, intereses, en su caso, y costas producidas.

b} _ En el mismo acto de presentación de la diligencia de embargo,
la EntIdad deberá confirmar al Recaudador Ejecutivo de la Seguridad
Social o a sus colaboradores la concordancia o no de los valores
conocidos por la Administración ejecutante con los realmente deposita
dos o anotados.

En caso de discordancia o insuficiencia, la Entidad entregará en el
mismo acto al ejecutor relación de los valores con los datos que
permitan su valoración. El Recaudador Ejecutivo comunicará a conti
nuación a la Entidad los valores que quedan definitivamente embarga·
dos y aquellos que qu¡,~den liberados. Dicho embargo será notificado al
deudor.

c) El' Recaudador Ejecutivo de la Seguridad Social, previa autoriza
ción del Director de la Administración y,' si ésta no estuviere consti
tuida, del Director Provincial de la Tesorería General, formulará orden
de enajenación de los valores, que se realizará a través del mercado
oficial en las mejores condiciones posibles, según las prácticas usuale.s de
buena gestión. Si la orden es tramitada por la Entidad deposi~a!ta o
gestora, ésta podrá deducir del importe obtenido los gastos ycornlSlones
que procedan. En caso contrario, la Entidad entregará los títulos o los
documentos que permitan su enajenación al Recaudador Ejecutivo de la
Seguridad Social que transmitirá la orden al Organismo rector corres-
pondiente para su cumplimiento. .

d) El importe obtenido deberá ingresarse en la cuenta restringida de
rccaudacÍón hasta el límite de lo debido. El resto, si lo hay, deberá
ponerse a disposición del propietario de los valores enajenados.

2. Si los efectos, públicos o privados, y los títulos valores no están
depositados o anotados en las Entidades de depósito o especializadas en
la gestión de valores, la diligencia de embargo que comprenderá un
número de valores que, a juicio del Recaudador Ejecutivo de la
Seguridad Social,. cubra la deud<;t, se presentará al pr~pietario o, en su
cas~, al depositano. ~ste los entre~.r~ ~l R~caudaó;or Junt~f1)ente con !a
póhza de compra o tituLo de adqulslClOn,sJ lo hubiese recibido)' previa
autorización del Dir~ctor de la' Admini&tracióno, en su caso, del'
Director Provincial de la Tesorería General, se dispondrá su venta en la
forma y por los medios previstos en el número 1 de este artículo.

3. En el supuesto de que los valores de que se trate, sean o no
negociables en mercados secundarios oficiales, fueren devueltos invendi
dos, serán valoradosconforme a lo previsto en el numero 3 del artículo
143 de esta Orden y se intentará su venta en pública subasta. Si tampoco
en segunda licitación se hubiese cons~guido la enajenación d~ todos,. ~e
celebrará almoneda de los no enaJenaáos en subasta. SI tamb!en
resultaren invendidos en la almoneda, se propondrá su venta t'0r gestlón
directa con intcrvenciónde,Notario o Corredor coleg~ado de Comercio.
En lo demás, dichas formas de enajenación se acomodarán a las
preVisiones del Reglamento General y de esta Orden. .

4. Lo dispuesto en los números precedentes será asimismo aplica
ble cuando .los valores estén representados mediante anotación en
cuentas, cuotas de participación u otros pr.-ocedimientos similares.

5. Cuando resulte más adecuado .para la satisfacción de la deuda,
el Oirector de la Administración o el Dm:'ctor Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, al solicitarse del mismo autorización
para la enajenación de los títulos valores, podrá acordar, en lugar de su
enajenación, que se embarguen, a su vencimiento, los dividendos,
intereses, rendimientos de toda clase y, en su caso, reintegros.

Subs(!cción 3. 01 Embargu de alhajas de oro, plata o pedreria

Art. 133. Particularidades de estos embargos.-EI embargo de oro,
plata y demás metales. preciosos y de los objetos de joyería, orfebr~ría
así como la pedrería en general, se realizará por el Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social detallándose mediante diligencia y adoptando,
por medio de precintos o en la forma más conveniente, las precauciones
necesarias para impedir su sustitución o levantamiento.

A continuación se procederá a su depósito de acuerdo con lo
establecido en los artículos 117 y siguientes del Reglamentó General y
141 de esta Orden.

Cuando dichos bienes se encuentren en locales de personas o
entidadcs distintas del deudor, se estará a lo dispuesto en el número 7
del artículo 129 de esta Orden.

Subsección 4.a Emhargo de créditos realizables en el acto

Art. 134. Embargo de créditos no cotizables y derechos realizables
('JI el acto.-Cuando se trate del embargo de otros créditos incorporados
a valores no admitidos a negociación en el mercado secundario oficial
o de otros d,rechos realizables en el acto distintos de los previstos en el
artículo 132, se procederá en la forma siguiente:

a) Si se tratare de créditos incorporados a valores no admitidos a
negociación en el mercado secundario oficial, la diligencia de e:mbargo
del número de valores que a juicio del Recaudador ejecutivo cubra
la deuda se, presentará al propietario de los mismos o, en su caso, al
depositario que los entre~ará al Recaudador juntamente con los títulos
de adquisición de los mismos si los tuviere y, previa autorización del
Director de la Administración y, si ésta no se hallare constituida, del
Director provincial de la Tesorería General, se procederá a su enajena
ción en las formas y términos establecidos en el número 3 del artícu
lo 132 de esta OrÓ;en. Pero si resultare más adecuado, para el pago de
la deuda, será aplIcable lo dispuesto en el numero 5 del mismo ar·
ticulo 132.

b) Si se tratara de créditos y derechos sin garantía,- se notificará el
embargo ala persona o entidad deudora del apremiado. Cuando el
crédito o derecho embargado haya vencido, aquélla deberá ingresar en
la cuenta restringida de recaudación el importe hasta cubrir la deuda, En
otro caso, el crédito quedará afectado a dicha deuda hasta su venci
miento, 51 antes no resulta solventada.
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Si el crédito o derecho consiste en pagos sucesivos, se ordenará al
pagador ingresar en la cuenta restringida de recaudación su importe
hasta el limite de la cantidad adeudada, en tanto no resulte solventado
por la realización de otros bienes. sin esperar otros posibles devengos
su<.'csivos. .

e) Si se tratase de créditos garantizados, se notificará también el
embargo al garante o, en su caso; al poseedor del bien ofrecido en
garantía, que podrá depositarse hasta el _vencimiento del crédito.
Vencido éste, si no se paga la deuda se ejecutará la garantía. según la
naturaleza de la misma.

Subsección 5.1/ Embargo de frUlos }' rentas de toda especie

Art. 135. Particularidades de estos embargos.

1. Cuando se embarguen frutos, productos y rentas del deudor que
se materialicen en pagos en dinero, la diligenéia de embargo se notificará
al deudor y a la persona o entidad pagadora, la cual debe retenerlos e
ingresarlos en la cuenta restringida de recaudación hasta cubrir la
cantidad adeudada. '

Cuando los frutos o productos a embargar sean los co'rrespondientes
a los derechos de explotación de una obra protegida por la Ley de
Propiedad Intelectual, aquéllos se considerarán salarios según lo que
establece dicha Ley y el embargo se realizará de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo 138. de esta Orden.

2. Si lo embargado fuesen' productos o rentas obtenibles por el
deudor en'empresas oactividadés comerciales, industriales y agrícol'as,
se nombrará un depostiarioq"ue los administre y que actuará según lo
que previene el anículo 141 de esta Orden.

Si exi"stiere ya intervención judicial, por hallarse el deudor en estado
de suspensión de pagos o de quiebra o por otra causa, podrá recaer la
designación de de'pOsitario en el mismo Interventor Judicial si aceptare
el cargo y ha existieren razones fundadas para designar a otra persona
para tal cometido. -

3. Si lo embargado fueren frutos agrícolas pcndien.tes y existiese
costumbre en la localidad de vender la cosecha antes de la recolección,
se procederá a la venta por el procedimiento usual, cuando llegue el
momento acostumbrado, conforme disponen los artículos 129 y siguien
tes del Reglamento General, en cuanto sean aplicables. sin perjuicio' de
que por el depositario se ejerza la debida vigilancia para conservar la
integridad de la cosecha.·

En todos los demás casos de embargo de frutos agrícolas pendientes
de recolección sc. estará a lo dispuesto en el artículo 119 del citado
Reglamento.

4. Si 105 frutos están asegurados, se notificará a la entidad asegura·
dora el ambargo de las indemnizaciones o prestaciones que correspon
dan <;n caso de siniestro, las cuales deberán in~esarse, una vez ocurrido
el mIsmo, en la cuenta restringida de la DIrección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social correspondiente.

Subsrcción 6. a Embargo de los restantes bienes muebles
y de los semovientes

Art. 136. Particularidades del embargo de los demás bienes muebles
y de. /05 semol'iel1tes.

l. El embargo de los demás bienes muebles y de los semovientes se
llevará a efecto personándose el ejecutor en el domicilio del deudor o,
en su caso, en el lugar donde se cIH.'uentren los bienes.

1. DcI. acto d.e! em~arg?, sea positivo o neptivo, se extenderá la
correspondIente dIligenCia. SI el deudor no estuviese presente en el acto
del embargo, se le notificará en la forma que dispone el artículo 125. Si
no se depositan los bienes deforma inmediata, se procederá al
precintado o a la adopción de otras medidas de aseguramiento que
procedan. ,

3~ Siempre Que el embargo afecte a aquellos bienes comprendidos
en los artículos 12, 52. 53 Y 54 de la vigente Ley sobre Hipotct'a
Mohiliaria y Prenda sin Desplazamiento, el Ret'al1dador ejecutivo
expedirá, seguidamente de efectuarlo, mandamiento de embargo para su
anotación preventiva en el Registro de la localidad correspondiente.
Estos mandamientos se expedirán en la forma establccida en el artícu
I~ 34 d,cl Reglamento.de dicha Ley. observándose en su tramitación las
formalidades estabkclda~ en el Título 111 de' su Reglamento.

~. Cuando se trate de automóviles, camiones, motocicletas, embar
canones, aeronaves u otros vehículos, se procederá, según lo dispuesto
en los apartados anteriores. Si no fuese posible aprehender el bien se
notificará el embargo al apremiado requiriéndole para que, en un pl~zo
de CIOCO días, l? ponga a disposición de los Organos de recaudación, con
su documentaclOn y llaves necesarias para su apertura, funcionamiento
y, e,"! su caso, custodia, advirtiéndole que, en caso contrario, podrán ser
suplidos a su costa.

Si no se ef~ctua la puesta a disposición ni se localiza: el objeto del
embarg?, podra procederse. al embargo de otros bienes, pero el Recauda
dor ,dara o.r~en a las autondades que tengan a su cargo la vigilancia de
la. C1.rculaclOn y ~ las d~más que proceda, para la captura, depósito y
preclOt~ .~c los blenc~ CItados en el lugar donde los hallen, impidan la
transmlslon o cualqUIer otra actuación en perjuicio dí;" los derechos de

la Seguridad Social y se· pongan, en su caso, a disposición del
Recaudador embargante. _

Cuando se decrete el embargo de una embarcación, se mandará
practicar, mediante la oportuna providencia, la anotación del mismo
tanto en el Registro de Matricula de Buques de la provincia marítima
en qu~ aquélla figure matrkulada como en el Libro de Buques del
Registro Mercantil.

5. Cuando se trate de embargo de bienes adquiridos por el sistema
de ventas a plazo, se tendrán en cuenta las prevenciones de la Ley
50/1965, de 17 de julio, en especial, la preferencia del acreedor de
créditos nacidos de contratos inscritos en el Registro especial que resulta
del articulo 19 de dicha Ley, en relación con los artículos 1.922, núme
ro 2, y 1.926, numero 1. del Código Civil.

Subsección 7.a Embargo de bienes inmuebles

Art. 137. Diligencia de embargo. Anotación preventiva. Manda
micll!os. Cel"tijicaciones di' cargas y de la hase imponible, Justificación
l.'n el expediente.

l. En relación con el embargo de bienes inmuebles, además de Jas
formalidades señaladas en el articulo 122 del Reglamento General, se
observarán las siguientes normas:

LiLa dil,igencia de embargo de bienes inmuebles especificará los
datos siguientes:

a} Nombre y apellidos, razón social 'o denominación del propietaR

rio y. en su caso, del poseedor de la finca embargada o cuantos datos
puedan contribuir a su identificación.

b) Natur:aleza y nombre de' dicha finca, pago, término, lugar, punto
.0 sitio y término municipal donde· radique, según se nombre en la
localidad, polígono y parcela catastrales, linderos, superficie y cabida en

.hectáreas o su equivalente si se trata de fincas rústicas.
c) Localidad. calle y número, locales y pisos de que se compone,

con la superficie del fundo y terrenos anejos, tratándose de fincas
urbanas.

d} Derechos del deudor sobre los inmuebles embargados.
e) Importe total del débito, conceptos a que corresponde e importe

total de la responsabilidad a que se afecta el inmueble por principal,
recargo, intereses, en su caso, y costas.

1) Advertencia de que' del embargo se tomará anotación preventiva
en el Registro de 'la Propiedad a favor de la Tesorería General de la
Seguridad Social.

1.2 Si hubiere de practicarse deslinde de los inmuebles, el Recauda~
dar ejecutivo de la Seguridad Social se dirigirá a la Dirección Provincial
de la Tesorería General y éste designará al Técnico que lo haya de
efectuar. quien lo practicará en el plazo máximo de qUInce días desde
que· tenga conocimiento de su designación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Recaudador
ejecutivo practicará el embargo del bien o bienes que precisen de ulterior
deslinde, consignando en la diligencia todos los datos que logre obtener
panl la identificación de la finca embargada, y expedirá el mandamiento
para anotación preventiva a que se refiere el artículo 123 del Regla·
mento General. Si ésta fuese' suspendida o dcnepda por el Registrador
por falta de los datos que han de resultar del deslinde, se complementará
el mandamiento o se expedirá de nuevo una vez que el Técnico haya
cumplido la misión encomendada.

1.3 El embargo de bienes inmuebles se notificará al deudor y demás
personas que se determinan en el número 3 del citado artícu
lo 122 del Reglamento, en los términos indicados en el mismo.

2. La Tesorería General de la Seguridad Social tendrá derecho a
Que se practique anotación preventiva del embargo de bienes inmuebles
en el Registro de la Propiedad correspondiente. ,

2. J Los mandamientos que para obtener la anotación preventiva
expidan los Recaudadores tendrán, a todos los efectos, la misma
Virtualidad que si emanasen ,de la autoridad judicial.

1.2 El mandamiento para anotación preventiva se expedirá por el
Recaudador en triplicado ejemplar, dirigido al Registrador correspon
diente. con sujeción a lo dispuesto en la Ley y Reglamento Hipotecarios
y con 105 requisitos especificados en el í\flículo 124 del Reglamento
General, así como la expresión, bajo la responsabilidad del Recaudador,
de que ni la Dirección Provincial" de la Tesorería General ni el propio
Recaudador pueden facilitar, en el momento de expedición del manda
miento, más datos que los contl'nidos en este respecto de los bienes
cmbargados.

3. Simultáneamente a la expedición del mandamiento para anota
ción preventiva, el Recaudador solicitará del Registrador de la propie
dad certificación acreditativa de las cargas que en el Registro figuren
sobre ca,da finca, con <:xprc~i.ón detallada de las mismas y sus titulares,
y a la vista de, tal ce:rtlficaclon, el Recaudador comprobará si a alguno
de éstos no se ha notIficado el embargo, practicando inmediatamente, en
tal caso, las notificaciones pertinentes.

4. La presentación de los mandamientos en el Registro de la
Propiedad y la actuación del Recaudador ejecutivo, en caso de suspen-
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sión de la anotación preventiva por el Registrador, se regirán por las
normas contenidas en los artículos 125 y 126, respectivamente, del
Reglamento General.

A tales efcctos, para evitar,l<;t caducidad de la anotación, en caso de
sU5pcnsión, el Re-eaudador solicitará del Juez correspondiente la pró
rroga de plazo de la anotación preventiva por defectos subsanables, ocho
día5, al menos, antes de que finalice el plazo de sesenta días que, como
ordinario, sefiala el artículo 96 de la Ley HiPotecaria, dando cuenta a la
Administración 0, en su defecto, a la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, 9C haberlo hecho para que las
mismas, en su caso, puedan adoptar, con carácter urgente, todas las
medidas oportunas' tendentes a facilitar, por quien proceda, los datos
que SCiln' necesarios para complementar los mandamientos.

5. En los supuestos de dilación de las contestaciones sobre la
práctica de los asientos y expedición de las certificaciones de cargas, se
estará a lo dispuesto en el artículo 128 del citado Reglamento.

6. El Recaudador ejecutiv'O de la Seguridad Social solicitará tarn~
bién, de l¡¡s Gerencias Regionales o Territoriales del Centro de Gestión
y Cooperación Tributaria o de los Ayuntamientos, certificación de la
base imponible de los inmuebles embargados a'que st:reficre el artículo
127 del citado Reglamento. ,

[1 Recaudador, a la vista de las certificaciones solicitadas de la base
imponible de los inmuebles embargados, determinará sicabc considerar
suficienre el embargo decretado YI si así no fuese y desconociera la
existencia de otros bienes embargables, requerirá a las Gerencias
Regionales o Territoriales del Centro de Gestión y Cooperación Tributa~
ria o a los Ayuntamientos para que expidan certificaCiones comprensi·
vas de otros bienes que posea el deudor, designándolos con todas las
caractcrísticas necesarias para' que puédan ser embargados. Una vez
recibidas, el Recaudador decretará el embargo de taJes bienes, capitali~
zando el líquido imponible en cuantía suficiente por principal, recargo,
intereses, en su caso, y costas' delprocediniiento.

7. Al expediente de apremio quedarán unidas la contestación del
Registrador de la Propiedad al mandamiento de anotación preventiva de
cmbargo y la certificación relativa a las cargas y gravámenes que afecten
a los inmuebles.

Subsección 8.a Embargo de sueldos o pensiones

Art. 138. Particularidades de su embargo.

1. Ouando se embarguen sueldos, salarios y pensiones conforme a
lo establecido en el artículo 112 del Reglamento General, el embargo se
documentará en la corresponditmte diligencia, que se notificará al
deudor y al pagador. Este vendrá obligado a retener las cantidades
procedentes, en cada caso, ingresando la cantidad retenida a disposición
del Recaudador ejecutivo de la Seguridad Social enla cuenta restringida
de recaudación. .

2. Si el deudor es beneficiario de más de una de dichas percepcio~
nes, se acumularán para deducir de una sola vez la parte inembargable.
La cantidad embargada podrá detraerse de la percepción. o percepciones
que fije el ürgano de recaudación. Si el deudor propone expresamente
otra. le será aceptada si ello no supone obstáculo para el cobro.

J. ('uando el embargo comprenda percepciones futuras, aún no
devengadas. y existan otros bienes embargables, una vez cobradas las
devengadas, podrán embargarse dichos bienes sin esperar a los posibles
devengos sucesivos, continuándose el apremio por su o'rden y respecto
del drbito pendiente sobre los demás bienes del deudor.

Una vez cubierto el débito, el Or~ano de recaudación comunicará al
pagador la suspensión de las retenCIOnes.

SJlhsección 9. u. Embargo de créditos y derechos no realizables
en el acto

Art. 139. Particularidades de eStos embwgos.

l. Cuando se embarguen participaciones en Sociedades en las que,
según la legislación aplicable, los socios tengan derecho de adquisición
preferente de las mismas. se procederá a efectuar las notificaciones
pertinentes a dicho socios y a la Sociedad.

2. Cuando el embargo recaiga sobre cuotas <;le participación de
bienes proindiviso, se praa.;¡;arán en la forma que disponen los artícu~

los! 15 Y 112 del Reglamento General, según se trate, respectivamente,
de n~ucbles o inmuebles, limitando la traba a la cuota de participación
que el deudor tuviese en la comunidad, y se notificará a los demás
condóminos.

Llegado el procedimiento al trámite de, subasta, sin perjuicio de
cumplir todas las demás formalidades establecidas, va se trate de bienes
muebles o inmuebles, el Recaudador notificará a'los condóminos la
fecha de u.'lcbración de aquélla y, una vez adjudicados los bienes, les
notlticar<Í también las condiciones de tal adjudicación, a fin de que los
copartü:ipcs puedan ejercitar el derecho de tanteo, así como. en su caso,
el de retracto en [os términos regulados en los artículos 1.522 y 1.524 del
Código Ci vil. _

3. Para el (~l11bargo dt.: los demás créditos y de.rechos realizables en
plazo superior a tres meses se observará en general elprocedimiento
establecido. en los artículos 131, 132 Ó 134 de esta Orden. pero las

cantidades trabadas deberán ser ingresadas cn la cuenta restringida de
recaudación de forma inmediata a su realización.

Subsección /O. Etnbargo de establecimientos mercantiles ~ industriales

Art. 140. Esprcialidades del embargo de estos establecimientos.

L El embargo dc estáblecimientos mercantiles e industrial~s. ~e
iniciará personándose,el agente en los establecimientos o en el domIcIlIo
de la persona fisica o jurídica a que pertenezcan. . . . .

2. Del acto del embargo se extenderá la correspondiente dIlIgenCIa
en la que se harán constar inventariados todos IQs bienes y derechos
existentes en cada establecimiento embargado, así como los que se
embargan.

3. El embargo comprenderá, si los hubiere~, los siguientes bienes y
derechos:

a) Derecho de traspaso del local del negocio, si éste fuese arren
dado, y las instalaciones._

h) Derechos de propiedad intelectual e industrial.
c) , Ut.illaje, máquil'l.as; mobiliario, utensilios y demás instrumentos

dc producción y trabajo.
d) Mercanderías y materias primas.
e) Posibles indemnizaciones.

4. El cmbargase notificará al deudor, si éste no hubiese estado
presente en el acto, y al cqnyuge, si el establecimiento tuviera earáctcr
de bien ganancial del m¿¡trimonio.

Asimismo, si el inmueble estuvie.se arrendado, se notificará el
embargo al arrendador.

5. Del embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de
Hipoteca Mobiliaria y Pre$da sin desplazamiento, a cuyo efecto el
órgano de recaudación expedirá el correspodientemandamiento. -

6. Según las circunstancias del caso, podrá acordarse la adopción de
alguna de las. medidas ~iguientes: .

a) El precinto del 'local hasta la enajenación de lo embargado.
b) El nombramiento de u,n funcionario que intervenga la gestión,

continuando en ésta el dueño del negocio.
e) Excepcionalmente el nombramiento de un depotario con flfncio

nes de Administrador en las condiciones Que se establecen en el numero
.2 del articulo 141. Esta medida sólo procedem'Cuando, de no tomarse,
se prevean perjuicios irreparables en la solvencia: del deudor y el tipo de
negocio lo permita.

7. La enajenación de los establecimientos mercantiles e industriales
se llevará a cabo mediante subasta publica realizada conforme a lo
c~tablccido en el Reglamento.General yen esta Orden.

Sub.sección l-J. Depósito de los bienes embargados

Art. 141. !v'ombramienlo de depositario. Funciones, responsabilidad
.1" derechos del mismo.

1. El Recaudador Ejecuti vo de la Seguridad Social competente
designará, ·en su caso. el lugar en que lo's bienes embargados deban ser
depositados hasta su realización, conforme a los siguientes criterios:

1.1 Los bienes que al ser embargados se encuentren en Entidades
de depósito u otras que, ajuicio QC los órganos de recaudación, ofrezcan
garantías de seguridad y solvencia, seguirán depositados en las mismas
a disposición de dichos órganos.

1.2 Los dcmás bienes se depositarán, según mejor proceda, ajuicio
del Recaudador Ejecutivo: .

a) En locales de la propia Tesorería General de la Seguridad Social
cuando existan y reúnan cont4iciones adecuadas para el depósito de
di'chos bienes. ,.

b) En locales de otros Entes públicos dedicados a depósito o que
reúnan condiciones para eHo, incluidos Museos, Bibiliotecas, depósitos
de veh·iculos o similares.

c) En locales de Empresas dedicadas habitualmente a depósito.
d) En defecto de losan'teríores, en locales de personas fisicas o

jurídicas. distintas del deudor, que ofrezcan garantías de seguridad y
solvencia.

e) Excepcionalmente, en locales del deudor, cuandase trate de
bienes de difícil transporte o movilidad j en cuyo caso se'procederá a su
precinto o a la adopción 'de medidas que garanticen su seguridad e
integridad, quedando el deudor sujeto a los deberes y responsabilidades
del deposit.ario.

") El depositario de los bienes embargados en el ejercicio de sus
funciones e~tá sujeto·a lo establecido en los artículos 1I8 y 120 del
Reglamento General, así como a las disposiciones siguientes:

a) El Recaudador EJecutiv'o, cuando las funciones' del depositario
lleven implícitos actosque excedan de los de m~ra custodia y conserva
ción de los bienes embargados ó cuando~e.embarguen productos o
recaudaciones obtenidas por Empresas o Entidades, pondrá en conoci~

miento de la Dirección de la Administración v, si ésta no estuviere
constitu.ida, de la Dirección Provincial de la 'Tesorería General las
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circunstancias concurrentes y formulará propuesta de las medidas que,
a su juicio, procede adoptar.

b) El Director de la Administración Y. en su defecto. el Director
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, ponderando
tales circunstancias y recabando la mayor información que considere
prccísa, resolverá Jo procedente, concretando detalladamente las faculta
des del depositario y, muy especialmente, en su caso, los pagos que
podrán efectuarse con cargo a los ingresos que se obtengan como
productos de Emrresas o actividades industriales o comerciales.

El acuerdo de Director se comunicará al Recaudador y por éste al
depositario.

El Recaudador vigilará que la actuación del depositario se ajuste
estrictamente a los términos del acuerdo adoptado por el Directo'r de la
Administración 0, ~n su· caso, por el Director provincial.

e) Si, por la complejidad de las fundones que ha de asumir el
depositario, la persona .inicialmente designa no reuniese las debidas
condiciones, el Director provincial de la Tesorería General, previo
ipforme del, Recaurlaqor, acordará que se_designe nuevo depositario que
sea idóneo. ,

d) El depositario que pretenda concertar operación de préstamo
con garantía de los frutos O productos,;l,grícolas pendientes integrados,
de acuerdo con ]oprevisto en el artículo 119 del Reglamento General,
solicitará para ello la preceptiva autorización del Recaudador, acompa
ñando c,1 oportuno presupuesto de gastos de cultivo o laboreo.

Obtenida la autorización, que conc'rc~rá la cantidad a. solicitar eil 
préstamo, el depositario podrá concertar éste, suscribiendo los docu
mentos precisos para formalizar la operación y afectar a ella en garantía
los frutos pendientes.

El préstamo habrá de concertarse al tipo .de interés corriente en la
plaza donde $C' obtenga, según los usos yprátticas bancarias.

El depositario comunicará al Recaudador haber concertado el
préstamo y las condkiones del mismo y, tan pronto se alcen y vengan
los frutos, aplicará el precio obtenido, en la parte necesaria,· a la
cancelación de aquél, dando cuenta también al Recaudador.

3. A efectos de la responsabilidad del depositario, a que se refiere
el número 1 del artÍcül0 120 del Reglamento General, los actos del
mismo, que supon$8nincumplimiento de sus obligaciones como tal, se
pondrán en conocimiento, de la Dirección Provincial de la Tesorería
General en orden al ,ejeroieio de las acciones procedentes para exigencia
de las responsabilidades que de tales actos se deriven.

Si los actos mencionados no revistiesen carácter de delito o falta,
previamente a la exigencia de la responsabilidad civil por procedimiento
judicial y con liquidación de los perjuicios· ocasionados, se invitará al
depositario para que solvente los que por' su conducta se hayan
ocasionado. en plazo no superior a ocho días.

4. En cuanto a los derechos del depositario, se estará a lo previsto
en er número 2 del artículo 120 del citado Reglamento General.

CAPITULO III

Enajenación de los bienes embargados

SECCIÓN La FORMAS DE' ENAJENACIÓN. ACTUACIONES PREVIAS

Art. 142. Formas de enajenación.

1. La enajenación de los bienes embargados se llevará a efecto
mediante subasta pública.

1.1 , La enajenación por subasta pública se regirá por las normas
contenidas en los articulas 129 y siguientes del Reglamento General y
en los artículos siguientes. de esta Orden.

Cuando, la enajenación por subasta pública se realice a través de
Emprcsas especializadas se est~rá, además, a lo acordado en el concierto
celebrado al efecto a que se refiere el artículo 158 de esta Orden,
aplicando aquéllas en todo lo demás sus propios pro~edimientos
específicos para el desarrollo de la subasta.

1.2 Si fuere declarada desierta la su.basta en la primera licitación,
se podrán adjudicar directamente los bienes o lotes, en cualquier
momento anterioJ:a la constitución del depósito para la segunda
licitación, en los terminas regulados en el número 3 del artículo 129 del
Reglamento General.

2. Respecto de los bienes muebles. la enajenación se efectuará,
además, por concurso, almoneda o gestión directa en los supuestos y
condiciones que resultan de los artículos 146, 151 y 152 de esta Orden.

Respecto de los bienes inmuebles, procederá también su venta por
gestión directa, previa autorización específica de la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, en los supuestos y
condiciones regulados en 'el artículo 150 del Reglamento General de
Recaudación aprobado por el Real Decreto 1684/1990, de 20 de
diciembre, si bien las referencias que err el mismo se hacen a la
Dependencia de Recaudación" al Jefe de la misma y al Delegado de
Hacienda se entenderán hechas respectivamente 3'la Unidad de Recau
dación Ejecutiva de la Seguridad Social, al Jefe de la misma y al Director
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Art. 143. Formación de lotes de bienes muebles. Tasación. Tipo
para la subasta.

l. La formación de lotes de los bienes muebles trabados, a efectos
de su enajenación, se efectuará conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Re¡¡lamento General.

Se constitUirá un solo lote con aquenos bienes muebles embargados
sobre los cUl).les pese una mispia hipoteca mobiliaria o estén afectos a un
mismo contrato de prenda con o sin desplazamiento de la posesión.

2_ La tasación de bienes muebles objeto de embargo, a que se
refiere el artículo 131 del citado Reglamento, se efectuará por los peritos
nombrados por el deudor yel Recaudador o, en su caso, por insacula
ción o por las demás personas fisicas o jurídicas que se deSignan en e~ne
articulo. ,

Para que el personal al servicio de las Administraciones Públicas sea
designado perito a estos efectps será requisito necesario· el reconoci
miento de compatibilidad para el ejercicio de dicha actividad de
peritaje. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, Real Deereto 598(1985, de 30 de abril y demás disposiciones
que los complementen () sustituyan. . .

3. La tasación se efectuará conforme a las reglas contenidas en el
citado artículo 131 y en los apartados siguientes:

3.1 Se prescindirá de la tasación.de los bienes muebles embargados
si éstos fuesen. valores negociables en mercados secundarios oficiales, en
cuyo caso se estará.a lo dispuesto en el artículo 116.3 del Reglamento
General y en el articulo 132 de la presente Orden, .

En el supuesto de que lós valores de que se trate, sean o no
n~gociablesen mercados secundarios oficiales, fuesen devueltos invendi
dos. s~rán valorados por un técnico designado por el Recaudador
ejecutivo, previa autorización del Director provincial de la Tesorería
General, para su ve.nt~ en p;~blica subasta conforme al artículo 137 y
siguientes del citado Reglamento. y demás formas de enajenación
previstas en el mismo. Al tiempo Que se nombra el técnico tasador, se
invitará al deudpr, para Que ,por su parte designe perito en plazo no
sup~rior a veinticuatro horas.

3.2 En casO de discrepancia en las taSaciones de los bienes muebles
embargados efectuadas por 40s peritos nombrados por el deudor y por
el Rccaudador,-sila diferencia ,entre ambas no excediere del 20 por 100
de la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación más
alta.

Si. por el ,contrario, :Ia diferencia entre la suma de los valores
asignados a los.bienes por ambos peritos excediere de dicho tanto por
ciento, el Recaudador convpeará,a éstos para Q.ue en su presencia
discutan y diriman las diferencias de valoraCión y,si se logra acuerdo,
hagan una sola. El resultado de la. reunión se hará.constar en acta, que
suscribirán los peritos y el Recaudador.

Oc no lograrse acuerdo entre los peritos, la valoración del perito
tercero, nombrado al efecto por insaculación realizada por el Colegio o
Asociación PrE)fesional.correspondiente conforme a lo previsto en el
articuro 131, 1, del citado Reglamento, habrá de estar comprendida entre
los límites de las valoraciones efectua4as por aquéllos.

3.3 .El Recaudador señalará a los peritos,paracumplir su cometido,
un plazo no superior a quince días. Si, transcurrido este plazo, alguno
de ellos no hubiere entregado al Recaudador la valoración, se continuará
el procedimiento sOlamente con la primera que se -reciba. Si no se
hubiere recibido ninguna en plazo, se entenderá que renuncian al cargo.

3.4 Cuando los bienes embargados sean instalaciones fabriles,
elementos integrantes de las mismas, medios de transporte mecánico,
patentes, marcas o procedimientos de fabricación, transformación o
conservación de productos, el perito por parte 'del ejecutor será
nombrado por el Recaudador ejecutivo previa autorización del Director
provincial de la 'Tesorería· peneral correspondiente.

3.5. La valoración de los derechos de traspaso de locales de negocio
se practicará por un comerciante o industrial residente en la localidad
designado por la Cámara de Comercio, Industria y Navegación a
solicitud- del Recaudador ejecutivo. El desi,nado llevará a efecto la
valoración juntamente "con el perito que,reunaendo la misma condición,
haya nombrado el deudor. En caso de discrepancia al fijar la valoración,
la misma Cámara' nombrará un tercer perito para que resuelva las
diferencias. Si el' <k..udQrno designó su pe~jto, se estará a la valoración
que efectúe el designado POr aqueJla Cámat.la solicitud del Recaudador
ejecutivo.. •

La designación del comerciante o industrial por la Cámara de
Comercio, Industria ,y Navegación se llevará a cabo por esta dentro del
plazo de los quince días siguientes al de lá respectiva solicitud. Dentro
de un plazo igual nombrarán dichas Cámaras el perito tercero, en su
caso, disponiendo tales peritos de un plazo de quince días, a contar
dc.sde la-notificación de su nombramiento, para el desempeño de dicho
cometido.,

3.6 Si los bienes embargados fuesen pinturas, esculturas u objetos
que. reconocida o presuntamente; tuvieran valor o interés artístico o
histórico, el Recaudador ejecutivo propOndrá al Director provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social que se valoren por perito
designado por la Academia correspondiente.

El Director provincial de la Tesoreria'General, antes de dirigirse a las
Academias correspondientes para la tasación de dichos bienes, procurará
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asesorarse de los conservadores del Patrimonio Artístico, Directores de
Museos u otras personas competentes sobre si efectivamente aquellos
objetos pueden tener un valor superior al Que normalmente quepa
atribuirles. -

3.7 Cuando los peritos designados no cumplieren dentro del plazo
señalado el cometido que' hayan aceptado, además de entenderse que
renuncian al cargo}' de incurrir· en responsabilidad, se procederá a la
designación, por Q.utencorrespond.a. de los que. hayan de sustituirles y
se continuará el procedimiento con la primera tasación que se reciba.

4. El va.lOT de tasación servirá como tipo para la subasta, conforme
a lo cstablecldo en el número 7 del artículo 131 del citado Reglamento
General. .,

Art. 144. Vajoración de los bienes inmuebles y fijat:ión del tipo para
la slIbasta.-Respecto ala valoración de los bienes inmuebles me<hante
la capitalización compuesta de la base imponible al S o al 4 por 100
anual según la naturaleza r,ústicao urbana de aquéllos así como respecto
de la fijación del tipo para la subasta,a que se refiere el articulo 132 del
Reglamento General, además de las reglas contenidas en dicho artículo;
los Recaudadores deberán cumplir las prevenciones que a continuación
se indican:

1. Examinarán si concurren o no circunstancias que hagan presu~

mir que existe diferencia estimable entre el valor por capitalización yel
valor real de los inmuebles embargados y, en caso positivo, propondrán
la tasación por un técnico designado por el Director provincial de la
Tesorcria General de la Seguridad Social. El técnico designado deberá
efectuar su tasación dentro de los quince días siguientes al de la
aceptación de su designación.

1. A efectos de la valoración de los inmuebles, los Recaudadores y
demás órganos de gestión recaudatoria ejecutiva de la Seguridad Social
solicitarán información de las personas, Entidades o funcionarios
públicos, incluidos los profesionales oficia,les, en la Torma y con el
alcance previstos en el, artículo 184 del, Reglamento General, siempre
que por el tiempo transcurrido· desde que se establecieran las cargas o
gravámenes e,xistentes sobre los inmuebles embargados o por cualquier
otra causa eXistan indicios racionales del cumplímiento o extinción de
las obligaciones garantizadas con aquellas cargas o gravámenes, aunque
no se haya procedido ala cancelación de sus inscripciones en los
Registros Oficiales correspondientes.

Si resultan extinguidas las obligaciones garantizadas con aquellas
cargas o ~r~vámenes, el Recaudador ejecutivo de la seguridad Social
podrá solicitar a costa del deudor la cancelación de las anotaciones o
inscripciones correspondientes, dejando constancia de la solicitud y de
su resultado en el expediente para su examen por Jos -interesados en la
subasta hasta la iniciación de las licitaciones.

3. Los Recaudadores se cerciorarán de si las cargas o gravámenes
imP1:lcstos o subsistentes. sobre lós bienes amparan en su totalidad el
créd~to que garantizan o si se,hareducido éste por amortizaciones, pagos
parCiales o por otras causas, a fin de deducir del valor de los bienes por
capitalización o tasación, solamente el importe de la deuda efecti~a y
actual, todo ello en orden a fijar el tipo para la subasta.

4,. ~os Recaudadores, al remitir el expediente a la Dirección
ProvIncial de la Tesorería General de la Seguridad Social a efectos del
posible ejercicio de acciones por simulación, harán constar todos
c~antos, ,hechos les ~an conocidos y que permitan indicar dicha
sJnHllaclOn, muy especialmente en orden al parentesco de los acreedores
con el deudor y situación económica de aquéllos.

? .Cu~ndo el valor por tasación sea superior al obtenido por
c'.lPltahza~lón~aquél se tomará en cuanta para fijar el tipo de subasta.
SI fu~re. mfenor, se tendrá en cuenta igualmente cuando el Director
Prqvmclal de la Tesorería General lo acuerde por concurrir circunstan~

cias ~xcepcionale.s '.Iue Justifiquen dicho menor valor respecto del
obtcmdo por capItallzaclon. .

SECCIÓN 2.a ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES

. Art. 145. Autorización de la enajenación.-En el expediente remi~
tido por el Recaudador, el Director provincial de la Tesorería General,
caso de estar conforme con las actuaciones practicadas dictará acuerdo
autorizando únicament~ .I~ '"enajenación de aquellos' bienes muebles
cmbarg~dos que, a su JUIC.IO, cubran con prudente holgura el débito
perscgUldo, tratando de e';'ltar en la me~ida de lo posible la venta de
o,tros c~y.o, valor sea notonamente superIOr al importe de dicho débito,
Sin p<:rJulclo d~ que, si éste no se cubriese con la venta de aquéllos, se
a.utofl~e p.ostenormente la de todos los que sean precisos, y con sujeción
a las siguientes reglas:

1, Si proc:cdiere la enajen~ción por subasta, el Director provincial
d~ la Tesortena, General autonzará la celebración de la misma, devol~
Viendo el expe~l~nte al Recauddor dentro de los veinte días siguientes
al d~ su recepclO,n y se tomará razón de tales acuerdos en un libro o
resglstr<? dc Butonzaciones de subasta, incluida en su caso la especificada
en el nur,ncro 4 del artículo 149 de este Orden.

1: SI fuere considerada pro~edente la enajenación por concurso,
previa propuesta razonada o sm ella del Recaudador, el Director

provincial remitirá el expediente a la Dirección General de la Tesorería
Gencral de la Seguridad Social, a fin de que por la misma se autorize,
si procede, esta forma de ~najenación.

Art. 146.. Enajenación por concurso.-La.ena)ena(::ión por. concurso
se celebrará en los casos y confome a las condIciones previstas en el
artículo 136 del Re~;Iamento General, debiendo cumplirse, en su caso,
las previsiones sigUientes: ' - ,

1. La resolución por la que se adjudique el concurso especificará
todas las condiciones bajo las cuales se hace, con la advertencia de que,
si no ~e ~umplieren por el adjudic~tario, se r~scindirá la. a.djudicación
con perdida de la fian?a, y eXI$enCla de los'mayores perjUICIOS que se
hayan causado y que no resuhe~ cubiertos con ésta.

2. Los Directores provincíales de ·la· Tesorería.· General de la
Seguridad Sodal cuidarán de que se alcé el dePósito de las fianzas tan
pronto sea procedente, para apHcárJo.al pago del·.precio·correspondiente
a la última o últimas extracciones de géneros que i'ealice el adjudicatario.

3. De declararse desierto'el 'concurso o-~indida la ajduicación, en
el mismo acuerdo declaratorio se dispondrá por el Director ptovincial
de la Tesoreria Genetal ta venlá de los géneros o productos embargados
por el sisten-ta común de subasta. : . ,<'-:

Art~ 147. Enajenación,por subastapúblü:a: Actos previos.~Laprovi~
dencia decretando .la venta pública de los bienes em.bargados y seña
lando las circunstancias para su celebración, la notificación de dicha
providencia y el anuncio de I~ sub3--sta se ,re,&iránpor lo dispuesto en los
artículos 137 y 138 del Reglamento General y por las determinaciones
siguientes: -

l. Los edictos anunciando la subasta se fijarán en la,Casa Consisto~

rial o Tenencia de Alcaldía y-en, la Unidad de Recaudación Ejecutiva así
como en la sede de, la', Dirección Provincial de la, Tesorería. General
correspondiente; donde permanecerán -hasta 'e1 día señalado para la
celebración- de dicha: subasta. -

2. El anuncio de la subasta. del derecho de traspaso de local de
negocio se notificará al, arrendador en los terminas establecidos en los
articulos 32 y 33 del texto refundido de la Ley de Arrendamientos
Urbanos. .

3. La Dirección General de la Tesorería General cuidará de que se
cumpla lo que el.artículo 138 del citado Reglamento'dispone en orden
a la publicación de los anuncios en los Boletines· OfICiales, así como en
relación con el contenido de, los anuneios de las subastas~sean por
edictos, sean por Boletínes 'Oficiales o sean por 'otros medios de
publicidad en los que la Dirección Pro\'incia~ de la Tesorería· General
considere conveniente fnsertardichosanuncios.

Los ejemplares de los anuncios, con el selJo de la oficina donde
estuvieron expuestos durante el plazo señalado. y una fotocopia de la
página o páginas, en su caso, del ,Boletín o Boletines Oficiales donde los
anuncios se insertaron, se unirán al expediente.

Art. 148. Licitadores: Constitución de depósitos y
del'olllción.-Excluidos el Recaudador ejecutivo, sus colaboradores, los
Peritos tasadores,el,Depositotario de los- bienes, el Director de la
Administración. el Director provincial de la Teserería General de la
Seguridad; S~cial y los demás fU,ncionarios directamente implicados en
el procedimiento de apremio, podrán ser licitadores las _personas que
constituyan el depósito determinado, nunca inferior al 25 por 100 del
tipo de las subastas de los bienes por los que ~ desee pujar y que reúnan
las demás condiciones señaladas en el artículo 139 del Reglamento
General.

A efectos de las licitaciones, además de las previsiones, establecidas
e!l e! articulo 139 del Reglamento General,se aplicarán las disposiciones
siguientes:

1. Los depós~tosconstitui49s para se.r)icita·dof_desdeel mismo día
de la publicación de cualqujeranuncio de'la subasta hasta,la Iniciación
del acto de constitución de la Mesa, se form'atizarán ante el Recaudador
ejccutivo de la Seguridad S9cíal o sus colaboradores. .

Se entenderá constituidO ;el, depósito, para ser licitador. cuando el
deposi~antc entregue al Recaudador o a laM~ el metálico o el cheque
extendido a nombre de la' ~orrespondientes 'Unidad de 'Recaudación
Ejccutiva de la Seguridad Social y certificado, bisado o conformado por
el librado que deberá 'retener el importe necesario para su pago hasta
veinte días, como mínimo, posteriores a la fecha anunciada para la
celebración de la subasta.

l.l El Recaudador ejecutivo de la Seguridad Social tomará razón
d~l. acto, de for:malización del depósito tanto en el expediente.. mediante
dIlJgencl8, r:eahzadaal ~fecto, como en el libro o registro de depósitos
para ser hCltadores,haclendoconstaren uno y 'otro el número de orden
del depósit~ que se constituye, nombre, apenídos, domicilio y 'docu~

mento naCIOnal de identidad o numero de identificación fiscal del
depositante, así como hora y minuto exacto con fracciones' en su caso
de la constitución del depósito. ' , ,

~os funcionarios y .de!l1ás personas que, en el ejercicio de sus
funCIOnes, tengan conOCimiento de los datos que sobre constitución de
depó~i~os obren en el expedi~nte y en el libro o reBistro de depósitos para
ser lICitadores, estarán oblIgados al más estncto y completo sigilo
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respect~.de los mismos. Dichos datos sólo podrán utilizarse para la
realIzaclOn de las subastas por los componentes de las Mesas y, después
de ellas, para los demás efectos recaudatorios que procedan. ,

1.2 El Recaudadof'entregará al depositante resguardo justificativo
del depósito constituido y_consignará el cheque o el importe en metálico
del depósito constituido en la caja existente al efecto en la Unidad de
recaudación Ejecutiva o en la Administración en que la misma esté
integrada.

- 2. Respecto de la improcedencia de la devolución d~l depósito al
licitador adjudicatario y para la aplicación del mísmo se estará a lo
dispuesto en los números 3 y 4 del artículo 139 del Reglamento General.

Si al término de la subasta alguno de los licitadores n6 adjudicatarios
de bienes no recogiese 'el' depósito o' dé))6sitos, 'que constituyó ante el
Recaudador o ante la Mesa para poder pujar, el Recaudador entregará
el cheque o consignará e! importe del depósito en la Caja General de
Depósitos Provincial; a dísposidón del ,titular de la misma en la forma
habitual, como de propiedad del del!osÍt~nte, dentro del plazo máximo
de tres días a contard,esde:et: siguiente~lde la adjudicación definitiva.
El Rccaudador entregará el resguardo junl~mente con el expediente y,
una vez ~probadoéste, et D:ireCJor de la 'Administración 0, en su defecto,
el Director Provincial de la Teso~ría Genéral instará de la Caja General
de Depósitos Provincial la devolución' del cheque o de la cantidad
depositados.,,· ,

3. Previamente al, ingreso €n la cuenta de' la Dirección Provinci¡¡1
la Tesorena General de la Segúridad Social del importe del depósito
constituido por eladjudiCatarib que se declare incautado, el Recaudador
cfcctuará liquidación de los gastos imputáb1es a dicho depósito, reali
zando entonces el, ingreso en 'la Cuenta de hl Dirección Provincial de la
Tesorería General.deleKeesoyuniendo al-expediente la carta de pago.
Si el depósito fuese'-insufictente para 'el pa~o de tales gastos, el
Recaudador'remitirá,la liquidación a la Direcctón Provincial, ,a fin de
Que pueda procederse a la exi$encia de la mayor responsabilidad en que
haya incurrido el adjudicatano que faltó a la obligación contraída.

4. .La manif,estación de un licitador de '1ue hace el remate en
calidad de ceder a un tercero no se admitirá si no se hace en el momento
mismo de' aprobarse el remate,au:nque el nombre del tercero pueda
reser~arse hasta el momento del pago del precio del remate, considerán
dose Inopcrantelare,sefVaefech,lada en caso~ontrario. La cesión deberá
formalizarse com(Y-m'xim~l.dentro de 105 cinco días hábiles posteriores
a la adjudicación detin,itiü'd~ la subasta o.: al menos, habrá de instarse
por los int~rcsados end-icho plazo, sin perjuidodeque el Presidente de
la Mesa pu~da'prorrogar'_elplazo si concurriere causa que lo justifique
y de las responsabilidades a que hubiere lugar.

5. En el caso de incumplimiento por el adjudicatario inicial, la
devolución de los dePósitos constituidos no será obstáculo para la
adjudicación a los demás liI;itadores por el orden establecidó en el
número 3 del artículo 139 del Reglamento General, pagando la totalidad
de la postura dentro de las veinticuatro horas hábiles siguientes a la
recepción de la notificación de su adjudicación realizada al efecto por el
Recaudador. . ,

Si por cualquier circunstancia no se hubiere devuelto su depódisto al
nuevo adjudicatorio, éste únicamente deberá pagar en·el indkado plazo
la diferencia hasta la totalidad' de su postura.

Arl. 149. Desarrollo de la subasta de bienes muebles.-La subasta de
bienes muebles se desarrol1aái'confor'ine a lo dispuesto en los artículos
140y 141 del Reglamento General, observandose, además, las normas
sigUientes:

1. Por conveniencia del servicio, el Recaudador podrá delegar la
presidencia, de la Mesa de subasta de bien,es muebles, mediante
providencia, en: un Jefe de Negociado de .Ia Unidad de Recaudación
Ejecutiva o, en su defecto, en cualquiera de los funcionarios o demás
colaboradores fijos de la misma.

El Presidente podrá nombrar, entre el personal funcionario o
colaborador fijo de la Unidad-de Recaudación Ejecutiva, un Secretario
de la Mesa.

2. En caso de subasta del derecho de traspaso de local de negocio,
la Mesa de subasta se formará exclusivamente con el Recaudador o
colaborador que la .presida 'Y los dos 'testigos.

3. Se .admitirán por la·l\iesa los depósitos de todos los licitadores
•que se J?ersonen dentro del P!az9 de quince minutos o del concedido por
el ~Prcsldente co~o necesano o dentro del plazo de treinta minutos
senalados, '~espectJvamen!e, en el número 3, yen la letra b), del núme
ro 4 del artlcu.lo 14q d~1 cI!~do Reglamento, contados desde que se haga
la c?rrespondlente lllVltaclOn, aunque para la constitución material de
aquellos se sobrepase el límite de -tiempo expresado siempre que la
cntr~~. sea anterior .a .la iniciación de la licitación y sin perjuicio de la
admlslon de los depOSitas ante el Recaudador conforme a lo establecido
en el artículo 139 del Reglamento General yen el articulo precedente de
esta Orden.

4. Cuando ~r razones sic conveniencia muy justificada por la
naturaleza de los bu:nes s~ entienda que, para seguridad de la realización
dc la subasta, la enajenaCión de aquéllos debe- realizarse también en lotes
cn s.cgunda licitación, el Director provincial de la Tesorería General de

, -oficIO. o a petición. d~1 Recaudador, lo autorizará así al despachar el
cxpcdlCnte en el tramite del artículo 145,1 de esta Orden.

5. En el mismo acto en que la Presidencia de la Mesa anuncie Que
se va a proceder a una segunda licitación, ésta, ,por una parte, concederá
un plazo de quince minutos o el que considere,conveniente para que los
interesados puedan solicitar que se les adjudiquen directamente los
bienes o lotes· por un importe igual, oel superior -que durante dicho
plazo se ofrezca,· a .aquél en que fueren valorados para la primera
licitación, previo pago del importe en dicho plazo, así como para hacer
nuevas posturas por escrito en pliego cerrado hasta la iniciación de la
nueva licitación, constituyendo al efecto ant,e eI~RecaudaQor ejecutivo el
depósito determinado, nunca inferior al 25 por 100 del nuevo tipo de la
subasta en segunda licitación. '

Por otra "arte~ en el mismo acto la Presidencia anunciará que,
agotado aquel plazo ,de quince minutos o el que se hubiera señalado sin
haceruso dela facuitad Que conc,ede el artículo 129.3 del Reglamento
General, se abrirá otro .nuevo' plazo de treinta. miJtutos para que se
consti~uyan'anteerRecaudador o ante la Mesa los depósitos preceptivos
para ser licitador en la 'segunda.

6. El desenvolvimiento, incidencias 'i resultados de 1a subasta de
bienes muebles, incluido, en su caso, el ejercicio del derecho de tanteo
por el Director provincial de la Tesorería General_de la Seguridad Social
o por su representante, en favor de la Tesorería General de la misma,
se harán constar en acta, que suscribirán los componentes de la Mesa de
dicha subasta.

Art. 150. Actuaciones posteriores al pago.
J. Efecuado el pago del precio del remate, las 'actuaciones posterio

res a la celebración de la subasta de los bienes muebles embargados se
acomodaránalQ establec;ido en el artículo 142 del Reglamento General.

Si alguno de los impuestos a que el mismo se refiere debe ser pagado
ante el órgano de otra Administración, se remitirá al mismo, en lugar de
a la Delegación Provincial de Hacienda, la certificación en la que se
relacionan los,bienes',adjudicadesy su precio de remate, además de los
datos identificatívosdcl adjudicatario.

2. A efectos de la entrega de los bienes no enajenados al deudor, tan
pronto se alce el·embargo de 10$ bienes muebles el Recaudador expedirá
el oportuno mandamiento, que entregará, por duplicado, al deudor, a fin
de que éste entregue uno de los ejemplares al depositario y conserve
otro, si le interesa, en su poder.

Art. 151. Almolleda.-Para la celebración de la almoneda de los
bienes muebles embargados, además<ielo establecido en el artículo 143
del Reglamento General, 'sctendrán en cuenta las disposiciones siguien
tes:

l. Si por causas, extrañas al Recaudador, el;cdicto de anuncio de la
almoneda no se hubiere cxpucsto-en la Alcaldía' o Tenencia de Distrito
durant~ los t~es días hábiles si~uientes a aquel en que se hubiera- dictado
la prOVidenCIa d.eclarando desierta la subasta, tendrán plena virtualidad
Icg~1 las actuacumes con sólo el anuncio que se habrá fijado en la
Un1dad de Recaudación Ejecutiva o en la Administración de la
Seguridad Social en que ésta se halle integrada.

2. La almoneda· se llevará a cabo con presencia del depositario si
existiere y bajo la dirección del Recaudador o, en caso de enfermedad,
ausencia o vacante del mismo, bajo la dirección del Jefe de Ne~ociado
de la Unidad de Recaudación Ejecutiva. En defecto de este último, se
dirigirá por el funcionario o colaborador fijo designado por el Recauda
dor o,en otro caso, por cl Subdirector provincial de la Direc~ión
Provincial de la Tesorería General al'que estén atribuidas las funciones
recaudatorias ejecutivas.

3. En caso de ofertas iguales, la adjudicación se efectuará al primer
oferente. "

Si el adjudicatario no pagare el precio en el acto, el Recaudador
adjudi~a~'á el lote al ofertante u ofertantes que hayan hecho la siguiente
proposlcló.n. más alta por orden decreciente según la toma de razón de
las .proposlclonesefectuadas por aquél y, siempre que el nuevo adjudica.
tano complete el pago del precio en el acto, se le entregarán los lotes
corrcspondientes.

4, Si se tratase de derecho de traspaso de local de negocio los que
pr~tcl1dan adquirirlo serán informados de todo lo que res~cto del
mismo conste en el expediente y, si tampoco la almoneda diese
r~sultado, se procurará realizar la venta por el procedimiento de gestión
dlfl~cta a Que se refiere el artículo 152 de esta Orden.

5. El desarrollo, incidencias y resultados de la almoneda se harán
constar en acta. que suscribirán el Recaudador o su sustituto en la
dirección de la almoneda y el depositario, en su caso. El acta se abrirá
el. primcr día de la .citada almoneda y se cerrará el día de la adjudicación.
SI alguno de los Impuestos a que se' refiere el artículo 143.2, e), del
Reglamento General hubiere de ser pa~do ante el órgano de otra
Administración, se remitirá a éste la certificación a que dicho artículo
se refiere,

~rt, .152. Venta por gestión directa.-La venta por gestión directa se
realizara en los casos y conforme a las reglas establecidas en el artículo
144 dcl Reglamento General y en el apartado 3, del artículo 132, de esta
Orden así como por las que a continuación se establecen: ...

l. Agotaqo el trámite de venta por gestión directa del derecho de
traspaso de local de negocio, con resultado negativo, se alzará' el
embargo.
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2. Transcurrido un mes desde la fecha en que se acordó dicha
modalidad de venta sin que exista comprador o sin que la venta se haya
consumado por precio superior al menos en un SO por 100 de los gastos
ocasionados'al'depositario. para la custodia de los bienes, la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social dictará
acuerdo declarándolos de propiedad de éste último en compensación de
tales gastos. siempre que en el depositario no concurra la condición de
deudor con la Seguridad, Social por cualquier causa.

El derechO del depositario a la adjudicación de bienes embargados y
no enajenados podrá ser renunciado por el mismo. Esta renuncia deberá
ser formulada por escrito.

3. El Recaudador ofrecerá al Director provincial de la Tesorería
General los bieneS no vendidos y no adjudicados al depositario o
renunciados poréste para que en el plazo de cuarenta y ocho horas dicte
resol ución bien adjudicando dichos bienes a la Tesoreria General de la
Seguridad Social por un valor que no exceda del SO por 100 de las costas
asumidas o bien declarando la no adjudicación a la Tesorería y la puesta
de los bienes a disposición del deudor.

SECCiÓN 3.a ENAJENACiÓN DE BIENES INMUEBLES

Art. 153. Autorización para enajenar bienes inmuebles.-l. Ulti
mado el procedimiento de enajenación de bienes muebles en sus
diversas formas respecto de los preferentes en el orden de prelación
conforme a'lo dispuesto en el artículo 129.2 del Reglamento General sin
la satisfacción del débito perseguido y una vez remitido por el
Recaudador el expediente a la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Segurida Social ~on,propuesta de enajenación dejos bienes
inlTJuebles embargados. el Director provincial, si no encontrare defecto
en su tramitación, autorizará la subasta de dichos bienes dentro del
plazo de veinte días, a contar desde la recepción del expediente de
apremio remitido por el Recaudador a tal fin. La autorización se
limitará a aquellos bienes que, áj'uicio del Director provincial, cubran
con prudente mar¡en de holgura e importe de los descubiertos, al objeto
de evitar en lo posible la venta de los de valor notoriamente superior al
de los débitos, sin perjuicio de que posteriormente se autorice la
enajenación de todos los 9u~ sean precisos para cubrir el importe del
débito y costas del procedimiento.

2. De los acuerdos adoptados ,por el Director provincial de la
Tesorería General'sobre autorizaciones de subastas de bienes inmuebles
se tomará razón en el libro o registro de autorizaciones de subasta.

Arl. 154. Providencia, notificación, anuncio de subasta y
Iiciladores.-A la providencia decretando la enajenación por subasta de
los bienes inmuebles embargados. a la notificación de la misma, al
anuncio de subasta y a la determinación de las condiciones y actuación
de los licitadores les son de aplicación las disposiciones contenidas en
el artículo 137, excepto su numero3, en el artículo 138, salvo el segundo
párrafo de su número I y el apartado d) del número 2 y en el artículo
139, todos ellos del Reglamento General, así como en los artículos 147
y 148 de esta Orden, con las particularidades que a- continuación se
establecen:

1. No será necesario que la subasta de bienes inmuebles se anuncie
por edictos sino, en todo caso, mediante la inserción de los anuncios en
el «Boletín Oficial» ,de la provincia o de la Comunidad Autónoma,
pudiendo. en su caso, la Dirección Provincial de la Tesorería General
acordar discrecionalmente la publicación de los anundas en el «Boletín
9ficial del Estado» y en los periódicos Que estime convenientes e
msta~do ~I Recaudador ejecutivo la fijación de anuncios en la Casa
Conslstonal o Tenencia de Alcaldía yen la Dirección Provincial de la
Tcsoreria General en Que radique la finca. así como en la propia Unidad
de Recaudación Ejecutiva.

2, En los anucios de subasta de bienes inmuebles se consignarán
tc:dos los particulares Que se detallan en el número 2 del artículo 138 del
citado Reglamento, con excepción de los que figuran en el apartado b),
Que se sustituirán por la descripción sucinta de la finca o fincas a
enajenar, su cabida y .tipode subasta en primera licitación, así como los
de su apartado d). .

Asimismo, se incluirá en todos los anuncios que se efectúen Que los
licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad Que se
hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros; que
d.c no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de adjudica
cIón tendrá eficacia inmatriculadora en los términos· prevenidos en el
artic,ulo 199.b) de la Ley Hipotecaria; que en los demás casos en que sea
precl.so habrán de proceder, si les interesa, como dispone el título VI de
la nllsma Ley y que la Dirección Provincial de la Tesorería General se
~eserva el derecho a pedir, si así le conviniere. que se le adjudiquen los
lO'!1uebles precisos para solvencia de su crédito que no hubiesen sido
objeto de remate, dentro de los límites que el artículos 147.h) del citado
Reglamento establece.

Art. 155. Desarrollo de la subasta de inmuebles.-La subasta de
inmuebles se ajustará a lo previsto en el artículo 147, en relación con los
articulos 140 y 142 del Reglamento General y 148 Y149 de esta Orden,
temendo en cuenta, además, las previsiones siguientes:

l. En los casos de enfermedad, ausencia o. vacante, el Director
provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social será sustituido,
en la Presidencia de la Mesa, por el Subdirector provincial de la
Dirección ProvincÍld de la Teso.rería General que el mismo determine y,
en Ceuta y Melilla, por el Jefe de la Unidad que tenga atribuidas las
funciones en el área de recaudación ejecutiva. .

2. El cómputo- de los plazos de quince minutos como míDlmo y de
media hora, que fijan los apartados e) yd) del articulo 147 del
Reglamento General a efectos de la constitución ante la Me,sa de los
depósitos necesarios para poder licitar, se efectuará conforme a lo
dispuesto en el nÚmero 3 .del artículo 149 de esta Orden, se hayan
realizado o no con anterioridad a otros depósüos ante el Recaudador
ejecutivo desde el anuncio de la suba.sta.

3. En el momento en que con el precio de los bienes acljudicados
se cubra el importe del débito y costas del pro<;edi,miento el acto'se dará
por terminado, sin perjuicio de que el Di~Qr provincial ,de la Tesorería
General de la Seguridad Social o su repr~sentante baga. uso del derecho
de tanteo en favor de la Tesorería General de. la misma en los térmInOS
establecidos en el apartado h) del articulo 147 del Reglamento General
y procediéndose de conformidad con ,lo previsto en el artkulo .150 de
esta Orden, a cuyos efectos el Recaudador expedirá los oportunos
mandamie~ntos·parala cancelación de los.embargos·practicados sobre los
demás bienes_ embargados.

Practicada la liquidación del precio obtenido en la subasta, al
sobrante, sí lo 'hubiere, se le dará la aplicación prevista en el número 2
del artículo 142 del Reglamento citado.

4. Si al término de la subasta de bienes inmuebles, en primera o
scgunda licitación, alguno de los licitadores no adjudicatarios no retirase
cl depósito por él constituido. el Recaudador actuará conforme se
previene en el número 2 del artículo 148 de :esta Orden.

Art. 15'6. Escritura de renta de los bienes inmuebles
adjudicados,-Para el otorgamiento de la escritura de venta de los bienes
inmuebles adjudicados por subasta se aplicarán las reglas contenidas en
el artículo 148 del Reglamento General y, en su caso, lo prevenido en
el número 3 del artículo 117 de esta Orden.

A tales efectos, fas Recaudadores ejecutivos .de la ~uridad Social
están facultados para ordenar la cancelación de anotadones e inscripcio
nes posteriores a la anotación del embar¡p· a favor de la Tesorería
General de la Seguridad 'Social que motivÓ Jasubasta con adjudicación
de inmuebles a los rematantes o a la Tesorería-General y. en consecuen
cia. procederán a expedir los mandamientos precisos para. que tales
cancelaciones se efectúen. .

En dichos mandamientos se hará constar que se practicaron todas las
notificaciones prevenidas por las normas de procedimiento y el valor de
los bienes vendidos y adjudicados, según lo que resulte del acta de la
subasta.

SECCIÓN 4.a FINALIZACiÓN DEL EXPEDlÉNTE DE APREMIO

Art. 157. Norma genera/.-Para la finalización del expediente de
apremio se estará a lo. dispuesto en los artículos 104 y 149 del
Reglan:tento General, aplicándose además las prescripciones siguientes:

l. Cuando el expediente finalice mediante declaración del Recau
dador ejecutivo por haber sido solventado' el débito perseguido con
aprobación de, la liquidación correspondiente, dicho Recaudador dictará
providencia expresa al respecto que se integrará en el expediente,
archivándose el mismo sin perjuicio de los efectos que deban producirse
en el caso de que se anule la liquidación origen de los descubiertos
cobrados conforme a lo regulado en el artículo 124.1 de esta Orden.

2. En los' casos de terminación del expediente de apremio por las
demás causas previstas en el artículo 104 del Reglamento General, se
estará a lo dispuesto en los artículos 124 y 177 de la presente Orden.

SECCiÓN 5.a PARTICULARIDADES DE LA SUBASTA POR EMPRESAS
ESPECIALIZADAS

Art. 158. Conciertos para la realización de subastas por Empresas
i'spi'ciali::adas.-l. Los conciertos que. de conformidad con lo dis
puesto en el número 5 dél artículo .129 del Reglamento General, pueda
rcalizar la Tesorería General de la Se~uridad Social con personas físicas
o jurídicas especializadas para la enajenación por subasta pública de los
bienes muebles o inmueblc-s embargados, únicamente podrán ser cele
brados con Empresas que estén al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y de Seguridad Social impuestas por las Disposi
ciones· vigentes, que no se encuentren comprendidas en alguna de las
demás circunstancias establecidas en el artículo 9 de la Ley de Contratos
del Estado, en la redacción dada al mismo por el articulo 1 del Real
Decreto Legislativo 931/1986. de 2 de mayo, y que acepten las demás
condiciones figuradas en el plie~o de cláusulas generales, así como en el
pliego de cláusulas administrativas particulares fijadas al efecto.

2. Los conciertos deberán fijar las compensaciones económicas a
percibir por la Empresa especializada por la realización de la subasta, sin
que pueda pactarse que el porcentaje que, sobre el precio de remate
pudiere acordarse tenga la calificación de costas del procedimiento de
apremio conforme al artículo 160 de esta Orden.
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3. Los conciertos que se celebren tendrán siempre carácter tempo
ral y deberán ser autOrizados por el Consejo de Ministros.

Art. 159. Desarrollo de la subasta y actuaciones posteriores.-l. El
desarroHo de las subastas públicas de los bienes muebles o inmuebles
embargados realizadas, por Empresas especializadas con lasque se
hubiere celebrado el pertinente concierto se sujetará en todo caso, para
la.ta.s.ación d;e los bi:enes muebles e inmuebles embargados y pata la
fiJaclOn del tIpo' para las subastas de unos y de otros, a lo dispuesto 'en
los artículos 131 y 132 del Reglamento General y 143 Y 144 de esta
Orden. . .

En ~odo lb demás, estas subastas se realizarán según 10 acordado en
el conclert() celebrado conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, y
en lo no previsto en el m~mo se. desarrollarán de acuerdo con los
procedimientos específicos' de cada' Empresa con la que se hubiere
celebrado el concierto.

2. Finali~ada la su1?as~ por la Empresa especializada, si fuere
d~clar~da' deSIerta, la misma' devolverá el expediente al Recaudador
e;ec;utlvo y,en .su caso, los bienes al depositarlo, con informe $Obre las
c~usas por las que lIqtlélla ha resultado.4esiel'ta. a los efectos que
procedan.. .. .
, Sise hubiére'l adjü<lí<:!ll!0JoSbienes.subastallos por la Empresa, ésta

cntregar¡t .a) ~ecaul1ador eJe<;ulÍvo. certificacjón. en la que .con~ten los
l1afo~ identíficatívos del adjudic;ltario yse rel.~cíonen los bienes adjadi.
c~.qqs.:)'.eljlrec!o~e r~ate ,e ingresará. su. importe en la cuenta.de la
pl!~.l(:ln f.rovtnC\a~., estándosepa~ Jas,af;tuac~onesposteriores al pago
a lo dISpuesto en. los artíCulos 150 y l~de. esta Orden.

CAPITULO IV

Coslati del priJcedlmiento

Art. 160. Costas del procedimiell1o.
l. Se consideran costas del procedimiento de apremio ,para la

cobranza de los débit~s a la Seguridad Social los gastos originados
durante el proceso de ejecución forzosa con carJo al apremiado, a Quien
le >cr" exigido su pago pot el mismo procedimiento forzoso y que se
enumeran en elartículo}50 del Re¡lamento General.

1.[ Las dietas det~tígOl\que determina el artículo 151 del citado
R.~lam~nll>·se. devengapíJlpo~ quiene.• mlerv""san como ·tales en las
dilIgencIas .de embargo. de· bienes y eo la· form.acjón de la Mesa
c.onst!luldapara la :ee&ebracióft de. la subast;t de J)ienes muebles, siempre
que no .sean funcionarios o personal pcrten~ieRte a las Adm-inístrado
nc~ ,i'úblicas.,Los que in~rvenganen otrllS ditigenciai devengarán dietas'
únicamente cuando así se deterrninee:tl:.presamente, previa autorización
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la seguridad Social
competente. '

1..2 Los emolumentos, dietas y honorarios de los peritos y personal
que Intervenga en las tasaciones, deslindes y enajenaciones de bienes
embargados se devengarán cnlas cuantías a que se refiere el artículo 1S2
del ",~eglamento General citado, sin que en ningun caso tengan la
consldel1\ciQn de costasJ.as COl}trflpre.stacl.·ones acordadas en los concier
tos celebrados para la realización de subastiS por las Empresas especiali
zadas a· que se refiere el ~rtícu1<n;g de esta Orden.

1.3 Los honorarios de los Registradore. de la Propiedad, Mercanti·
les, de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin De'splazamiento y demás
actuaciones .en Registro$ públicos en generl:d se devengarán con arreglo
al arancel vIgente par¡,tlos misrtlos,y' se les abonará en los términos y
conforme al procedimiento establecidos en el artículo IS3 del citado
Reglamento.

A estos efectos, son aplicables a la Tesorería General de la Seguridad
Social los tipos, reducciones, bonificaciones o exenciones en la misma
medida que 'al Estado cuando, por adjudicación de bienes a la Tesorería
General o por cualquier otra causa legal, la misma fuera responsable del
pago ~'los honorarios.de los Re~istradores'y de los demás gastos por'
actuaciones en los Registros públicOs.

1.4 Losg,,:sto~ de ad~inistración y las retribuciones correpondien
tes a los depositarios de btenes son los señalados en el artículo 1S4 del
Reglamento citado.
. 'A, e,fectos del percibo de' las retribuciones por los depositarios por el

eJcrclc!o de sus funciones,' si procediere la aplicación de las escalas,ello
se hara, en todo c~so, sobre ·Ia cuantía líquida total de las respectivas
rentas, una vez ultImadas las actuaciones en la Unidad o Unidades de
Recaudación donde se practiquen las diligencias.

1.5 El importe de· los pagos realizados a los acreedores preferentes·'
par~ I~ s~tísfacción de sus créditos con el valor de los bienes embargados
seran ufllcamente los procedentes conforme al número 9 del artículo 129
de esta Orden, y siempre que no se haya fOflllulado por los mismos
tercería de mejor derecho.

1.6 Los gastos originados por Jos anuncios de las subastas serán
acredit~dos con copia de los justificantes de la petición y fotocopia de
las .hoJas. correspondientes de los· boletines y periódicos en que se
hubieren msertado, así COInO de la liquidación corre$pondiente.

2. De las costas <tel procdimiento de apremio únicamente tienen el
carácter de costas anticipables por el Recaudador, tan pronto se

requieran y con cargo a los fondos que se determinen, las dictas de
testigos que interv~ngan COl11.0 tales en las dUigencias de embargo de
bienes y en la formación de' la Mesa de lil subasta de ,bienes muebles, las
tasas a satisfacer a )a Jefatura Central de ,Tráfico a que se refiere la Ley
16/1979, de 2 de octubre, ti las que en el futuro las sustituyan y los
demás gastos del procedimiento que se determinan en el artículo 155 del
Reglamento citado.

Previa autorización del Director provintial.de l~ Tesorería General
de la Seguridad Social; tendr-án asimismo la consideración de costas
anticipables, como gastos imprescindibles para la ejecución, los gastos
por actuaciones en los Registros públicos que no procedan de la práctica
de asientos ni, de certificacion~,~lativa$ a cargas y gravámenes, los
gastos de los depositarios que se especifican en el níunero 1 del artículo
154 deIReglame~l<>.General,a~í <;01"0 las ~antidildes abonadas en el
supuesto a que, se refiere el anúmero 9 dd a,rtículo, 129 de esta Orden.

3. No podrán inclui~como',costas los gastos origlnarios de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva de las Seguridad Social y demás
órganos de recaudación.

Art. 161. Liquidación de cos/as.-Para la liquidación de costas en el
procedimiento de apremio se estará a.las reglas contenidas en el artículo
156 del R"\!lamentoGerieral. y paracuya,aplicaoión se tendrán en
cuenta las SIguientes disposiciones;

1. . LascoS¡¡¡s que, por insolvencia total de los deudores. resultaren
incobrables no podráB prorratear'" entre los·restanles deudores solv~n.
tes implicados en el mismo Pl"ocedirlliehto. Los emolumentos, dietas y
honorarios de los Perit~, d~pasitarios ypenonal que intervenga en la
tasación, deslinde oen*naci6nde losbienes embargados; así como los
honorarios y.Jast()S;por·~tuacionesante los Registros .{)ú-blicos,. en su
caso, serán suplidos en tales supuestos por la AdmmlStración de la

. seguridad Soc",I. y, en su defecto. por 13 Dirección Provincial de la
Tesoreria Ge~ral ~ la Segurídad !¡ocial. . .

2. Cuando, ultimado un p'rocedimienlO administrativo de apremio
y practicada la liQ'Uld""ión, las cantidades obtenúlas no cubrieran el
imparte de I...costa.. devengadas, la parte no. cubierta será a cargo de la
Tesoreria Geneflll·de la !¡eguridadSocial.

3. Procederáh"devolución de Jas costas satisfechas en los casos en
que, por decis.i9l\.·d~,IOS;.órganos'.centra1e. s o territoriales. de la Tesorería
.oene,," de 1.a SeaUri<lad .Social o de Olcosórganos administrativos o
jurisdicciOllllles wmpe\entes,se'anule la liquicl""i6n oel procedimiento
en que se cauSQron, ,siendo en taleaso de cuenta de la Tesoreria General
el abono de dic~ costas, previo ,expediente instruido al efecto por la
Administración, co~~ndie1tt.e Y,en "$U derecto,.pot la Dirección
Provincial de la StlBunllad Social eompelente. . . .

4. Cuando proceda la dev<llución del·total de las cantidades hechas
.efectivas en ~.imiento,a4Iilinistratívodeapremio, el Director de la
AdministraCión 0r,en. su defecto, .-el Director provincial de la" Tesorería
General acordará la devolllCión del principal, del recaf$O de apremio y
de las costas, si.empre· previo· expediente justificativo .Instruido por la
propia AdministraciÓn'o·DirecciÓB Pro'tl·incial en lo que ,respecta a estos
dos últimos conceptos, expediente que quedará unido a las actuaciones
que practique el Recaudador.

5. Todas las eanlida4es que'haya de abonar la Dirección Provincial
de la Tesororia General par co~s'y demás gastos del procedimiento se
satisfarán a quien .correspondal siempre previo· expediente justificativo
instruido ~I respecto, con cargo a la consignación presupuestaria
correspondiente.

CAPITULO V

Especialidades del procedimientQ dea,remio

Art. 162. Débitos. de las Corporaciones Locales y Organismos
plÍhlico,t

!. Las certificaciones de descubierto por débitos. a' la Seguridad
SOCial por parte de las C6rporaciones Locales, Organismos autónomos
y ·demás entes públi~os con!ra los que, de acuerdo con 16 ·dispuesto en
el ordenamiento ·vigente,. no pueda despacharse .mandamiento de
cje-cuci-ón ni dictarse pr9videncia de embargo, no serán remitidos a la
Unidad de· Recaudación Ejecutiva.

2. Para la, re.~lización de tales certificaciones, la Tesorería General
de la Seguridad Social procederá conforme al procedimiento establecido
para la dcduccióncon compensación especial de deudas de determina
dos Entes públicos Con la seguridad Social, rcgulado en -los artículos 52
y. slsulentes del Reglamento· General, así como en los artículos 47 Y
slgulcnte~ de esta .9rdeno si dicho pr()Cedimiento no fuere aplicable a
tales dé~lt.os, se ptoced~rá asu compensación común en los términos
est~b~e~ldos en los artículos· 38 y siguientes de esta misma Orden, sin
pefJUlCIO, en su caso, de la apli~aci~n del procedimiento previsto en el
artIculo 44 del Real Decreto legISlativo 1091/1988, de 23 de septiembre,
por el·que se aprueba el texto refundido de la Ley General Presupuesta
ria y de la exigencia de las demás responsabilidades administrativas o de
cualquier orden a que hubiere lugar. . .
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Art. 163. Débitos motivad~s por alcance.
l. Para la ejecución de las certificaciones de descubierto acreditati

vas de débitos motivados por alcance se seguirá el procedimiento
establecido en el artículo 158 del Reglamento General.

2. El Recaudador ejecutivo que se~t1irá el procedimiento para la
ejecución de los débitos por alcance, ceruficados de apremiO", será el que
designe el Director general de la Tesorería .General de la Seguridad
Social a los solos efei;tos de la tramitación de dicho procedimiento desde
que se haya dictado la providencia de apremio hasta la conclusión del
mismo.

CAPITULO VI

Adjudicación de bienes a la Tesoreria General de la Seguridad Social

Art. 164.-- Adjudicación de bienes a la Tesorería General.
1. La adjudicación de inmuebles a la Tesorería General de la

Seguridad Social procederá en los casos y en las condiciones establecidos
cn los artículos 159 a 162 del Reglamento General, aplicándose. además.
las normas siguientes:

1.1 En cuanto a la procedencia de la adjudicación. recibido en la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se¡uridad Social el
expediente de apremio remitido por el Recaudadorl bien por no existir
postores para alguno o algunos de los bienes embargados o 'bien por
haber hecho uso aquélla del derecho de tanteo de conformidad con el
artículo 147.h) del citado Reglamento, la Asesoria Juridica de la
Dirección ProvinCial de la Tesorería General emitirá, en el plazo de diez
días, informe sobre si se han observado las normas de ,procedimiento.

1.2 Si ,se observaren defectos de tramitación, el Director provincial
de la Tesoreria Gem:ra1 de la seguridad Social acordará lo pertinente
para su subsanación. Si encontrase Que no existen defectos en la
tramitación del expedientel la Dirección Provincial-~eon su informe.
solicitará, en el término de cuarenta y ocho honl5, de la Dirección
Gencral dc la Te&9rerja General de la Seguridad, autorización para
instar la adjudicación de los inmuebles a la Tesorería General. Se
entenderá concedida la autorización para la adjudicación si en dicho
plazo no se recibiere contestación expresa en contrario.

1.3 En los supuestos en que proceda instar la adjudicación de los
bienes a la Tesorería General deJa Seguridad SOcial) el expediente será
fiscalizado en el citado plazo de cuarenta y ocho horas, entendiéndose
fiscalizado de conformidad de no recibirse reparos en dicho plazo yse
devolverá a su agotamiento para que, en el mismo plazo y en todo caso
antes de la finalización del plazo de treinta días a que se refiere la
letra h) del articulo 147 del Reglamento General, el Director provincial
de la Tesorería General dicte resolución ~r la que se adjudiquen los
bienes a la Tesorería General con cancelaCIÓn de la anotación a favor de
la misma y de los demás asientos que. asimismo~ deban cancelarse.

1.4 El expediente de apremio terminado con adjudicación de
bienes inmuebles a la Tesorería General de la Seguridad Social se pasar;i
a la Intervención de la Dirección Provincial de la TesOTeria General para
su contabilización, dándose cuenta al Recaudador ejecutivo.

El Director provincial de la Tesorería General expedirá, en triplicado
ejemplar, la certificación correspondiente con los extremos especificados
en el numero 2 delartículo 16ijJdel Reglamento citado. Dicha certifica
ción se entenderá título ,bastante para producirla inscripción de la
transmisión a la ¡nmatriculación. en su casol a nombre de la Tesorería
General de la Seguridad Social, a cuyos efectos se remitirá al Registro
de la Propiedad correspondiente el original y la primera copia de la
certificación para 'Jue, practicados los asientos que procedan, se
devuelva a la DireCCión provincial de la Tesorería General el original de
la misma por el Registrador deja Propiedad con aplicación de lo
dispucsto en los articulos 153.1 del Reglamcnto General y 160.1.3 de
esta Orden.

1.5 El Director provincialde la Tesorería General de la Seguridad
Social. además de la certificación a que se refiere el apartado anterior,
expedirá otra certificación en la que hará constar, con referencia al
expediente de apremio, el importe de la deuda o, eosu caso, la parte de
la misma que quedá liberada en virtud de la adjudicación de bienes a
la Tesorería General de la Seguridad Social. Esta certificación se
entregará al deudor y servirá a éste como documento liberatorio de su
débito por la totalidad o por la parte del mismo que queda cancelada.

1.6 Tan pronto obre en la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social su propia certificación diligenciada con
la descripción de las ,fincas a favor de la tesorería General de la
Seguridad Social a que se refiere el apartado 1.4, se inutilizarán los
valores obje.to de expediente de apremio a los que se aplicó el importe
dc la adjudicación.

1. 7 La certificación original devuelta por el Registro será remitida
por la Dirección Provincial de la Tesoreria General, en unión de copía
de la misma, a la Dirección General de la Tesorería General de la
Seguridad Social, a los efectos que procedan.

La Dirección General de la Tesorería se incautará materialmente de
los bienes inscritos ya como propiedad de dicho servicio común,
realizando seguidamente los demás trámites procedentes según la
regulación aplicable a losmisrnos y remitirá a la Dirección Provincial

de la Tesorería General de la Seguridad Social una copia del acta de
incautación, expresando en ella el número o numeros que han corres~

pondido a las fincas adjudicadas en el inventario de bienes de la
Tesorería General.

2. Los bienes muebles .adjudicados a la Tesorer:ia General de la
Seguridad Social conforme a lo dispuesto en el número 3 del artículo 152
de esta Orden, o los, inmuebles adjudkados a la misma que por su
naturaleza o circunstancias hayan de ser devueltos al tráfico jurídico

'deberán ser objeto de disposición en- la forma, ~érmi.n0s y condicil;>nes
establecidos en las normas reguladoras del PatrImoniO de la Segundad
Social. .

. CAPITULO VII

Créditos Incobrables

Art 165. Supuestos.
l. Se declararán incobrables los créditos que. no puedan ser ~echos

efectivos en el 'procedimiento, de apremio; bien por insolveJ.1~Jadel
deudor y de los ~emás responsables. si los hubie.r~, o bren 'por
desconocerse su respeetivo,p8radero,en.1os térirrino's y ,co~dlciones
regulados e.n los. artículos 163 ~ siguientes del Reglamemo General.

2. En l<lSsupuestOs de créditos inctibTllbles porque se <leseonozca el
paradero del deudor y, en su caso, de .Ios demás responsables, diera
dcseonocimiento no será éausa bastante pani la declaraCión 4e crédllo
incobrablc si no se justilicá; además, la carencia de bienes en la forma
que cstahlece el articulo 166 del Reglamento General.

3. La declaración de crédito -incobrable en vía _a4ministrativa no
impide el ejercicio de las acc.ionesqu~ por la rep~st:ntación de la
Tesoreria General de la !ll:8l!f1<lad SOCIal puedan ejercItarse ante los
Tribunales de Justicia con 'arreglo a las leyes contra quien proceda y
deba responder del débito por cualquier ClUlsa'

Art. 166. Iniciadon de las actuaéiones.

l. En aquelloscasos.- en QU.e las actuaciones para la declaración ~e
crédit.os incobrables formen pieza separada del,e~pediente de apr~mlo
seguido a los deudores, se líará conslltren el ~wnle 4e apremio la
fecha de presentación de la Pl"9puesta en la [)i,rección p:rovincial de la
Tesorería Genel1Ü de la Seguridad Sociat'~'I""

2~ Si clexpCdiente ejecutivo matriz estuviere en poder del Recauda
dor ejecutivol para continuare! ~rnientocontrao,~r~ deudores
deberá presentarse en la Dirección Provincial·de la Tesoreria General de
la Scguridad Social para que ésta efectue las comprobaciones pertinentes
cn orden a la declaración de créditos incobrablesl devolviéndose
seguidamente a dicho Recaudador.

3. La Dirección Provincial de la Tesorería General· tramitará las
propuestas de crédito incobrable de acuerdo con lo establecido en los
artículos siguientes.

Art. 167. Justi(icacion en los casos de no haber sido hallado el
dcudor. .

1. Si de la inforinación recibida como consecuencia de las indaga
cioncs efcctuadas respecto del paraderO del deudor o .de los demás
responsables se desprendiese que estosllénensudomicilio,en territorio
de la jurisdicción de otraUni~ad de Recau;dación Ejecutiva,. se
devolverá, en su caso, el expedleIlleala Umdad de RecaudaCión
Ejecutiva para que se prosiga la ejecución de los bienes en la forme
prevista en los artículos 129 y 130 de esta Orden. En caso contrario, se
unirán al expediente los documentos recibidos de los que resulte· la
inexistencia de bienes para documentar también la declaración de
crédito incobrable por no haber sido hállado el deudor o demás
responsables confQrme a lo establecido en el artícul<> ,165 del Regla·
mento General. . . . .

2. Si la informaciónsolicitada rio se,recibiere érí'elplazo' de treinta
días siguientes a su petición, se 'estará a lo dispue$to en los números 2
y 3 del artículo sigUiente.

Art. 168. Justificación en los casos de inexistencia'de bienes.

1. La inexistencia de bienes se justificará en el expediente de
aprem,io mediante el i.nforme de la Alcaldía o, en su caso, de la Cámara
o Colegio a que se refieren los números 1 y 2 del articulo 166 del
Reglamento General.

1.1 Cuando en el municipio existan Tenencias de Alcaldia o
Concejalías u otros Unidades· Administntivas o Territoriales con
funciones delegadas para un determinado territorio, los informes se
solicitarán de los, respectivos Tenientes de Alcalde, Concejales-Delega
dos, del Secretario de la Junta Municipal de Distrito o Jefe de la Unidad
correspondiente.

1.2 Podrá estimarse' como caso de carenCÍ.@" de bienes, a los solos
efectos de la declaración de insolvencia, la posesión por el deudor
únicamente de muebles o inmuebles quenobubieran'sido' adjudicados
a la Tesoreria General de la Seguridad Social.

2. Si los informes solicitados conforme a lo establecido en este
capítulo para la declaración de crédito incobrable no fueran recibidos en
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sus respectivos plazos, contados desde que se acredite la- recepción de la
solicitud,' se dará por cumplif1.1entado ditho', trámite, y seguirá el
procedimiento con la petición de otros informes facultativos.

3. Adeinás de los informes a que se refiere el número 1 de este
.artículo 0, en sustitución de ellos, si los solicitados' no se hubieren
cumpUmentado en el plazo de treinta días .0 se reputaren insufle.,¡entes,
los expedientes, a efectos de la declaraci(m de incobrables por inexisten
cia de bien~s, podrán justifi,carse con los informes de otros Organismos.
funcionarios u otras ~rsonas fis,icas ojurídicas eseedalizadas al efecto,
así como con cualqUIer otro infonn."e o investigacion que sean autoriza
dos con carácter~neral por la. Dirección General de la Tesorería
General de la Segundad'SociaJ o,con carácter particular por. la Dirección
Provincial de la Tesorería General respectiva. No será necesaria esta
autorización cuando se solicite' informe de Jos Controladores laborales
en el ejereiciode ,sus funciones .de colaboración en la investigación y
señalamiento de bienes susceptibles de embargo conforme a los previsto
en el articulo l.e) del Real Decreto 1667/1986, de 26 de mayo.

Art. 169. TramillU:ión para la declaración de créditos incobrables.

l., En todos losexpe4ie~tesde apremio terminados sin realizar los
débitos JJ<:rseguidos, cualqUiera 'que sea la cuanlla de la deuda y el
recurso que la oJÍ~ine" Jos expedientes para la declaráción de, créditos
incobrable., ademas de ajuStarse a lo dIspuesto en los artículos 163 y
siguientes del Re¡1¡lmenlO General, asi eOI)1Q en el presente capitulo se
documentarán ,mediante consulta de los fi~herQs de afiliación, recauda
ción y de pensionistas de la Que Quedará constápcia impresa o
documental, con el conforl)1edel respóDsallle de la Unidad que haya
efectuado la correspondiente consulta.

A estos efectos, la Tesorería General de la Seguridad Social podrá
requerir' informe expresa de la rns¡jección de Trabajo ySeguridad So.cial
sobre los extremos que aquélla determine.

2. La Dirección Provincial de la Tesoretia Generar correspondiente
pasará el expedie:nte con proP,*$ta .de crédito .jncobrable a la fiscaliza-
ción de la Intervención Territorial correspondiente.

, ;

2.1 Si la liltervención, al fiscalizar ele,xpediente,5eñalare defectos;
lo trasladará C()n el reparo al Director ,ptovirtcial, ,que, de estar conforme
con el mismo; devolve~:~l expedienle al Re<;audador ejeculivo para.
que, en el plazo que le fije; sin 'exceder de un mes, subsane Jos defectos
apreciados.

Cuando se ,trate de subsanar defectos observad"s en el prpcedimiento
en relación con la falta de aportaciónd,e cualquier informe o documento
de los señalados en los artículos 165 a 1·67 del Rl'8!amento citado sé
concederá al· Recuadador un plazo de hasta' dOs meses para que
cumplimente el reparo.

2.2 Si,. por el contrario, el Director ·provincial de la Tesorería
General encontrare infundado el repara' de la Intervención, interpondrá
el correspondiente escrito de discrepanda contra la misma formulado
conformc a las nonnas establecidas. Si I,a discrepa,ncia interpuesta fuese
csti,mada, se mandará continuar el procedimiento declaratorio de crédito
incobrable. Si fuese desestimada 1a discrepancia del Director provincial,
se procederá a la subsanación del defecto en los·térrílillos establecidos en
cl apartado 2.1.

2.3 Si la Intervención, al' fiscalizar el expediente, no' señalare
dcfectos o señalados éstos hubieren sido subsanados de conformidad, el
Dircctor provincial de·.Ia Tesorería General dictará resolución apro
bando la propuesta de crédito irn:obrable.

Art. 170. Declaraciones de crédito incobrable, Efectos.
l. Corresponde al Director provincial de la Tesorería General de la

Seguridad Social la competencia pu~de<;larar incobl1l;bles los créditos
de la Seguridad Social en Jos supuestos a que 'se refiere eÍ artículo 165
de esta Orden mediante resoluclÓn.formal dictada al·efecto.

Dicha resolución será notificada al RecAudador Ejecutivo y de ella se
lomará razón en el fichero de recaudación en la forma que proceda.

2. La resolución del Director provincial de la Tesorería General,
recaída en el ex,pediente tramitado ,al efecto por el·Recaudador bien en
la misma pieza o bien en pieza separada de) de apremio, y p~r la que
se declara Incobrable un crédito, además de motivar su baja provisional
cncuent~s con qata de la correspondientecertiJicación de descubierto,
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 0, en su caso de la
Comunidad Autónoma, haciendo constar· el nombre -.del deudor el
importe del débito y el período a que se 'refiere. '

Si el débito declarado incobrable fuese debido a descubiertos en la'
cotización, se advertirá. además, que si los obligados al pago no
compareclcsen en el plazo dc diez días ante la Administración de la
Seguridad Social o ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
d~ la Seguridad Social se presumirá cumplido el trámite de comunica
ción .del cescde la Empresa en su actividad y de la baja de los
t.rapaJadores, en su caso. Dichas presunciones, que estarán referidas
uIlIcamentea los supuestos en que Concurran las circunstancias,previstas
en el artículo 165.2 de 'esta Orden y que podrán ser destruidas por la
prueba en contrario, 'no extinguirá la obligación de cotizar si continuase
la prestación o realización del trabajo.

Art. 171. Créditos incobrables por rejerencia.-Las Direcciones Pro
vinciales de la Tesorería General de la Seguridad Social se cerciorarán
de que los débitos de un deudor de vencimiento. posterior a los
dec1arados incobrables, que ~rán'datados y dadosde baJ~ porreferencia
al expediente de insolvencia, corresponden' al deudor declarado insol
vente mediante consulta al ficfiero de recauda:ción. haciéndolo constar
así en el ejemplar de 'la factura de tales valores destinados a ellas, una
vez censurado por la Intervención de la Dirección Provincial. Tales
débitos' serán acumulados a los incialmente declarados incobrables a
cfcctos de lo dispuesto en el articulo siguiente. , "

Art. 172. Rel'isián de las declaraciones de insolvencia,-Si, como
consecuencia de la revisión de las declaraciones de insolvencia: que el

.artículo 171 del Reglamento General obliga, a realizar a distintas
Unidadcs de las Direcciones Provinciales de la Tesorería General de la
Scguridad .Social, de las' Administraciones y de las Unidades de
Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social~se comprobasen adquisio
rres dc bienes o de nuevas titularidades jurídicas por los responsables del
pago cuyos débitos fueron declarados incobrables, se procederá a la
rehabilitación de 105 creditos incobrados a favor de la Tesorería General
de la Seguridad Social, entontó no'se hubiese extinguido por prescrip
ción la acción administrativa para su cobro.

La reapertura,del procedimiento ejecutivo se efectuará mediante la
expedición de la' corrcsJ}ondieJl1e certificación de descubierto, siguién
dose en lo demás el, procedimiento establecido para la recaudaéión
ejecutiva de los débitos de. la Seguridad Social.

CAPITULO VlIl

Ter."rfas
Art. 173. Trámite)' resolución de las tercerías.-EI trámite y

rcsolución de las reclamaciones por tercerías que se .susciten en el
procedimiento de apremio se ajustará a lo dispuesto en los artículos 172

'y siguientes .deIReglamc:nto General, teniéndose en cuenta además las
siguientes prevenciones:

1. En caso -de reclamación por tercería de mejor derecho, ·con
suspcrisión del, ptoe:edimiento de apremio -con posterioridad a la
realización de los',bienes y consignación en depósito' del producto
oblcniqo a resuJtaS:,de latcRcerla, si ésta fllera desestimada, el depósito
se aplicará a la extinción de la 'deuda, alzándose los embargos que se
hubieran practicado;

2. Transcurrido el pla'zo de quince días a: que'se refiere el artículo
179 oel 'ReglamentoOen~ral~ podrán,pre~entarse otras reclamaciones en
tercerías, pero éstas no s¡tispe:nderán el procedimi'ento' de apremio.

1 La Dirección Provirrcial de la Tesoreria General de la Seguridad
Social ante la que se' prtnnueva reclamación por tercería notificará de
forma Ínmedial' su funntilacíón a la Unidad,de Recaudación Ejecutiva
que siga el procedimiento de"; apremio 'y reclamará el expediente al
,Recaudador Ejecutivo que lo tramite a' Jos efectos previstos en los
artículos 177 y siguientes del citado Re~lamento pata que por el Director
provincial se dicte en plazo la resolUCión que proceda, previa petición
facultativa de los informes que considere precIsos.

CAPITULO IX

Liquidaeiones .Illa Te50rerfa General de la Seguridad Social
y otras normas generales

SECCIÓN l.a INGRESOS y LIQUIDACIONES EN LA TESORERÍA GENERAL
, DE:LA SEGURIDAD SocIAL

Art, 174. Disposiciones genera/es.-Las cantidades percibidas en
ejercicio de la, funciól1 recaudatoria por los Recaudadores Ejecutivos o
sus Colaboradores. han de ser ingresadas por éstos en la Tesorería
General· de la Seguridad Social, con sujeción a las disposiciones
~onlenidas en esta Orden y demás normas de desarrollo.

Art. 175. Ingresos diario9 en cuenta restringida.
l. El Recaudador ingresará diariamente las cantidades cobradas a

los disfintos deudores' en ··Ia cuenta corriente abierta al efecto en una
Entidad financiera.

2. 'los Organos. Centrales ,de la Tesorería General y los de las
Dirccciones Provinciálcs que se determinen serán los competentes para
ordenar a la Entidad financiera la apertura, conocimiento y cancelación
dc esta cuenta especial,· sin que el Recaudador Ejecutivo pueda efectuar
ninguna clase de movilización.

3. El Reeaud~dor confeccionará diariameQte el parte o relación de
ingresos que al afecto se determine, remitiéndolo, juntamente con los
jusitificantes de ingreSQ.s realizados en la cuenta antes citada, a la
Unidad de Recaudación de la Dirección Provincial de la Tesorería
Gcneral de la Seguridad Social que se señale.

Art. 176. Presentación de la liquidación recaudatoria.

l. El úJtim'o día de cada mes el Recaudador Ejecutivo confecciona
rá y, en su caso, remitirá a la Unidad de Recaudación de la Dirección
Provincial de la Teson¡rfa General de la Seguridad Social o la Adminis
tración de la misma qu~, se determine, la documentación, siguiente:
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a) Liquidación de cobros por deudas a la Seguri"ad Social, en la
que se rcladonaránlas certificaciones de descubierto hechas efectivas en
el mes al que se refiera la liquidación. . .

b)Los expedient~sde, apremio instruidos junto con las certificacio
nes de descubIerto.

e) Factura de datas de certificaciones de descubierto, a la que
adjuntarán los ejemplares de las certificaciones de descubierto.

2. En las liquidadones de cobro por deudas a la Seguridad Social
se relacionarán las certificaciones de descubierto, recogiendo los datos
de identificación del deudor y los relativos al débito, que vendrán
definidos por:

al Perido de la deuda.
b) Impone dcI principal.
e) Intereses, en su caso.
d) Recargo que haya figurado en la certificación de descubierto.
c) Costas liquidadas conforme al aniculo 161 de esla Orden.

An. 177. Data, de va/ores.
1. Desde. que las certificaciones sean cargadas a una Unidad de

Recaudación Ejecutiva sólo procederá su data por alguna de las causas
siguientes:

a) 'Por ingreso de su importe en la Dirección, Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en los términos regulados en
el, artículo siguiente de esta Orden.

b) Por bajas de las certificaciones anuladas por haberse estimado la
oposición al apremio, el recurso o la reclamación formulados contra
liquidaciones apremiadas y en los demás casos de anulación previstos en
el ai'tículo 123.4 de esta Orden.

c) Por adjudicación de bienes por el importe de la cantidad fijada
al respcct.o 'en los artículos 152.3 y 164 de esta Orden, prosiguiéndose el
apremio por la cuantía restante; hasta' el lotal cobro de la deuda o
declaración de crédito incobrable.

d) Por declaración de crédito incobrable de las certificaciones de
descubierto relativas adeudares insolventes por inexistencia de bienes o
en paradero desconocido, conforme a lo dispuesto en los artículos 165
y siguientes de la presente Orden.

e) Por concesión de aplazamiento en el pago del débito certificado de
apremio, conforme a lo previsto en los artículos 27 y siguientes de esta
Orden.

t) Por transacciones, arbitrajes, suscripciones de convenios en
procesos concursales, suspensiones, devoluciones y demás causas autori~
zadas por !a Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social distintas de las comprendidas en los apartados anterio~
res.

2. Respecto de valores afectados por transat;ciones, arbitrajes,
convenios en procesos concursales, suspensiones de! procedimiento,
tercerías, remoción de obstáculos y por situaciones o pronunciamientos
que impidan la continuación de los trámites ejecutivos, el Recaudador
Ejecutivo propondrá la data por baja de las certificaciones de que se trate
con mención de la causa que imposibilite la gestión. La Dirección
Provincial de la Tesorería General, previos los informes que considere
pertinentes, acordará la data provisional o definitiva, según proceda,
conservándose dichas certificaciones y e,xpedientes correspondientes en
la Direc('ión Provincial

Dichas certificaciones,de descubierto serán objeto de nuevo cargo
cuando se hayan aportado los datos requeridos o haya desaparecido la
·e,ausa que motivó la paralización del procedimiento ejecutivo, salvo que
el Director provincial, de la Tesorería General de la Seguridad Social
hubiere dado por terminado el mismo, conforme al artículo 124 de esta
Orden.

Art. 178. Pago de la deuda apremiada en la Dirección Provincial de
la Tcsol'l'na General de-la Seguridad Socia/.-En los supuestos en que por
el dl'udor se abone la deuda, directamente o a través de Entidad
financiera, en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, dicho ingreso deberá notificarse a la Unidad de
Recaudación Ejecutiva correspondiente a efectos de data.

l. Si el abono se efectúa por la totalidad de la cuantía reflejada en
la certificación o, en su caso, en la relación donde figure la certificación
de descubierto y por las costas y demás gast9s del expediente, se
liquidará con la lOdicación de cobrado por la Dirección Provincial de la
Tesorería General a los efectos de su data.

2. En el caso de abono parcial, el Recaudador Ejecutivo proseguirá
el expediente de apremio por el resto del débito, incluidos, en su caso,
las coStas y 'demás gastos ocasionados. Si el resto de la deuda llegare a
cobrarse, se liquidará en el mes correspondiente. En otro caso, figurará
en la facturá de datas de certificaciones en la forma que proceda.

Art. 179. Verificación de la liquidación por la Dirección Provincial
de la Tcsorcr(a General de la Seguridad Social.-Los órganos de la
Djrec~ió~ ~rovj.n_cial de la Tes.orería General de la S~uridad Social o de
la Aarii:l!lIstraclOn de la misma que se determinen procederán a
examinar la liquidación presentada y comprobarán si coincide con los

cargos emitidos. Si la enContraran correcta remitirán, uDa vez diligen~
ciada la conformidad, un ejemplarde.la liquidación de cobros y otro de
la factura de datas·· a la· correspondiente Unidad de Recaudación
Ejecutiva y a la respectiva Unidad de Contabilidad de la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Art. 180.. Rendición anual de cuentas.
1. Los Recaudadores ejecutivos de la Seguridad Social están

obligados a rendir cuentas de su gestión siempre ,que. los ó~nos
centrales y territoriales de la Tesorería General de la Segundad Soc181 se
lo exijan y de modo regular en el mes <l;e )'~brero de cada año con
respecto a la gestión. del año anterior. Esta rendición .de ~uentas anual
tendrá la consideración de ordinaria y serán extraordinanas las que se
exijan en períodos diferentes.

2. La liquidación ~Iamentaria de cada ejercicio se efectuará
mediante la cuenta de gestión, a cuyos efectos se registrará,en la misma,
por Regímenes de la Seguridad Social en su caso, el estado o situación
de las certificaciones de descubierto remitidas a la Unidad de Recauda
ción Ejecutiva de que se trate durante el ejercicio y las que hubiera
pendientes de ejerf:icios anteriores.

3. A efectos de lo dispuesto en los números anteriores,el-Recauda
dor ejecutivo procederá a confeccionar las liquidaciones ordinaria y, en
su caso, extraordinaria y las remitirá a la correspondiente Unidad de la
Dirección Provincial··de·la Tesorería General de la ~uridad Social.

Una vez revisada la doclJ,mentación y aprobada lahquidación, en su
caso, por la Intervención. Territorial, el Director provincial remitirá
copia de .cada uno de los documentos anteriores a la· Dirección General
de la Tcsorería General de la Seguridad Social y a la Unidad de
Recaudación Ejecutiva correspondiente.

En el supuesto de que la liquidación no fuera conforme, se actuará
ante el Recaudador ejecutivo correspondiente para la subsanación de las
diferencias en la forma que proceda.

SecCIÓN 2.a OTRAS NORMAS GENERALES

An. 181. Sustracción de fondos.
1. En los casos de sustracción de fondos fique se refiere el artícu~

lo 182 d.el Reglamento General, el Directo.. r..:pr.ovincial de.la Tesorería
General de la Seguridad Social competente 'designará el funcionario que
ha de instruir: el oportuno expediente, en er,que se comprobarán todos
los extremos precisos· al respecto y muy especialmente las razones por
las cuales los fondos sustraídos no se encontraban situados. en la
correspondiente cuenta restringida de recaudación.·

2. Si durante la tramitación del expediente de sustracción de fondos
o a la finalización del mismo se advirtieren indicios de responsabilida
des para los intervinientes en el procedimiento recaudatorio o para
cualquiera otra persona, se estará a lo dispuesto en el artículo 181 del
Reglamento General y en las demás disposiciones aplicables para la
exigencia de tales' responsabilidades.

Art. 182. Valores desap(1recidos.-Respecto a las certificaciones de
descubiertu u otros valores desaparecido$8 que se refiere el artículo 183
del Reglamento Genera!; ,s.e tendrán en c'uenta las siguientes prevencio~
nes:

1. El expediente que al efecto debe instruirse en la ,Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Sociatserá previo a
cualquier otra actuación, tendrá carácter ~e urgente yse tramitará por
el funcionario que el Director provincial designe tan pronto tenga
noticias de la sustracción, extravío o destrucción de valores acreditativos
de .órbitos a la Seguridad, Social, cuya relación, con. expresión de los
deudores y sus domicilios, se facihtará a dicho funcionario, quien
l10tifLcará a los deudores la iniciación del expediente, advirtiéndoles no
hagan efectivo~ los recibos a persona' algJ1na ,que intentase su c-oprQ.

2. Si alguno de los deudpres conpareciese en el expediente haciendo
manifestaciones de interés, ,se le tomará declaración. _

3. T¿lI1 pronto existan indicios de responsabilidad contra cualquier
funcionario o persona extraña a la AdmülÍstración de la Seguridad
Social, se proseeuin\n las~ctuacionesquc procedan para declarar y
sancionar dicha responsabilidad, .previa autorización de la Dirección
General de la Tesorería General de la Seguridad Social.

4. Comprobada la inexistencia de. responsabilidad en la destruc~

ción, sustracción o extravío de los. valores, se decretará la mdidad de
éstos y Se solicitará de la Dirección General de la Tesorería General la
oportuna autorización para expedir duplicados de tales certificaciones o
valores desaparecidos.

Art. 183. Requerimientos por los órganos de gestión recuadatoria de
la Tesorerfa General. Deber de información. Remoción de obstdculos.

1. Además del Director general de la Tesorería General de la
Seguridad Social, los [):ire~tores provinciales de la Tesorería General de
la Seguridad Social, por propia miciativao a petición razonada de los
Recaudadores ejecutivosdela Se~uridadSój::ial o de los demás órganos
de gestión r~a~datoria de la Dirección. Provincial. podrán, t¡utorizar,
concarácter general o cOflcarácter,particular, los requerimientos a que
se refiere el artículo 184 del Reglamento .. General, siempre que se
formulen con determinación de las circunstancias siguientes: ,
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a) Clase de operacione.s objeto de la investigación que se requiere.
especificándose si se trata, :de movimientos "de cuentas- comentes,
depósitos de ahorro y a plazo, cuentas de préstamo. 'créditos o de otras
operaciones activas o. pasivas.

b) Identificación del deudor expresando el nombre, apellidos o
designación del mismo, así como oficina a que está dirigida el
requerimiento. Si fueren concoidos se expresarán, además, el domicilio
del deudor, el número de su documento nacional de -identidad o el
número de identificación fiscal, código de cuenta de cotización, en su
caso, y cuanto"S_9tros!pu~an facilitar-la labor de Ja persona o entidad
financiera o de. crédi~- a"Ia. que se dirija.el.requerimiento.

e) Período al que;. éftá1\r:eferidos los mo:vimieht<m que se requieren.
2. , Los requerimientos !obre movimienlOS de '1a5 operacíones' a que

se refiere el número' 2 del articulo 184 del Reglamento General, que no
l'eúnan las circun1tanCias- expresadas en el número an.terior, deberán ser
autorizados por el DireCtor general de la Tesoreria General.

'Esta autorizac1ónno, será· necesaria para· la solicitud de informes a
personas () entidades depositarias de diileFO _en' efetivo o en cuenta, de
vakweso-de otros. bienes 'respecto de • existencia; cuantía y demás
circunstancias_ de los mismos fonnulada por 105 órganos de gestión
recaudatoria'-ejecutiva'delacSegurldad; Social en el ejercicio de su,
funciones legales; , " , ' "

En los supuestos .que,se refiere el ntlmero 4 del articulo Ig4 del
Reglamento GenerAl, -así 'corno en los casos de nocumplimentación, de
los infarmes y requerimientos:formulado5".los Directores provinciales
de la Tesoreria General de la Seguridad SoCial, por propia iniciativa o
a petición razonada de los Recaudadores ejecutivos I!l del órgano que
hubiere efectuado el r:equerititiento, si éste no fuere, cumplimentado en
el plazo de diez dias, o a petición del ¡;r¡ano que hubiere solicitado ~I

mforme S1- no fuere evacuado en el nU'srilO plazo, pondrán en conOCI
miento de la Dirección Géneritl de la Tesóreria General de la Seguridad
Social los hechos que pueden ser constitutivos de delitos públicos o el
incumplimiento del requerimjento efectua~o o la no evacuación del
informe solicitado~..coA'indicaciónde losfuncionarios'públicos o demás
personas fisicas o jurídicas, incluidos 10$ 'profesionales oficiales que
hubieren incump1ido, a los efecyos previstos en los números 3 y 4 del
artículo 184 ~IReglamento General.

La Direccl¡m Generalll~lp Tesoreria General de la Seguridad Social,
previos los. inforrn~·.f 'á>f~iguacion~ que considere precisos, ~ará
cuenta del lOcumphnlltnto a la Sectetarla General ¡lara la Segundad
Social, q(JC acordará lo procedente para la exigencia de la responsabili-

.dad civil;"a'd")ini!lTlltii¡áypenal a que llar-' lugar. "
3. La solICItud del 'Re<¡\udador eJecut'vo 1"'.... la remoclOn.de los

demás obstáculos a que se refiere ef número 5 del artículo 184 del
Reglamento General se presentará en la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social. que entregará a aquél un
ejemplar debidament~ diligenc,iada su ~epción. La,Dirección Provin
cial realizará las actuaciones que procecjan para la remoción de los
obstáculos denunciados, estando, en "su caso, -a lo dispuesto en este
artículo y en el sigujente.

Art. 184. Auxilío de la autoridad

l. .Las autoridades gube~nativas prestarán la p.rotección. y el auxilio
necesanos al Recaudador ej"'l.:ll1rvo de la Seguridad SOCial y a sus
colaboradorcs na s.oiamente en los supuestos a, que se refiere el artícu
lo 136 de t'sta Orden, sino' también a los demás órganos de gestión
r:ccaudatOTia de la Tesorería General de la Seguridad Social para el
ejel'cicio de las funciones que les estén atribuidas "respecto de la
recaudaj:ión en vía de apremio.

2. Los Directores provinciales de la Tesorería General de la
Seguridad Social, por propia' iniciativa o a petición razonada' de los
Recaudadores y demás órganos de gestión recaudatoria qe la Dirección
Provincial de la Tesoreria' General de la Seguridad Social, solicitarán
dicha protección y auxilio cuando lo consideren necesario.

3. El auxilio de la" áutoridad gubernativa se soliCitará mediante
escrito dirigido al Gobernador ci-vil de la provincia por los Directores
provinci~les, exponiendo las razones que lo exigen para que curse las
órdenes e instrucciones convenientes a las autoridades y Jefes de las
Fuerza de Orden Público de él dependientes cuando considere atendie
bies dichas razones:

" 4. Los Recaudadores y sus colaboradores, en caso de grave altera
ción del orden público que pueda suponer peligro pararos valores o
fondos en su pOder" solicitarán del Director provincia.l de la Tesorería
General o directamente, en caso de urgencia, de la autoridad municipal
la adopción de las medidas en cada caso aconsejables para la seguridad
de aquellos valores y fondos, debiendo dar cuenta inme4iata de todo ello
al Director provincial, en el ,caso de haberlo solicitado direetl,lmente.

Art. 185. Anuncios en los boletines oficiales.
1. Serán de inserción gratuita cuantos anuncios hayan de publicarse

en el «Boletín Oficial del Estado», en el de -la provincia o en el de la
Comunidad Autónoma respectiva, relacionados con el procedimiento
recaudatorio en vía de apremio. Sin embargo, no estarán exentos de
pago los anuncios cuy-a inserción, en el «Boletín Oficial» constituya el
hecho imponible de tasas establecidas por Ley de la correspondiente

Comuni.d-ad Autónoma ni, en ~eneral, los anuncios de sllbastas dado su
carácter de costas del procedImiento conforme al artículo 150.2 dcl
Reglamento General.

2. Se solicitará de los Administradores o Directores de 'dichos
boletines la entteg¡,(dc los justificantes dc'la peticion ac inserción a los
Recaudadores o al personal de lasUnidaqesde Recaudación Ejecutiva.
La negativa ala'entréga será considerada como u"n obstáculodel proceso
recaudatorio para cuya remoción se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 184.5 del Reglamento General y 183.3 de esta Orden.

TITULO IV

Impugnación de los actos de gestión recaudatoria

CAI'ITUL0 UNICO '

Art. 186. .Reclamaciones )'recilrsos administrativos.
l. Los actos de gestión recaudatoria, en periodo voluntario o en vía

ejecutiva. ya seaiuk los Or¡~mos Centrales de la Tesore:ría General de
la Seguridad Socia1 o emanen del Director provincial, de' Jos Directores
de las administraciones. de los Recaudadores ejecutivos de la Seguridad
Social o de otros órganos y ~rsonal de la Dirección Provincial de la
Tesorería üe"eral'de /aSegundad Social; incluidas las Administraciones
y las Unidades de Recaudación Ejecutiva, o ya procedan de los
colaboradores de lá gestión recaudatoria y tanto si tie:nen el carácter de
"actos resolutorios ,como' el de aetas de trámite que determinen la
imposibilidad de continuar el procedimiento oprduzcan indefensión,
podrán ser-objeto de impugnación mediante los recursos o reclamacioe
nes regulados en el titulo IV del Reglamento General y en el presente
título.

2. Lo detenniAado'en el número anterior se entiende· sin perjuicio
de lo dispuesto en el Reglamento citado, en esta Orden y en las demás
disposiciones complementarias sobre impugnación de las actas de
liquidación. oposición a la providencia de apremio, formulación de
teccrías, discrepancia ante los reparos de la Intervención en los
expedientes de cró<litosincobrables y. demás formas específicas de
impugnadón de los 1rámi-res ,del procedimiento recaudatorio de los
recursos de la Seguridad Socíal.

Art. 187. Recurso ante la Tesol'er(a.
l. El' recurso que se formule contra los actos de los colaboradores

de los órganosde 8estión recaudatoria enelámbito de la SC~l1ridad

Social autorizadas para actuar como Oficinas recauda_doras o habilitados
al efccto en virtud de concierto Oc por disposiciones especiales; así como
contra los actos del Recaudador ejecutivo de la Seguridad Social y del
resto del personal de, las Unidades de Recaudación Ejecutiva, deberá
presentarse anted; Director provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en los términos regulados en el artículo 187 del
Reglam:ento General.

2. Contra las"resoluciones expresas o presuntas de los Directores
provinciales de, la Tesorería General de la" Seguridad Social podrá
formularse reclamación económico-administrativa o recurso de reposi
ción previo, en los términos establecidos, respectivamente, en los
artículos 188 y 189 de esta Orden. ' •

Art. 188. Reclamación económico-administrativa.-Conformc a lo
dispuesto en' el artículo 188 del Reglamento General, contra los actos
administrativos de gestión recaudatoria emanados de los Organos
Centrales de la Tesoretía General de la Seguridad Social o de los
Directores provinciales de la misma, incluidas las resoluciones dictadas
en los recursos a -que se refiere el artículo 187 de esta Orden, podrá
interponerse reclamación económico-administrativa en el plazo de
quince días, a c;ontar desde el siguiente al de la notificación del acto
impugnado, sustan,ciá,ndose la misma de conformidad con lo previsto en
el Real Decreto LegislatIVO 2795/1980, de 12 de diciembre, por el que
se articula la Ley 39/1980, de 5 de julio, de Bases sobre procedimiento
Eeonómico-Adminislrlltivo, y en el Real Decreto 1999/1981, de 20 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento en las
Reclamaciones Económico-Administrativas, y demás disposiciones
complementa[ias.

Art. 189. Recur.sode reposición previo al económica.administrativo.
1. Conforme a lo dispuesto en los artículo,. 188 y 189 del

Reglamento Gener",l, tQdos los actos de gestión recaudatoria de la
Administración de la ~eguridad Social reclamables en vía económico
admi~i~~rativa serán .susceI:tibles de ser .impugnados .previamente en
repOS1Clon ante el mlsmo o~no que dicto el -acto Impugnado, con
carácter potestativQ y dentro del plazo de quince días, contados desde
el siguiente al de la notificación del acto cuya revisión se solicita.

2. Dicho recurso de reposición, en todo lo que no esté especial-'
mente previsto'en el R~glamento General y en esta Orden, se sustanciará
conforme a las normas contenidas en el Real Decreto 2244/1979, de 7
de septi~mbre'J?OF'elque se regula e~ recl;lr~o de reposiciór.previo al
cconomlco·admlDlstratlvo, y en las dISpoSICIones q.l..:.C io desarrollan.
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Art. 190. Suspensión del procedimiento recaudatorio.-A los efectos
previstos en los artículos 190, 191 Y 192 del Reglamento General, se
ílplicarán las siguientes normas:

l. en el caso de formularse reclamación económico~administrativa
contra actos del procedimiento de apremio, la solicitud de suspensión se
deducirá ante los corresponditntes Tribunales y se resolverá por éstos
conforme a lo dispuesto en el Re.g1amento de Procedimiento en las
Reclamaciones Económico·Admimstrativas, en lo que no se halle
especialmente previsto ~n el artículo 190 del Reglamento General.

2. En el caso de formularse recurso· de reposición, la solicitud de
suspensión se presentará ante el mismo órgano que dictó el acto
impugnado.

3. En los demás supuestos en,que se formule impugnación de otra
naturaleza contra actos del procedimiento recaudatorio; 'la solicitud de
suspensión del procedimiento de apremio se deducirá ante el Director
provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social competente,
sin perjuicio de lo' especialmente previsto en el número 2 del artícu-
lo 123 de esla Orden. .

4. En la resolución de las solicitudes de suspensión se estará a lo
dispuesto en los artículos)90a 19~ del Reglamento General citado.

Art. 191. Normas'comunes a los' articulos anteriores.
l. No podrán simultanearse' ia impugnación específica, el recurso

de reposición y la, reclamación econórriic<HKlminiStrativa ni repetirse
dicha impu~nación, recurso o reclamación ,económico:-administrativa
sobre un Mismo acto, de gestión reca~datoria.

1.1 Al formularse impugnación específica del procedimiento recau
datorio de la Seguridad 'Social,' el interesado hará constar que no ha
formulado recurso ,de reposición ni reclamación económico-administra
ti va contra el mismo ácto.

1.2 Al interponer recurso de reposición, el interesado hará constar
igualmente que no ha formulado al mismo tiempo impugnación
específica ni reclamación económico-administrativa:' contra el propio
acto.

2. Si el interesado hubiere formulado oposición al'apremio u otra
forma específica de im~ugnación o hubiere intellpuesto recurso de
reposición, no podrá promover la reclamación económico-administra
tiva hasta que aquéllos se hayan resuelto expresa o presuntamente.

3. Si se formulare oposición al apremio por motivos especificados
en el número 1 del artículo' 123 de la Orden y simultáneamente por otras
causas de impugnación, la resolución de la oposición únicamente
decidirá sobre la impugnación por las causas tasadas, sin perjuicio del
derecho del interesado a forinular contra aquélla, por cualquir causa, '
recursó de reposición o réclamac;ión económico-administrativa.

4. El error en, la calificación, de la impugnación por parte del
impugnante no será obstáculo para su tramitaeiónconforme a su
naturaleza, siempre que del escrito se deduzca su verdadero carácter.
Específicamente, si se hubiere formulado recurso de reposición sin
garantizar el pago de la deuda ni consignar su importe, pero estuviere
fllndado en cualquiera de las causas tasadas de oposición al apremio,
aquél será tramitado y resuelto comO oposición específica a la providen
cia de apremio.

5, Si, a pesar de lo previsto en ]os números anteriores, se acreditare
la existencia de un recurso de reposición sobre el mismo asunto y
anterior a la formulación de impugnación específica presen~ada dentro
del plazo. se considerará desistido dicho recurso mediante diligencia al
respecto, continuándose la tramitación de la impugnación específica de
que se trate en la forma que se halle establecida.

A su vez, si se acreditare la existencia de una reclamación econó
mico-administrativa sobre el 'mismo asunto y anterior a la formulación
de la impugnación específi~a o a la del recurso de reposición' presentados
dentro de plazo, una y/u ot(O se darán por concluidos sÍn más trámite,
por medio de diligencia, remitiéndose todo lo actuado, con el expe
diente, en su caso, al Tribunal Económico-Administrativo.

6. Estimado el recurso de reposición o la recla¡;nación económico
administrativa, se liberarán las garantías cuyaconstüución se hubiere
acordado para la suspensión del procedimiento de apremio y, en caso de
desestimación, se realizará la garantía prestada en los términos previstos
en el artículo 193 del Reglamento General.

7. Las resoluciones de los órganos económico-administrativos ago
tarán la vía administrativa y podrán ser objeto de recurso contencioso
ad,ministrativo en los términos establecidos en la Ley reguladora del
mismo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. No obstante lo dispuesto en el artículo 59 de esta
Orden, las Direcciones Provinciales y Locales del Instituto Social de la
Marina seguirán cobrando las cuotas fijas relativas,al grupo 3.° de los'
previstos en cI artículo 19.5 del Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, eon
la obligación de efectuar diariamente su ingreso en una Oficina
R.ecaudad~ra, donde deberán presentar simdltáneamente los correspon~
dientes reCibos para que se proceda a su sellado, refundiendo los mismos
al resultado final del último día de cada mes.

2. Las liquidaciones de las cuotas del Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar que se realicen mediante
los sistemas de pólízascolectivas, conciertos, descuentos sobre el
producto de la pesca u otros especiales se pre8t;!ntarán e in~esarán en las
Entidades financi~ras autorizadas para,la recaudación"si bien, previa
mente, las Empresas o sujetos responsables presentarán los documentos
de pago en las Direcciones Provinciales o Locales del Instituto Socia] de
la Marina, para 'que procedan a la adecuada comprobación" de los
mismos y autoricen su ingreso.

Scgunda.-l. La Secretaria General para la Seguridad Social, a
propuesta de la"Tesorería Generaldela misma, podrá aplicar, en forma
paulatina, mediante Resoluciones publicadas 'en el -«Boletín Oficial del
Estado», lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 73 de lá presente
Orden respecto de la emi5ión~en, forma mecanizada" de los documentos
de cotización en otros Regímenes o respect() de otros colectivos para los
que no se halle establecida en, la actualidad confonne a dicho ~rtículo.

2. La domiciliación del pago regulada. en .el artículo 77 de esta
Orden únicamente será"ap).icable en ,forma inmediata.,alpago de las
cuolas del Régimen Espeeial de la Seguridad Social de los Trabajadores
por Cuenta Propia o Autónomos y del de Empleados de Hogar asi como
a las cuotas fijas de los traba;'a(fures ,pon:uenta propia o ,ajena' incluidos
en el campo de aplieación del.Régimen Espeeial Agrario de la ~uridad

Social, facultándose .. la Secretaría Generalpa", la seguridad SocIal para
disponer, a medida que las posibilidades de gestión lo permitan, que se
aplique lo establecido en dicho artículo, a1 ~So de, cuotas de otros
Regímenes del Sistema de· la Scguridad SocIal e incluso al pago de
deudas cuyo objeto sean recursos distintos a las cuotas. '

Tercera.-I. A medida que las posibllidades. de gestión lo permitan,
cI Secretario general pata I_Seguridad Soci'l1, -a propuesta del Director
general de la Tesorería General de la misma y mediante Resolución
publicada en el «Boletín ()ficial del Est¡ldo»,podrá aOlpliar la aplica
ción, en los documentos de cotización, deJac9r:rlPensación,de las deudas
por cuotas con los créditos por prestaciones abonadas eil régimen de
pago delegado y/o de la deducdón~ por 'bonificaciones o 'reducciones de
cualquier naturaleza que tenga reconocidas respecto de aquellos colecti:
vos incluidos en el Régimen Generalde la Seguridad Social i:> en los
Regímenes, Especiales para los ,que noestén'a\ltorizadas en la, actualidad
dichas compensaciones Y/Q .deduceione-sJ,\e~O 'ton ,excepción, en todo
caso, de las prestaciones económicas por tiíJOá cargo.

2. A partir, de las 'liquidaciones 'de,cu9ta"scprrespond~entesal mes
de julio de 1991 no es adm¡>ible lacolaboradÓn Obligatoria para el pago
de las prestaciones eConó11'Í,icas de la seguridad Social por hijo a cargo,
sin que por ello puedan ser compensadas en los documentos de
cotización.

Cuarta. l.-Para las personas incluidas en el campo de aplicación
del Sistema de la Seguridad Social se podrán establecer, previo, informe

'de las organizaciones profesionales afectadas, Sistemas Especiales en
materia de recaudación cuando las peculiares circunstancias que concu
rran en determinados trabajos impidan o dificulten la aplicación de las
normas que dentro de aquel Sistema regulan la materia citada.

2. En todas las materias no regulkdas expresamente en el Sistema
Especial de que se trate serán de aplicadón las normas comunes del
Rcgimen en que se establezca.

Quinta.-A efectos de lo dispueslo en la letra e) del epígrafe I.I del
artículo 73 de esta Orden, las claves relativa,s a los diferentes tipos de
contratos que deberán figúrar en las reladones nominales de trabajado
res o, en su caso, en las declaraciones o documentos sobre ,datos de
cotización, además de en los documentos"de altas, bajas y variaciones
de datos, son las siguientes:

Tipo de contrato Clave

Contrato ordinario por tiempo indefinido 01

Contrato temporal como medida de fomento del empleo
(Real Decreto 1989/1984) 22

Contrato a tiempo parcial por tiempo indefinido (Real
Decreto 1991/1984);

Sin prestación de servicios todos los días laborables ",." 03
Con prestación de servicios todos los días laborables, con

reducción de la jornada habitual 23

Contrato a tiempo paTcial con duración -déterminada '(Real
Decreto 1991/1984):

Sin prestación d,e servidos todos los días laborables ." 04
Con prestación de servicios todos los días laborables, con

reducción, de la, jornada habitual 24
Situación de jubilación parcial 34

Contrato a tiempo parcial de, relevo (Real Decreto
1991/1984):



12992 Miércoles 15 abril 1992 BüE núm. 91

Minusválidos en Centros especiales de. empleoc(Ordende 21
de febrero de 1986) . . . . . . . . . . . . 39

Mujeres en profesiones u oficios en los que se encuentren
subrepresentadas (Orden de 21 de febrero de 1986) ... '. 49

Contratos que continuan en vigor, realizados en virtud de
disposiciones ya derogadas:
Minusválidos en Empresas Protegidas (Orden de 12 de

marzo de 1985) . 51
Desempleados' mayores de cuarenta años (Decreto

1293/1970 y Decreto 1377/1975) 52

Adscripción de trabajadores por colaboración social .. ' 90

Otros contratos' no comprendidos en 'apartados anteriores 19

Sexta.-Lo dispUt$to en 'el número 1 del· articulo 93 d.e la presente
Orden únicamente será aplicable a la recaudación de las cuotas
deven~ad~sa partir del mes de enero de 1993 y, ~n ~onsecu~ncia, no será
de aplicaCión alas C\)otas devengadas con antenondad a dicho mes que
se hallen pendientes de ingreso. . . .

Séptima. l. Los documentos en que se formalicen o mediante los>
que se notifiquen a los interesados los' actos resolutorios o de trámite
producidos en el procedimiento recaudatorio, tanto en período volunta
rio como en vía ejecutiva, podrán ser objeto. de produccción o
reproducción, incluida su firma, por medios informáticos, fotográficos o
mecánicos de cualquier otra índole.

2. Los documentos producidos o reproducidos por medios mecáni
cos tcndrán idéntico valor y surtirán los mismos efectos que los
producidos o reproducidos en forma individ~l o qlanuscrita, siempre
que en ellos figure la impresión mecánica del número secuencial del
documento, incluidos los dígitos de verificación y la clave de identifica
ción del Centro o Unidad emisor y del titular del órgano del que emana
el aclode trámite o la resolución de que se trate.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. Las actuales áutorizaciones y conciertos sobre .colabo
ración en la ~stión recaudatoria de los recursos del Sistema de la
Seguridad SOCIal y demás conceptos. de recaudación conjunta vigentes a
la enlrada en vigor de la presente Orden, en tanto no sean revocadas o
rescindidos conforrnca las regias que les s~an aplicables, conservarán su
vigencia sin más requisito que su inscripción en el Registro Público Q~e,
a tales efectos, se llevará en la Tesorería General d~ la Seguridad SOCIal.

2. Hasta tanlo no se acuerde lo contrario por resolución de la
Dirección General de Planificación y Ordenación Económica de la·
Seguridad Social :ajustada a lo dispuesto en el artículo 4.° de esta Orden,
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de
la Seguridad Social quedan' autorizadas para actuar como colaboradoras
en la gestión recaudatoria de la Tesorería General de la Seguridad Social
respecto de las. cuotas por hectáreas para las contingencias de accidentes
de trabajo y enfermedades profesionales de los trabajadores incluidos en
el Ré~imen Especial Agrario de la Seguridad Social de aquellas Empresas
agranas que tengan suscrito documento de asociación con dichas
Mutuas.

Las cantidades que por este concepto hubieren recaudado las Mutuas
de Accidentes deTrabajo y Enfermedades Profesionales se abonarán en
la cuenta de la Tesorería General de la Seguridad Social dentro de los
primeros Quince días del mes siguiente a aquel en que se hubieren
percibido y con sujeción a las formalidades y .demás cóndiciones
establecidas por la Dirección General de Planificación y Ordenación
Económica de la Seguridad social.

Segunda.-Los aplazamientos y fraccionamientos de pago concedidos
al amparo de la normativa derogada por la presente Orden continuarán
rigiéndose hasta su extinción por la regulación a cuyo amparo hubieran
sido concedidos.

Las solicitudes de aplazamiento y .fraccionamiento pendientes de
resolución a la entrada en vigor de esta Orden se tramitarán y resolverán
con arreglo a las disposiciones hasta entonces vigent~s, sin perjuicio de
que, cuando concurran las circunstancias previstas en el número 2, del
artículo 14 de esta Orden, puedan ser resucItas en los términos y
condiciones regulados en el mísmo.

Tercera.-La aplicación del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social aprobado por el Real
Decreto 716/1986, de 7 de marzo, a los procedimientos de apremio
iniciados con anterioridad al 26 de'octubre de 1991 no será obstáculo
para que en la composición de las Mesas de las subastas que deban
celebrarse conforme a las normas del mismo yen las sustituciones de sus
componentes puedan aplicarse las normas contenidas al respecto en el
Reglamento General aprobado por el Real Decreto 1517/1991, de 11
de octubre.

Tipo de cenlrato

Sin prestación de servicios todos los días laborales .....
Con prestación de servicios todos los días laborables, con

reducción de la jornada habitual

Contrato en prácticas (Real Decreto 1992/1984):
Sin prestación de servicios todos los días laborables ....
Con prestación de servicios todos los días laborables, con

reducción de la jornada habitual
A tiempo completo ....

• Contrato para la formación (Real Dccreto 1992/1984):

Sin prestación de servicios 'todos los días laborables ....
Con prestación de servicios todos los días laborables, con

reducción de la jornada habitual .
A tiempo completo, sin subvención por formación profe

sional:

Empresa de menos de 25 trabajadores .
Emprcsa de igualo más de 25 trabajadores .

A tiempo completo, con subvención por formación profe
sional:

Empresa de menos de 25 trabajadores ..
Empresa de igual o más de 25 trabajadores .

Contrato para mayores. de' cuarenta y cinco años (Real
Decreto 3239/1983, modificado por la disposición adicio-
nal primera del Real Decreto 799/19~5) .

Contrato con trabajadores .minusválidos (Reales Decretos
1445/1982 Y 1451/1983):

Trabajadores readmitidos:tras recuperación de invalidez
permanente oinqtpacitados parciales . . . .. . ...

Trabajadores minusválidos menores de cuarenta y cinco
años .

Trabajadores minus.yáJi4os mayores de cuarenta y cinco
años L.:.. . .

Contratos jubilación especial a los. sesenta y cuatro años (Real
Decreto-ley 14/1981 y Real Decreto 119411985)

Contrato derivados' de Convenios INEM y Administración
Central

Contratos derivados de Convenios INEM y otros Organis
mos distintos a la Administración Central

Contrato de duración determinada (Real Decreto
2104/1984):

Por obra o servicio determinado ...
Eventuales por circunstancias de producción
De interinidad... ... ...... . ..
Por lanzamiento de nueva actividad
Fijo o -periódico de carácter discontinuo

Contratos por tiempo indefinido y por jornada completa
acogidos a las medidas establecidas por Real Decreto
799/1985:

Desempleados menores de veintiséis años .
Trabajadores que se incorporen como. socios a cooperati-

vas .
Por conversión a·su finalización de contrato en prácticas en

otro indefinido ,... . , .
Por conversión a su finalización de contratos para la

formación eh otro indefinido ." .
Por conversión en contratos indefinidos, de los contratos

vigentes a la publicación del Real Decreto 799/1985,
celebrados al amparo de las modalidades previstas en el
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores (por obra o
servicio determinado, eventual, intennidad, lanzamiento
de nueva actividad o temporal como medida de fomento
de empleo) .

Desempleados menores de veintiséis años contratados por
tiempo indefinido en sustitución de trabajadores jubila
dos (Real Decreto 1194/1985), suscritos antcs de 1 de
junio de 1988 .

Conversión en indefinidos de contratos con desempleados
en sustitución de trabajadores jubilados (Real Decreto
1194/1985), suscritos antes de Ide junio de 1988

Conversión a su finalización de contrato de relevo en
contrato por tiempo indefinido y a jornada completa (Real
Dccreto 1991/1984, modificado por Real Decreto
799[1985)
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Asimismo cuando se produzca acumulación de certificaciones en
expediente ya providenciado de apremio con posterioridad al 26 de
octubre de 1991, previa justificación en el mismo por 'providencia del
Recaudador ejecutivo de la Seguridad Social, se continuará ya el
procedimiento de apremio conforme a fa regulación contenida en el
Reglamento General aprobado por el citado Real Decreto 1517/1991, de
11 de octubre y en esta Orden.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera.-A la entrada en vigor de la presente Orden queda derogada
la Orden de 23 de octubre de 1986, por la que se desarrolla el Real
Decreto 716/1986, de 7 de marzo, que aprueba el R~ainento General
de Recaudación de los Recursos del ,Sistema de la Seguridad Social.

Scgunda.-Asimismo quedan. derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-l. Se faculta a la "Direcdón General de Planifica<:ión y
Ordenación Económica de la Seguridfid Social pa.ra,dif=:tarlas instruccio
nes a Que habrán de atenerse las Entidades fin~ncieras y demás
colaboradores en el desarrollo"de su actuación.

1. Se faculta a la Dirección Genetal de la Tesorería General de la
Seguridad Social para establecer y, en su_caso, modificar los documentos
de cotización en período voluntario, dictar las instru<.:dones a Que deben
atenerse los empresarios y demás sujetos responsable~ del cumplimiento
de la obligación de cotizar y del pago de los demás recursos del Sistema
de la Seguridad Social asf como para establecer y modificar los
documentos de reclamación administrativa de deudas con la Seguridad
Social, a excepción de las actas de liquidación, y los documentos de
recaudación relativos a los trámites del procedimiento recaudatorio
ejecutivo, debiendo ajustarse dicha Dirección General, en todo caso, a
lo dispuesto en el Reglamento General ete Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social yen esta Orden respecto del trámite
de gestión recaudatoria, a que unos y otras se refieran.

Segunda.-Se faculta a- las Direcciones General~s de Planificación y
Ordenación Económica y de Ordenación Jurídica y Entidades colabora
doras de la Seguridad Social para resolver, en el ámbito de sus
respectivas competencias, cuantas cuestiones de índole general puedan
plantearse en la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden.

Tcrcera.-Lo dispuesto en la presente Orden en~rará en vigor el día
siguiente al de su-publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 8 de abril de 1992.

MARTINEZ NOVAL

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Secretarios generales para
la Seguridad Social y de Empico y Relaciones Laborales.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

CORRECCION de errores del Real Decreto 265/1992
de 20 de marzo, por el que se aprueba la oferta de empldJ
público para 1992.

Advertidos errores en el texto del Real Decreto 265/1992, de 20 de
mar~o, por el que se ~prueb~ la oferta de empleo público para 1992,
publicado en el «Boletm OfiCIal del Estado» número 71, de fecha 23 de
~arzo de 1992, se transcriben a continuación las oportunas rectifica-
cIOnes: .

En la página 9543, segu!1da columna, anexo 1, personal funcionario,
grupo B, Escalas de Orgalllsmos Autónomos, donde dice: «Gestión de
empleo del lNEM ... 110», debe decir: «Gestión de empleo del INEM
~ ...

En .Ia página 9544, primera columna. anexo 1, .grupo C, Escalas de
Organls~os Autónomos, donde dice: «Programadores del CEDES)).
debe deCir: «Programadores del CEDEX)). '

En l~ I?ágin~ .9544, primera columna,. anexo 1, grupo D, Cuerpos de
la AdmlOlstraclOn del Estado, donde dice: «General Auxiliar 911»
debe decir: «General Auxiliar ... 9üb. ... ,

MINISTERIO DE RELACIONES
.CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

8428 REAL DECRETO 362/1992, de 10 de abril, por el que se
establecen las normas de o¡'den sanitario y de ]JaUda
sanitaria relativas a la· leche tratada térmicamente, exigi~
bies para los intercambios intracomu,nitarios.

La disparidad existente entre las legislaciones de los Estados miem
bros de la CEE en materia de disposiciones sanitarias referentes al sector
lácteo dificulta los intercambios intratomunitariosYi en consecuencia,
no se alcanzan plenamente los efectos que deberían derivarse de la
organización común del mercado de di~lw sector. . ..

En una primera fase, y con-objeto de ir eliminando hlles disparida
des, la Directiva 85/397/CEE del Coose.io, de 5 de agosto de 1985,
relativa a los problemas sanitarios y de policía sanitaria en los
intercambios intracomunltatios de leche tratada térmicamente, y la
Directiva 89/384(CEE del C!>nsejo, de 20 de junio de 1989, pOr la que
se fijan las modalIdades de control del respeto del punto- de congelaclOn
de la leche cruda, establecido en el anexo A de la Directiva 85/397/CEE,
han establecido un conjunto de disposiciones que exigen la promulga
ción de normaslegales, reglame-ntarias y administrativasnecesarias para
su adecuada aplicación en España. .

Por otra parte" para facilitar. el cumplimiento de dichas normas es
. necesario fijar las condiciones de producción, aImaccQamiénto y trans

porte de la leche tratada térmicamente para que ofrezcan todas las
garantías en I"que se refiere a la higiene, así como registrar o autoriz.ar
a los centros de recogida o de normalización ya los establécimientos de
tratamiento.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la competencia que
al Estado reconoce el artículo 149.L16.a de la Constitución Española, y
en virtud de lo establecido por el articulo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25
de abril, General de Sanidad.

F,:n su virtud, a propuesta de los Ministros· de Sanidad y Consumo,
de Industria, Comercio y Turismo, y de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción, oidas los sectoresaf~cla40s, previo informe preceptivo de la
Comisión Interministerial para la Ordenación Alimentaria, de acuerdo
con el Consejo de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia 10 de abril de 1992,

DISPONGO:

Artículo l.o Se aprueban las normas de orden sanitario y de policía
sanitaria aplicables en todo el territorio nacional exclusivamente a los
intercambios intracomunitarios de leche tratada térmicamente, conteni
das en el presente Real Decreto yen sus anexos.

Sin embargo, y sin periuicio de lo contenido en las definiciones que
figuran en el artículo 2. , la leche pasteriiadaconcentrada que se
introduzca en cisternas en el territorio nacional para ser comercializada
en el estado en que se encuentre o previa transformación, estará sujeta
a los requisitos del presente Real Decreto.

Art. 2. 0 A efectos ~el presente Real Decreto se entenderá por:
2.1 Leche cruda: La leche tal como la produce la secreción de la

glándula mamaria de una o más vacas lecheras.
2.2 Explotación de ·producción: El establecimiento situado en el

territorio nacional en el que se encuentren- una o más vacas destinadas
a la producción de leche.

2.3 Explotación de producción de leche o granja, de producción
lechera. con higiene y sanidad controladas: La Que. cumpliendo los
requisitos establecidos en el capítulo VI del anexo A esté sometida a
control periódico por el Servicio Oficial.

2.4 Leche tratada térmkamente: La leche apta para el consumo
humano obtenida mediante un tratamiento térmico-directa y excl1J¡siva~
mente a partir de la leche cruda tal como se define en el apartado 2.1
y Que se presente en forma de leche pasterizada, de leche uperisada
(UHT) y de leche esterilizada, definidas en los números 2, 3, 4, 5 Y6 del
capitulo VII del anexo A.

2.5 País expedidor: El estado miembro desde el cual se expida la
leche tratada térmicamente a otro Estado miembro.

2.6 País destinatario: El Estado miembro con destino al cual se
expida la leche tratada térmicamente procedente de otro Estado miem~
bro.

2.7 Servicios oficiales: El servicio veterinario o cualquier otro
servicio de nivel equivalente designado por las Comunidades Autóno
mas para garantizar el co-ntror'de la aplicación del presente Real Decreto.

2.8 Veterinarios oficiales: El veterinario designado por las Comuni
dades A.utónomas a los efectos de la aplicación d~1 presente Real
Decreto.


